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Introducción. 
Ensayo de una dilucidación 

fundamental 
de la fenomenología 

S uele considerarse a Husserl el fundador de la fenomenolo
gía. Por eso mismo, sus escritos e ideas son tomados, a veces, 
como determinación de "aquello" en lo que consiste la feno

menología como corriente filosófica particular. Más a menudo, 
sin embargo, se asume que la relevancia de Husserl no estriba pre
cisamente en haber establecido un programa fenomenológico váli
do de una vez por todas. En la obra de Husserl se daría, más bien, 
una concepción particular del quehacer fenomenológico que se 
distingue y contrapone a otras: las que se hacen Heidegger, Henry, 
Patocka... Implícitamente se cuenta entonces con algo así como 
una pretensión fenomenológica que hermana a una pluralidad de 
pensadores pero que no se identifica sin más y a priori con los 
modos particulares de ningún autor. 

Detengámonos un momento en introducir, brevemente, de qué 
se tratará aquí cuando, al margen de toda concepción fenomeno
lógica particular, nos refiramos formalmente a algo así como "la 
fenomenología". 

Léase, por lo pronto, este conocido pasaje de Husserl: 

No hay teoría concebible capaz de confundirnos en pun
to al principio de todos los principios: que toda intuición 
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que da originariamente es un fundamento de derecho del 
conocimiento, que todo lo que se nos ofrece originariamen
te (por decirlo así, en su realidad corpórea) en la "intuición", 
hay que tomarlo simplemente como lo que se da, peto tam
bién sólo dentro de los límites en que ahí se da. Nos damos 
cuenta, en efecto, de que ninguna teoría podría sacar su pro
pia verdad sino de los datos originarios (E. Husserl, Husser-
liana IIJ/1, pp. 43-44). 

El sentido que en este texto guardan las referencias a la intui
ción y al conocimiento depende de la concepción particular que 
Husserl se hizo de la fenomenología. Ahora bien, si la referencia 
a lo originariamente dado en la intuición se sustituyera por una 
referencia indeterminada a lo compareciente, a los fenómenos, el 
texto anterior no haría básicamente otra cosa que expresar el prin
cipio fenoménico que conmina a toda pretensión de legitimidad 
racional Asumiendo un uso estrecho del término puede en efec
to decirse que sólo hay algo así como legitimidad racional en la 
atenencia a los fenómenos. Poder dar razón de aquello que pre
tende hacerse valer es poder aportar sus eventuales cartas de legi
timidad fenoménica. Racionalmente dogmático sería, entonces, 
lo que, careciendo de acreditación fenoménica, trata sin embar
go de hacerse valer. Sí puede decirse, por tanto, que el principio 
fenoménico es «el principio de todos los principios»; eso se debe 
a que el propósito de someterse a los fenómenos no es un méto
do racional particular, sino algo constitutivo al quehacer y a las 
tareas que solemos llamar racionales. 

La pretensión que late en esa tarea racional particular a la que 
damos el nombre de "fenomenología" es la de dar cuenta de los 
fenómenos sometiéndose enteramente a ellos. Esa pretensión, que 
introducimos por lo pronto de manera formal, indeterminada, 
tiene que distinguirse escrupulosamente de su posible despliegue 
o de cómo se piense que ese despliegue üene que llevarse a cabo 
en concreto. La fenomenología no es, de entrada, ni un progra
ma de trabajo determinado, ni una teoría entre otras teorías. La 
particular prosecución de una pretensión fenomenológica puede 
ser más o menos fiel a su cometido, y queda abierta, por princi
pio, a una crítica fundada en motivos fenoménicos, es decir, a 
una crítica racional formalmente fenomenológica. 



Introducción 

Lo anterior vale en relación al pensamiento de Husserl tanto 
como al de cualquier otro autor con pretensiones fenomenológi-
cas más o menos últimas. Si tiene sentido asumir la obra de Husserl 
como un modelo del quehacer fenomenológico no es porque ella 
ofrezca una «teoría fenomenológica» definitiva o históricamente 
influyente, sino porque, tomando explícitamente como guía a los 
fenómenos, el quehacer racional de Husserl trató de plegarse a 
ellos de manera ejemplarmente humilde, honesta y responsable. 
En el movimiento de crítica que Husserl realizó muchas veces 
frente a sí mismo es, en todo caso, donde reside su enseñanza más 
perdurable: la disposición a plegarse a los fenómenos, la adhesión 
incondicional al principio fenoménico. 

Cómo venga a realizarse un ejercicio discursivo originaria
mente fenomenológico es, por lo demás, un problema que nece
sariamente habrá de inquietar a quien busque última claridad 
racional. Más todavía cuando la más elemental consideración 
acerca de cómo ha venido asumido el quehacer fenomenológico 
nos ofrece al pronto un panorama desconcertante. Por un lado, 
el pensamiento de Husserl se desarrolló de tal manera que dio en 
asumir que la tarea fenomenológica había de realizarse en un aná
lisis descriptivo que explicitaría una originaria constitución y géne
sis trascendental de sentido. Por otro lado, el sometimiento a cier
tos motivos fenoménicos llevó a Heidegger a asumir que el ejercicio 
fenomenológico tenía un carácter últimamente hermenéutico. 
Aunque el pensamiento de estos dos eminentes pensadores viene 
animado por una misma pretensión de someterse a los fenóme
nos hay que reconocer sin ambages que, a un cierto nivel, la con
cepción que se hacen del quehacer fenomenológico es divergen
te. Prueba de que en lo fundamental las cosas siguen estando poco 
claras es la influencia compartida que ellos siguen ejerciendo. Si, 
de un lado, algunos de los motivos heideggerianos parecen irre-
nunciables, la carencia de un fundamento de verdad congruente 
con la legitimidad que el paradigma hermenéutico se arroga y el 
extravío de las interpretaciones divergentes, empujan a volver a 
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los modos husserlianos. Con componendas sincréticas, sin embar
go, los problemas de fondo no se resuelven. La claridad que aquí 
se echa en falta sólo podría ganarse en un esfuerzo concreto por 
someterse a los fenómenos, es decir, poniéndose fenomenológi-
camente a la obra bajo el único auspicio del principio fenoméni
co. La «tradición fenomenológica», especialmente en el ámbito 
de lengua francesa, ha aportado valiosas críticas, distinciones y 
aclaraciones puntuales. Desde mi limitado conocimiento me pare
ce, sin embargo, que no abundan ensayos mantenidos y con
gruentes en aras a dilucidar lo que en concreto sea <eso> de la 
fenomenología. En las ocasiones en que he advertido verdaderos 
intentos encaminados a un tal fin, he dado siempre con orienta
ciones que albergaban en su seno problemas tan graves, al menos, 
como aquellos que venían a superar. Dejando de lado estas apre
ciaciones, que asumen su carácter personal y parcial, lo que en 
todo caso parece indiscutible es que la concepción del quehacer 
fenomenológico viene marcada por interpretaciones cada vez más 
plurales. Seguramente ese trasfondo de divergencias no es óbice 
para que la pretensión fenomenológica siga manteniéndose efec
tivamente viva. Podría decirse que la mejor obra de la «tradición 
fenomenológica» deja traslucir un indiscutible hermanamiento 
pero también, en lo que hace a su sentido racional, un completo 
problema. Este problema no es quizá el más importante pero tam
poco puede obviarse porque, al atañer a la interna coherencia y 
legitimidad del quehacer fenomenológico mismo, acaba por com
prometer su propia efectividad. 

Este libro está escrito a la vista de la situación que acaba de 
referirse y sólo quiere dar cuenta de lo que al autor se ha impues
to en su intento por realizar una dilucidación fundamental de la 
fenomenología. 

Conviene introducir con algo más de claridad nuestro come
tido, es decir, aclarar mejor a qué nos referimos cuando decimos 
que lo que se persigue es realizar una dilucidación fundamental de 
la fenomenología. 



Introducción 

La legitimidad racional, se ha dicho ya, descansa en los fenó
menos. Un estricto sometimiento a los fenómenos es lo que único 
que orienta a esa particular tarea racional que formalmente referi
mos con el término de "fenomenología". La fenomenología se pre
senta, por lo pronto, como una pretensión problemática. Llevar a 
cabo una dilucidación de la fenomenología es hacer el intento de 
dar cuenta del quehacer fenomenológico, es decir, de referir con 
claridad el concreto ejercicio racional en que viene a cumplirse la 
pretensión fenomenológica. Ahora bien, una tal dilucidación, si en 
verdad es fundamental, no puede empezar asumiendo dogmática
mente una determinación previa de aquello de que en ella se trata, 
esto es, qué sea originariamente fenómeno y qué sea originaria
mente dar cuenta de los fenómenos. Pudiera creerse que nos topa
mos aquí con un círculo sin salida en la medida en que la marcha 
misma de una tal dilucidación parece obligamos a asumir una carac
terización de aquello mismo que pretende ser dilucidado. No es así 
en realidad. El círculo seria realmente tal si el ejercicio de una pre
tensión fenomenológica obtuviera su legitimidad de la determina
ción previa de lo que "fenómeno" y "fenomenología" originaria
mente son o, digamos, de una cierta interpretación de la fórmula 
con la que nos hemos referido formalmente a la pretensión feno
menológica. Si así ocurriera en verdad, no podríamos llevar a cabo 
una dilucidación fenomenológica sin suponer antes su resultado. 
El despliegue concreto de una pretensión fenomenológica, sin 
embargo, no supone un conjunto de determinaciones anteceden
tes que le sirvan de norma. Originariamente la norma racional des
cansa en los fenómenos y no en una caracterización discursiva de 
lo que "fenómeno" y "fenomenología" originariamente sean. Una 
dilucidación fundamental de la fenomenología es una tarea que tie
ne que ensayarse, es decir, es un ejercicio racional que, en su des
pliegue, ha de afanarse prácticamente por plegarse a los fenóme
nos. La legitimidad de una tal dilucidación sólo puede medirse por 
relación al concreto sometimiento fenoménico que en su ejercicio 
discursivo se realiza. Que esa dilucidación pueda o no venir a cum
plirse en concreto y cómo lo pueda hacer no es cosa que pueda 
resolverse discursivamente a priori, de manera meramente lógica. 
Son los fenómenos los que han de decidir esto. Es decir, en el ensa
yo concreto ha de hacerse patente cómo se realiza una pretensión 
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formalmente fenomenológica o, por el contrario, si ese ensayo se 
enreda, una y otra vez, en asunciones sin fundamento. 

El despliegue de esta dilucidación fenomenológica funda
mental se ha organizado, a efectos de claridad expositiva, en cin
co capítulos. No se va a tratar de introducir aquí el contenido de 
los mismos pues no se acomoda bien a esquemas consabidos. El 
capítulo cuarto es a este respecto una excepción. En él se realiza 
una confrontación crítica con la concepción trascendental de la 
fenomenología de Husserl y con la concepción hermenéutica de 
la fenomenología de Heidegger. Esa confrontación no tiene un 
fin polémico y sólo busca aclarar, por medio del contraste, la dilu
cidación que el resto de capítulos realiza. Los títulos de los capí
tulos son los siguientes: 

- Capítulo I: Fijación preliminar de conceptos. 
- Capítulo II: Delimitación negativa de los conceptos de 

fenomenalidad y fenomenología. 
- Capítulo III: El logosy la fenomenología. 
- Capítulo IV: Delimitación negativa de la fenomenología 

frente a su concepción en Husserl y Heidegger. 
- Capítulo V: Fenómeno, tiempo y fenomenología. 

Antes de empezar me permito todavía expresar un ruego. Ha 
de tenerse presente que el ejercicio de una dilucidación fenome
nológica realmente fundamental exige introducir y fijar ciertos 
usos conceptuales. Hasta donde el autor es consciente, la refe
rencia en que se mueven todos aquellos términos a los que se ha 
dado un uso distinto del común ha sido fijada, si no siempre en 
el momento en que ellos aparecían por primera vez, sí a lo largo 
de la propia dilucidación. Se pide, pues, de manera expresa, que 
este ensayo se asuma con el sentido que él mismo introduce, sin 
proyectar, de entrada, sobre él, una interpretación particular de lo 
que la fenomenología sea o deba ser. Se advierte, por último, que 
este ensayo sólo podrá cobrar verdadero sentido para aquel que, de 
manera esforzada, lo recorra de principio a fin. sólo en la concreción 
del camino podrá advertirse la solución al problema planteado. 



1 
Fijación preliminar 

de conceptos 

En las consideraciones que se tienen por fenomenológicas 
suele hacerse valer, de distintas maneras, una distinción 
entre algo correlativamente compareciente y la situación en 

que se mueve aquello que es el caso. Por ejemplo, lo que hacemos 
y la capacidadsde hacer lo que hacemos; el movimiento de nues
tro cuerpo y la libre disposición en que ese movimiento se des
pliega; esta mesa que me mantengo percibiendo y la síntesis tem
poral unitaria de la experiencia perceptiva; mi referencia al mundo 
y el Habla como condición significativa primigenia de toda refe
rencia al mundo; el mundo y el fundamento ontológico que ya 
ha abierto un horizonte de claridad... En este tipo de dicotomías, 
que aquí se recogen en general con los títulos de situación y corre-
lato, queda asumida una suerte de correlación: la situación es medio 
o condición en que se mueve o arraiga lo que correlativamente es 
el caso. Tocamos con esto un terreno delicado. No siempre pue
de decirse que en tales consideraciones se hayan introducido esas 
correlaciones de manera enteramente solvente, no siempre se pone 
en claro cuál es la concreta realidad fenoménica que se guarda y 
distingue con ellas. No sólo la referencia a tales "correlaciones" 
puede ser un tanto indiscriminada sino que, una vez que ellas se 
hacen valer, a menudo funcionan como esquemas en los que vie-

13 



Sobre el sentido de la fenomenología 

nen a ordenarse el resto de distinciones que el análisis fenómeno-
lógico realiza. Y de esta manera, ciertas mediaciones más o menos 
problemáticas, cobran un papel pivotante en la concepción que 
uno se hace del quehacer fenomenológico mismo. 

En este primer capítulo se trata de hacer una tarea prelimi
nar de fijación conceptual. Desentendiéndonos de esquemas pre
concebidos, queremos asegurar un uso distinto para los concep
tos de situación y correlato y, con ello, para el concepto de 
correlación que en ellos viene implicado. Lo único que aquí inte
resa es fijar una referencia clara para esos conceptos de manera 
que, en los capítulos sucesivos, se puedan usar de manera sol
vente. Queremos hacernos cargo, ante todo, de que no estamos 
dispuestos a referirnos a ninguna presunta mediación que no acredi
te su realidad fenoménica concreta. 

El capítulo se ha dividido en cuatro puntos. La exposición 
misma pondp en claro de qué se trata en cada uno de ellos. 

1.1. La situación como disposición 

Hay que empezar, antes de nada, introduciendo algunas distin
ciones. Podemos dar el nombre de "toma de posición" a toda rea
lización voluntaria, esto es, a todo llevar a cabo. Se realiza una 
toma de posición, por ejemplo, al levantar voluntariamente un 
brazo, al ponerse a la escucha, al ponerse a percibir con atención 
o al ponerse a recordar algo. Adviértase, ante todo, que la toma 
de posición, a saber, ese llevar voluntariamente a cabo comparece 
originariamente, de manera fenoménicamente real. Esto quiere 
decir que ella no se introduce por gracia de consideraciones media
tas, sino que es patente en su realización concreta. 

De la toma de posición en que nos ponemos a escuchar, fan
tasear, percibir, recordar, etc., podemos distinguir lo correlativa
mente escuchado, fantaseado, percibido o recordado. Una y otro 
parecen acaecer, sin embargo, en una suerte de correlación: al 
ponernos a escuchar comparece lo escuchado; al ponernos a fan
tasear comparece lo fantaseado, etc. En esa correlación, la toma 
de posición voluntaria se presenta, digámoslo así, a manera de 
condición, medio o situación correlativa. 
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No parece, sin embargo, que cuando uno se encuentra per
cibiendo, recordando o escuchando, por ejemplo, se realice una 
toma de posición voluntaria a cada momento sino, más bien, así 
lo decimos, que uno se encuentra dispuesto a la escucha, la per
cepción o el recuerdo. Ahora bien, ¿qué referimos realmente con 
esa disposición? ¿Es en verdad patente algo así como un "encon
trarse dispuestos" que correlativamente «sostenga» lo percibido, 
recordado o escuchado? En principio podemos dudar de esto. 
Incluso nos vemos movidos a sospechar que una tal condición o 
situación es sólo presunta, es decir, que carece, en el fondo, de 
originaria realidad fenoménica. Una toma de posición, podría 
pensarse, sí es patente en su concreta realización pero, cuando 
nos encontramos percibiendo o recordando, no parece compare
cer ninguna suerte de disposición que, digámoslo así, sostenga o 
medie lo en cada caso percibido o recordado. Comparecería, por 
tanto, la inicial toma de posición, comparecería también lo per
cibido o recordado, pero no la disposición en que uno se encuen
tra al mantenerse percibiendo o recordando. El concepto de dis
posición, según esto, no distinguiría un originario encontrarse en 
situación sino que debería tomarse como una construcción media
ta. Esto podría tratar de justificarse, todavía, de la siguiente mane
ra. Lo que nos encontramos percibiendo se difumina progresiva
mente cuando nos ponemos atentamente a fantasear o recordar. 
Inversamente, lo que nos encontramos recordando se diluye cuan
do nos ponemos a percibir con atención. Podría pues pensarse 
que lo único que nos mueve a hablar de un "encontrarse dis
puestos" a la percepción o al recuerdo es que ciertas tomas de 
posición condicionan el correlato del caso. La disposición no sería 
entonces una situación realsino un reflejo inducido por ese hecho 
primitivo. La única y originaria situación correlativa sería aque
lla toma de posición que esporádicamente realizamos. Pensar de 
esta manera sería, sin embargo, un error. En verdad, sucede lo 
contrario de lo que se acaba de decir, a saber, que relativamente 
a la disposición en que nos encontramos, una esporádica posi
ción voluntaria es algo relativamente abstracto. Esto se pondrá 
en claro al considerar el fenómeno de la afección. 

Se tratará de introducir, por medio de algunos ejemplos, lo que 
se pretende distinguir con el concepto de afección. En principio, 
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podemos pensar en la afección como una condición correlativa que 
se realiza, no como posición voluntaria, sino como im-posicián o 
contra-posición que impele o constriñe nuestra voluntad. Al poner
nos a empujar una pared, por ejemplo, hay contraposición al des
pliegue de nuestra posición. Parece, por tanto, que aquí entra en 
juego una nueva condición correlativa, a saber, la oposición a nues
tra voluntad. Ahora bien, ¿en qué sentido podría hablarse aquí de 
condición correlativa? La pared, obviamente, no condiciona de suyo 
nada. La pared, como tal, no se contra-pone. La oposición o 
imposición a nuestra voluntad, que es lo que aquí distinguimos 
con el concepto de afección, comparece ai modo de una con
dición correlativa pero lo hace, tan sólo, en su «concreta imbrica
ción» con la voluntad posicional. Para aclarar mejor lo que con esto 
queremos decir recurramos a un segundo ejemplo. Supongamos 
que un ruido nos llama la atención de manera que dirigimos espon
táneamente maestra mirada hacia la dirección de la que proviene. 
La afección aparece en principio como aquello que correlativa
mente «nos mueve» a orientar la mirada, a saber, que «nos mueve» 
a modificar la disposición en que nos encontramos. Pero tratemos 
de advertir su concreta realidad. El ruido, podríamos en principio 
pensar, desencadena una tal afección: el ruido «atrae» nuestra aten
ción. El ruido, sin embargo, como tal ruido, no condiciona de suyo 
nada: no es una condición correlativa. Exactamente el mismo rui
do podría comparecer sin afección alguna. Adviértase ahora, por 
otra parte, que la correlación afeccional tampoco puede identifi
carse con el cambio que sigue al ruido. Es decir, en el cambio, por 
sí mismo, no se revela correlación afeccional alguna: el mismo cam
bio podría ocurrir posicionalmente. ¿Qué es entonces lo caracte
rístico de la afección como condición correlativa? La afección, advir
támoslo, es la imposición misma pero, justamente por eso, por ser 
esa im-posición, supone la «concreta imbricación» con la posicio-
nalidad. Si no pudiéramos orientar posicionalmente nuestra mira
da tampoco podría ella estar sujeta a una moción afeccional. Ésta 
es precisamente la razón por la que los latidos del corazón, por 
ejemplo, pueden parar sin que quepa decir, por ello, que están suje
tos a afección alguna. 

Para aclarar y ahondar más en lo que decimos sirvámonos de 
nuevos ejemplos. Sufro un escozor en el brazo que «me mueve» 
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a rascarme. A una tal moción afeccional puedo, en principio, 
resistirme. Me mantengo entonces en una tensión concreta: posi
ción y afección, podríamos decir, son aquí los polos abstractos 
de la disposición concreta en que me mantengo situado. Ahora 
supongamos que una afección dominante adviene, según suele 
decirse, como algo irresistible. Lo que entonces acaece es lo que 
solemos llamar una acción refleja: un proyectil viene hacia mi 
cara, por ejemplo, y cierro los ojos; el médico martillea mi rodi
lla y muevo la pierna. En esta «correlación refleja» la afección 
«arrastra» sin remedio la posicionalidad. Adviértase ahora, sin 
embargo, que, también en ese caso la correlación se realiza en el 
medio de la posicionalidad. Si la posicionalidad estuviera de todo 
punto ausente no habría propiamente lo que llamamos una acción 
refleja. Los latidos del corazón «pasan» pero no son una respues
ta afeccional refleja. De la misma manera que no diríamos que 
una piedra golpeada por un martillo "responde de manera refle
ja" rompiéndose en dos, tampoco diríamos que el hueso de nues
tra pierna reacciona de manera refleja quebrándose debido al gol
pe de un martillo. Ahí no hay propiamente afección. Sí la hay, 
sin embargo, en la reacción de nuestra pierna que se eleva al ser 
golpeada en la rodilla. Sólo puede haber afección donde hay un 
medio posicional. Sin ese medio posicional lo que nos queda, no 
es una correlación puramente afeccional, sino algo que correla
tivamente acaece: un acaecer fáctico. Pero reparemos ahora en 
que, no se trata sólo de que la afección se realice siempre con
cretamente en un medio posicional sino que, igualmente, la po
sicionalidad se mueve siempre concretamente en un medio afec
cional. Consideremos ahora el otro extremo, es decir, al despliegue 
de una posición voluntaria dominante. Nos ponemos a recordar, 
fantasear o anclar a voluntad. La oposición es mínima: nos dis
ponemos a nuestra entera voluntad. Y, sin embargo, el concreto 
despliegue de la voluntad no se realiza flotando en vacío, como 
en un medio etéreo sino, en cada caso, a manera de un mante
nerse. Justamente: a una posición voluntaria es inherente reali
zarse en el medio de una tensión afeccional. Sin ella, la voluntad 
se transmutaría en el vaivén anónimo de una ensoñación, es decir, / 
dejaría de ser condición correlativa y pasaría a ser un mero acae
cer fáctico. De la misma manera que la afección sin posición no 
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es real afección, la posición sin afección no es real posición. Pues 
bien, a ese encontrarse en situación relativamente concreto des
de el que distinguimos afección y posición lo denominamos aquí 
disposición. 

La disposición, segán lo que se acaba de decir, no es algo 
derivado o construido partiendo de esporádicas posiciones volun
tarias y mociones afeccionales. Todo lo contrario. La tensión 
del encontrarse dispuestos es el fundamento relativamente con
creto desde el que distinguimos posición y afección. La situa
ción o condición correlativa que llamamos disposición es, pode
mos decir, la concreta tensión de la libertad. Lejos de ser una 
nulidad, esa tensión es lo originariamente patente en nuestro 
mantenernos, en nuestro vernos arrastrados, en nuestro diri
girnos. Posición y afección son algo que muy bien podemos dis
tinguir, pero que distinguimos en abstracto desde la concreción 
relativa que eUas suponen, a saber, desde la disposición en que 
nos encontramos. Cuando a lo largo de nuestra exposición hable
mos de posición y afección lo haremos, por tanto, no tomando 
"lo uno" y "lo otro" como algo independiente sino suponiendo 
la realidad de la disposición como situación correlativa relati
vamente concreta. 

En qué sentido hablamos aquí de algo relativamente concreto 
y abstracto, en qué sentido hablamos de situación o condición corre
lativa y de correlación es cosa que sólo al final de este capítulo 
ganará una primera claridad. De momento lo único que se pre
tende es introducir lo que aquí se quiere distinguir con el con
cepto de disposición. 

Para que la distinción gane algo más de relieve se harán a 
continuación algunas consideraciones en torno al carácter selec
tivo de nuestro encontrarnos dispuestos. Supongamos que estu
viéramos dando un paseo. Si de repente nos sumiéramos aten
tamente en la fantasía o en el recuerdo, nuestra disposición a la 
percepción se "diluiría" progresivamente. De la misma manera, 
cuando nos disponemos a percibir con gran atención nos encon
tramos menos dispuestos al recuerdo o a la fantasía. En casos 
como éstos se pone de relieve una suerte de conflicto que atañe 
a nuestra situación: en la medida en que nos encontramos dis
puestos a la fantasía no quedamos dispuestos a la percepción; en 
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la medida en que nos disponemos a percibir no quedamos dis
puestos a la fantasía. Es cierto que disposiciones que «compiten» 
entre sí pueden acaecer en una misma situación concreta: uno 
puede disponerse a recordar algo, por ejemplo, mientras queda 
vagamente dispuesto a la percepción. En todo caso, el conflicto 
es patente pues la condición de posibilidad de esa dispersión es 
la falta de arraigo: no podemos encontrarnos muy dispuestos a 
percibir algo mientras, por ejemplo, nos encontramos recordando 
algo atentamente. Cuanto más dispuestos nos encontramos a 
percibir, fantasear o recordar, menos nos encontrarnos dispues
tos de otra manera y, por tanto, más nos cerramos a sus respec
tivos correlatos. 

En una situación concreta, sin embargo, no toda disposición 
entra en conflicto de la manera referida. Aunque hay conflic
to entre la disposición a la percepción, la rememoración y la fan
tasía, no lo hay, sin embargo, entre esas disposiciones y las dis
posiciones anestésicas que «gobiernan» nuestro cuerpo. La dispo
sición a la percepción, por ejemplo, no se ve modificada cuando 
levanto voluntariamente un brazo. Esta «relación de conflicto» 
nos puede servir, por tanto, para clasificar las distintas disposi
ciones. Es decir, partiendo de esa relación de conflicto podemos 
agrupar las disposiciones en clases distintas. Por ejemplo, hasta 
ahora hemos venido haciendo especial referencia a cierta clase de 
disposiciones que entran en conflicto entre sí y que incluye, al 
menos, la disposición perceptiva, de fantasía y rememorativa. 
A las disposiciones de esta clase las llamaremos modales y podre
mos hablar también, en consecuencia, de tomas de posición modal 
y de afección modal. Pero podemos distinguir otras clases distin
tas de disposiciones. Sirvámonos de un ejemplo para introducir 
una nueva clase. Supongamos que percibimos un pisapapeles. Por 
medio de una toma de posición, esto es, voluntariamente, pode
mos hacer valer lo percibido como arma arrojadiza o como posa-
vasos. Es decir, podemos condicionar voluntariamente lo perci
bido de manera que funcione con vistas a sostener los papeles de 
mi mesa, a ser lanzado sobre alguien o, en fin, con vistas a apo
yar el vaso en el que bebo. Lo percibido puede condicionarse dis-
posicionalmente, por tanto, en lo que hace a cómo funciona con 
vistas a un hacer o, podemos decir también, en lo que hace a su 
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respectividad. Adviértase que estas disposiciones no son modales, 
es decir, que ellas no entran en conflicto con las disposiciones 
modales. Efectivamente, al disponernos para que lo que en cada 
caso percibido funcione respectivamente de una u otra manera 
nos mantenemos, sin conflicto alguno, modalmente dispuestos a 
la percepción. Aquellas disposiciones, sin embargo, entran en con
flicto entre sí: cuanto más expresamente esté haciéndose funcionar 
lo percibido con vistas a un cierto respecto menos funcionará con 
vistas a otro. Hay, por tanto, una clase de disposiciones que con
dicionan correlativamente lo percibido en lo que hace a su fun
cionar con vistas a un hacer. Á las disposiciones de esta clase pode
mos llamarlas respectivas. 

Se pueden hacer todavía, ai hilo de un último ejemplo, un 
par de consideraciones relativas a las disposiciones modales y res
pectivas. Me dispongo a voluntad para hacer funcionar mi pisa
papeles comoyn arma arrojadiza y, sin embargo, no pierdo ente
ramente el trato respectivo con el pisapapeles de mi escritorio: 
se trata, todavía, de mi escritorio. Esto muestra que, como en las 
disposiciones modales, el conflicto convive con la posibilidad de 
la dispersión. Pero el ejemplo que acabamos de dar nos da pie 
para reparar en algo más. Lo que funciona respectivamente con 
vistas a algo podemos hacerlo funcionar, de manera forzada, en 
otro respecto, pero la condición respectiva primigenia se nos 
impone quizá al pronto: volvemos a habérnoslas con lo que «a 
la postre» funciona en vistas a sostener los papeles de mi escri
torio. Es como si nuestra disposición respectiva no derogara sin 
más la primigenia respectividad y que ésta volviera a ganarnos 
tan pronto como dejamos de «hacerle violencia». De igual mane
ra puede advertirse que, cuando dejamos de tomar posición resuel
ta por la fantasía o el recuerdo, la disposición modal perceptiva 
suele tornarse de nuevo dominante. Dejando de lado la pura 
casuística, lo que aquí nos interesa subrayar es que esa tenden
cia «que nos empuja», es decir, esa afección, no es nada extraño 
sino algo inherente al encontrarse dispuesto del caso: todo encon
trarse dispuesto se realiza en una tensión ejecutiva concreta. Res
pecto a la tensión concreta de nuestro encontrarnos dispuestos, 
la mera posición y la mera afección son, insistimos, algo relati
vamente abstracto. 
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Valga lo que hasta aquí se ha dicho, como una introducción 
de ese concreto encontrarse en situación que hemos llamado dis
posición. La situación como disposición, lo hemos visto, tiene su 
realidad en la concreta tensión ejecutiva de la libertad. En el pró
ximo punto tratamos de dar carta de legitimidad fenoménica a 
una condición correlativa distinta a la que acabamos de introdu
cir. Es decir, tratamos de advertir una situación cuya realidad con
creta no es la libertad. 

1.2. La situación como estancia 

Para introducir este tema partamos, en primera instancia, de 
algo referido en el medio del discurso común. Cuando decimos 
que podemos hablar un idioma, pintar, nadar o conducir un 
coche, por ejemplo, nos atribuimos una suerte de «capacidad», como 
si nos encontráramos con un bagaje de posibilidades que pudié
ramos desplegar y poner en obra. Aceptamos igualmente, sin 
dificultad, que estamos «instalados» en ciertas asunciones y expec
tativas: inmediatamente contamos con que el suelo es firme y 
podemos andar por él o con todo lo contrario. En casos como 
los anteriores el discurso común parece recoger una suerte de 
estar en situación que se nos impone, ciertamente, fuera de toda 
duda. Ahora bien, no podemos contentarnos con tomar tales 
referencias de la manera que mejor nos parezca, sino que, como 
hicimos antes, tenemos que esforzarnos por advertir la concre
ta realidad de la situación que ahí parece guardarse y que fijare
mos aquí con el concepto de estancia. Para caer en la cuenta de 
la dificultad que aquí nos sale al paso adviértase, en primer lugar, 
que en casos como los referidos la situación que ahí está even-
tualmente complicada no se acredita como disposición. No hay, 
por ejemplo, una disposición libre de la que dependa nuestro 
encontrarnos pudiendo o no conducir un coche o hablar espa- ( 
flol. No hay toma de posición que pueda cambiar a voluntad 
que el pisapapeles que tengo delante deje de contar como algo 
rígido y pase a contar como algo intangible. Puedo pensar, cier
tamente, que en otra situación podría disponer de otras capaci
dades y expectativas pero no está en mi mano disponer libre-
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mente de ellas. Ahora bien, si la tensión ejecutiva de la libertad 
no tiene nada que ver con la situación que aquí postulamos, esta
mos entonces obligados a aclarar cuál es la concreta realidad 
fenoménica que nos permite asumirla. Es decir, esa situación ha 
de poder ser distinguida con claridad si queremos asegurarnos 
que el concepto de estancia es algo más que una recreación mera
mente lógica, carente en verdad de referencia fenoménica con
creta. Para agudizar todavía más el problema que aquí se pre
senta, hay que advertir que la concreta realidad de la situación 
que ahora está en cuestión no puede salvaguardarse apelando a 
algo así como un cierto orden temporal de «acontecimientos». 
Si dijéramos, por ejemplo, que la capacidad que condiciona nues
tro poder hacer esto o lo otro se revela cuando se hace repeti
damente aquello que es el caso o si dijéramos que la situación 
que condiciona nuestras asunciones se pone de relieve por medio 
de nuestras experiencias pasadas, no aclararíamos nada. No hace 
falta entrar en los problemas relativos a la realidad del tiempo 
para advertir que, al discurrir de esa manera, lo único que se 
hace es remitir una eventual condición correlativa a una nueva 
mediación temporal cuya realidad es, por lo pronto, igualmen
te oscura. No se persigue aquí deducir nada; no interesan las 
explicaciones causales, más o menos verosímiles; se quiere fijar 
una situación que sólo se asumirá si se puede advertir en su con
creta realidad. 

Sostenemos que la estancia tiene, efectivamente, originaria 
realidad fenoménica. Tratamos pues que ella se advierta con cla
ridad. Para ello se toma como hilo conductor el caso de un hacer 
que, según se dice, arraiga en una capacidad que nos es propia, 
por ejemplo, la conducción de un coche. Podemos disponernos 
libremente a conducir o no, a dirigirnos a un sitio o a otro, a con
ducir más rápido o más despacio. Lo que en cada caso hacemos 
al conducir se encuentra disposicionalmente condicionado. Aho
ra bien, el concreto despliegue de lo que hacemos no está mera
mente condicionado por nuestra disposición. Conducir no es sólo 
un hacer que se realice de una manera libre, disposicional, sino 
que, de manera característica, es un hacer en el que nos mante
nemos en posesión de lo que se hace. Lo que hacemos al condu
cir, podría pensarse, deja translucir el arraigo en un poder-hacer, 



Fijación preliminarjte conceptos 

un sabérselas con lo que se hace, justamente, porque no tene
mos que implementar lo que hacemos mediante constantes tomas 
de posición, porque nuestro conducir esté condicionado de mane
ra predominantemente afeccional. No es exactamente esto, sin 
embargo, lo que queremos decir. Hacer algo de manera prima
riamente afeccional y hacer algo «en posesión» de lo que se hace, 
son cosas distintas. Bostezamos de manera primariamente afec
cional, y, sin embargo, el bostezo no se despliega en posesión de 
su hacerse. El hacer que es el conducir muestra su arraigo en la 
estancia de un poder-hacer, no por su carácter predominante
mente afeccional, sino por algo distinto, algo que le es caracte
rístico. Eso es, por tanto, lo que hay que esforzarse por advertir y 
fijar con claridad. 

Se puede recurrir a otro ejemplo. Quien toca una canción al 
piano «sabiéndoselas» con lo que se hace, dispone de lo que va 
haciendo sin orientar, sin embargo, cada uno de sus movimien
tos, de una manera posicional. No es que el tocar el piano se rea
lice, entonces, bajo un dominio «enteramente afeccional», como 
si respondiera a un mecanismo puramente reflejo, pasivo. Aquí 
se trata, más bien, de que el tocar el piano mismo trasluce un 
poder-tocar, es decir, que eso que se hace se realiza con un espe
sor característico. En el despliegue de ese hacer que es el tocar el 
piano es patente una suerte de «tenerse»: el poder-hacer o estar 
en posesión de eso que se hace. Este arraigo peculiar, que aquí 
tratamos de referir, podemos denotarlo metafóricamente con 
mayor o menor fortuna. Su realidad fenoménica es, en todo caso, 
indudable. A este respecto podemos tratar de advertir todavía lo 
siguiente. Los movimientos meramente reflejos o voluntarios de 
unas manos sobre un piano o un volante, podrían ser exactamente 
los mismos que los del experto pianista o conductor. Lo que en 
un caso y otro se hace no se distinguirían entonces por sus «resul
tados externos» pero sí en que, en el segundo caso, lo que se hace 
se tiene en su hacerse. El hacer del pianista y el conductor no sólo 
es, entonces, correlato de una disposición libre sino, también, 
hacer que descansa en un poder. La diferencia, importa subra
yarlo, es originaria. Entre mover voluntariamente una pierna des
pués de la otra y andar, entre el ejercicio de escritura del apren
diz y el que escribe diestramente, puede advertirse, no sólo una 
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posible diferencia en los resultados sino, ante todo, una diferen
cia en el hacer mismo. En un caso la acción es patente en el arrai
go de un poder-hacer; en el otro, no. En ese «espesor» del hacer 
concreto trasluce el arraigo del hacer en una situación o estancia. 
Repárese finalmente en que la situación correlativa que en nues
tros ejemplos hemos advertido es patente en el concreto hacer y 
no en otra parte. A esto podría objetarse que el poder-hacer en el 
que se está se hace patente, no sólo en el hacer, sino ante la mera 
posibilidad de un tal hacer. Esto, sin embargo, es dudoso. Quien 
hace mucho tiempo que no toca al piano una canción no advier
te en qué situación se encuentra en lo que hace a su poder. Podrá 
acaso recordar que podía tocarla bien. Podrá acaso contar con que 
todavía puede tocarla bien. Pero el mero recuerdo o la asunción, 
insegura o confiada, de lo que podemos hacer, no acreditan ori
ginariamente, por sí mismos, la estancia de un hacer. Sólo en el 
concreto hacer comparece la realidad de un poder-hacer en el que 
se está. 

En general llamamos estancia a la situación correlativa cuya 
realidad no es la tensión ejecutiva de la libertad sino ese arraigo 
que hemos ilustrado aquí en el poder-hacer. El arraigo estante 
no sólo acontece, por lo demás, a manera de un poder-hacer. 
Pero eso, de momento, no importaba. Lo que nos interesaba es 
que se advirtiera la efectiva realidad de la estancia en un caso 
concreto. Con la breve ilustración que hemos hecho de la reali
dad de la estancia como poder-hacer, nos damos, por lo pronto, 
por satisfechos. 

Antes de proseguir, hay que detenerse un momento para vol
ver la mirada a lo que se ha dicho hasta aquí. En estos dos pri
meros puntos se trataba de introducir la disposición y la estancia 
como situación correlativa, es deciri como condición en que se 
mueven ciertos correlatos. Nos interesaba, ante todo, guardar un 
uso distinto para tales conceptos, es decir, asegurar para ellos una 
referencia fenoménica real. Queda todavía por aclarar, sin embar
go, en qué sentido se está hablando aquí de situación correlativa, 
de correlación y de correlato. Antes de tocar esto conviene, sin 
embargo, ganar mayor seguridad y claridad en relación a las dos 
distinciones introducidas. 
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1.3. Correlaciones en la percepción 

Aun a riesgo de que la exposición se torne ahora algo premiosa, 
a continuación se tratará de ilustrar, con algo de calma, las dis
tinciones que se han introducido en los dos puntos anteriores. Se 
hará dando cuenta de algunas de las correlaciones que acontecen 
en la percepción. 

Hay que tratar de distinguir, en primer lugar, la correlación 
que acontece en una disposición modal perceptiva. Antes de nada 
debe caerse en la cuenta que esa correlación nada tiene que ver 
con la que se da en las disposiciones cinestésicas que «gobiernan» 
nuestro cuerpo. Al ponernos concentradamente a fantasear o 
recordar se diluye lo percibido, pero se diluye, no por una ina
decuada disposición corporal, sino porque nuestra disposición a 
recordar o fantasear entra en conflicto con nuestra disposición 
a percibir. Cuando me encuentro completamente absorto fanta
seando un unicornio, «se pierde de vista» lo percibido aunque «mis 
ojos» sigan «abiertos». Nuestra disposición corporal puede condi
cionar lo percibido, ya lo veremos, pero lo puede sólo si se encuen
tra ya en obra una cierta disposición modal. Una disposición 
modal perceptiva es la condición primigenia para que comparez
ca lo percibido: sin ella no hay percepción alguna. 

Encontrarse modalmente dispuesto a la percepción, como 
encontrarse modalmente dispuesto a la rememoración o la fan
tasía, es tensión mantenida y modificada en el concreto ejercicio 
de la libertad. Ahora bien, ese libre despliegue modal condicio
na aquí la comparecencia perceptiva, pero en modo alguno recae 
sobre lo percibido. No se trata de decir con esto que, por contraste 
por ejemplo con una fantasía productiva, la disposición modal 
perceptiva no condicione libremente lo percibido, sino de otra 
cosa, más profunda, que a continuación es menester poner en cla
ro al hilo de algunos ejemplos. Repárese en que un unicornio 
fantaseado nunca podría ser percibido. Un unicornio podría ser 
percibido, ciertamente, pero lo que no puede ser percibido, por 
principio, es un unicornio fantaseado. Considérese, a este res
pecto, lo ridicula que sería la pretensión de percibir el color de 
los ojos de un unicornio que fantaseáramos. La disposición modal 
perceptiva no puede entenderse cabalmente como una condición 
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mediadora por la que se manifestara algo que se deseara "mati
zar". En otras palabras, la disposición modal perceptiva no pue
de entenderse a manera de «un rayo de luz» que recayendo sobre 
aquello que libremente elegimos viniera, así, a manifestarlo per
ceptivamente. En verdad, ni siquiera es cierto que la disposición 
modal perceptiva recaiga sóbrelo percibido. Adviértase esto últi
mo con claridad. Supongamos una percepción en la que compa
rece un hombre. Si trasponemos nuestra disposición modal per
ceptiva disponiéndonos, por ejemplo, a fantasear, lo percibido «se 
apaga» hasta llegar, eventualmente, a desaparecer. Si la disposi
ción modal perceptiva recayera sobre lo percibido, entonces ella 
no podría ya llevarse a cabo. Las cosas, sin embargo, no suceden 
así: dejamos de oponer resistencia a la afección modal percepti
va, nos encontramos dispuestos perceptivamente, y el hombre 
vuelve a mostrarse. La disposición no es, por tanto, algo que «se 
aplique» sobre a| hombre percibido. No se trata, tampoco, cier
tamente, de que nuestra disposición venga a recaer sobre supues
tos datos sensibles que, como algo dado de suyo, pudiéramos enton
ces apercibir. Lo que concretamente se realiza en nuestra 
disposición modal perceptiva es el concreto encontrarse cabe lo 
percibido, en consonancia con ello. Encontrarse perceptivamente 
dispuestos no es estar apuntando a <otro algo> extrínseco a lo per
cibido, ni siquiera estar dirigido a lo percibido, es encontrarse en 
el medio de lo real-mundano. Por lo demás, queda decir que, en 
contraste con la disposición rememorativa o de fantasía, la dis
posición modal perceptiva suele verse promovida afeccionalmente1. 
Entonces, encontrarse percibiendo, encontrarse en el medio de 
lo real-mundano, es cosa que se im-pone como «medio natural», como 
medio del que sólo de manera «violenta» podemos sustraernos. 

Toda percepción se realiza, en fin, en el medio de una dispo
sición modal específica. Por eso lo percibido no será para nosotros 
otra cosa que el concreto correlato condicionado por una tal dis
posición. Ahora bien, supuesta una disposición modal percepti
va, lo percibido se encuentra sujeto también a otras situaciones. 
Sujeto, por ejemplo, a las disposiciones que antes llamamos cines-
téticas o corporales. Así, cuando «giramos» libremente «la cabeza», 
lo percibido queda correlativamente condicionado, sin modifi
cación de nuestra situación modal perceptiva. La situación cor-
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poral o cinestésica no es modal, no entra en conflicto con nues
tra disposición modal, pero condiciona, ciertamente, lo percibi
do, esto es, condiciona el correlato concreto de nuestra situación 
modal perceptiva. Tratemos de acercarnos ahora a esta nueva 
correlación disposicional en la percepción. 

Hay que reparar, en primer lugar, en que las disposiciones 
corporales no constituyen una única clase. No toda disposi
ción corporal entra en conflicto con el resto. Un «giro de la cabe
za», un «movimiento de los ojos» y una «flexión de los dedos» 
pueden realizarse sin conflicto entre ellas. Tenemos aquí, por tan
to, en realidad, no una clase de disposiciones sino un conjunto 
de clases disposicionales, es decir, un conjunto de órdenes inde
pendientes de «articulación corporal». Puede decirse que lo que 
da una cierta unidad a este «conjunto de clases» es su carácter 
somático común. Dejemos de lado de momento, sin embargo, a 
qué apuntamos con esta «unidad somática». 

Repárese, en segundo lugar, en que una disposición corporal 
no tiene en principio nada que ver con la cinética corporal: los 
movimientos corporales no son una situación que condicione lo 
percibido sino un correlato perceptivo. Ni el movimiento corpo
ral que percibo es una disposición libre, ni una disposición cor
poral es correlato de una disposición modal perceptiva. De lo que 
aquí queremos darnos cuenta es de esas disposiciones en su corre
lativo condicionamiento de lo percibido, no otra cosa. 

Repárese ahora, además, en que, tal y como pasaba con la dis
posición modal perceptiva, las disposiciones corporales no «se 
aplican» sobre lo percibido. Lo percibido se ve correlativamente 
condicionado, qué duda cabe, por la disposición corporal, por 
ejemplo, por «el giro de la cabeza» o «el movimiento de los ojos», 
pero la disposición corporal misma, al llevarse a cabo, no se orien
ta antecedentemente en un horizonte perceptivo. En otras pala
bras: lo percibido no es el «marco previo» al que la disposición 
corporal viniera a referirse en su realización. Sucede aquí más bien 
lo contrario. La mera disposición corporal por la que «giro la cabe
za» no gana orientación en y por medio de lo percibido sino que 
es en esa disposición donde se despliega una orientación percep
tiva. La disposición corporal, podríamos decir, es el medio de 
orientación en que lo percibido correlativamente se encuentra. 
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Hay que insistir en esto. A lo correlativamente percibido es inhe
rente encontrarse orientado. Lo percibido comparece, de suyo, 
encontrándose lejos o cerca, a mi derecha o a mi izquierda, arri
ba o abajo. Ahora bien, la orientación perceptiva se encuentra 
condicionada, justamente, por nuestra disposición corporal. La 
tensión disposicional en la que nos mantenemos «enfocando los 
ojos», «girando la cabeza» o «cambiando de postura» condiciona 
la manera en que lo percibido se encuentra... orientado. 

Aunque con lo anterior haya distinguido una correlación real, 
lo que se acaba de señalar es, no sólo relativamente abstracto, 
sino bastante parcial. Hay que tratar de llegar al fenómeno de la 
orientación perceptiva de una manera más concreta, a saber, 
cayendo en la cuenta de que, en la primordial orientación en que 
lo percibido está situado, está complicado también el arraigo en 
una estancia corporal. Hay que tratar de advertir esto con cierta 
claridad. i 

El despliegue de una disposición corporal se mantiene, por 
lo común, en una posesión de sí. Cuando nos mantenemos cor-
poralmente dispuestos, cuando «enfocamos los ojos» o «giramos 
la cabeza» nos movemos en una familiaridad característica: el 
saberse originario del cuerpo. En este saberse comparece el espe
sor que trasluce el arraigo en una estancia. Salvando las distan
cias, pasa aquí como cuando, al tocar el piano, se hace patente la 
situación de un poder-hacer en el que se está. Pero en un senti
do distinto. No se trata ya sólo de un poder-hacer esto o lo otro, 
sino, más bien, de que nuestro cuerpo se encuentra, digamos, en 
nuestra mano. Y no sólo se trata de un encontrarse en nuestra 
mano sino de un saberse estando primordialmente situados. Si 
aquí se hace algo difícil introducir con claridad esta estancia cor
poral eso se debe a que, en relación al cuerpo propio, nos falta 
por lo común el contraste que daría la falta de arraigo, un con
traste que facilitaría las distinciones. Con todo, nada más paten
te. A quien parezca extraño esto que decimos sólo puede pedír
sele que se olvide de la letra de nuestras distinciones y que se 
abandone a la cosa misma que se está intentando referir. No 
se trata de introducir de soslayo una teoría acerca de algo recón
dito sino de llevar al discurso lo más cercano, a saber, que en el 
despliegue libre de una disposición cinestésica nos encontramos 
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ya en un arraigo corporal primordial, en un saberse y en una pose
sión corporal de sí. Precisamente, por esa estancia corporal pode
mos agrupar las distintas clases de disposiciones cinestésicas en 
una cierta «unidad somática»: toda libre orientación de lo perci
bido se está realizando concretamente en el arraigo de esa estan
cia. Y por esta estancia, en fin, lo percibido es, en concreto, rea
lidad-mundana somáticamente situada. 

Para nuestros presentes propósitos es suficiente con lo que bre
vemente se acaba de decir. Hay que subrayar, sin embargo, la par
cialidad de estas consideraciones. Los ejemplos se han referido, y 
meramente de pasada, al condicionamiento somático de la ¡men
tación perceptiva visaaX. Las distinciones posibles exceden, sin 
embargo, con mucho, ese campo. También la disposición por 
la que meramente mantenemos «nuestros músculos» en tensión o 
que se despliega en la afección de una «tactilidad externa», por 
ejemplo, son relevantes a este respecto. Hay, por lo demás, fenó
menos somáticos que no quedan restringidos a una modalidad 
perceptiva. Piénsese, a este respecto, en el dolor que es, de suyo, 
dolor somáticamente radicado, es decir, dolor que se mueve en el 
arraigo de una estancia corporal. Y justamente porque lo es, por
que se mueve en esa situación estante que es nuestro cuerpo es, 
inextricablemente, dolor corporalmente vivido. Estos fenómenos 
ofrecen ocasión para elaborar distinciones en las que no vamos a 
entrar. Nuestra intención se ha limitado a advertir, a modo de ilus
tración, algunas de las maneras en que las dos formas de correla
ción que antes introdujimos, a saber, la disposición y la estancia, 
se realizan en un medio perceptivo. En absoluto se está guardan
do aquí la pretensión de fijar algo así como todas sus posibles rea
lizaciones, suponiendo que tal cosa tuviera algún sentido. 

Como nuevo ejemplo, se pasa ahora a considerar la correla
ción que se realiza en una disposición respectiva. Como se recor
dará, se llamaba disposición respectiva a aquella que condiciona 
lo percibido en su funcionar con vistas a un hacer. Lo que, por 
ejemplo, funciona con vistas a sujetar los papeles de mi mesa de 
trabajo -digamos, como pisapapeles- puede pasar libremente a. 
funcionar con vistas a sostener el vaso en el que bebo -digamos, 
como posavasos—. Hay, por tanto, un libre disponerse que con
diciona lo percibido en su respectividad. 
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Esta correlación disposicional que se trata de referir ha de dis
tinguirse, por lo pronto, de aquella en que nos resolvemos a hacer 
algo, a saber, de aquella que implica una disposición que se pue
de llamar resolutiva. Lo que condiciona una disposición resolu
tiva es la libre realización efectiva de un hacer que, por lo demás, 
puede desplegarse en el arraigo estante de un poder. Una dispo
sición resolutiva no condiciona lo percibido en lo que hace a su 
respectividad sino que, supuesto que lo percibido funciona res
pectivamente con vistas a un hacer, ella es el libre ejercicio que 
pone, mantiene o retira un tal hacer. Por el contrario, la disposi
ción respectiva no condiciona la efectiva implementación de un 
hacer sino la manera en que lo percibido se encuentra funcio
nando respectivamente con vistas a un hacer. 

Ahora se debe decir algo a fin de evitar un equívoco del que 
importa mucho guardarse aquí. Antes nos hemos referido a la res
pectividad de Id percibido a manera de un encontrarse funcio
nando como pisapapeles o como posavasos. Estas expresiones, hay 
que advertirlo, pueden extraviarnos fácilmente. Normalmente lo 
percibido está funcionando respectivamente para y con vistas a 
un hacer sin estar concebido, articulado o determinado en modo 
alguno. Lo percibido puede, por supuesto, distinguirse en par
ticular como "algo" o funcionando "como algo", pero esa distin
ción es regularmente extraña al concreto funcionar respectivo de 
lo percibido. Cuando se dice que lo percibido funciona como 
pisapapeles se corre el riesgo, sin embargo, de asumir que esa dis
tinción pertenece, de suyo, a lo percibido. Es decir, se corre el 
riesgo de pensar la respectividad de lo percibido como un fun
cionar de manera distinta "como algo". Lo percibido, sin embar
go, no se presenta regularmente "como algo". Cuando por razo
nes estilísticas se diga que lo percibido funciona como tal o cual 
deberemos esforzarnos, por tanto, por guardar eso que decimos, 
no como una constatación de "algo" que, de suyo, se encontrara 
en lo percibido, sino en el concreto funcionar respectivo para y 
con vistas a un hacer que, en cada caso, es inherente a lo perci
bido. Pero esto no es aún suficiente. Según lo que acabamos de 
decit, podría pensarse que cuando decimos que lo percibido fun
ciona como pisapapeles esto ha de entenderse en el sentido de 
que lo percibido funciona respectivamente con vistas a sostener 
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los papeles de mi mesa de trabajo. Ahora bien, de análoga mane
ra tendríamos que considerar, a continuación, que "los papeles" 
o "la mesa de trabajo" no son tampoco determinaciones que, de 
suyo, se encuentren en lo concretamente percibido. Siguiendo la 
misma lógica podría pensarse, entonces, que funcionar como 
papel es, más bien, funcionar con vistas a escribir mis notas, fun
cionar como mesa de trabajo es, más bien, funcionar con vistas 
a sostener mis utensilios de trabajo. Como es obvio en este nue
vo nivel de distinciones podríamos seguir dándonos cuenta de 
que ellas tampoco se encuentran, de suyo, en lo concretamente 
percibido. Podría parecer, entonces, que una caracterización de 
la concreta respectividad de lo percibido está condenada a ane
garse en determinaciones particulares que exigen, una tras otra, 
su propia disolución. Esto podría llevar a pensar que la respecti
vidad debería entenderse, a la postre, como un plexo cerrado de rela
ciones respectivas, como si "algo" funcionara con vistas a "un hacer" 
y lo que tal hacer involucra funcionara con vistas a "otro hacer" has
ta llegar a conformar, finalmente, una suerte de totalidad respec
tiva concreta. Con ese pensamiento, ciertamente, nos habríamos 
extraviado. Insistimos: aunque se puede distinguir de manera par
ticular cómo funciona lo percibido en distintos respectos, éstos 
no se dan, como tales distinciones, en lo inmediatamente perci
bido. Los respectos particulares que pueden distinguirse arraigan 
en la concreta respectividad de lo percibido. Es decir, esa concre
ción está en la base de las distinciones particulares que se hacen 
y no es legítimo, por tanto, tomar tales distinciones como pun
to de partida analítico desde el que interpretar la respectividad a 
manera de un todo articulado. Las distinciones particulares están 
condenadas a hacerse relativas unas a otras o a moverse en círcu
lo sólo cuando las asumimos como autónomas, es decir, cuando 
olvidamos que ellas son distinciones «vicarias» de la originaria y 
concreta respectividad. La respectividad de lo percibido no es algo 
así como un plexo o síntesis de "respectos particulares". Lo que 
una disposición respectiva condiciona es, por tanto, el concreto 
funcionar respectivo de lo percibido y no, digámoslo así, el modo 
como una complicada red de "respectos distintos" se articula. A 
la hora de poner ejemplos las distinciones serán siempre inevita
bles en nuestra exposición. Pero debe evitarse, hay que insistir en 
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ello, hacerlas valer originariamente frente a la concreción de sen
tido que ellas suponen. 

Dicho lo anterior, hay que tratar ahora de delimitar mejor 
cómo la concreta respectividad de lo percibido se ve condiciona
da correlativamente. Adviértase que a diferencia de la disposición 
modal perceptiva y corporal, que no adhieren de suyo sobre lo 
percibido, una disposición respectiva parece, en cierto sentido, 
ceñirse a lo percibido. Lo que en la percepción funciona con vis
tas a sostener los papeles de mi mesa, por ejemplo, puede quizá 
hacerse funcionar con vistas a sostener el vaso en el que bebo o a 
clavar un clavo, pero quizá no con vistas a leer, esto es, no como 
libro. El respectivo funcionar con vistas a un hacer no puede modi
ficarse de manera arbitraria sino que, en algún sentido, por lo 
pronto oscuro, queda circunscrito a lo percibido. Hay que tratar 
de poner en claro en qué sentido sucede esto. 

Para no perderse en ambigüedades, es menester recordar que 
aquí se denomina lo percibido al concreto correlato de una dis
posición modal perceptiva, con independencia, por lo demás, de 
que ese correlato pueda verse condicionado también por una dis
posición y estancia corporales, por una disposición respectiva o, 
en general, por otras situaciones particulares. Pues bien, una dis
posición respectiva condiciona lo percibido en lo que hace a su 
respectividad pero sólo en lo que a ello hace pues, como ahora hay 
que advertir, de la misma manera que en lo percibido se puede 
distinguir una cierta respectividad, en lo percibido se puede dis
tinguir algo así como un valer irrespectivo que no queda sujeto a 
esa disposición. Volvamos al ejemplo que antes se ha dado. Esto 
que percibo puedo hacerlo funcionar con vistas a sujetar mis pape
les, sostener un vaso, clavar un clavo o golpear a alguien pero, se 
da el caso, que no puedo hacerlo funcionar con vistas a leer, esto 
es, no como libro. Teóricamente puedo discurrir que no es del 
todo imposible que esto que percibo pueda ser <en realidad> un 
libro. Sin embargo, hacerlo funcionar con vistas a leer me está total
mente vedado por la manera como lo percibido se hace valer irres
pectivamente para mí. Una disposición respectiva puede condicionar 
lo percibido, pero lo puede, sólo en la medida en que lo admite la 
manera en que lo percibido vale irrespectivamente. A este valer 
irrespectivo de lo percibido pertenecen, por ejemplo, su orientá
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ción y su. carácter sensible. Pero no sólo. Aunque algo con la mis
ma orientación, forma y color que esto que percibo bien podría 
encontrarse funcionando, en otra situación, como libro, es el caso 
que lo percibido está contando, es decir, se está teniendo, digamos, 
como un cuerpo compacto, de tal manera que, aunque quiera, 
no puedo hacerlo funcionar con vistas a leer. Ese contar o tener
se de lo percibido no puedo modificarlo libremente. Es decir, no 
puedo disponer que lo percibido se tenga, por ejemplo, como 
elástico, ligero, pegajoso o volátil. El tenerse o contar de lo per
cibido, como la orientación o el color de lo percibido vale irres
pectivamente, es decir, no se encuentra correlativamente condi
cionado por mi disposición respectiva. Pues bien, repárese ahora 
en que todo funcionar respectivo de lo percibido es inseparable 
de ese valer irrespectivo. Es decir, sólo porque lo percibido vale 
irrespectivamente podemos encontrarnos haciéndolo funcionar 
respectivamente, de una u otra manera, para y con vistas a un 
hacer. Disponemos de la respectividad de lo percibido, pero lo 
hacemos, podríamos decir, en la concreta situación de lo que está 
valiendo irrespectivamente. Esto da pie para decir, con expresión 
algo impropia, que lo percibido es, en cada caso, lo que irrespec
tivamente se encuentra funcionando respectivamente. Pero no 
tentemos lo paradójico y hagamos el esfuerzo de advertir con cla
ridad lo que esa «comunidad» de una cosa y otra es en concreto. 
De la misma manera que, tal y como antes dijimos, la concreta 
respectividad de lo percibido no se puede asumir desde las dis
unciones particulares que acerca de ella se pueden hacer, carece
ría de sentido cuestionarse cómo en lo percibido puede "reunir
se" en concreto su funcionar respectivo y su valer irrespectivo. En 
lo concretamente percibido se pueden hacer muchas distinciones 
con buen sentido y, entre ellas, se pueden distinguir su respecti
vidad y su valer irrespectivo. Pero una distinción mantiene su 
buen sentido sólo cuando guarda la concreción que ella supone. 
La distinción de lo percibido como respectividad de algo que vale 
irrespectivamente descansa originariamente en una concreción 
perceptiva que no es, de suyo, la articulación unitaria de una cosa 
con la otra. El problema, por tanto, no es entender cómo una 
cosa y otra puedan venir a darse en concreto, sino entender que 
la pretensión de desentrañar lo concreto desde sus distinciones 
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relativas carece de sentido2. No se trata, por tanto, de que una 
disposición respectiva recaiga sobre lo que irrespectivamente vale 
para condicionar, así, lo concretamente percibido. La disposi
ción respectiva no «recae» sobre nada: ella, simplemente, se rea
liza en la concreta situación correlativa en que se mantiene lo 
percibido. En todo caso, se emplaza al lector a esperar al punto 
siguiente a fin de ganar una mayor claridad para esto que se aca
ba de decir. 

Dejando ya la correlación respectiva, hay que considerar aho
ra ese estar contando o teniéndose de lo percibido que tan bre
vemente se introdujo. Ya se dijo de pasada que el contar de lo per
cibido no se encuentra sujeto a una disposición particular: supuesta 
una disposición modal perceptiva y corporal, lo que perceptiva
mente cuenta puede hacerse funcionar respectivamente con vis
tas a hacer esto o lo otro, pero el estar contando, digamos, como 
algo pesado y rígido, es cosa de lo que no se dispone. Cabe pre
guntar, sin embargo, si el contar de lo percibido se encuentra con
dicionado por alguna otra situación particular. 

Manteniéndonos de momento en la vaga referencia introdu
cida a ese contar de lo percibido, se trata de advertir si ello se mue
ve o no en una particular situación o condición correlativa. A la 
consideración común parece imponerse una respuesta afirmati
va: el pisapapeles, solemos decir, cuenta como pesado y rígido 
porque ya antes lo tomamos entre nuestras manos o porque se ha 
tenido trato con objetos similares que han revelado tales «pro
piedades». Lo percibido podría tenerse por esponjoso, liviano o 
volátil pero, se podría discurrir, por razón de nuestra experien
cia pasada nos encontramos influidos de tal manera que cuen
ta como lo hace. En otras palabras, el contar de lo percibido 
parece quedar condicionado por la situación en que concreta
mente me encuentro aquí y ahora. Por justificada que sea esa 
manera de expresarse, lo que interesa aquí, en primer término, 
es distinguir con claridad la efectiva realidad del correlativo estar 
en situación que ahí se está asumiendo. En principio podría pen
sarse que esa «mediación» va de lo que pasó al presente y que su 
realidad se acredita por medio del recuerdo. Ése, ciertamente, no 
sería un pensamiento feliz. En primer lugar, porque el estar en 
situación del que estamos hablando es perfectamente indiferen-
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te a que uno se ponga o no se ponga a recordar o, incluso, a que 
pueda o no pueda recordar aquello que supuestamente tiene que 
ver con cómo cuenta lo percibido. En segundo lugar, porque del 
recuerdo no puede deducirse cómo lo percibido haya de contar, 
de la misma manera que del recuerdo de un hacer no se deriva el 
poder-hacer en el que estamos. Y finalmente, porque la «media
ción» entre lo recordado y cómo cuenta lo percibido no es paten
te, de suyo, en el recuerdo, por lo que, lejos de valer como efec
tiva acreditación de un estar en situación, la apelación al recuerdo 
supone una nueva «mediación». El recuerdo, por tanto, no ase
gura la realidad de la situación correlativa en que el contar de lo 
percibido parece moverse. ¿Dónde advertir entonces en concre
to ese estar en situación? 

Se intentará poner en claro que lo que perceptivamente cuen
ta comparece en el arraigo de una estancia, es decir, que compa
rece con un espesor propio. Y, precisamente, porque lo que per
ceptivamente cuenta comparece con un espesor o arraigo estante, 
puede decirse también, si se prefiere, que ello es patente como 
«historialización» concreta. La principal dificultad que encontra
mos en nuestro propósito de que se advierta ese espesor y arrai
go estante en que el contar perceptivo se realiza no estriba en lo 
recóndito del fenómeno sino en su carácter englobante. Se trata
rá pues de delimitar aquello que se quiere referir, echando mano 
de un contraste algo rebuscado, a saber, reparando en la distinta 
manera como se modifica el contar de lo percibido y el carácter 
sensible de lo percibido. 

Se aceptará sin dificultad que, supuesta una disposición modal 
perceptiva y corporal, lo percibido, tanto en lo que hace a su carác
ter sensible como a su contar, no puede condicionarse disposi-
cionalmente. Entre lo uno y lo otro no hay, a este respecto, dife
rencia. Fijémonos ahora en un matiz sutil. Manteniéndonos así 
dispuestos, el carácter sensible de lo percibido puede cambiar 
pero, en todo caso, en esa modificación "nos viene de suyo dado". 
En contraste con esto, cuando lo percibido pasa de contar de una 
manera a contar de otra, también "nos viene dado" de otra mane
ra pero, sobre todo, pasa a tenerse de otra manera. En otras pala
bras: cuando lo percibido pasa a contar como... no sólo se hace 
valer de otra manera sino que, sobre todo, pasa a estar teniéndo-
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se de otra manera. Lo que cuenta comparece, concretamente, 
como un estar contando, es decir, comparece con el espesor carac
terístico del arraigo en una estancia. Frente a esto, decimos, con
trasta el carácter sensible de lo percibido que en su modificación 
comparece «sin estar teniéndose», es decir, sin translucir ningu
na condición correlativa3. A quien tenga dificultades para adver
tir la distinción que se está tratando de hacer se sugiere que con
sidere si, supuesta una disposición modal perceptiva y corporal, 
lo que cuenta revela un carácter distinto de lo que sensiblemen
te se hace valer. No se trata de distinguir algo misterioso sino, 
todo lo contrario, de algo archisabido. Como el hacer que mues
tra el arraigo en un poder-hacer, lo que en la percepción se tiene 
o cuenta trasluce un cierto espesor: el arraigo en una estancia. 

Para que la correlación que se acaba de introducir gane mayor 
concreción hay que dejar atrás la relativa abstracción en que has
ta aquí se han molido todas las referencias al contar de lo perci
bido. Hasta ahora nos hemos referido al contar de algo, por ejem
plo, un pisapapeles que cuenta como pesado y rígido. Ahora bien, 
lo que concretamente cuenta no es un objeto ni un agregado de 
objetos. El tenerse por "pesado y rígido" del pisapapeles o el tener
se por "flexible y ligero" del papel son meras distinciones abs
tractas relativamente al concreto contar de lo percibido. De mane
ra análoga a como pasaba con la respectividad, el contar de lo 
percibido no es el resultado de la composición del contar de par
ticulares sino, al revés, sólo desde el concreto contar de lo perci
bido podemos distinguir en abstracto cómo se tiene o cuenta "esto 
o lo otro". Lo que concretamente cuenta es lo percibido. En esa 
concreción indistinta es donde se está correlativamente arraigado 
al percibir. 

Pero hay que precaverse todavía de otras posibles abstraccio
nes. La insistencia en el ejemplo del pisapapeles que cuenta como 
pesado y rígido puede sugerir que lo que primeramente cuenta es 
cómo nos tenemos en lo percibido en tanto que orden natural 
concreto. Lo que concretamente cuenta no es, sin embargo, "un 
orden natural". En lo percibido nos tenemos, no sólo en un orden 
natural englobante, sino todo aquello con los que contamos. Cuen
ta lo que nos acoge, lo que se tiene por bello o repugnante, por 
bueno y malo. Cuenta también lo que puede aliviar nuestro can-
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sancio o aburrimiento, nuestro dolor y deseo: estamos cansados o 
aburridos, dolidos o hambrientos en el tenerse afectivo de lo que 
perceptivamente comparece. De una manera amplia, a lo concre
tamente percibido es inherente un horizonte: comparece en el 
arraigo en una estancia y, por eso, trasluce «un orden». No se pre
tende decir con esto, en todo caso, que lo percibido se tenga en 
una composición de órdenes ontológicos distintos. Concretamente 
no hay un "mundo natural" separado de un "mundo humano", 
un "mundo afectivo" o un "mundo de valores". Antes de la esci
sión discursiva distinta y abstracta de tales "órdenes" está la con
creción de lo que perceptivamente cuenta. En esa concreción englo
bante es donde propiamente nos tenemos, es decir, donde acontece 
el arraigo estante que estamos tratando de advertir. 

En un último esfuerzo por traer a concreción este tenerse de 
lo que perceptivamente cuenta hay que reparar en que ello no 
puede tomarse a manera de un mero presente. Aun sin entrar en 
una dilucidación de los problemas relativos a la realidad del tiem
po, creo que puede advertirse que en lo concretamente percibi
do es posible distinguir, no sólo un contar de "lo meramente pre
sente" sino un contar de "lo sido" y "lo por venir". Lo por venir 
cuenta, está contando; lo sido cuenta, está contando: en la per
cepción concreta nos tenemos en "lo sido" y lo "por venir". Por 
ejemplo, yo podría distinguir que hace un momento estaba enfa
dado. Para decir tal cosa no he necesitado disponerme modal-
mente a recordar4 sino que, simplemente, me he referido a algo 
que comparecía perceptivamente, es decir, he distinguido algo 
que en mi modalidad perceptiva está contando. Lo que percep
tivamente cuenta, se ha dicho anteriormente, es "historialización" 
concreta. Esto quiere decir que lo que está contando, lo que está 
teniéndose perceptivamente, no es algo así como un "puro pre
sente puntual", sino un saberse que, en su concreción, trasluce, diga
mos, un espesor temporal. De manera parecida a como cabe dis
tinguir el contar de "algo particular", de manera abstracta cabe 
distinguir el contar de "lo presente", "lo por venir" y "lo sido". Nada 
impide operar con ese tipo de distinciones. Manteniéndonos en 
ellas también podría decirse, con buen sentido, que, por ejem
plo, no sólo hay un contar de "lo por venir" sino un encontrarse 
respectivamente dispuestos para "lo por venir". Pero es menester 
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no extraviarse con estas distinciones. El concreto contar o la con
creta respectividad de lo percibido no son algo así como un agre
gado de momentos temporales distintos. Se distinguen los momen
tos temporales partiendo de la concreción de lo percibido. Las 
distinciones que se hacen son reales pero ellas descansan en una 
concreción fenoménica que las hace posibles. Por eso, tales dis
tinciones no pueden funcionar como punto de partida con el que 
caracterizar aquello que ellas suponen. De la misma manera que 
en concreto no hay el contar y funcionar respectivo de objetos 
aislados, no hay tampoco inmediatamente el contar de un "puro 
presente", de "lo por venir" o de "lo sido". El originario «espesor 
temporal» de lo que perceptivamente cuenta no es el producto 
de una articulación entre momentos temporales autónomos. Nues
tro contar perceptivo es «historialización» concreta, no en el sen
tido de que lo que está contando sea el producto derivado de un 
cierto desarrollo ter/iporal, sino en el sentido de que, por relación 
a lo concretamente percibido, la distinción de instantes puntua
les es algo enteramente abstracto. El "mero presente mundano" 
es una abstracción por relación al saberse de lo percibido en su 
arraigo concreto. 

Al concreto contar estante de lo percibido se le puede llamar 
el horizonte del mundo. Lo percibido, según esto, se tiene como 
mundo. Y según esto se puede decir que estamos en el mundo por
que lo que perceptivamente cuenta es patente en el arraigo de una 
estancia. 

Si, según nuestra fijación conceptual, el horizonte del mun
do es el concreto contar de lo percibido, entonces el mundo supo
ne una disposición modal perceptiva. Se echa de ver que emplea
mos aquí un concepto de mundo que resulta extraño a los usos 
comunes. Quizá no esté de más, por eso, subrayar el buen senti
do que tiene lo que decimos. Cuando, por ejemplo, nos sumimos 
en la fantasía no estamos ya en el mundo, esto es, no cuenta mun
do o, al menos, no en la medida en que la disposición modal per
ceptiva desaparece, lo cual, por cierto, no tiene por qué suceder 
enteramente. Al disponernos modalmente a la fantasía no esta
mos ya haciendo algo en el mundo sino que nos transponemos a 
la fantasía y, por tanto, «fuera» del mundo. Lo mismo sucede, por 
cierto, a este respecto, en el sueño. En verdad, el mundo, tal y 
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como comúnmente lo tomamos, supone una disposición modal 
perceptiva. A esto cabría oponer, sin embargo, que comúnmen
te asumimos que nuestro haber fantaseado o nuestro haber dor
mido pertenecen también al mundo. Esto es verdad. Pero hay que 
fijarse en que decimos esto en la medida en que al contar percepti
vo pertenece haber fantaseado o haber dormido. Ahora bien, con
tar mundanamente con haber fantaseado no es fantasear, como 
contar con haber dormido no es dormir. Cuando concretamen
te nos encontramos durmiendo o fantaseando no comparece ei 
concreto orden y arraigo del mundo. No se trata, por tanto, de 
que el mundo sea una síntesis extrínseca entre, digamos, lo soña
do y lo percibido, entre lo fantaseado y lo percibido, sino que, en 
todo caso, la concreta realidad estante del mundo se realiza en lo 
percibido, pertenece a lo percibido y sólo a lo percibido. El mun
do no es un horizonte que englobe todo correlato modal sino el 
concreto horizonte de un correlato modal particular'5. Cuando se 
afirma lo contrario lo que se hace es substituir interpretativamen
te toda realidad desde un "orden" que se ofrece en una modali
dad particular, a saber, la perceptiva6. 

Esto que decimos puede parecer problemático, sin embargo, 
en lo que hace a la modalidad rememorativa. Antes se dijo que 
el contar mundano no está mediatamente condicionado por el 
recuerdo, es decir, que el contar perceptivo no se asegura por gra
cia de la rememoración. Ahora bien, aunque esto sea así, lo recor
dado parece estar ligado, de alguna manera, al horizonte del mun
do. ¿Comparece acaso lo recordado en el arraigo del mundo? En 
realidad no. Al sentido de la rememoración es inherente ser com
parecencia rememorativa, es decir, comparecencia modalmente 
rememorativa de mundo. Pero, justamente, porque compare
ce rememorativamente mundo, lo recordado no se tiene en el 
mundo. En la rememoración pasa, a fin de cuentas, algo análo
go a lo que pasa en la fantasía: al sumirnos en ella nos transpone
mos en una modalidad que hace que el arraigo mundano desa
parezca. Exactamente de la misma manera como el recuerdo de 
un cuadro no se realiza en un encontrarse corporalmente orienta
do, el recuerdo de un cuadro tampoco comparece en el arraigo 
estante de un contar mundano7. Horizonte de mundo, con su 
espesor y arraigo propios, sólo lo hay en una modalidad percep-
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tiva. En la rememoración comparece, digámoslo así, mundo 
modalmente rememorado, pero no mundo. Lo que decimos no 
está reñido, por lo demás, con que al encontrarnos rememorati
vamente dispuestos solamos encontrarnos, de consuno, percep
tivamente dispuestos. Si en la rememoración podemos ir orien
tando "aquello" que en cada caso queremos recordar eso lo 
podemos porque al hilo de la rememoración nos mantenemos, 
de consuno, en un arraigo mundano. Una cierta oscilación entre 
rememoración y percepción, un moverse entre dos aguas, suele 
darse, por eso, en la concreta experiencia rememorativa. 

Hay que dejar ya las consideraciones relativas al arraigo estan
te de lo que perceptivamente cuenta, es decir, del mundo, para 
volver a nuestro cometido. A lo largo de este punto se ha inten
tado distinguir en la percepción las dos formas de correlación que 
anteriormente introdujimos, a saber, la correlación disposicional 
y la correlación estante. Esto se ha hecho tan sólo con el objeti
vo de ilustrar tales distinciones y para que ellas ganaran mayor 
claridad. Con los ejemplos aducidos nos damos ya por satisfe
chos. Hacemos constar de nuevo, que ni siquiera remotamente 
pretendíamos aquí «agotar» el tema. Incluso ciñéhdonos a la per
cepción, muchas otras correlaciones podrían haber sido distin
guidas8. Pero eso, para nuestro cometido, no era necesario. 

1.4. La concreta realidad de las correlaciones 

Después de ilustrar en la percepción las dos formas de correla
ción que inicialmente se introdujeron, se prosigue ahora la tarea 
encomendada a este capítulo intentando aclarar en qué sentido 
cabe hablar aquí de efectivas correlaciones. 

Disposición y estancia son situaciones correlativas, es decir, la 
condición en que ciertos correlatos se mueven. Distinguimos una 
disposición modal perceptiva, por ejemplo, y distinguimos lo per
cibido como lo correlativo a una tal disposición. Distinguimos la 
estancia en un poder-hacer y distinguimos el hacer que arraiga 
en esa estancia. La dualidad situación-correlato se mantiene, deci
mos, en una cierta correlación. ¿En qué sentido se dice esto? ¿En 
qué sentido se habla aquí de correlación? Es ésta una pregunta 
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que fácilmente podría extraviarnos. Al distinguir algo así como 
una situación y un correlato no referimos fenómenos de suyo 
autónomos que, por otra parte, participaran de una «relación de 
correlación». En concreto no hay tal autonomía. Si decimos, por 
ejemplo, que una disposición modal perceptiva condiciona lo per
cibido, eso no quiere decir que lo percibido y la disposición, como 
momentos preexistentes, se dieran extrínsecamente luego en una 
correlación. En concreto no hay de suyo "disposición perceptiva" 
y de suyo "lo percibido": la disposición es concretamente corre
lativa a lo percibido — lo percibido es concretamente correlativo 
a la disposición. No se trata de que una correlación viniera a ar
ticular una situación y un correlato sino que en una correlación 
concreta distinguimos de manera relativamente abstracta una cosa 
y la otra. Si antes decíamos, por ejemplo, que una disposición 
anestésica condiciona la orientación de lo percibido, eso lo podía
mos decir, no porque hubiera una disposición aislada que, de 
suyo, viniera a desplegar misteriosamente una orientación en lo 
percibido, entendido también como algo de suyo, sino porque 
en la percepción se realiza concretamente una correlación dispo-
sicional anestésica. Relativamente a una tal correlación, situación 
y correlato son algo abstracto. De la misma manera, cuando se 
constata el arraigo en una estancia de lo percibido no es legítimo 
pretender que haya de suyo lo percibido a lo que acontezca, por 
otra parte, venir situado en un cierto arraigo estante, algo tam
bién de suyo. Lo percibido comparece teniéndose en una estan
cia — la estancia no es sino el arraigo estante de lo percibido. De 
nuevo: no es que haya una correlación que articule una estancia 
y un correlato distintos sino que, en la primigenia concreción de 
una correlación, distinguimos algo así como la estancia de un 
tenerse y aquello que se está teniendo. Por dar un último ejem
plo de lo que decimos, cuando se constata la estancia corporal del 
dolor, esto no puede entenderse como si hubiera de suyo un cier
to dolor sentido al que por lo demás sucediera venir radicado en 
una estancia corporal. En la primigenia concreción del dolor éste 
es, indistintamente, dolor corporalmente situado, estancia cor
poral doliente. 

Lo que se acaba de decir sirve para darse cuenta de que las 
correlaciones de las que se viene hablando son fenoménicamen-
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te reales, es decir, que no sólo pueden contratarse ciertas situa
ciones y ciertos correlatos, sino que las correlaciones mismas pue
den ser constatadas como tales. Para advertir con claridad lo ente
ramente peculiar del caso es conveniente entretenernos ahora 
considerando supuestas «mediaciones» que, a menudo, se pre
tende hacer valer como algo concretamente distinguible, y que, 
sin embargo, como vamos a ver, carecen en verdad de la origina
ria realidad fenoménica que se advierte en la correlación de la dis
posición y la correlación de la estancia. 

Aclaremos, en primer lugar, que lo percibido no puede asu
mirse legítimamente como el producto mediato de una «síntesis 
unitaria», más aún, que esa supuesta «mediación sintética» es una 
construcción carente de realidad fenoménica concreta. Uno se 
expresa cabalmente cuando dice, por ejemplo, que percibe un 
pisapapeles marrón a/s"u derecha. Ahora bien, al constatar que lo 
percibido cuenta como algo, en una orientación, ofreciéndose 
sensiblemente, uno puede creerse obligado a asumir una «media
ción sintética» que integre los distintos momentos en una uni
dad, a saber, lo concretamente percibido. Importa advertir el ente
ro equívoco que esta manera de discurrir supone. Lo percibido 
no comparece concretamente como una unidad articulada por 
medio de distintos momentos. Desde la concreción indistinta de 
lo percibido puedo distinguir, ciertamente, "su carácter sensible", 
"su contar como..." o "su orientación". Distingo el pisapapeles 
marrón a mi derecha dando cuenta entonces de algo realmente 
percibido. Ahora bien, que realice o no una tal distinción es cosa 
ajena, en principio, a lo inmediatamente percibido. Todas las 
innumerables distinciones que puedo hacer son rektivas a la inme
diatez perceptiva articulada por tales distinciones9. Una injusti
ficada inversión se produce cuando meras distinciones se hacen 
valer como algo originario en relación a dicha inmediatez. Las 
distinciones asumen entonces una autonomía que no les corres
ponde. La apelación constructiva a una síntesis unitaria introdu
ce de manera puramente discursiva la mediación con la que se 
«viene a regañar» la primigenia inmediatez de lo percibido. Ante 
este proceder hay que insistir en que las distinciones mantienen 
un uso legítimo cuando guardan la concreción fenoménica de 
aquello que distinguen y no, justamente, cuando las dotamos 
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de autonomía para hacerlas funcionar como punto de partida de 
una reelaboración interpretativa de aquello mismo que ellas supo
nen. Aunque haya que dejar para más adelante una aclaración 
pormenorizada de la tergiversación racional que esta manera de 
discurrir introduce10, puede advertirse ya la distancia que hay 
entre esa supuesta «mediación sintética» que se acaba de referir y 
las formas de correlación que nosotros hemos introducido. Algo 
como una síntesis perceptiva no se constata como tal. La intro
ducimos constructivamente al hilo de la previa distinción de cier
tos momentos abstractos. La correlación disposicional o estante, 
por el contrario, no sólo es originaria frente a la distinción, rela
tivamente abstracta, de una situación y su correlato, sino que, 
además, pueden constatarse como tales. 

Se puede aclarar, en segundo lugar, por qué la causalidad natu
ral no ha sido considerada tampoco por nosotros como una media
ción real en la percepción. Se partirá, para ello, de un ejemplo. 
Percibimos una bola de billar que choca contra otra y la despla
za. Sin duda, percibimos, no sólo el movimiento de las bolas sino 
que una bola desplaza a la otra: al sentido de lo percibido es inhe
rente que ese "orden causal" cuente. Ahora bien, una cosa es decir 
que lo percibido esté contando en un orden y otra muy distinta 
decir que haya una mediación entre lo que se percibe. Sería de 
todo punto ridículo pensar que la primera bola es una condición 
mediata real del movimiento de la segunda. El orden mundano 
cuenta perceptivamente: es algo que pertenece a lo concretamente 
percibido y no una mediación que obrara realmente sobre lo per
cibido. Tratemos de aclarar cómo se suscita la apariencia de que 
hay algo así como una mediación causal real que internamente 
acaecería en el mundo. Uno puede legítimamente distinguir una 
bola y otra con su respectivo movimiento. Y también puede dis
tinguir legítimamente la manera como lo concretamente perci
bido cuenta, es decir, el «orden causal» perceptivo. Ahora bien, 
sólo si asumimos tales distinciones como algo originario frente a 
lo inmediatamente percibido puede esto pasar a re-formularse 
como el producto mediato de una causalidad realentre una bola 
y otra. En otras palabras, lo inmediatamente percibido pasa a pen
sarse entonces como producto mediato de una originaria «rela
ción causal» entre "particulares". De manera parecida al caso que 
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antes comentamos, hay que decir, sin embargo, que esa media
ción no es algo real, no es algo distinguible en modo alguno. Ori
ginariamente no hay "una bola" y "otra", es decir, no hay "par
ticulares" que, por gracia de una "mediación causal" entre ellas, 
vinieran a rendir un resultado perceptivo concreto. Cuando lo 
concretamente percibido se hace valer como resultado mediato de 
una «relación causal», lo estamos reconstruyendo a pardr de dis
tinciones que se arrogan una originariedad y autonomía de la que 
carecen11. Ciertamente, hay "orden causal perceptivo", es decir, 
hay contar perceptivo, pero la única mediación que se acredita 
realmente en ese contar es su arraigo estante, es decir, su correla
tivo estar contando. Por supuesto, cuando de la manera más nor
mal y habitual decimos que una bola desplaza a otra eso tiene su 
buen sentido porque entonces, más que hacer valer una media
ción real entre una bola y otra, lo que hacemos es guardar el con
creto contar perceptivo que "una bola" y "otra", como meras dis
tinciones abstractas, suponen. 

Como pasa con la causalidad, se puede hablar legítimamen
te también de algo así como indicación, sin embargo, con ello no 
distinguimos tampoco ninguna mediación real. Igual que de la 
manera más habitual decimos que una bola desplaza a otra, al 
decir común no resulta extraño expresarse diciendo, por ejemplo, 
que las ventanas iluminadas de una casa nos indican que hay 
alguien dentro, o que el color pálido de la cara de un amigo nos 
indica que está enfermo. Puede parecer, por tanto, que se presen
ta aquí una nueva forma de mediación original. La indicación, 
según esto, vendría a ser una mediación por lo que algo que es 
el caso -la casa encendida- nos «remite» a algo que es el caso -hay 
alguien dentro—. Aunque el decir común guarda, obviamente, 
su buen senado, hay que aclarar que en absoluto es cierto que la 
indicación sea una mediación real en el sentido en que son rea
les la correlación disposicional y la correlación estante. Partamos 
para ello de un ejemplo. Vamos paseando de noche y vemos una 
casa encendida: una casa que está ocupada. Repárese en que lo 
inmediatamente percibido no sería la casa encendida que, como 
"algo" dado de suyo, nos "estuviera indicando", por otra parte, 
que "está ocupada", sino la casa encendida que está ocupada. Lo 
concretamente percibido está contando respectivamente de mane-

44 



fijación preliminar de Conceptos 

ra indistinta. En modo alguno puede constatarse, por tanto, en 
lo concretamente percibido, algo así como una mediata indica
ción de "esto" a "lo otro". En verdad, una tal "mediación", cuan
do se toma como algo originario, se introduce de manera pura
mente discursiva: ella sirve para reconstruir lo concretamente 
percibido a la luz de la distinción de esto y lo otro. "Esto" y "lo 
otro" que, se supone, por gracia de una "mediata indicación", ven
drían a estar «fundidos» en una unidad perceptiva concreta. Insis
to en que está lejos de mi intención insinuar la ilegitimidad del 
decir común que da cuenta de que la luz nos indica que hay 
alguien dentro. Eso puede decirse como puede decirse que una 
bola desplaza a otra. Pero eso que decimos tiene su buen sentido 
no porque distingamos entonces una mediación real entre parti
culares sino porque guardamos el concreto contar respectivo de 
lo percibido que toda distinción supone. Cuando legítimamen
te hablamos de indicación o causalidad entre esto y lo otro no cons
tatamos una «mediación entre particulares» sino que guardamos 
lo que particularmente se ha distinguido en el arraigo en que ello 
originariamente comparecía12. 

Aun a riesgo de ser prolijos en exceso consideremos, por últi
mo, por qué esa suerte de «tránsito asociativo» al que solemos 
referirnos cuando hablamos de la posibilidad del recuerdo no vale 
tampoco como una «mediación real». Introduzcamos brevemen
te, antes de nada, el contexto en que surge la apelación a la aso
ciación rememorativa. En la rememoración se puede tratar de 
recordar voluntariamente algo. Uno se mantiene significativa
mente13 entonces en la previa determinación de "aquello" que se 
trata de recordar, por ejemplo, "el nombre de un amigo" o "lo 
que se hizo ayer por la mañana". Aunque, en general, pueda deter
minarse a voluntad "aquello" que se quiere recordar no se puede, 
sin embargo, disponer a voluntad de lo recordado. Por muy empe
ñado que se esté en recordar "algo" la comparecencia rememora
tiva de aquello de que se trata queda en suspenso, es conringuente. 
Por ejemplo, nos aprestáramos voluntariamente a recordar "el 
nombre de un amigo"14. Se puede, ciertamente, tratar de favore
cer el surgimiento del recuerdo reteniendo algo que con ello «tie
ne que ver», por ejemplo, el rostro de la persona en cuestión. El 
nombre podemos tenerlo entonces, en la punta de la lengua, pero 
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su comparecencia no tiene por qué resolverse con eso. La com
parecencia rememorativa de "eso" que se trata de recordar, pue
de advenir... o no. Encontrarse rememorativamente dispuestos 
es encontrarse trayendo a comparecencia lo recordado; sin embar
go, el correlativo comparecer es problemático: depende, decimos, 
de un "tránsito asociativo". Y surge así la duda de si eso de lo que 
pende la comparecencia de lo recordado no tendría que asumir
se como una efectiva y real mediación de nuevo cuño. Tenemos 
que considerar, por tanto, qué se guarda concretamente cuando 
se dice que la comparecencia de lo recordado está asociativamente 
condicionada. 

La mera contingencia fáctica no es todavía índice de media
ción real alguna. Si se puede hablar con buen sentido de una cier
ta «mediación asociativa» debe darse, no sólo un «acaecer con
tingente» sino, también, una mediación. Así sucede, aquí en cierta 
manera. Lo que pasa, sin embargo, es que esa «mediación» no es 
distinta a las correlaciones que nosotros hemos constatado. Se tra
tará de advertir esto con alguna calma. Siguiendo con el ejemplo 
que hemos dado, supongamos que recuerdo finalmente el nom
bre de mi amigo. Hay dos motivos fenoménicamente reales que 
nos mueven a hablar de mediación asociativa. En primer lugar, nos 
vemos movidos a asumir una mediación porque, podemos decir, 
la significación de "aquello que se trataba de recordar" o la reten
ción del rostro de mi amigo, han coadyuvado a suscitar el recuer
do. ¿Qué recogemos concretamente con ese "suscitar"? ¿En qué 
sentido podríamos asumir que hay en él efectiva y real «media
ción»? Adviértase que, de la misma manera que una bola no cau
sa, de suyo, el movimiento de otra o que la casa encendida no indi
ca, de suyo, que está ocupada, ni la comparecencia significativa de 
"aquello que se trata de recordar", ni el rostro retenido, «suscitan», 
por sí mismos, nada. Todo eso no posee, de suyo, virtualidad media
dora alguna. Acontece, con todo, lejos de mi intención negarlo, 
algo así como un «mediato suscitar». Ahora bien, hay que adver
tir que ese «mediato suscitar» no puede desgajarse de la propia dis
posición rememorativa, es más, que se confunde con ella. En efec
to, quien dice que la disposición rememorativa "condiciona 
correlativamente" lo "asociativamente suscitado" está mentando 
dos veces lo mismo y, así, fomenta la ilusión de que, aparte de la 
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correlación disposicional, se daría, además, una «mediación aso
ciativa». Ponerse a recordar algo es, más bien, una disposición domi
nada por la voluntad que sólo con el concurso de una afección se 
torna concreto encontrarse recordando. Ese concurso de la afec
ción es aquello que es irreducible a nuestra voluntad, aquello que 
no está en nuestra mano. Y es eso, justamente, lo que nos legiti
ma a hablar aquí de algo así como un «tránsito asociativo». Al decir 
que lo recordado viene asociativamente suscitado no damos cuen
ta, por tanto, de una mediación real de nuevo cuño, sino del carác
ter de la concreta correlación disposicional rememorativa15. 

En segundo lugar, lo que nos mueve a hablar de algo así como 
un «tránsito asociativo» es que lo recordado guarda «una cierta 
comunidad» con aquello que lo suscita. Trato de recordar "el nom
bre de un amigo", retengo su rostro, recuerdo por fin su nombre: 
todo eso «tiene que ver». Puede entonces pensarse que esa suerte 
de «comunidad espontánea» es el producto mediato de un cier
to vínculo o mecanismo subyacente que el nombre de asociación 
vendría a recoger. Un tratamiento suficiente y preciso de esta cues
tión debe aplazarse pues necesita de distinciones que sólo más 
adelante van. a ser introducidas. En todo caso, se hace tan proli
jo que, finalmente, he optado por suprimirlo en aras a no difi
cultar en demasía la lectura. Ha de bastarnos, en todo caso, con 
apuntar que ese supuesto «mecanismo subyacente» viene moti
vado, tan sólo, por un cierto arraigo estante, es decir, por un estar 
contando en el horizonte de un "tener que ver", pero que en modo 
alguno es una mediación real, de nuevo cuño, que en el proceso 
rememorativo pudiera efectivamente distinguirse16. 

Una vez que hemos pasado revista a la anterior serie de «pre
suntas mediaciones» podemos decir lo siguiente. Frente a todos 
los casos que hemos venido considerando, la correlación dispo
sicional y la correlación estante tienen de particular que ellas son 
reales correlaciones, es decir, que ellas pueden ser efectivamente 
advertidas. En efecto, repetidamente se ha hecho notar que no 
llegamos a ellas por medio de una reconstrucción que, tomando 
como punto de partida meras distinciones abstractas, suscitara de 
manera puramente discursiva su necesidad, sino que, al revés, su 
primigenia realidad es lo que nos permite constatarlas y distin
guir en ellas, de manera relativamente abstracta, una situación y 
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un correlato. Los próximos capítulos ilustrarán aún más que son 
ésos los dos únicos casos reales de algo así como mediación o 
correlación. 

La distinción conceptual que se acaba de introducir reviste, 
si no nos equivocamos, cierta importancia. Aunque no se niega 
que el discuno que se expresa en términos de un cierto enlace sin
tético, causal, indicativo o asociativo pueda mantenerse guar
dando cierto buen sentido, en el ejercicio fienomenológico, sin 
embargo, uno se ve constantemente tentado a hacer valer tales 
referencias como si en ellas vinieran a distinguirse formas reales 
y originarias de mediación. Esas supuestas «mediaciones» pueden 
pasar a utilizarse como fundamento explicativo de «ciertos fenó
menos». La confusión puede llegar al punto de que esas "media
ciones" funcionen incluso como esquemas estructurales en los 
que el "campo fenoménico" viene a «organizarse». Cuan hondo 
puede condicionar esto la concepción del quehacer fenomenoló-
gico es cosa que se ilustra más adelante17. 

Una particular correlación disposicional o una particular corre
lación estante pueden ser efectivamente distinguidas. No otra cosa 
se hizo, a modo de ejemplo, en el punto anterior. Ahora, sin embar
go, hay que esforzarse por dejar atrás el plano de relativa abstrac
ción en que se han estado moviendo todas las distinciones par
ticulares que hasta aquí se han estado haciendo. En efecto, del 
mismo modo que se advirtió que sólo desde la reladva concreción 
de una disposición se puede distinguir posición y afección o que 
sólo desde la relativa concreción de una correlación particular se 
puede distinguir su disposición y su correlato, importa que se repa
re ahora en la concreción desde la que toda correlación particular 
es distinguida. Se busca, con ello, que las distinciones que en este 
capítulo se han introducido guarden un máximo de claridad. 

En el punto anterior consideramos que el respectivo funcio
nar para y con vistas a un hacer de lo percibido «descansa» en su 
valer irrespectivo, es decir, en todo aquello que en lo percibido 
no se ve condicionado por una disposición respectiva: su orien
tación, su contar, su carácter sensible, etc. El pisapapeles que tengo 
delante, se dijo, no puedo hacerlo funcionar a voluntad como libro, 
esto es, con vistas a leer: la respectividad de lo percibido no sólo se 
encuentra condicionada, concretamente, por tanto, por una libre 
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disposición respectiva sino que, cabría decir, esa disposición par
ticular se mantiene, a su vez, en una cierta situación. A modo de 
ejemplo: si el despliegue de una disposición respectiva se ve con
dicionado por lo que cuenta y lo que cuenta se mueve en el arrai
go de una estancia, entonces el concreto funcionar respectivo de 
lo percibido «descansa» también en dicha estancia. La libre res-
pectividad de lo percibido no se despliega de manera aislada sino, 
en cada caso, en el concreto arraigo del mundo. Pero esto no es 
todo: si lo que funciona con vistas a un hacer es lo que cuenta en 
una orientación, el respectivo funcionar de lo percibido se reali
za concretamente también en el arraigo de una estancia y dispo
sición corporal. Todavía más, nos resolvemos libremente a hacer 
algo en una concreta disposición respectiva y corporal, en una 
estancia mundana y corporal. Y, en fin, el hacer que se despliega 
resolutivamente en una disposición respectiva y corporal, en el 
arraigo estante del mundo y del cuerpo propio, se despliega con
cretamente en el arraigo estante de un poder-hacer. Pareciera, 
según esto, que a las correlaciones particulares que hemos distin
guido les pertenece una suerte de "complicación" que, cierta
mente, las breves puntualizaciones que se acaban de hacer están 
lejos de agotar. De hecho, esa «complicación» ni siquiera se encuen
tra limitada a la relativa concreción de la percepción. Se puede 
constatar que, en su carácter voluntario, toda disposición modal, 
también la perceptiva, viene a estar «en nuestra mano». Podemos 
ponernos voluntariamente a fantasear, a recordar o a percibir. 
Todas las correlaciones anteriores se realizan, por tanto, en un 
encontrarse modalmente dispuestos que está en nuestra mano 
condicionar. Esto, incluso, podría quizá hacerse extensivo tam
bién a un cierto arraigo afectivo que no parece sujeto a ninguna 
disposición modal. Al fantasear o recordar atentamente, fuera ya 
del arraigo del mundo, parece que nos mantenemos enraizados 
en una cierta afectividad primigenia. Esa proto-afectividad no 
comparece como una tonalidad o «coloración» sentimental que, 
a manera de algo sobrevenido, sobrevolara en una suerte de vai
vén contingente. Pero tampoco a manera de una estancia somá
tica y, desde luego, no como mundo. Parece hacerse patente aquí, 
más bien, un arraigo estante que trasluce una suerte de primige
nia intimidad afectiva. Me es indiferente, por lo demás, que el 
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lector no advierta esto. Lo único que estoy pretendiendo decir es 
que si esa estancia afectiva efectivamente puede advertirse, ella 
vendría a ser una nueva situación «complicada» en la concreta 
realidad del resto de correlaciones. 

Con las apresuradas puntualizaciones que se acaban de hacer 
sólo se ha querido poner de relieve que cuando uno considera la 
realidad de las correlaciones que en particular pueden distinguirse 
advierte que ellas no se dan de manera independiente sino que, 
digámoslo así, acontecen concretamente en una suerte de «com
plicación» primigenia. Y ahora nos preguntamos: ¿una tal compli
cación es real? ¿Debemos asumir que lo concretamente compare
ciente es un plexo de correlaciones articulado en una unidad 
concreta? ¿Acaso las distintas correlaciones disposicionales, entre
verándose a distintos niveles en un arraigo estante, acaban por 
conformar la concreción de lo compareciente? ¡Desde luego que 
no! Lo concretamente compareciente no es una unidad articula
da desde distintas correlaciones particulares. Podemos distinguir 
ciertas correlaciones, pero tales distinciones tienen a su base una 
concreción de sentido indistinta. Para determinar lo concreta
mente compareciente a manera de un plexo articulado de corre
laciones tendríamos que asumir las correlaciones distinguidas 
como si ellas tuvieran primigenia autonomía- Una distinción, sin 
embargo, volvemos a insistir en ello, sólo guarda un uso legítimo 
cuando la supeditamos a la concreción fenoménica que en ella se 
articula. No se trata, según esto, de que ciertas correlaciones par
ticulares se articulen o compliquen en una concreción sino de 
que la originaria realidad de las correlaciones que distinguimos 
reside en la concreción que tales distinciones suponen. Del mis
mo modo que la distinción situación-correlato supone la relati
va concreción de una correlación, una correlación no deja de ser, 
a su vez, una distinción relativa a lo concretamente patente. ¿Impli
ca esto acaso que las distintas correlaciones carecen, en el fondo, 
de originaria realidad fenoménica? En modo alguno. A lo largo de 
este capítulo se ha advertido que una situación, un correlato o 
una correlación pueden constatarse realmente. De la misma mane
ra que el carácter sensible de lo percibido, tomado por sí mismo, 
es una abstracción, una correlación, tomada por sí misma, tam
bién lo es. Pero eso no quita originaria realidad a una cosa y otra. 
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Las correlaciones se pueden distinguir porque son reales, pero ori
ginariamente reales lo son en la entera concreción de lo que com
parece antes de toda distinción. 

Lo que acaba de decirse, sólo con las distinciones fijadas en 
los capítulos 3 y 5 de este trabajo podrá ganar plena claridad. Con 
todo, se va a tratar de introducir mejor a qué nos referimos al 
hablar de algo así como órdenes relativos de concreción y de la 
entera concreción de lo que comparece. Al distinguir el color 
del pisapapeles que percibo realizo una efectiva distinción. Es de
cir, lo que distingo es concretamente patente. En la distinción 
refiero algo-concreto. Pero, también, justamente, refiero algo-con
creto, es decir, en la distinción articulo significativamente "algo": 
"el color del pisapapeles". Lo inmediatamente percibido, sin embar
go, no comparece articulado como teniendo un color, una orien
tación, un contar, etc. Relativamente a lo inmediatamente perci
bido "algo" como el matiz de color del pisapapeles es algo abstracto. 
Relativamente al "mero carácter de color", lo correlativamente 
percibido es lo concreto. Ahora bien, lo percibido es, a su vez, 
"algo" distinguido, a saber, el correlato de una disposición modal 
perceptiva. Lo percibido, efectivamente, no comparece al mar
gen de su disposición correlativa. Relativamente a la concreta 
correlación disposicional, lo meramente percibido es, por tanto, 
"algo" abstracto. Relativamente a lo percibido la correlación es 
ahora lo concreto. Pero, de nuevo, esa correlación particular no 
deja de ser "algo" relativamente abstracto en relación a la entera 
concreción desde la que distinguimos ciertas correlaciones par
ticulares. Con <esa concreción>, ¿a qué se apela finalmente? Se 
apela a lo que toda posible distinción supone. Y ahora nos pre
guntamos: ¿acaso aquello que las distinciones refieren tiene que 
quedar depreciado en su realidad por advertir que en tales dis
tinciones se significa, en cada caso, "algo" relativamente abstrac
to? En absoluto. Lo distinguido es real. Pero originariamente real 
lo es, no en su mera distinción significativa, sino en la concreción 
que la distinción articula. Por eso, se dice hacemos un uso legíti
mo de nuestras distinciones cuando las supeditamos a la entera 
concreción que ellas articulan e ilegítimo cuando las dotamos de 
autonomía, es decir, cuando preterimos la concreción que ellas 
suponen. 
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Aprovechando lo que se acaba de decir, se fijará ahora una 
referencia conceptual. El término de sujeto va a servirnos aquí 
para referir la situación concreta, es decir, la originaria situación 
que queda supuesta en cualquier disposición y estancia particu
lares que podamos distinguir. Lo subjetivo no lo construimos, 
por tanto, partiendo de ciertas condiciones correlativas particu
lares: el sujeto es la concreta situación relativamente a la que tal 
o cual situación particularmente distinguida es algo abstracto. 
Entiéndase, en tanto que concreta situación, el sujeto no es rela
tivo a una correlación particular sino a la concreción que subya-
ce a las diferentes correlaciones que pueden distinguirse. Ahora 
bien, el sujeto, en tanto que situación, no es, autónomo. La ape
lación al sujeto se pone frente a lo concretamente correlativo, es 
decir, no frente al correlato relativo a tal o cual correlación par
ticular, sino frente a lo correlativo en su concreción. Concreta 
situación y concreto correlato son, por tanto, en tanto que dis
tinciones, relativamente abstractos. Ahora bien, la concreción 
relativa a tales distinciones no es ya una correlación particular 
sino la entera concreción que subyace a toda correlación par
ticular que puede ser distinguida. Al hablar de un sujeto lo que 
se quiere referir, por tanto, es la situación <en su entera concre-
ción>, es decir, en la concreción en que lo subjetivo y lo correla
tivo es efectivamente real. 

Somos conscientes de lo difícil que puede resultar guardar esta 
última referencia con el sentido que la hemos fijado. No estoy segu
ro de que mi elección terminológica sea feliz. Entre otras cosas, 
porque en la tradición filosófica el término "sujeto" suele mante
nerse en uso, no sólo de una manera bastante equívoca, sino abs
tracta, puramente esquemática. El uso común del término "yo" o 
"persona" sirve, mejor que nada, para guardar lo que concretamente 
se ha querido fijar. Es, por lo demás, indiferente, que se use aquí 
uno u otro término. Por cuestiones estilísticas se pueden emplear 
todos ellos. Lo verdaderamente importante, en todo caso, es que 
en el uso se guarde la concreción de lo que aquí se ha tratado de 
distinguir: <esa situación> que cabe distinguir como el despliegue 
ejecutivo de la libertad en el arraigo estante de un tenerse. 

Se termina ya este capítulo, pero antes, hay que darse cuen
ta de la relativa indeterminación en que todas las.consideracio-
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nes se han venido moviendo hasta este punto. Aunque se hubie
ra conseguido salvaguardar la realidad de las distinciones que se 
han ido introduciendo, quedaría todavía en el aire cómo ellas 
deben ser últimamente asumidas. ¿En qué sentido deben tomar
se las correlaciones que hemos distinguido? ¿Son ellas algo feno
ménicamente originario o no? Nos cuestionamos esto ahora en 
primer término porque, si la correlación disposicional y la corre
lación estante acaecen temporalmente, no está en absoluto claro 
en qué sentido se puede hablar aquí de efectivas correlaciones. A 
fin de cuentas, podría objetarse, las correlaciones distinguidas acae
cen en el tiempo y, siendo esto así, ¿pueden ellas hacerse valer de 
manera originaria? Para valer originariamente como correlacio
nes, ¿no deberían ellas "co-relar" internamente lo dado en-el' tiem
po en vez de ser ellas mismas algo dado "en el tiempo"? Cómo 
hayamos de asumir últimamente nuestras distinciones es cosa que 
parece depender, por tanto, de la originaria realidad del tiempo. 
Sin una dilucidación fenomenológica de los problemas involu
crados en esa referencia a lo temporal, el sentido ultimo de nues
tras distinciones parece quedar, en cierto sentido, en el aire. Adviér
tase, por ejemplo, que si la entera concreción a la que se ha 
remitido la realidad de las correlaciones que se ha distinguido 
hubiera de revelarse relativa a una cierta «articulación temporal», 
tales correlaciones no podrían ya ser originariamente asumidas. 
Es decir, ellas serían un producto relativo a una verdadera media
ción temporal. Hay pues que preguntarse por la originaria reali
dad del tiempo en relación a <la entera concreción> en que se ha 
hecho descansar la realidad de nuestras distinciones. Por otra par
te, ¿a qué nos referimos cuando hablamos de "la entera concre
ción" que queda supuesta en nuestras distinciones?; ¿no se ha deja
do en la más completa indeterminación <aquello> que ahí estábamos 
refiriendo? En este capítulo todos estos problemas se han dejado 
de lado, mejor dicho, ni siquiera se han planteado. Su dilucida
ción fenomenológica deberá esperar al capítulo 5 de este libro. 
Hasta entonces guardémonos de asumir una salida dogmática a 
los mismos reteniendo tan sólo lo que aquí ha sido efectivamen
te fijado. 
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Notas 

1 No siempre, sin embargo. Así, en el sueño. Merecería la pena hacer el 
esfuerzo de distinguir pulcramente ese fenómeno de la percepción. 
Creo que esa distinción puede realizarse advirtiendo el abandono posi-
cionalque viene a realizarse en nuestra disposición a conciliar el sueño, 
así como el peculiar carácter afeccional del sueño «que nos vence». Con 
todo, aquí no es necesario entretenernos en fijar esto con claridad. 

2 La ilusión que esa pretensión entraña se pondrá de relieve a menu
do en la exposición y más adelante se abordará con más claridad 
(cf. 3.4-3.5). 

3 En todo lo que aquí se dice estamos moviéndonos en un plano de 
distinciones abstractas. En modo alguno queremos afirmar que lo 
que cuenta sea concretamente algo separado de lo meramente sen
sible. Lo único que pretendemos afirmar es que el mero contar -que 
concretamente es también contar sensible, por ejemplo, contar del 
pisapapeles como siendo marrón- contrasta en su arraigo con el mero 
carácter sensible de lo percibido. Obviamente, la distinción entre lo 
que meramente cuenta y lo meramente sensible supone una con
creción que es ajena al plano de distinciones abstractas en que aquí 
nos movemos (cf. 1.4). Eso no quita, sin embargo, para que la dis
tinción que se está haciendo sea real (cf. 3.2). 

4 En el lenguaje común se habla a menudo de recuerdo allí donde, en 
verdad, uno no se dispone modalmente a rememorar sino, tan sólo, 
distingue algo que perceptivamente cuenta. 

5 En último término, al lector no debería preocupar que el uso que 
hacemos del concepto de mundo no fuera el más habitual. Es cier
to que el cumplimiento de una pretensión fenomenológica exige, 
habitualmente, la sumisión al lenguaje común. En un ensayo como 
éste, sin embargo, lo que más importa es que las referencias intro
ducidas se fijen con claridad y que los conceptos no se usen de mane
ra equívoca, como si ellos tuvieran virtualidad propia. Cuando se 
trata de establecer una distinción técnica, ningún término tiene fija
do de antemano el fenómeno que ha de referir. El uso que hacemos 
del concepto de mundo, feliz o no, es el referido. Lo único que el 
lector debería considerar es si al concepto se le ha dado una refe
rencia concreta y, siendo así, si en la exposición se mantiene el sen
tido fijado o si se hace un uso equívoco y virtual del término para 
introducir de soslayo un orden constructivo. 

6 Más adelante (cf. 3.4) se advertirá, claramente, cómo acontece esta 
subsunción a la que aquí nos estamos refiriendo. 
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7 Más adelante (cf. 3.2, 4) se liarán algunas distinciones que ayuda
rán a advertir mejor lo que aquí se dice. 

8 Una de ellas es la que atañe a lo que, prescindiendo de distinciones 
más finas, se puede llamar la conciencia de imagen perceptiva. Repá
rese, primeramente, en que la conciencia de imagen no es un fenó
meno privativo de la percepción. Puedo percibir un cuadro de Car
los V en el museo del Prado. Puedo también recordar ese mismo 
cuadro de Carlos V y puedo, en fin, fantasear una acuarela de Car
los V que nunca he percibido. La conciencia de imagen puede dar
se, por tanto, en modalidades distintas. Limitémonos ahora a la per
cepción. Supongamos que contemplo nubes en el cielo. Puedo 
disponerme de tal manera que las nubes sean motivo de una repre
sentación perceptiva en imagen: descubro entonces una casa, un 
perro, un coche. La conciencia de imagen perceptiva se sostiene, por 
tanto, en una disposición modal perceptiva pero, también, en una 
disposición particular. Las cosas, evidentemente, pueden suceder 
también de manera inversa: percibo primeramente un cuadro de 
Carlos V para, después, disolver disposicionalmente la conciencia 
de imagen. En ambos casos, una disposición particular, que no es la 
modalmente perceptiva, condiciona correlativamente lo concreta
mente percibido. Se entenderá, según lo dicho, que para mí no ten
ga buen sentido contraponer, en un mismo plano, la percepción y 
la conciencia de imagen: la conciencia de imagen puede darse en 
modalidades distintas y, cuando acontece en una modalidad per
ceptiva, es un fenómeno perceptivo. No es que tenga de un lado 
percepción y, de otro, conciencia de imagen, sino que percibo, según 
mi disposición particular, con o sin conciencia de imagen. Elfactum 
perceptivo es el mismo cuando percibo los pigmentos de un cuadro 
que cuando percibo un cuadro de Carlos V. 

9 Sobre esto, cf. 3.2, 4. 
10 Cf. 3.4. 
11 Se precisará lo que se quiere decir con esto en 3.3-3.4. 
12 Sobre el concepto de distinción y sobre este guardar, cf. 3.2, 4. 
13 Sobre la posibilidad de este mantenerse, cf. 3.1-3.2. 
14 No es, ciertamente, la disposición modal rememorativa lo que con

diciona la distinción de "aquello" que se trata de recordar. Podemos 
significar "el nombre de un amigo" y, sin embargo, no estar dis
puestos a recordar tal nombre. Es en todo caso verdad, como más 
adelante se advertirá, que al recuerdo mantenido es inherente la ar
ticulación significativa de lo recordado. Por lo demás, a una dispo
sición rememorativa no es consustancial, tampoco, la previa articu-
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lación significativa de "algo" que se persiga recordar. Esto es trans
parente en el llamado recuerdo involuntario, esto es, el que "brota" 
sin proponérnoslo «con ocasión», por ejemplo, de un olor o una per
cepción visual. 

15 En el recuerdo involuntario, es decir, en la rememoración que se rea
liza sin proponernos "algo" que voluntariamente se buscara recor
dar, la suscitación asociativa de lo recordado descansa, igualmente, 
en la imposición afeccionáis la disposición al recuerdo. Efectiva
mente, también en el recuerdo involuntario es la disposición reme
morativa una condición correlativa. Considérese que si nos encon
tráramos sumidos absolutamente en una modalidad perceptiva o 
entregarnos a toda costa a una fantasía productiva, es decir, en el 
caso ideal en que la posición rememorativa fuera nula, no habría 
afección rememorativa ni recuerdo involuntario alguno. 

16 Ese «contar» no es, sin embargo, cosa de lo recordado como tal sino 
del medio perceptivo, es decir, es un «contar» que surge por esa osci
lación característica que al hilo del proceso rememorativo acaece 
entre rememoración y percepción. Lo mismo cabe decir, por cierto, 
con relación al «transito asociativo» que solemos atribuir a la fanta
sía. Se asume, en todo caso, que la claridad de lo que decimos requería 
de consideraciones minuciosas que aquí no pueden realizarse. 

17 Cf.4. 
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2 
Delimitación negativa 

de los conceptos 
de fenomenalidad 
y fenomenología 

N os hemos referido formalmente a la fenomenología 
como aquel ejercicio discursivo que da cuenta de los 
fenómenos sometiéndose enteramente a ellos. El pro

pósito último de este libro es ensayar una dilucidación funda
mental de lo que concretamente sea eso de lo que ahí damos 
cuenta. De la misma manera como nos referimos a algo así como 
la fenomenología sin prejuzgar lo que en concreto pueda ser 
<eso> de lo que damos cuenta, podemos introducir una refe
rencia formal a la fenomenalidad como <aque!lo> que caracte
riza o distingue originariamente a los fenómenos. Pues bien, 
apoyándonos en las distinciones realizadas en el capítulo ante
rior, se'va a tratar ahora de delimitar negativamente eso que for
malmente hemos introducido con los nombres de "fenomena
lidad" y "fenomenología". Es decir, se trata aquí, no de dilucidar 
positivamente lo que en concreto pueda guardar <eso> que se 
ha introducido, sino de advertir que ciertas maneras de asumir 
<eso> en concreto son insostenibles, esto es, irreconciliables con 
el principio fenoménico. 

El capítulo se ha dividido en dos puntos. En el primero se 
aclarará que ninguna correlación puede asumirse como fenome
nalidad, es decir, que ninguna correlación puede servir para carac-
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terizar originariamente al fenómeno. En el segundo se aclarará 
que una particular asunción de la fenomenología, que en su 
momento se introducirá, es insostenible. 

Entre otras cosas, este capítulo ha de servir para empezar a 
desprenderse de algunos equívocos que, con distinto arraigo, per
viven en la «tradición fenomenológica». 

2.1. Fenomenalidad y correlación 

Al formular el principio fenoménico se realiza una referencia <a los 
fenómenos>. Si nos preguntáramos qué es <eso> que discursiva
mente llamamos "los fenómenos", podríamos responder inmedia
tamente: lo compareciente, lo mostrado, lo patente. De estos tér
minos se ha hecho ya abundante usp en esta exposición. Se ha 
dicho, por ejemplo, que el pisapapeles comparece o que su carác
ter sensible es patente. Con expresiones como éstas, sin embargo, 
no se pretendía estar distinguiendo lo que <los fenómenos> son, 
es decir, no se pretendía caracterizar a los fenómenos, sino realizar, 
bajo otra expresión, esa misma referencia a los fenómenos que se 
realiza en la formulación del principio fenoménico. El sentido de 
esa referencia es inmediatamente claro aun cuando en modo algu
no se haya dilucidado en qué pueda consistir <eso> de lo que ahí 
damos cuenta. No debe extrañar que esto sea así. Si la legitimidad 
descansa en los fenómenos, éstos no son, en principio, "algo" nece
sitado de aclaración sino, más bien, la inmediata claridad que hace 
posible tal o cual aclaración. Lo que se puede tratar de aclarar no 
son los fenómenos sino el sentido de una referencia discursiva a los 
fenómenos. Esto es, por cierto, tarea indispensable cuando se tra
ta de cumplir una dilucidación fundamental de la fenomenología. 
Pero sería erróneo pensar que ése es el primer cometido que ha de 
realizarse, como si fuera el caso que una pretensión fenomenoló
gica hubiera de desplegarse de manera deficiente mientras su cons
tante apelación a los fenómenos, a lo patente, quedara sin aclarar. 
Lo que sea algo así como una referencia originaria a los fenóme
nos puede ser aclarado pero una tal aclaración, lejos de ser una con
dición para el legítimo despliegue de una pretensión fenomenoló
gica, supone ya un sometimiento a los fenómenos. 
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En este punto se van a rechazar ciertas asunciones particula
res relativas al sentido atribuible a <eso> que referimos cuando 
hablamos fenomenológicamente de "los fenómenos", es decir, 
cuando hablamos de "los fenómenos" como origen de toda legi
timidad racional. En particular, interesa aclarar que <eso> a lo 
que se apela no puede caracterizarse desde la distinción situación-
correlato. Es decir, que la fenomenalidad no puede asumirse legí
timamente como correlación. 

Hay que darse cuenta, por lo pronto, de lo siguiente. De mane
ra derivada uno puede denominar fenómeno a lo correlativo. Cuan
do esto se hace, es normal que la situación se haga valer como~con-
dición del fenómeno y, así, que la fenomenalidad se asuma como 
situación correlativa. Por ejemplo, lo percibido se asume como lo 
que comparece. Como, por otra parte, se constata que lo percibi
do se mueve correlativamente en una cierta situación, se asume que 
una tal situación correlativa es lo que originariamente caracteriza 
al fenómeno en su comparecencia. Fácilmente puede advertirse 
que esta caracterización no es fenomenológicamente originaria. 
Una correlación, es decir, el lugar en que originariamente se da algo 
así como situación y correlato, es, ciertamente, algo real. Esto ya 
se advirtió. Pero, justamente, porque la correlación comparece real
mente, ni el mero correlato es lo originariamente compareciente 
ni la situación correlativa es la originaria fenomenalidad del corre
lato. Demorémonos brevemente ilustrando esto. Nos ponemos a 
fantasear. Lo fantaseado se encuentra sostenido por una disposi
ción modal a la fantasía. ¿Acaso lo fantaseado puede valer origina
riamente como fenómeno y la disposición como fenomenalidad? 
En absoluto. No es que lo compareciente sea lo fantaseado y que 
su comparecencia tenga el carácter de una correlación sino que la 
correlación comparece. Por eso, justamente, podemos constatarla. 
De igual manera, no podría decirse que el hacer que transluce su 
estancia en un poder-hacer tiene su originaria fenomenalidad en 
dicha estancia. No es que lo compareciente sea el hacer y que el 
arraigo estante sea su originaria fenomenalidad, sino que el hacer 
con su espesor propio, es decir, como hacer arraigado en un poder 
en el que se está, comparece. La situación disposicional o estante, 
lejos de caracterizar originariamente lo compareciente es, de suyo, 
algo compareciente. 
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Quizá se pudiera objetar que, si según dijimos antes, la situa
ción y el correlato no tienen autonomía, sino que acontecen en 
una correlación concreta, entonces ha de ser esa correlación lo 
que originariamente caracterice a toda situación y a todo corre
lato y, por tanto, a lo compareciente. Pero este modo de pensar 
se mueve, de nuevo, en un error. Respecto a toda situación y corre
lato que se puede distinguir la correlación es algo relativamente 
concreto y, en ese sentido relativo, caracteriza concretamente a 
dicha situación y correlato. Eso es verdad. Ahora bien, la cosa 
cambia si lo que nos ocupa es aquello a lo que apelamos cuando 
nos referimos de manera fenomenológicamente originaria a los 
fenómenos. Una correlación, como una situación o un correlato, 
no deja de ser algo distinguido desde una realidad fenoménica 
concreta. A esa una concreción fenoménica tales conceptos no la 
determinan, por tanto, en absoluto. A 

Un equívoco parecido al anterior se/ encuentra también allí 
donde se asume algo así como distintos "modos originarios" de 
comparecencia. En un sentido meramente relativo podría decir
se, por ejemplo, que un pisapapeles comparece de distinta mane
ra en la percepción, en la fantasía o en el recuerdo. Pero usar de 
ese multiforme concepto de comparecencia pata, caracterizar aque
llo a lo que nos referimos cuando originariamente apelamos a los 
fenómenos es absurdo. Con tales "modos de comparecencia" dis
tinguimos algo compareciente, pero no el carácter que tiene lo 
compareciente. Se repite aquí el error que antes se advertía, es 
decir, la hipóstasis o substrucción por la que algo distinguido se 
hace pasar por la originaria condición del fenómeno, esto es, como 
fenomenalidad. De la misma manera que para asumir la feno-
menalidad como situación correlativa, el mero correlato ha de 
tomarse fenómeno originario, para asumir la fenomenalidad como 
originariamente disgregada en distintos "modos de comparecen
cia", "algo" —un pisapapeles— ha de hacerse valer como lo com
pareciente sin mas para, así, cargar en la cuenta de la fenomena
lidad lo que, sin duda, también comparece, a saber, el carácter 
modal de un pisapapeles percibido, fantaseado o recordado. 

El absurdo consistente en hacer uso de algo distinguido para 
caracterizar aquello que vale originariamente como fenómeno está 
lamentablemente muy extendido. Errores de este tipo pueden 
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quedar en meras cuestiones de matiz o terminológicas carentes, 
a la postre, de importancia. Pero cuando lo que está en juego es 
una dilucidación de la fenomenología, entonces las consecuen
cias que acarrean ese tipo de equívocos son nefastas. Cuando en 
el curso de una dilucidación fenomenológica algo distinguido se 
hace valer como determinación del «concepto originario de fenó
meno» la dilucidación se extravía sin remedio, incapaz de dar 
cuenta de la legitimidad fenoménica que sostiene la determina
ción que ella asume. El principio fenoménico se conculca así en 
la propia dilucidación de manera que ésta, en vez de aclarar el 
ejercicio fenomenológico, ofrece una construcción. 

Repárese en que lo que se ha advertido es cosa que se nos ha 
impuesto, no porque dispusiéramos ya de una caracterización 
positiva de aquello a lo que nos referimos cuando fenomenoló-
gicamente apelamos a los fenómenos, sino porque la pretensión 
de asumir la fenomenalidad como correlación o como un con
junto de modos de comparecencia se ha revelado irreconciliable 
con el principio fenoménico. Es decir, el sentido transparente de 
la referencia a los fenómenos, a lo patente, como lugar origina
rio de legitimidad, es lo que nos ha permitido dar cuenta del equí
voco que esas pretensiones escondían. Aunque aquí no hayamos 
dilucidado positivamente "aquello" que originariamente caracte
riza a los fenómenos, sí hemos delimitado negativamente la feno
menalidad frente a toda correlación o mediación. 

Antes de terminar este punto se va a hacer una puntualiza-
ción en relación al uso que se hace del término sentido en este 
trabajo, pues viene motivado, en parte, por lo que acaba de refe
rirse. El término sentido se utiliza normalmente para referir lo 
mentado o significado. En la tradición fenomenológica el uso del 
término se ha extendido para referirse también a lo dado en una 
experiencia pre-categorial. En el horizonte que ofrece el concep
to de intencionalidad, sentido vale, en todo caso, como lo corre
lativamente dado. Según esto, una disposición o una correlación 
carecerían inmediatamente de sentido, por mucho que ellas sean 
concretamente patentes. Este uso terminológico es, de suyo, legí
timo. Cualquiera lo es mientras sea consecuente. A menudo suce
de, sin embargo, que con ese uso se asume subrepticiamente, de 
consuno, un uso más amplio, de manera que senddo no sólo quie-
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re decir lo significado o, en general, lo correlativamente compa
reciente, sino lo concretamente compareciente sin más. Se pro
mueve así el pensamiento de que lo inmediatamente compare
ciente es "sentido correlativo". Senado que, en todo caso, se piensa 
mediatamente conformado, por ejemplo, por la síntesis del con
cepto o la articulación del Habla. Tales "mediaciones" pueden 
venir a presentarse entonces, equívocamente, como determina
ciones últimas de la fenomenalidad. Con el fin de evitar este error 
encuentro preferible hacer un uso más amplio del término senti
do, haciéndolo valer, sin distinción alguna, como lo compare
ciente. Nada impide entonces hablar del sentido de lo concebi
do, de lo percibido o de una experiencia correlativa. Pero no se 
restringirá a este uso. Queremos poder referirnos a una situación 
o a una correlación como sentido, porque queremos dejar claro 
que no es meramente lo significado o lo correladvo aquello que 
concretamente comparece. 

Permítaseme demorarme aquí en algunos ejemplos que ilus
tren lo que se acaba de decir. Cuando se lleva a cabo una toma 
de posición modal es obvio que ella no se distingue o significa en 
modo alguno. Y, sin embargo, la toma de posición comparece, es 
decir, es patente en su realización concreta. En general, todo encon
trarse en situación es inmediatamente patente por mucho, claro 
está, que no sea regularmente concebido. De la misma manera, 
el carácter modal de la percepción no se distingue o trata de com
prender cuando percibimos y, sin embargo, eso no quita para que 
él sea inmediatamente patente; como también es inmediatamen
te patente el <sentido> de la modalidad rememorativa o de fan
tasía cuando recordamos o fantaseamos. Adviértase, igualmente, 
que lo percibido no es regularmente distinguido en lo que hace 
a su carácter sensible, contar respectivo u orientación, y, sin embar
go, a lo percibido es inherente estar contando respectivamente 
haciéndose valer sensiblemente en una orientación. Por eso, en 
todo caso, a lo concretamente compareciente lo llamamos no
sotros "sentido". Sentido que quizá tengamos interés en distin
guir pero que no está sujeto, de suyo, a distinción alguna. Adviér
tase que, según lo que se está diciendo, el sentido no es para 
nosotros un tipo de fenómeno entre otros. Lo que denominamos 
sencido no se contrapone, por ejemplo, a lo discursivamente sig-
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niñeado. El discurso significativo será, para nosotros, un tipo de 
sentido. Sentido refiere, según esta acepción, lo mismo que fenó
meno y no "algo" particular ni "algo" correlativamente condicio
nado. Obviamente, al decir que el fenómeno es sentido no se pre
tende estar caracterizando la fenomenalidad sino que, meramente, 
estamos reduplicando un uso discursivo: Sentido o, si se quiere, 
sentido fenoménico, dice aquí lo concretamente patente, lo com
pareciente: fenómeno. 

Tras haber delimitado negativamente la fenomenalidad fren
te a toda correlación y tras haber apuntado el uso idéntico que se 
hace aquí de los términos sentido y fenómeno se prosigue la expo
sición. Se trata ahora de delimitar negativamente la fenomeno
logía frente a una particular concepción de la misma. 

2.2. Fenomenología y reflexión 

Se ha introducido formalmente la fenomenología como un que
hacer discursivo que da cuenta de los fenómenos sometiéndose 
enteramente a ellos. Se formula con ello una pretensión cuya 
eventual realización es, en principio, problemática. Cuando nos 
esforzamos por dilucidar la fenomenología lo que buscamos es 
dar cuenta del concreto quehacer discursivo que da cumplimiento 
a esa pretensión, es decir, del sentido de la fenomenología. A la 
realidad fenoménica de un tal quehacer no se llega mediante aná
lisis puramente conceptuales: ella sólo puede hacerse originaria
mente patente en el ejercicio fenomenológico mismo. Para que 
el sentido de la fenomenología pueda hacerse patente sólo exis
te una única y problemática vía: ensayar el cumplimiento de una 
pretensión fenomenológica. Para cumplir una dilucidación fun
damental de la fenomenología hay que realizar ese ensayo incier
to, hay que ponerse en camino, a fin de recoger discursivamen
te lo que concretamente se ponga en obra en ese ensayo. En esto 
no hay seguridad de éxito. No se puede saber a priori si una pre
tensión fenomenológica es realizable. Tampoco se puede saber 
si una dilucidación fundamental de la fenomenología puede cum
plirse. Pudiera ser que el inevitable destino de un ensayo de este 
tipo fuera descansar en la arbitrariedad. Pero esto no se puede 
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dirimir de manera puramente lógica. Lo único que aquí cabe 
hacer es tratar de desplegar la incierta posibilidad de la fenome
nología, sin aferramos a ideas preconcebidas, para dar cuenta 
de lo que en ese ejercicio se hace patente. En el concreto ensayo de 
una dilucidación fundamental de la fenomenología, no en otro 
sitio, es donde ha de hacerse patente la legitimidad fenoménica, 
real o presunta, que a ella le asiste. De una cosa, en todo caso, sí 
se puede estar, de entrada, seguro: cuando la fenomenología se 
dilucida de tal manera que no queda salvaguardada la legitimi
dad fenomenológica de la propia dilucidación, entonces la dilu
cidación misma es deficiente, es decir, ella se torna incongruen
te con aquello mismo que pretende hacer valer. Una dilucidación 
fundamental de la fenomenología, si es en verdad posible, tiene 
que concillarse enteramente con el principio fenoménico: ella 
misma tiene que ser originariamente fenomenológica. En otras 
palabras: aquello de lo que se nos da cuenta en la dilucidación 
tiene que avenirse con el sentido del ensayo dilucidatorio. Una 
dilucidación particular de la fenomenología que no guarde con
creta congruencia debe ser descartada. 

Lo anterior es una necesidad relativa a una dilucidación fun
damental de la fenomenología. En relación, no ya a una tal dilu
cidación, sino a la fenomenología, lo único que se puede asegu
rar, en principio, es lo siguiente: un quehacer discursivo concreto 
que no se atenga al principio fenoménico no puede valer para 
nosotros como realización de la fenomenología. Se delimita nega
tivamente la fenomenología frente a una particular concepción 
de la misma cuando se advierte que <eso> que concretamente se 
pretende hacer valer como fenomenología es irreconciliable con 
el principio fenoménico. Pues bien, en este punto interesa darse 
cuenta de que la fenomenología no puede concebirse a manera 
de un quehacer discursivo capaz de matizar o aclarar lo inmedia
tamente compareciente. Este modo de pensar el quehacer feno
menologías necesita asumir alguna forma de intuición mediata: 
alguna forma de atención refleja que recayendo sobre lo inme
diatamente dado consigue tornarlo "más claro". El ejercicio feno-
menológico viene a presentarse, de esta manera, como si, a su tra
vés, se pudiera acceder a algo latente que inmediatamente queda 
en penumbra. Esta concepción del ejercicio fenomenológico, hay 
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que advertirlo a continuación, no sólo refiere una praxis concre
tamente irrealizable sino algo irreconciliable con el principio feno
ménico. Para aclarar esto con pulcritud es menester, antes de nada, 
reparar en algunos de los equívocos en los que suele verse envuel
ta la consideración fenomenológica de lo que solemos distinguir 
como atención. 

Suele asumirse que la atención se orienta a algo que, gracias 
a ella, sería destacado, matizado o iluminado. Late en esta con
cepción la representación esquemática de un rayo de luz que reca
yera sobre algo dado de suyo. Lo que se suele llamar atención, sin 
embargo, no recae, en verdad, sobre algo dado. La atención y su 
correlato no son fenómenos independientes que, por otra parte, 
mantuvieran una misteriosa «relación intuitiva», sino momentos 
distinguidos relativamente a una concreta correlación disposi-
cional. Se aclarará esto que se acaba de decir con algo de calma. 

Es obvio que para recordar algo con atención, lo recordado no 
tiene que estar ya dado para dirigir la atención sobre ello. Recor
dar con atención es sumirse en una disposición modal rememo
rativa que trae a comparecencia correlativa lo recordado. La aten
ta disposición a recordar no es algo que «se dirija» a lo recordado 
sino la situación correlativa a lo recordado. Igualmente, para escu
char con atención, lo escuchado no tiene que estar ya dado para 
poder después dirigir la atención sobre ello. Cuando nos dispo
nemos atentamente a la escucha lo que se hace es traer a compa
recencia correlativa lo escuchado, no intuir <algo> que ya estu
viera ahí. Pero consideremos, a este respecto, el modo paradigmático 
de lo que solemos llamar atención, a saber, la perceptivo-visual. 
Aquí el discurso común puede extraviarnos. Normalmente se dice 
que atendemos perceptivamente, por ejemplo, a una mesa o a los 
rasgos faciales de una persona. Pareciera en estos casos que la aten
ción viniera a recaer, de suyo, sobre lo percibido. No es así, sin 
embargo. Adviértase, por lo pronto, que por medio de una aten
ción perceptiva visual lo percibido puede modificarse. Podemos 
considerar con atención los rasgos faciales de un hombre y caer en 
la cuenta de que no se trata en realidad de un hombre sino de un 
maniquí. Si la atención recayera sobre lo percibido esto no podría 
suceder, es decir, no podríamos dejar de mantenernos en la per
cepción del hombre. La atención perceptiva, sin embargo, no recae 
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sobre lo percibido, es decir, no se dirige a lo percibido sino que lo 
condiciona correlativamente. Esto mismo se pone de relieve, ya se 
hizo constar, en la disposición modal perceptiva. Cuando pasa
mos de fantasear a percibir, la disposición modal no se «dirige» ni 
«apunta» a algo ya percibido sino que lo hace correlativamente 
posible. Lo que llamamos atención perceptiva visual no suele ser 
sino nuestra disposición modal perceptiva y corporal o nuestra dis
posición significativa en la que lo percibido se retiene y destaca de 
una manera distinta1, es decir, no una suerte de rayo capaz de intuir 
sino una condición correlativa. Pero para que esto se advierta mejor 
es menester dar cuenta de manera clara de cuál es la efectiva rea
lidad fenoménica que guarda el discurso común cuando en un 
medio perceptivo habla de una atención dirigida a algo. Cuando 
decimos que podemos mirar con atención una mesa que tene
mos delante, más aún, cuando decimos que podemos enfocar los 
ojos-sobre ella, se parte, por lo pronto, de una percepción de la 
mesa. Detengámonos, de momento, en esta percepción de la mesa. 
En primer término, la percepción se realiza en una disposición 
modal perceptiva, es decir, en un encontrarse modalmente dis
puesto que predomina de una manera afeccional. Ese encontrar
se es un encontrarse en consonancia con lo real-mundano. Por otra 
parte, a la situación perceptiva es ínhetente un encontrarse res
pectivamente dispuestos, el arraigo en una estancia y una disposi
ción y estancia corporal en los que, justamente, lo inmediatamente 
percibido se encuentra orientado y contando respectivamente en 
un horizonte mundano. Consideremos ahora, por ejemplo, qué 
es lo que sucede en la disposición por la que, según se dice nor
malmente, «enfocamos los ojos» atendiendo "a la mesa". Modifi
camos nuestra disposición corporal manteniéndonos en una moda
lidad perceptiva, en una respectividad, en una estancia mundana, 
y quizá también es una distinción significativa: al «enfocar nues
tros ojos» la mesa&e mantiene percibiéndose justamente porque nos 
encontramos modalmente dispuestos a la percepción; al "enfocar 
nuestros ojos" la mesa se mantiene percibiéndose justamente por
que lo percibido se encuentra en una cierta disposición respecti
va; al "enfocar nuestros ojos" la mesa se mantiene percibiéndose 
justamente porque lo percibido se tiene en el arraigo de lo que 
cuenta y en una identificación distinta. Al hilo de la disposición 
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cinestésica lo percibido se hace valer correlativamente como la 
mesa en una u otra orientación. La disposición cinestésica, advir
támoslo, no recae, sin embargo, sobre lo percibido, sobre la mesa, 
sino que es el correlativo encontrarse orientado de lo percibido, es 
decir, el encontrarse orientado de lo que, en una disposición modal 
perceptiva, una disposición respectiva y un contar estante, vale 
concretamente como la misma mesa percibiéndose. Esto, pero no 
otra cosa, es lo que concretamente guarda el discurso común cuan
do habla de una mirada atenta «dirigida» a la mesa. La clave en 
este asunto estriba en advertir que lo percibido no es de suyo <algo 
o t r o , es decir, no es <una alteridad> que, por lo demás, viniera 
luego a manifestarse perceptivamente, orientarse o hacerse fun
cionar respectivamente de una u otra manera. Lo percibido mis
mo es lo correlativamente compareciente en el seno de una dis
posición modal perceptiva: lo real-mundano. «Enfocamos los ojos» 
y lo modalmente percibido deja, por ejemplo, de contar como 
mesa para hacerse valer como mera pintura de un decorado: si el 
«enfoque de los ojos» fuera un «rayo de luz» que recayera sobre esa 
mesa, entendida como <a!go o t r o que cupiera manifestar, eso 
nunca podría suceder2. 

Lo que se suele denominar atención es, en sus diferentes cla
ses, asimilable a lo que aquí se ha llamado disposición y no puede ser 
originariamente concebido a manera de un rayo intuitivo que 
pudiera «iluminar» una aJteridad o algo ya dado. Adviértase, por 
otra parte, que el carácter selectivo que comúnmente se recono
ce a la atención, no es otra cosa que la relación de conflicto que 
se da entre disposiciones de una misma clase. Adviértase, final
mente, que la identidad terminológica que en español guarda el 
discurso común cuando distingue entre "poner atención" y "lla
mar la atención" descansa en la relativa concreción de la disposi
ción frente a su distinción polar entre posición y afección. Lo que 
normalmente referimos cuando se habla de atención está ya fija
do aquí, por tanto, en el concepto de disposición. Aquí mante
nemos en uso, sin embargo, el concepto de atención para distin
guir el predominio selectivo de una disposición particular. Es en 
este sentido en el que a lo largo de nuestra exposición se ha habla
do, por ejemplo, de "disponerse a percibir con atención" o "sumir
se atentamente en la fantasía". 
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Volviendo ya a nuestro tema. Se trataba de aclarar que aque
llo que formalmente introdujimos como fenomenología no 
se realiza al modo de una descripción mediada por una atención 
refleja, esto es, al modo de un discurso que rindiera una origi
naria aclaración de aquello que inmediatamente se encuentra «en 
estado de latencia». La pretensión de atender a lo inmediata
mente patente para ponerlo intuitivamente de relieve es, cier
tamente, irrealizable. Es cosa imposible que lo percibido, lo recor
dado, lo fantaseado, una toma de posición o una correlación se 
den intuitivamente a una atención refleja. Tan imposible como 
fantasear un unicornio y manifestar perceptivamente después el 
color de sus ojos. Los fenómenos no son una alteridad a la que 
una disposición pudiera abrirse. Una disposición, por lo demás, 
no se dirige intuitivamente a algo dado sino que es la situación 
de una correlación concreta. Si por reflexión se entiende una 
atención que, ditigiéndose a lo inmediatamente mostrado, des
taca y pone intuitivamente de relieve, entonces ella no es algo 
que se pueda realizar. No se trata sólo, sin embargo, de que no 
esté en nuestra mano dirigir una atención intuitiva a lo patente, 
sino de que en la mera formulación de esa posibilidad se expre
sa algo que racionalmente es un contrasentido. No hay efectiva
mente contrasentido mayor que pensar en lo compareciente a mane
ra de una alteridad que, mediatamente, cupiera traerse a claridad. 
En esto no podemos confundirnos. Formalmente toda aclara
ción racional tiene su legítimo sustento en los fenómenos. ¿Cómo 
entonces se podría tomar lo concretamente compareciente como 
algo que mediatamente pudiera ser aclarado? ¿Cómo se podría 
hacer del fenómeno <algo> necesitado de una claridad mediata
mente elaborada? La concepcicjn de la fenomenología como que
hacer racional mediado por una atención refleja no sólo es 
gratuita sino irreconciliable con el principio fenoménico. Adviér
tase, todavía, que una supuesta mediación intuitiva tendría que 
ser concretamente patente y, por tanto, que ella podría ser a su 
vez susceptible de una nueva claridad refleja. Y así sucesivamen
te. Ahora bien, si la legitimidad racional descansa en los fenó
menos, en lo concretamente patente, es absurdo que la claridad 
venga a situarse en el último estadio de una inacabable elabora
ción racional mediata. 
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Con lo que se acaba de decir no se ha querido negar que no 
pueda realizarse algo así como alteridad o manifestación o remi
sión a alteridad. Como más adelante se verá3, tal cosa acontece 
con el concurso del medio significativo. En todo caso, una cosa 
es que venga a realizarse un cierto fenómeno significativo que 
denominemos manifestación y otra cosa de todo punto distinta 
pretender que los fenómenos se encuentren en estado de latencia 
u ocultamiento, o que puedan manifestarse. Los fenómenos no 
se ocultan, no son una alteridad que cupiera desocultar, sacar a 
la luz o manifestar. Conceptos como latencia o manifestación se 
usan de manera legítima cuando distinguen algo compareciente. 
No es que haya una latencia en lo compareciente sino que algo 
así como latencia es relativo a lo concretamente compareciente. 
Algo como latencia no puede legítimamente asumirse como feno
menalidad, so pena de cometer una substrucción del mismo tipo 
que se advirtió en el punto anterior. So pena, también, de trans
gredir el principio fenoménico. 

Con lo anterior se advierte ahora algo importante. Si los fenó
menos no pueden ser mediatamente llevados a claridad intuiti
va, y si la fenomenlogía tiene por fin dar cuenta de los fenóme
nos sometiéndose enteramente a ellos, entonces ella no puede ser 
una tarea racional creativa, es decir, no puede pensarse como un 
discurso que mediatamente rindirera algo nuevo que no compa
reciera o una claridad más originaria que el sentido inmediato. 
De una cosa, por tanto, se puede estar seguro: cuando un ejerci
cio racional pretende poder articular aquello que, siendo supues
tamente latente en los fenómenos, constituye su fundamento o 
«sentido» originario, podrá ser bello, ingenioso o sugerente pero 
no, aseguramos, originariamente fenomenológico. Aparente
mente, esto que decimos deja sin cometido real a la tarea feno-
menológica. Pero sólo aparentemente. Lo anterior nos confun
de y azora porque estamos acostumbrados a pensar que en la 
fenomenología de lo que se trata es de ganar, por fin, al hilo de 
su propio quehacer, una verdad primigenia y originaria. Pero no 
es así. La verdad originaria descansa en los fenómenos no en el 
discurso racional. El quehacer fenomenológico no puede insti
tuir una verdad originaria, no puede aclarar los fenómenos. Sí 
puede aclarar, sin embargo, aquello de que se^la cuenta en el dis-
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curso y puede también llevar al discurso aquello de lo que regu
larmente no nos damos cuenta discursivamente. Pero vayamos 
despacio. Lo que se acaba de decir ganará progresiva claridad en 
el próximo capítulo. 

Notas 

1 Hasta el capítulo 3 no se aclarará, en todo caso, el fenómeno signi
ficativo donde se realiza ese subrayar o destacar en que lo percibido 
puede retenerse en una articulación que está en nuestra mano. 

1 Más adelante (cf. 3.4) se aclarará por qué algo como esta mesa tien
de a hacerse valer como algo otro. 

3 Cf. 3.3. 
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3 
El logos 

y la fenomenología 

El sometimiento a los fenómenos es inherente al quehacer 
que comúnmente se llama racional, esto es, inherente al 
quehacer en el que se pretende dar cuenta legítimamente 

de algo. Toda pretensión de dar cuenta de algo se despliega en el 
medio de lo que habitualmente se llama significación, discurso o 
logos1. Por lo demás, no todo quehacer discursivo encarna una 
pretensión de legitimidad racional. Lo que se hace al saludar, rogar, 
amenazar... no se mueve en modo alguno en el horizonte de un 
atenerse a los fenómenos. Quien meramente dice o piensa "por
que sí", en una suerte de significar arbitrario, hace lo que le vie
ne en gana sin pretender atenerse a razones ni arrogarse legitimi
dad alguna. Se diría entonces que está significando "algo", pero 
no que está guardando una pretensión racional en lo que hace. 
De manera parecida, quien pretendiendo hacer valer significati
vamente "algo" esta dispuesto, sin embargo, a transgredir a capri
cho el principio fenoménico, realiza un quehacer discursivo con
creto que, sin embargo, no viene a guardar una pretensión racional 
efectiva. 

La fenomenología es índice de una tarea racional particular 
cuya única pretensión consiste en dar cuenta de los fenómenos 
sometiéndose originaria y enteramente a ellos. En este capítulo 
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se va a empezar a dilucidar positivamente el concreto sentido del 
quehacer discursivo en que esa pretensión viene a realizarse. Para 
ello hay que empezar fijando con claridad lo significativo y la 
manera como en el medio de lo significativo puede darse cuen
ta de algo. De lo que se trata aquí, por tanto, es de fijar el senti
do del logos desde el medio del logos. Se trata de referir el sen
tido concreto del logos que refiere. Se trata, en fin, de dar cuenta 
fenomenológicamente del sentido del ejercicio racional en que 
concretamente viene a realizarse una pretensión fenomenológi-
ca. Mientras contemplamos el propósito que tenemos entre manos 
es difícil no sentir cierto vértigo. Su aspecto externo, ese círculo 
aparente2, no debe, sin embargo, inquietarnos. No se quieren 
dejar de lado los problemas ni hacerlos desaparecer echando mano de 
asunciones arbitrarias, pero hay que tener claro que los proble
mas imbricados en una dilucidación fundamental de la feno
menología no pueden resolverse sobre la base de su mera formula
ción discursiva. Una dilucidación fenomenológica es algo que tiene 
que realizarse, que ensayarse. Para ponerse aquí en camino no se 
necesita asumir previamente una determinación del sentido del 
logos o del quehacer fenomenológico sino esforzarse por guar
dar el principio fenoménico. De lo que se trata ante todo es de 
someterse discursivamente a los fenómenos. En la medida en 
que, dejándolos de lado, nos entretengamos discurriendo, de 
manera meramente lógica, en qué pueda o tenga que consistir 
nuestra fidelidad racional a los fenómenos, en esa medida, no se 
dará un paso adelante sino por medio de determinaciones cons
tructivas. 

3.1. El fenómeno de la significación 

Con el concepto de significación o logos se quiere distinguir en 
este punto un cierto sentido, es decir, un cierto fenómeno. En 
ocasiones, sin embargo, se habla de la significación a modo de 
una condición mediadora en que lo concretamente compareciente 
vendría a moverse de entrada y necesariamente. Según esto, una 
cierta articulación significativa determinaría la fenomenalidad. 
Como este uso del concepto de significación nos es ajeno hay que 
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detenerse brevemente, de entrada, en aclarar la pretensión que 
guardamos en este punto. Lo que aquí se va a fijar como signifi
cación será, decimos, no una determinación de la fenomenalidad, 
sino un fenómeno particular, algo que se puede distinguir. Para 
hacer más claro lo que se dice, se hacen las siguientes considera
ciones al hilo de un ejemplo. Hoy he llegado hace un rato a casa, 
he colgado el abrigo, he notado que hacía frío, me he dirigido a 
la ventana y la he cerrado. Eso que aquí expreso lo articulo sig
nificativamente ahora. En su inmediata concreción fenoméni
ca ni "el abrigo" ni "la ventana" ni el "tener frío" ni "aquello que 
decido hacer" venían distinguidos en modo alguno, por mucho 
que <todo eso> fuera patente. En la inmediata percepción, efec
tivamente, nos encontramos orientados en lo que cuenta y se hace 
valer resolviéndonos pragmáticamente en lo que respectivamen
te hacemos. Es muy cierto que también ahora, al decir esto mis
mo, continúo distinguiendo significativamente algo. Pero el sen
tido de la inmediata percepción era patente, de manera indistinta 
y con independencia de las distinciones que ahora pueda realizar. 
En línea con esto, nos serviremos aquí del término significación 
para fijar una posibilidad particular, algo que puede comparecer, 
y no, justamente, una supuesta articulación que trascendental-
mente antecediera a lo concretamente compareciente. Por supues
to, es ésta una opción meramente terminológica. Nada impide 
introducir formalmente un concepto de significación que se mue
va en un mismo plano con el concepto de fenomenalidad que 
antes se introdujo. Ahora bien, quienes así hicieran deberían cui
darse mucho de servirse de lo que aquí se va a distinguir como 
significación para dar realidad concreta a su concepto pues, en 
ese caso, cometerían una substrucción ilegítima, es decir, estarían 
asumiendo algo distinguible como fenomenalidad. Lo que noso
tros sí igualamos de entrada es el uso que hacemos de los térmi
nos "fenómeno" y "sentido". En nuestra acepción, sin embargo, 
el sentido no se mueve, en modo alguno, en el mismo plano que 
la significación. La significación es, para nosotros, un tipo de sen
tido, no una supuesta articulación que esté «sosteniendo» el 
sentido. Por lo demás, qué sea en concreto aquello que vamos a 
distinguir al hablar de significación es lo que en este punto se tra
ta de fijar. 
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. Para introducir con claridad lo que aquí se quiere distinguir 
con el concepto de significar se procederá de la siguiente mane
ra. Nos orientaremos, en primera instancia, en el uso relativa
mente equívoco que guarda el discurso coman, solamente con la 
intención de que se advierta que a lo que habitualmente llama
mos significar son inherentes ciertas correlaciones. Partiendo de 
la distinción de tales correlaciones se establecerá a qué vamos a 
referirnos aquí en concreto cuando hablemos de significar. Se fija
rá de esta manera un uso claro y distinto del concepto de signi
ficación que, por otra parte, se avendrá bastante bien a aquello 
mismo que, con cierta equivocidad, el uso discursivo común sue
le referir. Nuestro propio proceder tornará más claro esto que se 
acaba de decir. 

En lo que comúnmente se llama significar advertimos, sin 
dificultad, la siguiente correlación. Podemos disponernos a pen
sar ensimismados y podemos dejar de hacerlo. Podemos dispo
nernos a escuchar, hablar, escribir, leer, comunicarnos por señas... 
y podemos dejar de hacerlo. Lo que comúnmente se llama sig
nificar se realiza, por tanto, en una correlación disposicional. 
Tratemos de darnos cuenta de ella con algo más de detenimiento. 
Fijémonos, por lo pronto, en que la correlación disposicional 
de la que estamos hablando no es modal. En la fantasía, en el 
recuerdo, en la percepción se puede significar. Por ejemplo, 
encontrándome en una disposición modal perceptiva puedo 
distinguir lo percibido o preguntar algo a alguien; en una moda
lidad rememorativa puedo distinguir lo recordado, y en una 
modalidad de fantasía lo fantaseado. La disposición signifi
cativa, como se ve, ni está sujeta a una disposición modal par
ticular ni entra en conflicto con ninguna disposición modal. 
Adviértase, además, que ella tampoco entra en conflicto con las 
otras clases disposicionales que hasta aquí se han considerado, 
por ejemplo, con las disposiciones corporales o respectivas. La 
disposición significativa tiene que incluirse, por tanto, en una 
nueva clase. 

Hay que delimitar la correlación disposicional significativa 
que aquí se está intentando distinguir frente a otras posibles 
correlaciones que, concretamente, pueden darse de consumo con 
ella. Según lo que se acaba de decir, podemos encontrarnos sig-
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nificativamente dispuestos en disposiciones modales distintas y, 
en general, en situaciones distintas. El significar se realiza, a fin 
de cuentas, en una situación concreta. Lo concretamente signi
ficado está condicionado, por tanto, no sólo por la disposición 
que al mero significar es inherente, sino por la concreta situa
ción en que el mero significar se realiza. Algunos ejemplos pue
den ayudar a aclarar lo que aquí se quiere decir. Aunque en una 
modalidad de fantasía se puede significar lo que nos venga en 
gana, en ella no es posible, sin embargo, dar cuenta del mundo. 
Sólo en el medio de una disposición modal perceptiva se puede 
hacer tal cosa3. Mientras nos encontramos dispuestos modal-
mente a la fantasía no podemos tampoco realizar una efectiva 
interpelación a alguien porque todo preguntar, rogar o animar 
a alguien se mueve en el concreto arraigo de lo que mundana
mente cuenta. De igual manera, hay un recitar poético que no 
puede realizarse en una atenta modalidad perceptiva sino, sólo, 
en una cierta modalidad de fantasía. Y es que si el poetizar no 
ha de estar sujeto al arraigo del mundo, tenemos que transpo
nernos, en alguna medida al menos, fuera del horizonte per
ceptivo. Adviértase también, en fin, que sólo podemos escuchar 
o leer en una disposición modal perceptiva, es decir, que esas 
particulares posibilidades significativas que son la escucha y la 
lectura se mueven, necesariamente, en el medio de lo real-mun
dano. Lo cual no quiere decir, claro está, que en tales casos la 
concreta situación de lo significado se reduzca a una disposición 
modal perceptiva. Podemos percibir ciertos sonidos proferidos 
o ciertos trazos en un papel y, sin embargo, no escuchar ni leer. 
Escuchar y leer son posibilidades particulares que suponen una 
cierta situación particular pero ellas, como en general toda posi
bilidad significativa, suponen una disposición específicamente 
significativa. En otras palabras, ciertas posibilidades significati
vas particulares dependen de una situación particular pero, en 
todo caso, lo que comúnmente se denomina significar se mue
ve en una específica correlación disposicional. Esta disposición 
específicamente significativa, no otra cosa, es lo que nos impor
taba distinguir. 

Una tal correlación disposicional no es, sin embargo, la úni
ca forma de correlación que es inherente a lo que se suele llamar 
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significar. Cuando significamos no sólo nos encontramos signi
ficativamente dispuestos sino que nuestro significar lo hacemos 
disposicionalmente en un hacer que trasluce la estancia en un poder. 
Lo que habitualmente se llama significar no se realiza nunca de 
manera puramente posicional y, ciertamente, tampoco al modo 
de un automatismo reflejo: nos ponemos a pensar, por ejemplo, 
y lo que hacemos al pensar se mantiene en nuestra mano, es decir, 
se mueve en el arraigo de un poder-hacer. Ese arraigo estante de 
un poder-hacer debe distinguirse también, por lo demás, de otras 
situaciones que, pudiendo acontecer concretamente en un ejer
cicio significativo particular, no son inherentes al significar como 
tal. La comunicación oral o por señas, por ejemplo, son posibi
lidades particulares en que el significar puede venir a realizarse 
concretamente. Obviamente, cuando uno se expresa oralmente 
o en el lenguaje corporal de los sordomudos despliega disposi
cionalmente un hacer corporal que se mueve en el arraigo estan
te de un poder. Esas correlaciones, disposicional y estante, son 
inherentes a esa posibilidad significativa particular en la que se 
realiza una comunicación expresa. También el arraigo estante del 
mundo y la disposición modal perceptiva lo son. Todas estas corre
laciones, sin embargo, nada tienen que ver con lo que aquí se pre
tende fijar. La correlación estante que se está tratando de intro
ducir acontece, no sólo cuando nos comunicamos oralmente, sino 
también cuando significamos pensando en silencio o en una fan
tasía ensimismada y, en general, en todas los casos que habitual
mente referimos como significar: por ejemplo, nos ponemos me
ramente a pensar acerca de cómo le irá a una persona amiga o 
sobre un problema matemático. Un tal significar no discurre pasi
vamente, al modo de un automatismo ciego, pero tampoco es el 
mero correlato de una libre disposición. Lo pensado, se podría 
decir, está condicionado por una disposición significativa pero, 
no menos originariamente, se despliega significativamente en un 
«sabérselas con lo que se hace». En otras palabras, al pensar, esta
mos pensando: lo que hacemos está en nuestra mano; nos mane
jamos con eso que hacemos. Pensar y, en general, significar, es 
algo que se hace en el arraigo de un poder. Porque lo que se sue
le llamar significar es un hacer desplegado en una disposición y 
en el arraigo estante de un poder decimos aquí que el significar 
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se articula. Y, por lo mismo, el correlato del significar, es decir, lo 
significado, es para nosotros algo inherentemente articulado, es 
decir, algo que se puede-hacer libremente. 

Repárese además en que el arraigo en un poder-hacerse no es 
privativo del significar que se realiza activa o resolutivamente. 
También el significar que se realiza en una "situación receptiva", 
como la lectura o la escucha, se mueve en un poder-hacer. Efec
tivamente, aunque al disponernos a la lectura o la escucha no des
plegamos resolutivamente lo leído y escuchado, lo en cada caso 
significado no es aquí, sin embargo, meramente «recibido» sino 
articulado desde un cierto arraigo estante. Al escuchar se sigue «el 
hilo de lo dicho». Ese «seguir el hilo» en que lo escuchado va 
haciéndose no es algo que se despliegue de manera refleja ni que 
se sostenga en una mera disposición. Lo que se hace en la escu
cha trasluce un sabérselas con aquello que se hace: el arraigo en 
un poder. Esa es la razón, por ejemplo, por la que uno puede no 
ser capaz de seguir un discurso, es decir, no ser capaz de articu
larlo significativamente, aunque, por lo demás, pueda identificar 
significativamente, «por partes», su expresión. Todo significar, 
independientemente de su condición concreta, se va articulando, 
es decir, se realiza en una libre disposición que se mantiene en el 
arraigo de un poder-hacer. 

El significar se hace de manera articulada. El correlato de ese 
hacer, esto es, lo que de manera articulada viene a hacerse, es, jus
tamente, lo significado. Repárese ahora en lo siguiente. Al signi
ficar se despliega un hacer que, según el caso concreto, tiene dis
tinta realidad. El lenguaje común distingue, por ejemplo, que 
enunciamos, preguntamos, animamos, ordenamos, rogamos, etc. 
No hay, efectivamente, algo así como un significar funcionalmente 
neutro, que no hiciera nada, al que acaeciera luego venir a fun
cionar de una u otra manera. A todo significar es constitutivo 
hacerse y, en ese su hacerse, encontrarse haciendo, en concreto, 
una cosa u otra. Incluso allí donde de una manera puramente pre
sunta y arbitraria se enuncia o pregunta "algo", en el significar 
viene a hacerse algo. 

Vamos ahora finalmente a poner en claro que a lo que habi-
tualmente se llama significar es inherente una tercera correlación. 
Según lo que hasta aquí se ha constatado, lo correlativamente sig-
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nificado sería algo que se articula y que articulándose se encuen
tra en nuestro poder. Ha de advertirse ahora que lo significado 
no es sólo algo que se encuentre «en nuestro poder» sino algo que 
«se está teniendo» en su propio horizonte. De manera análoga al 
contar de lo percibido, es decir, de manera análoga al concreto 
horizonte del mundo, lo significado es algo que «se tiene» en un hori
zonte. En otras palabras: la posibilidad de la significación no está 
sujeta, tan sólo, a un libre poder articular sino, también, a una 
estancia significativa. Se tratará de advertir esto con claridad. Con
sidérese, por lo pronto, que un silbido es un hacer disposicional-
mente condicionado que transluce el arraigo en un poder-hacer 
corporal. El silbido proferido arraiga en esa situación pero, por 
lo demás, no muestra un arraigo propio4. Un tal arraigo es, sin 
embargo, inherente a lo significado. El significar se mueve en un 
cierto arraigo, no sólo en tanto que lo podemos-hacer, sino por
que lo significado tiene un espesor propio, es decir, comparece 
en un arraigo estante. Lo significado, se puede decir, "se está 
teniendo" en su propio horizonte discursivo. De la misma mane
ra que el mundo no es un agregado de "objetos particulares" que 
vinieran a contar concretamente, lo concretamente significado 
no es "un todo" articulado a partir de unidades significativas inde
pendientes. Si significo "el pisapapeles está sobre mi mesa"5, lo 
concretamente significado no comparece a manera de una com
posición de partes autónomas. Ni en lo inmediatamente signifi
cado hay de suyo unidades significativas separadas —"mesa", "pisa
papeles", "estar sobre"- ni lo concretamente significado puede 
entenderse como una conformación articulada partiendo de tales 
unidades6. Lo significado está articulado, pero en modo alguno 
puede asumirse como una articulación de "unidades significati
vas" ya perfiladas que luego estuviera en nuestra mano poder ar
ticular. Lo que en cada caso se está significando está articulado 
pero, igual de originariamente, se está teniendo en el arraigo del 
horizonte que le es propio7. 

Lo que se acaba de decir implica que una consideración ana
lítica del significado, que de entrada se orientase en la mera expre
sión, yerraría inevitablemente su objeto. Entre expresión y signi
ficado no hay ningún homomorfismo estructural porque el 
significado concreto no es originariamente una estructura articu-

7* 



El lugos y ¡a fenomenología 

lada a partir de "unidades significativas", menos aún, claro está, 
de "unidades lingüísticas". 

Se tratará por fin de fijar a qué vamos a referirnos concreta
mente cuando aquí se hable de significar o significación. Según 
lo que se ha ido advirtiendo, a lo que comúnmente se llama sig
nificar es inherente una situación disposicional, el arraigo en un 
poder-hacer y un arraigo discursivo. Esas correlaciones, obvia
mente, no vienen de suyo distinguidas en la significación con
creta. Las correlaciones que se han distinguido son reales pero ori
ginariamente lo son en una concreción indistinta. No se trata, 
por tanto, de que tres correlaciones vinieran a componer aquello 
que comúnmente se toma por significar, sino de que se han dis
tinguido tales correlaciones desde lo que concretamente se guar
da cuando habitualmente se habla de significar. Sólo desde esa 
primigenia concreción tiene sentido decir que la significación se 
encuentra en nuestro poder pero que lo significado está, de con
suno, en un arraigo discursivo del que no se dispone libremente; 
o también, que lo significado comparece en el arraigo de su hori
zonte propio e, irreduciblemente, como correlato que libremen
te se puede articular. Pues bien, la concreción relativa a las tres 
correlaciones que, se ha visto, son inherentes a lo que habitual
mente se llama significar es lo que se fija aquí, de manera preci
sa, con el concepto de significar. En otras palabras: se llama sig
nificación o significar a la concreción relativa donde esas tres 
correlaciones vienen a realizarse. Naturalmente, ¿o significado será 
entonces, para nosotros, el correlato relativamente concreto del 
significar. En nuestra exposición, por lo demás, también nos refe
riremos al significar con el término discurso. Se hará esto, espe
cialmente, cuando se quiera subrayar el carácter horizóntico y el 
arraigo estante que, en todo caso, es inherente a lo significado. 

Para aclarar algo más el uso que aquí se hace del concepto de 
significación se va a ilustrar someramente sirviéndonos de algu
nos ejemplos. Se desprende de lo que acaba de decirse que un 
movimiento corporal reflejo no puede valer para nosotros como 
un fenómeno significativo porque no es algo articulado en un hacer 
que esté en nuestro poder ni es una condición cuyo correlato se 
tenga en un horizonte propio. Quien silba o canturrea sonidos «de 
una manera ciega» tampoco significa porque, aunque hace algo 
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en un poder-hacer, lo que hace no se tiene en un horizonte pro
pio que trasluzca un arraigo estante. Lo percibido no es tampoco, 
de suyo, algo significado porque, aunque se tiene en el arraigo de 
una estancia, no es algo que se articule libremente en un hacer que 
esté en nuestro podet8. Con buen sentido podría decirse que la 
luz de una ventana nos indica que hay alguien en casa pero, des
de luego, no que ella signifique algo, entre otras cosas, porque al 
hablar de indicación no guardamos ninguna mediación real sino, 
tan sólo, el concreto contar respectivo que antecede a lo abstrac
tamente distinguido. Ahora bien, lo que se ha fijado como signi
ficación puede constatarse muy bien en lo que habitualmente se 
llama pensar, hablar, leer, escuchar, comunicarse por señas... y en 
muchos otros casos9. La relativa concreción desde la que se pue
de distinguir la triple correlación que se ha apuntado es, en todo 
caso, lo que aquí se fija como significación. 

T r a s lo que se acaba de establecer se puede aclarar ahora en qué 
sentido se dijo, al principio de este capítulo, que la pretensión de 
dar cuenta de algo ha de desplegarse en el medio de la significación. 
Por un lado, toda pretensión de hacer algo se realiza en el medio de 
una libre disposición. Por otro lado, para realizar eso que común
mente referimos cuando se habla de un dar cuenta de algo, nuestro 
hacer ha de realizarse en el medio de un poder. Es decir, una pre
tensión de dar cuenta tiene que realizarse en un libre hacer que poda
mos poner en obra. Finalmente, una pretensión de dar cuenta de algo 
tiene que mantenerse en un cierto horizonte. Es decir, para poder 
dar cuenta de algo necesitamos de un horizonte en cuyo arraigo este
mos manteniendo aquello que libremente estamos poniendo en 
obra. La pretensión de dar cuenta de algo sólo podría realizarse, por 
tanto, en el medio de esa concreta triple correlación que hemos fija
do como significación. Esto quiere decir, en definitiva, que nuestra 
fijación conceptual del término significación recoge algo que se reco
noce inherente al despliegue de la pretensión de lo que comunmente 
se llama dar cuenta de algo. Y, por tanto, algo que ha de ser consti
tutivo a la eventual realización de la tarea fenomenológica tal y como 
aquí se ha introducido formalmente. 

Con el fin de salir al paso de previsibles objeciones en relación 
a lo que se acaba de decir se hace notar todavía lo siguiente. Pue
de muy bien decirse, por ejemplo, que las nubes y el viento «dan 
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a entender» que lloverá pronto. Uno puede verse movido enton
ces a pensar que las nubes y el viento «dan a entender algo» sin 
significación alguna. Y diría bien. Sólo que, obviamente, el cielo 
y el viento «dan a entender» en el sentido de que están indicando 
algo a quien los contempla no en tanto que pretenden «dar cuen
ta de algo». De manera parecida se puede decir que el gesto de una 
persona «delata algo», por ejemplo, que está enfadada. Como en 
el caso anterior, se suele decir esto porque el gesto indica algo a 
quien lo contempla. Obviamente, el gesto por sí mismo no da 
cuenta de nada. Más aún, si el gesto no es realizado de una mane
ra significativa, por ejemplo, si no es realizado de una manera libre 
sino refleja, entonces nadie pretende estar dando cuenta de algo 
con él. Caso muy distinto es el de aquel que se expresa en el len
guaje de los sordomudos: el gesto se realiza entonces libremente, 
en un poder hacer y en un cierto horizonte. El gesto es entonces 
significativo y con él se está dando cuenta de algo. Si uno no se deja 
enredar en la asimilación indiferenciada de usos lingüísticos que 
pueden y deben distinguirse, advertirá que aquí se está guardando 
algo bien concreto cuando se dice que lo que comúnmente se enrien
de como pretensión de dar cuenta de algo —una pretensión que se 
ha asumido constitutiva de la tarea fenomenológica- tiene que rea
lizarse en el medio de lo que se ha fijado como significación. No se 
afirma aquí, por lo demás, nada más que lo que se dice. No se afir
ma, por ejemplo, que toda significación se encuentre dando cuen
ta de algo sino, tan sólo, que la posibilidad de dar cuenta de algo 
tiene que realizarse, necesariamente, en un medio significativo. 

Para terminar, hay que dejar claro que lo que aquí se ha dis
tinguido con el término de significación será siempre algo relati
vamente abstracto en relación a la entera concreción en que la 
significación se realiza. En su concreción la significación será una 
pregunta a alguien a quien apreciamos, la temerosa recitación 
de un poema ante un auditorio, la escritura de mis pensamien
tos en un diario, la escucha a alguien que no nos parece de fiar, 
juego, rezo, mentira, amenaza... y quizá, también, el concreto 
ejercicio de una pretensión fenomenológica. En este punto, obvia
mente, no nos hemos interesado por tales distinciones sino sólo 
por fijar con claridad la relativa concreción de lo que, en todo 
caso, vale para nosotros como mera significación. 

Hi 
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l . i . La significación que se encuentra refiriendo algo 

Kn este punto dejamos de atenernos a la mera significación, es 
decir, a la significación con independencia de su situación y rea
lización particulares, para ocuparnos de aquella significación que, 
en concreto, se encuentra dando cuenta de algo, es decir, de la sig
nificación que concretamente se mueve en una referencia a algo10. 
Hay que aclarar, preliminarmenté, lo que se quiere decir con esto. 

Si, por ejemplo, enuncio verazmente que tengo frío, articu
lo significativamente "algo" pero, además, doy cuenta de algo, es 
decir, me muevo en una referencia significativa a algo sobre lo que 
se trata. Al introducir la significación en el anterior punto habla
mos de lo significado como su correlato relativamente concreto. 
No dijimos nada, sin embargo, de aquello que al significar pue
de darse cuenta. La razón de esto es que no va de suyo que la sig
nificación se encuentre tratando sobre algo, es decir, que concre
tamente se mueva en una cierta referencia a algo. No lo hace, por 
ejemplo, la significación ficticia que a modo de juego y arbitra
riamente se pone en obra. En este punto se va a poner de relieve 
que la significación puede, sin embargo, encontrarse refiriendo 
algo de tres maneras disdntas. A condnuación se van a aclarar esas 
tres posibilidades referenciales y se va a justificar por qué hay 
esas tres y ninguna más. 

3.2.1. La referencia significativa a algo-concreto 

A fin de introducir esta primera posibilidad referencial se apela
rá a un ejemplo. Me encuentro en una disposición modal pre
dominantemente perceptiva. Lo concretamente percibido es paten
te, de manera indistinta, con su carácter sensible, contando y 
funcionando pragmáticamente en un horizonte mundano. Si doy 
cuenta entonces de algo percibido, por ejemplo, que este pisapa
peles está sucio refiero algo-concreto o, como también se dirá, 
algo-dado. Digo que lo referido es concreto porque de lo que tra
to es de algo que comparece en su concreta situación: trato, jus
tamente, de lo percibido. Ahora bien, no doy cuenta de lo perci
bido en su concreción indistinta sino de algo, es decir, de que el 
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pisapapeles está sucio. En lo referido puede distinguirse, de mane
ra relativamente abstracta, lo correlativamente significado, por 
un lado, y aquello de que se trata compareciendo en su situación 
concreta, por otro. Se considerará con más detenimiento esto en 
el tercer punto de este capítulo. De momento, lo que interesa 
considerar es cómo esta referencia a algo-dado viene a realizarse, 
y no tanto el carácter de lo entonces referido. A fin de darnos 
cuenta mejor de lo que es peculiar al caso que hemos señalado, 
supongamos, por mor del contraste, que en esa misma situación 
significara algo como "este león es gris". No me muevo ya en una 
referencia a algo-dado. Y no lo hago, no precisamente porque <de 
manera objeriva> no haya un león gris en mi habitación sino, más 
bien, porque perceptivamente eso no cuenta concretamente para 
mí. El significar que realizo enuncia, pero se realiza arbitraria
mente. Ese carácter de arbitrariedad pertenece al significar que 
despliego: lo que hago en tal caso es articular significativamente 
"algo" a capricho; significo "algo" que no «se ciñe» a nada con
creto. Adviértase ahora algo importante. La diferencia entre la 
significación que se mueve en la referencia a algo-dado y la sig
nificación que tiene el carácter de lo arbitrario o de lo meramen
te ficticio no es de orden significativo. La mera significación pue
de funcionar según el caso concreto de una manera o de otra. La 
posibilidad de que el significar se realice en la referencia a algo-
dado no descansa en el mero significar sino, como a continua
ción se va a aclarar, en que el concreto significar se esté articu
lando desde lo que comparece. 

Volvamos a nuestro primer ejemplo. Significo "este pisapa
peles está sucio" manteniéndome en una referencia a algo-dado. 
La articulación significativa que ahí realizo, la despliego, justa
mente, al significar: ella no se encuentra como tal en la inme
diata concreción de lo percibido. Y, sin embargo, en modo algu
no quiere eso decir que, en un tal caso, esté imponiendo un 
esquema significativo arbitrario sobre lo concretamente percibi
do. Si lo significado se articulara a voluntad ello sería, en verdad, 
algo arbitriamente desplegado. Al referir que este pisapapeles está 
sucio no articulo, sin embargo, algo ajeno a lo concretamente 
percibido sino que, justamente al revés, me mantengo, digámoslo 
así, articulando lo percibido: mi significar se articula desde lo 
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t|iic perceptivamente comparece. Se tratará de ganar una mayor 
i bridad para lo que se estí diciendo aunque, en verdad, esa cla
ridad sólo podrá asegurársela el lector realizando, por sí mismo, 
la posibilidad que estamos refiriendo, a fin de advertirla en con-
creto. Sabemos que a la significación es inherente realizarse en 
una correlación disposicional. Sabemos también que la articula
ción significativa se puede-hacer, es decir, que su hacerse se man
tiene en el arraigo de un poder. Pues bien, decimos que la sig
nificación se articula en el medio de lo que comparece cuando, 
estando dispuestos significativamente, no ejercemos resolutiva
mente nuestro poder-articular, de manera que lo significado «bro
ta» desde ello. Con esto no se pretende decir que lo perceptiva
mente compareciente viniera de suyo a «sedimentarse» en una 
articulación significativa que le fuera propia. Lo que inmediata
mente comparece ni está de suyo significativamente pre-articu-
lado ni tiene por qué estar de suyo en camino de articularse sig
nificativamente. Puedo articular lo que comparece gracias, en 
primera instancia, a la disposición significativa en que me encuen
tro. Sin disposición significativa no hay sino el sentido indistin
to de la percepción. Lo decisivo aquí, en todo caso, es que, supues
ta esa disposición, la articulación del significar no tiene por qué 
desplegarse posicionalmente. Cuando doy cuenta de que este 
pisapapeles que tengo delante está sucio, la articulación signifi
cativa, más que im-ponerse libremente, «cristaliza afeccional-
mente» desde lo percibido. 

Que sea posible referir significativamente algo-concreto, que 
sea posible que el significar venga a articularse desde lo compa
reciente, no quita, por supuesto, para que lo entonces significa
do se mantenga en un cierto horizonte discursivo. Más aun, al 
referir algo-concreto puedo orientar discursivamente "aquello" 
sobre lo que se trata, por ejemplo, que este pisapapeles está sucio, 
que este pisapapeles es marrón o, en fin, que esto es un objeto de 
madera. «Aquello» de que se trata se mantiene en un cierto hori
zonte discursivo que posicionalmente se orienta a tratar sobre 
"esto" o "lo otro". En todo caso, mientras nos mantenemos re
firiendo algo-concreto no articulamos a voluntad nuestro signifi
car: el poder-hacer de nuestra articulación significativa no es posi
cionalmente ejercido. La articulación se hace por mera afección, 
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«plegándose» a lo que comparece. El contraste que ofrece el sig
nificar arbitrario puede ayudar a advertir la única distinción que 
aquí, de manera un tanto insistente, estamos tratando de fijar: si 
significo "el león que está en mi casa es gris" no sólo me muevo 
en un cierto horizonte y arraigo discursivo sino que pongo en 
obra la articulación de lo significado, es decir, ejerzo a voluntad 
mi poder-articulador substrayendo mi significar a lo que concre
tamente cuenta. Una tal significación enuncia entonces, despliega 
un sentido discursivo pero, sin embargo, no se encuentra dando 
cuenta de algo-dado. 

Hay que reparar ahora en algo que puede ilustrar, de otra 
manera, lo que se acaba de decir. Es notorio que en una disposi
ción modal perceptiva podemos mantenernos en el arraigo del 
mundo sin, por lo demás, articular significativamente nada. No 
pasa lo mismo, sin embargo, en la rememoración o en la fanta
sía. Adviértase que, con necesidad casi invencible, lo fantaseado 
o recordado viene a significarse, como si, por alguna razón, fue
ra inevitable tener que ir distinguiendo lo que correlativamente 
comparece en tales disposiciones modales. Fantaseamos, por ejem
plo, un unicornio corriendo por un bosque y, de consuno, vamos 
articulando significativamente lo fantaseado. Tratemos de enten
der por qué sucede esto. Ponerse voluntariamente a recordar o 
fantasear es, en primera instancia, ponerse a recordar o fantasear 
algo. Es decir, a diferencia de la percepción, en tales posiciones 
modales nos movemos, regularmente, en la previa articulación 
discursiva de aquello de que se va a tratar. En el curso de la fan
tasía y el recuerdo normalmente nos mantenemos en ese arraigo 
discursivo: recordando y fantaseando "esto" y "lo otro"11. Dis
puestos significativamente como estamos, lo que correlativamente 
comparece viene a articularse significativamente sin solución 
de continuidad. No se trata entonces de que sobre lo concre
tamente fantaseado y recordado estemos imponiendo arbitra
riamente un esquema significativo sino que esa articulación «bro
ta» con ello. Que esto venga a acontecer tiene, podemos aventu
rar, su razón de ser. Como sabemos, ni lo recordado ni lo fanta
seado se dan en un horizonte mundano. Eso quiere decir: lo 
concretamente recordado y fantaseado no está teniéndose, en 
principio, en un arraigo estante propio. Ese arraigo lo ganamos 

85 



Suhrr c/ sentid" di' la fcmimi'noliinía 

tirlii ulmiilo (ÜNdiisívaiiicncc lo que concretamente comparece. 
I'.n rl rntimln involuntario, por ejemplo, la reminiscencia brota 
y se ililuyr nimn un fogonazo de sentido. Al articularla signifi-
uiiiviimciuc, sin embargo, pasa a tenerse en la estancia de un hori
zonte discursivo. Y sólo entonces, cuando lo recordado descansa 
cu un arraigo discursivo y se dene en nuestro poder, suele común
mente decirse que estamos recordando algo. Lo mismo pasa con 
la fantasía. En la percepción, sin embargo, la situación es entera
mente distinta. Lo percibido está teniéndose, de suyo, en el hori
zonte mundano que le es propio. Nos mantenemos en ese arrai
go estante, resolviéndonos respectivamente a hacer, sin necesidad 
de articular significativamente nada. La posibilidad de articular 
lo que perceptivamente comparece puede realizarse libremente 
en cualquier momento pero no es inherente al arraigo percepti
vo y, de hecho, normalmente no se pone en obra. En la reme
moración y la fantasía, por el contrario, no se gana un arraigo 
sino por el discurso que se articula en su medio. En la medida en 
que nos mantenemos fantaseando y recordando, tenemos que man
tenernos articulando discursivamente lo concretamente fantasea
do y recordado. De esta manera, lo fantaseado y recordado se pre
senta regularmente como algo-concreto. 

Lo que de este punto más importa retener es que una refe
rencia a algo-dado no es cosa de la mera significación sino una 
posibilidad que se sustenta en la manera como la significación 
viene a articularse en concreto. Referimos algo-dado cuando, man
teniéndonos en una disposición significativa, dejamos que lo sig
nificado se articule desde lo compareciente. A esta posibilidad 
significativa nos venimos refiriendo en este trabajo, ya desde el 
principio, como distinción. Cuando distinguimos no nos las habe
rnos, por tanto, con "algo" meramente significado, sino con algo 
concretamente compareciente: distinguir algo, es referir algo-con
creto o, como también decimos, algo-dado12. 

Antes de acabar este punto, se aprovechará lo que se acaba de 
exponer a fin de advertir algo que pone de relieve toda la ampli
tud que cubre nuestro concepto de significación. Repárese en que 
mientras nos encontramos en un arraigo mundano podemos orien
tar cinestésicamente lo percibido. Pero también, cosa muy dis
tinta, podemos subrayar, retener, identificar o advertir esto o lo 
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otro. Por ejemplo, echo un vistazo a los objetos de mi mesa y voy 
de uno a otro: retengo uno determinado para volver sobre el ante
rior. ¿Qué sucede en todo esto? Sin duda, estoy lejos de signifi
car fijando conceptualmente "algo", de manera que, se podría 
decir, prevalece la concreción de aquello con lo que me ocupo13. 
Sin embargo, entonces no estoy orientando correlativamente lo 
percibido, al menos no sólo, sino que me estoy manteniendo en 
la libre articulación de un hacer que está en mi poder. Más aún, 
lo articulado se mueve en un cierto horizonte pues está hacién
dose valer a manera de "algo", es decir, está teniéndose en el medio 
de las posibilidades de articulación. Esto quiere decir, por tanto, 
que lo que en un tal caso hago ya es significativo. Ha de adver
tirse, en esto, la gran amplitud de nuestro concepto de significa
ción. El significar puede desplegarse con su poder articulador ya 
en la experiencia perceptiva común que subraya, retiene, identi
fica o advierte algo. Con todo, nunca diremos que la percepción 
se encuentra significativamente articulada o significativamente 
mediada, sino sólo que podemos encontrarnos articulando sig
nificativamente lo percibido. En la percepción también podemos 
mantenernos sin siquiera subrayar o retener esto o lo otro. A lo 
percibido no es inherente tener que realizarse en concreto en una 
situación significativa. 

3.2.2. La referencia significativa denotativa 

Articularse desde lo compareciente no es la única manera como 
el significar puede estar realizando concretamente la posibilidad 
de referir. Se va a advertir aquí que la significación también puede 
encontrarse refiriendo denotativamente. Para introducir qué es 
lo que se quiere decir con esto consideremos, por lo pronto, 
el siguiente caso de escucha significativa. Un loro profiere cier
tos sonidos: "esto es un pisapapeles". Lo proferido es escuchado, 
por lo pronto, por dos personas. Uno es el propietario del loro 
y se encuentra a su lado. El otro es un extraño que no sabe del 
loro y que ni siquiera lo está percibiendo. La escucha puede ser 
igualmente significativa para ambos, es decir, ambos pueden man
tenerse significando "algo". Pero lo significado por el segundo 
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|IIiili (u muy bien moverse en una referencia a algo de lo que real-
mciiir w miuvieríi (rutando. Lo significado se mueve, entonces, 
ni Iti iHeiciK iu ii ¡ilgo «acerca de lo cual», en el primer caso, qui
zá un, Que etilo suceda de una u otra manera no depende, adviér-
üiftc-, de que la significativamente articulado en la escucha sea 
distinto en un caso y en otro, sino de aquello que está contan
do, es decir, de cómo se está situado al hilo de nuestro significar. 
Se aclarará mejor esto al hilo de otro ejemplo. Alguien me dice 
que tiene un pisapapeles de oro. Lo referido en la escucha depen
de, por lo pronto, de la articulación de lo que concretamente 
cuenta, por ejemplo, de aquello que hace a mi interlocutor. Es 
decir, mi interlocutor queda concretamente involucrado pues de 
lo que se está tratando es de su pisapapeles. En la escucha, sin 
embargo, no sólo estoy articulando lo que concretamente com
parece pues, en principio, no contaba para mí que la persona con 
la que hablo tuviera un pisapapeles de oro. Y, sin embargo, en la 
escucha me muevo regularmente en una referencia real también 
a aquello de que se trata que, sin embargo, no comparece: se tra
ta del pisapapeles de oro que mi interlocutor dice tener. A pri
mera vista podría parecer que esa referencia a lo que en principio 
no comparece la realiza, por sí misma, la mera significación. No 
es sin embargo así. Adviértase que lo significado en la escucha 
puede realizarse en el arraigo de un contar que hace de mi inter
locutor un fabulador, un bromista, un mentiroso. Quien en la 
escucha significa "tengo un pisapapeles de oro" articula el mis
mo significado cuente o no con la veracidad de su interlocutor. 
En el primer caso, sin embargo, la escucha significativa se reali
za en la efectiva referencia a «algo acerca de lo cual», en el segundo 
caso, no. Que la concreta significación esté aquí dando cuenta 
realmente de algo no depende meramente de lo significado sino 
de la manera como lo significado viene a realizarse en el arraigo 
estante de lo que cuenta. Pues bien, hablaremos de una referencia 
denotativa cuando el significar se mantiene en una referencia a «algo 
sobre lo cual» por medio del arraigo estante en que concretamente 
se está realizando1,4. 

Con más claridad que en la escucha, la posibilidad referen-
cial denotativa puede advertirse en el significar que activamente 
despliego para denotar algo. Por ejemplo, me encuentro en el 
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salón de mi casa y con una sonrisa digo irónicamente a mi madre 
que hace un frío tremendo, y esto con la sola intención de que 
baje la calefacción de la que sé que ella es muy aficionada pero 
que a mí me molesta mucho. En un tal caso doy cuenta de algo. 
Pero en absoluto refiero que hace mucho frío. Doy cuenta, más 
bien, de todo lo contrario, a saber, de que el nivel de la calefac
ción me parece excesivo. Eso lo refiero discursivamente, pero lo 
refiero discursivamente por gracia del arraigo mundano en que 
la mera significación concretamente se realiza. Esto es, justamente, 
una referencia denotativa. Adviértase todavía lo siguiente. Aque
llo «acerca de lo cual», aquello que es denotativamente referido, 
no tiene por qué encontrarse discursivamente articulado como 
tal. Es decir, desde un cierto arraigo estante puedo dar cuenta 
denotativamente de mi enfado o alegría, de mi deseo o voluntad, 
sin articular significativamente aquello de que concretamente 
estoy tratando. Esto sucede a menudo, por ejemplo, cuando rea
lizamos un uso irónico o metafórico del lenguaje. Es en verdad 
muy común que nuestro significar se encuentre refiriendo deno
tativamente. Se trata aquí, por lo demás, con una posibilidad que 
se ofrece a matizaciones tan amplias como susceptible de distin
ción es ese caso concreto en que el significar está desplegándose 
en un arraigo mundano. 

Puede decirse, si se quiere, que en el caso de una referencia 
denotativa el significar "nos está indicando algo". Pero con rela
ción a esto conviene apartar posibles equívocos. Suele decirse, por 
ejemplo, que los gestos involuntarios de una persona nos indican 
"que está enfadada". Se puede hablar aquí en términos de indica
ción no porque ciertos gestos, como algo dado de suyo, vinieran 
luego mediatamente a indicarnos el enfado del gesticulante. Al 
apelar a la indicación no estamos distinguiendo una mediación 
real, sino guardando la concreta comparecencia de los gestos de 
nuestro enfadado interlocutor, es decir, el inmediato sentido, el 
inmediato contar respectivo que antecede a toda distinción de algo 
como los gestos y el enfado. Esto mismo vale para el caso en que 
decimos que el significar denota "algo". No es que la mera signi
ficación, como algo dado de suyo, viniera luego mediatamente a 
denotar algo. Al decir que una significación está refiriendo deno
tativamente algo lo que hacemos es distinguir el significar y lo refe-
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rido apelando, sin embargo, a la realización concreta de la refe
rencia significativa. En vez de hablar de denotación podríamos 
haber hablado aquí de indicación y decir que el significar, en cier
tas situaciones, nos está indicando algo. Ahora bien, la mera sig
nificación no tiene, de suyo, nada que ver con la indicación. Más 
aún, la significación ni siquiera tiene por qué estar involucrada en 
la indicación. Hablamos de denotación, justamente, para distin
guir el caso en que sí lo está. Puedo decir muy bien que los gestos 
involuntarios de mi interlocutor me indican enfado o que la luz 
de una ventana me indica que hay alguien en casa. Pero ni la 
luz de la ventana ni mi interlocutor me está refiriendo entonces 
denotativamente nada, esto es, no me dan cuenta denotativamente 
de nada porque dar cuenta es una posibilidad que sólo puede rea
lizarse en el medio del significar, es decir, en el despliegue de un 
poder-hacer y en un cierto horizonte. De quien profiere un signi
ficar que funciona irónicamente, sin embargo, no sólo podemos 
decir que nos indica algo sino, además, que está denotando algo, 
esto es, que nos da cuenta denotativamente de algo. 

Hay que darse cuenta de que de la misma manera que la mera 
significación no puede referir por sí misma algo-concreto tampo
co la mera significación puede por sí misma referir denotativa
mente. La concreta referencia significativa excede, en ambos casos, 
lo meramente significativo. En el primero, ella se hace posible por
que la significación viene a articularse concretamente desde lo que 
comparece, en el segundo, ella se hace posible por medio del arrai
go estante en que lo significativamente articulado concretamente 
se está moviendo. En el primer caso se distingue significativamente 
algo; en el segundo, se cuenta significativamente con ello. 

3.2.3. La referencia significativa disposicional 

Hay que advertir, por último, que la concreta significación puede 
moverse también en una referencia a algo gracias a la situación dis
posicional en que ella se realiza. Sabemos que la articulación del 
significar estí en nuestro poder. Nada nos impide, por ello, signi
ficar algo como "lo que está allende los fenómenos" o "el número 
de estrellas de la vía láctea". Significamos "algo" y lo significado 
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comparece, en todo caso, con su sentido significativo15. Significar 
"algo", sin embargo, no es lo mismo que encontrarse tratando sig
nificativamente sobre algo. Ya dijimos que puede significarse "algo" 
arbitrariamente, en una suerte de significar azaroso, sin que enton
ces nos encontremos tratando sobre nada. Se considerará ahora lo 
siguiente. "Algo" como "un cuadrado redondo" puede significar
se de manera puramente arbitraria pero, también, puede signifi
carse en el medio de una efectiva referencia significativa. Por ejem
plo, si al hilo de ciertas consideraciones digo que un cuadrado 
redondo es cosa que nunca podría distinguirse en concreto, me 
mantengo entonces tratando sobre algo. Es decir, aun si vengo a 
asumir que un cuadrado redondo no es algo que pueda venir 
a comparecer en concreto, mi discurso se mantiene versando sobre 
<algo> de lo que trato. Que esa referencia se realice es cosa que no 
queda sujeta al mero significar y no se debe, tampoco, a que el 
mero significar se articule desde lo que comparece o que esté 
moviéndose en el medio de un cierto arraigo estante. En el caso 
que comentamos, lo que sucede es que la referencia significativa 
se pone, es decir, que nos mantenemos dispuestos de tal manera que 
hacemos de lo significado <algo acerca de lo cual>. Se tratará de 
aclarar esto mediante nuevos ejemplos. 

Me refiero al poliedro regular de 7 caras o al múltiplo de 13 
mayor que 337 y menor que 340. Por lo pronto, supongámoslo, 
no sé en concreto de qué se trata ni sé si aquello que refiero es o no 
es susceptible de comparecer en concreto16. En tal caso, cierta
mente, no estoy, por lo pronto, tefiriendo algo-concreto. Tam
poco estoy denotando nada. Realizo, sin embargo, una referen
cia que es irreductible a lo meramente significado. Cuando me 
encuentro tratando sobre el poliedro en cuestión o sobre el núme
ro en cuestión, lo significado está poniéndose como aquello acer
ca de lo cual. La referencia es significativa, claro está, pero no 
es la mera significación la que pone lo significado a manera de 
oquello sobre lo cual>. Sólo por medio de la disposición en que 
se mueve mi significar viene a realizarse en concreto una efectiva 
referencia significativa. La significación, diremos entonces, se 
encuentra refiriendo disposicionalmente. 

Hay que distinguir ahora dos modos particulares como esta 
referencia disposicional puede realizarse. En primer término, lo 
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referido puede ser posicionalmente introducido sin que, por lo 
demás, estemos otorgándole realidad concreta alguna. Trato, por 
ejemplo, sobre el poliedro en cuestión o el número en cuestión a 
modo de <algo> cuya realidad concreta queda, por lo pronto, en 
suspenso. A este tipo de referencia en que libremente introduci
mos <aquello> que discursivamente es el caso lo venimos lla
mando, desde el principio de nuestra exposición, referencia for
mal. Formalmente nos hemos referido a la fenomenología como 
"aquel ejercicio discursivo que cumple la pretensión de dar cuen
ta de los fenómenos sometiéndose enteramente a ellos" y a la feno-
menalidad como "aquello que originariamente caracteriza a los 
fenómenos". Introducíamos discursivamente entonces, de mane
ra libre, <algo acerca de lo cual> sin asumir ni imponer nada sobre 
la eventual realidad concreta de lo referido, sin asumir que <eso> 
que referimos tuviera efectiva realidad concreta17. Por otra parte, 
y en segundo término, aquello que es el caso puede también ser 
disposicionalmente referido de tal manera que en dicha referen
cia introduzcamos <algo> que hacemos valer positivamente. Se 
habla entonces de una referencia disposicional remisiva, es decir, 
de una remisión. Recurramos a un ejemplo para aclarar lo que se 
quiere decir. Mientras nos mantenemos percibiendo nos encon
tramos en consonancia con lo real-mundano habiéndonoslas prag
máticamente con ello. Mientras el significar no obra su poder lo 
que perceptivamente comparece no se presenta, sin embargo, 
como <una alteridad>. Nada más absurdo, lo advertimos ya, que 
tomar lo percibido como <algo> de suyo subsistente, es decir, 
como <algo otro> que pudiera ser manifestado o recibido. Aho
ra bien, cuando el discurso entra en escena, la cosa puede cam
biar enteramente. Distingo, por ejemplo, que esto que tengo 
delante es un pisapapeles. Articulo entonces lo que concretamente 
comparece de manera que refiero algo-concreto. Sin embargo, 
quizá no sólo. El caso es que aquello que refiero lo puedo estar 
haciendo valer entonces como una alteridad, a saber, como <un 
pisapapeles;-, como <algo> que estando ahí, es, de suyo, subsis
tente. Me mantengo entonces dando cuenta de algo que compa
rece pero, de consuno, lo significativamente referido es puesto 
como alteridad. Aquello de que concretamente se trata, podemos 
decir, se mueve en una remisión a alteridad. En el medio de una 
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disposición modal perceptiva la distinción de algo-concreto tien
de a realizarse de tal manera que lo concretamente referido se hace 
valer remisivamente a manera de <algo otro>. Adviértase que aquí 
no introducimos formalmente algo como <aquello> de que tra
tamos, sino que hacemos valer positivamente <algo> que es el 
caso. En particular, nuestro "hacer valer disposicionalmente" tie
ne el carácter de un efectivo hacer valer como alteridad. De esta 
manera, lo referido es este pisapapeles como <algo> de suyo, sub
sistente. Por lo demás, no se pretende prejuzgar que la remisión 
a alteridad sea el único modo en que pueda realizarse una remi
sión positiva a <algo> que es el caso. Que efectivamente no lo es 
tendremos ocasión de constatarlo más adelante. A efectos de dis
tinguir la posibilidad referencial que aquí nos ha ocupado, los 
ejemplos que se han dado y la distinción entre referencia dispo-
sicional formal y remisiva, es suficiente. 

Recojamos ahora el núcleo central de lo que se ha ido expo
niendo en todo este punto en aras a ganar para ello una mayor 
claridad y distinción. El significar, se ha advertido, puede encon
trarse refiriendo algo-concreto, denotando algo y refiriendo dis
posicionalmente algo. En todo caso, la referencia significativa 
no se realiza en el mero significar sino en el significar que se ar
ticula desde lo que comparece, en el significar que se mueve en 
el arraigo estante de lo que cuenta y, finalmente, en el signifi
car que se mueve en una cierta disposición. En el punto ante
rior se apuntó que la pretensión de dar cuenta de algo sólo pue
de realizarse en el medio del significar. Ahora se advierte que el 
mero significar, por sí mismo, no puede tratar sobre algo. Esto 
no es nada paradójico. La pretensión de dar cuenta de algo sólo 
puede realizarse a modo de un hacer libre que pueda articular
se en un horizonte en que nos rengamos. Ahora bien, eso en 
modo alguno implica que la mera significación pudiera ya, por 
sí misma, dar cuenta de algo. Es a la postre bastante transpa
rente que la mera significación nunca podría ir más allá de un 
ejercicio meramente significativo, es decir, que, por sí misma, 
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iiiuiui pudría realizar una referencia significativa... a algo sobre 
lo cual. 

Un dar cuenta de algo sofjre lo cual ha de realizarse, por tan
to, en el medio del significar pero también, necesariamente, en un 
medio ajeno al mero significar. Preguntémonos ahora lo siguien
te: ¿qué podría ser aquello que hiciera que el concreto significar se 
encontrara tratando sobre A^oi Para que nos encontremos tratan
do significativamente sobre algo la concreción en que se realiza lo 
significativo tiene que involucrar algo no significativo. Efectiva
mente, cuando el significar viene a articularse desde lo que com
parece entonces concretamente nos encontramos significando algo-
compareciente. Si la significación se orienta a voluntad puede, con 
todo, estar realizándose en una situación que hace que, en con
creto, lo correlativo no sea ya "algo" meramente significado. Esto 
es lo que aquí se ha advertido, a saber, que realizándose en el arrai
go de una cierta estancia el significar puede encontrarse denotan
do correlativamente «algo acerca de lo cual» y que realizándose en 
una cierta disposición puede encontrarse refiriendo posicional-
mente <algo>. Ahora bien, si, como en el primer capítulo se esta
bleció, disposición y estancia son las dos únicas formas reales de 
encontrarse en situación, no hay entonces otras maneras, distin
tas a las tres que se acaban de distinguir, en que la significación 
pudiera, en concreto, encontrarse versando sobre algo acerca de 
lo cual. 

Antes de terminar este punto se debe aclarar algo que, al hilo 
de nuestras prolijas distinciones, puede haber quedado un tan
to desdibujado. Aunque una referencia a algo no es cosa de la mera 
significación, la entera concreción del discurso que da cuenta de 
algo es indistinta. La significación que refiere articulándose desde 
lo que comparece, moviéndose en el arraigo de una estancia o 
encontrándose en una cierta disposición es, en concreto e indis
tintamente, discurso que da cuenta de algo. Tal concreción es lo 
originario. Es decir, la referencia significativa a algo es relativa
mente concreta en relación a la mera significación que ahí se pue
de distinguir. Por eso no se debe postular ninguna «síntesis signi
ficativa» para hacer comprensible cómo la mera significación pueda 
venir a «rendir» lo en cada caso referido. No tiene sentido ningu
no partir de distinciones relativamente abstractas para reconstruir 
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la concreción que tales distinciones suponen. A lo largo de este 
punto nos hemos mantenido en un plano de distinciones relati
vas a la concreta referencia significadva a algo. Lo que se ha podi
do constatar es que esta concreción es irreductible a la relativa con
creción que en el punto anterior se distinguió con el concepto de 
significación. Y se ha podido distinguir, también, las formas como 
una referencia significativa puede venir concretamente a realizar
se. Por lo demás, se debe aclarar todavía que aunque cada una de 
las formas referenciales que aquí se han distinguido sean relativa
mente concretas en relación a la mera significación del caso, ellas 
son también, a la postre, relativamente abstractas en relación a la 
entera concreción del discurso que da cuenta de algo. Así, por 
ejemplo, al significar "¿de quién es este pisapapeles?" puedo encon
trarme articulando lo que mundanamente cuenta, es decir, refi
riéndome a este pisapapeles; hacer valer, de consuno, mi enfado des
de el horizonte en que mi discurso se realiza, es decir, estar denotando 
«algo»; y, en fin, moverme en una remisión a alteridad, es decir, 
haciendo valer lo distinguido como <algo> subsistente. No se tra
ta, en todo caso, que estas tres formas referenciales se entrelacen 
conjuntamente para componer luego una referencia concreta, sino 
de que cada una de esas formas referenciales es distinguible desde 
una tai concreción. Esta concreción es originaria. Frente a ella, 
cada una de las formas referenciales aquí distinguidas es relativa
mente abstracta. En la exposición se usan antilambdas (<...>) para 
enfatizar la referencia disposicional, y comillas launas («...») para subra
yar la referencia denotativa o indicar, también, un uso impropio o 
figurado de los términos. La referencia distinta a algo se ha resal
tado poniéndola,en cursiva18. 

Una posibilidad relativamente concreta en que pueden reali
zarse las formas referenciales que se han distinguido aquí será fija
da en el próximo punto con el concepto de interpretación. 

3.3. El fenómeno de la interpretación 

Lo que se va a distinguir como interpretación no es una nueva 
manera como la significación puede encontrarse, en concreto, 
refiriendo algo, sino una manera relativamente concreta en que 
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pueden realizarse las formas referenciales que en el punto ante
rior se distinguieron. Se hablará de interpretación allí donde uno 
se encuentra dando cuenta de lo que concretamente comparece 
en una remisión a alteridad. 

Hay que tratar de introducir el fenómeno de la interpretación 
echando mano, en primer término, de un ejemplo al que ya se ha 
recurrido: la distinción de lo real-mundano que se mantiene, de 
consuno, en una remisión a alteridad. Me doy cuenta, por ejem
plo, de que delante tengo este pisapapeles. Sin duda articulo enton
ces lo concretamente percibido, es decir, refiero algo-concreto. 
Pero no sólo, quizá. La significación puede mantenerse también 
en una disposición que hace que lo referido se ponga remisiva
mente como algo otro. Doy cuenta de algo compareciente hacién
dolo valer como <algo subsistente;-. En la inmediata percepción, 
sin embargo, tal cosa no la hay en absoluto. Lo real-mundano 
cuenta respectivamente pero, en medio de mis resoluciones prag
máticas, no estoy remitido a ningún <de suyo> subsistente. Con 
la entrada en escena del significar que se mueve en una cierta dis
posición, lo distintamente percibido se pone como un <en sí>. En 
esta referencia remisiva a alteridad se funda el que tendamos a 
hablar de algo así como "manifestación perceptiva": lo inmedia
tamente percibido empieza a tomarse como mera manifestación 
de <aquello> de que se trata. Hay que advertir bien que este des
doblamiento entre lo perceptivamente manifiesto y <lo percepti
vamente manifestado es ajeno a la percepción inmediata, es decir, 
que entra en escena sólo por la obra de una distinción y remisión 
significativas. En el inmediato habérnoslas con lo real-mundano, 
insistimos, no hay un <en sí> con sus correlativas manifestaciones 
sino el encontrarse en consonancia con lo real mundano en un 
horizonte y quehacer respectivo concretos. Lo que vale para no
sotros como interpretación es, justamente, el desdoblamiento inhe
rente a esa concreta referencia significativa que, tratando sobre lo 
real-mundano, viene a moverse de consuno en una remisión a alte
ridad. 

Se tratará de aclarar mejor el fenómeno de la interpretación 
mediante otros ejemplos. Mantengámonos, todavía, en el medio 
de la percepción. Supóngase que advierto sorprendido que la pared de 
mi habitación tiene una grieta y me pongo a considerar cómo y 
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por qué ha sucedido. La consideración del cómo y el porque es, 
obviamente, cosa que sólo puede hacerse en el medio de la sig
nificación, es decir, en un medio articulado en el que podemos 
manejarnos manteniéndonos en un cierto horizonte. Pero repá
rese en algo más. En mi consideración del cómo y el porqué tra
to sobre algo percibido: sobre esas grietas con las que en princi
pio no contaba. Ahora bien, trato sobre ellas en la remisión a <un 
orden> que, sin ser perceptivamente patente, se pone ahora dis
cursivamente en juego. De ese <orden> doy cuenta apelando, por 
ejemplo, a ciertas «mediaciones»: relaciones causales, motivacio
nes o circunstancias particulares. Las grietas se deben, quizá, 
"a que hay una tubería rota" o a que "mi casero las ha hecho a 
propósito para que me vaya de casa". Repárese bien en lo que esto 
quiere decir. Si me pongo a hacer consideraciones relativas al cómo 
y al porqué de lo percibido no es porque el sentido de lo perci
bido sea «confuso». Lo percibido no es como tal confuso, porque 
no es <una alteridad> que pudiera aclararse mediatamente. Para 
que lo percibido pueda funcionar a manera de algo que tiene un 
«sentido» por «aclarar»19, ha de tornarse mero punto de partida 
en la consideración de, digamos, su <orden subyacento. Adviér
tase que ese <orden> del que se ocupa la consideración del cómo 
y el porqué no es el orden del contar mundano. La consideración 
no se limita a articular lo que mundanamente cuenta: no se tra
ta en ella de referir algo concretamente percibido sino de dar cuen
ta <del orden> al que vendría a estar supeditado lo inmediata
mente percibido. Un tal <orden> sólo cobra realidad por obra de 
una remisión significativa. Pues bien, ese desdoblamiento signi
ficativo por el que venimos a tratar sobre algo-percibido en la 
remisión a un cierto <orden subyacente>, es lo que distinguimos 
aquí al decir que una consideración del tipo que se ha apuntan
do es una interpretación. 

Pongamos un último ejemplo. Un psicoanalista puede consi
derar «sus vivencias» a la luz de un cierto orden: pulsiones, repre
sión, traumas y complejos sirven para dar cuenta significativamente 
<del funcionamiento de la psiques-. Todas esas consideraciones 
parten, ciertamente, de un sentido concreto, es decir, de «lo vivi
do». El psicoanalista, sin embargo, no busca meramente distin
guir ese sentido sino, en cierta manera, «aclararlo». Ahora bien, 
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lo vivido no es, de suyo, <algo> confuso que pueda aclararse, por
que no es alteridad alguna que pueda manifestarse mediatamen
te. Para llevar a cabo algo así como una "aclaración" de lo vivido, 
lo que comparece ha de tornarse mera manifestación de un <orden 
subyacente;». Ese orden que, a manera de un <en sí>, subyace a 
lo concretamente vivido, sólo cobra realidad al hilo de las consi
deraciones del psicoanalista. Pues bien, ese desdoblamiento sig
nificativo por el que algo-vivido se toma en cuenta en una remi
sión a alteridad es lo que conferiría a tales consideraciones un 
carácter interpretativo. 

Los ejemplos que se ha dado han debido servir para que se 
advierta lo que aquí se distingue con el concepto de interpreta
ción. Confío, además, en que la posibilidad de algo así como un 
desdoblamiento interpretativo entre algo-concreto y una cierta 
alteridad no se presente ya como algo misterioso. El fenómeno 
significativo de la interpretación no es el resultado mediato de un 
desdoblamiento entre dos momentos sino una concreta referen
cia significativa en la que se pueden distinguir, de manera relati
vamente abstracta, dos formas referenciales: por un lado, la refe
rencia a algo-concreto, por otro lado, la remisión a alteridad. Sólo 
guardando esa concreción primigenia puede decirse con buen 
sentido que en la interpretación algo que comparece se conside
ra en relación a <aquello> de que se trata. 

Que el significar introduzca <aquello> de que da cuenta en 
una remisión a alteridad se expresará aquí también diciendo que, 
en un tal caso, el discurso se proyecta. Al discurso que da cuenta 
interpretativamente de algo-concreto es inherente tener que pro
yectarse ya que, por definición, nos referimos entonces a <algo> 
irreductible a lo compareciente. Es claro que esto acontece en una 
teoría psicoanalítica o en cualquier indagación empírica en tor
no al cómo y el porqué20. Pero con relación al primer ejemplo de 
interpretación que se introdujo, a saber, la distinción de lo per
cibido en una remisión a alteridad conviene hacer alguna aclara
ción adicional al respecto. En el punto anterior se dijo que en la 
medida en que damos cuenta de algo-concreto, por ejemplo, de 
este pisapapeles, el discurso no es proyectado sino que viene a 
articularse desde lo percibido. Eso es verdad. Ahora bien, la cosa 
cambia cuando me muevo además en la remisión a alteridad que 
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pone este pisapapeles como algo subsistente. Efectivamente: aquí 
se llega a una determinación de aquello de que se trata proyec
tando algo-percibido, es decir, algo concretamente situado, a 
manera de un <en sí> ajeno a toda situación. La referencia a <este 
pisapapeles> es, por tanto, institución proyectiva en el discurso 
de <aquello> que es el caso. 

Para terminar ya nuestras consideraciones se hará notar que 
el fenómeno significativo de la interpretación es, como fácilmente 
se advierte, muy habitual. No sólo interpreta el hermeneuta que 
trata de desentrañar «el sentido» que esconde un texto o el cien
tífico que trata de ganar una previsión y dominio empírico-obje
tivos del mundo. De la manera más normal nos movemos entre 
interpretaciones cuando en el discurso común damos cuenta de 
algo mundano manteniéndonos en una cierta remisión a alteridad, 
cuando tratamos de «aclararnos» significativamente acerca de lo 
que nos pasa, acerca de las motivaciones de los demás o acerca de 
nuestras circunstancias. Siempre que hacemos de lo concretamen
te compareciente algo susceptible de «aclaración» discursiva, nos 
movemos entre interpretaciones. Está enteramente lejos de mi 
intención insinuar que la interpretación sea, en algún sentido, 
índice de un quehacer deficiente o prescindible. En modo algu
no. Hay tareas racionales que sólo pueden proseguirse interpre
tativamente21. Ahora bien, de nuestra propia fijación conceptual 
se advierte que la interpretación es, tan sólo, una posibilidad dis
cursiva entre otras y que, la fenomenología, entendida como ejer
cicio discursivo originaria y enteramente sometido a los fenóme
nos, no podría nunca cumplirse como interpretación. 

3.4. £1 juego discursivo racional 

Lo que decide acerca de la legitimidad racional son los fenóme
nos. Por eso, todo quehacer discursivo en que se despliega una 
cierta pretensión de legitimidad viene a someterse, de algu
na manera, a ellos. Se hablará aquí del juego discursivo racional 
para referirse al medio del discurso considerado, meramente, en 
su posible pretensión de legitimidad. En el concreto juego dis
cursivo en que nos movemos vienen a desplegarse, efectivamen-
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te, ciertas tareas y pretensiones racionales. La fenomenología, si 
suponemos que ella es posible, es sólo una de ellas. En este pun
to no se tratará aún de introducir cuál sea la realidad de esa even
tual posibilidad, sino, meramente, de hacer algunas distinciones 
relativas a ciertas posibilidades discursivas particulares. 

La más común y habitual pretensión de legitimad se realiza 
allí donde el significar funciona distinguiendo algo. Distingo, por 
ejemplo, algo que es perceptivamente patente: este pisapapeles o, 
simplemente, esto. La distinción no es sino significación articu
lada desde lo percibido y, con ello, un dar cuenta de aquello mis
mo que comparece: evidencia significativa. Ahora bien, en la dis
tinción no nos tenemos, sin más, en un inmediato medio 
perceptivo, sino con algo. En la distinción nos las habernos con 
algo-concreto. Hay que entender esto bien. No es que lo distin
guido sea, originariamente, el producto sintético entre "algo" sig
nificado, por un lado, y lo perceptivamente compareciente, por 
otro. Lo que originariamente comparece en la distinción es algo-
concreto: este pisapapeles22. Eso que distingo comparece en su 
situación concreta, en su realidad: se trata de lo que está compa
reciendo concretamente, no de otra cosa. Por lo demás, relati
vamente a la inmediatez perceptiva hay aquí, una ganancia. En 
la distinción nos estamos dando cuenta de algo de lo que, inme
diatamente, no nos dábamos cuenta. Este darse cuenta no es una 
apercepción o una manifestación, no es un traer a presencia lo 
que estaba oculto, sino lo siguiente: lo compareciente queda en 
nuestro poder y en un arraigo discursivo. En la distinción esta
mos guardando significativamente lo que comparece. La distin
ción es una ganancia en tanto que lo que comparece pasa a tener
se en un poder y arraigo nuevos que nos abre a la posibilidad de 
dar cuenta de ello. Relativamente a lo inmediatamente compa
reciente, la distinción conlleva, sin embargo, también, un peli
gro: el peligro de perder aquello de que concretamente se trata. 
Al distinguir este pisapapeles, lo inmediatamente percibido, lo 
que comparece en su situación concreta, está, sí, en nuestro poder, 
pero lo está sólo en la medida en que lo mantenemos discursiva
mente: se trata de algo. En la distinción se trata de lo concreta
mente percibido pero, justamente, se trata. Y porque se trata, por
que nos hemos dado cuenta de lo compareciente articulándolo 
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se corre el riesgo de perder su inmediata concreción de sentido. Se 
corre el riesgo de que aquello de que se trata termine siendo, no 
tanto lo que comparece en su pragmático contar respectivo, sino mera
mente "algo". 

Importa que la posibilidad anterior se advierta claramente, es 
decir, que se advierta cómo una distinción puede hacerse valer 
concretamente de distintas maneras y, en particular, cómo suce
de que lo distinguido pueda mantenerse predominantemente, en 
un caso, en aquello de que concretamente se trata, en otro, en el 
horizonte del discurso. Se ilustrará esto a través de un ejemplo. 
Mientras estoy trabajando, cojo descuidadamente el pisapapeles 
que está sobre mi mesa y advierto: "¡qué pesado es esto!". Doy 
cuenta entonces de algo y lo hago en una articulación significati
va que no se daba en mi inmediatez perceptiva. Por lo demás, es 
muy posible que en el caso que se acaba de referir el arraigo dis
cursivo esté contando bien poco. Es decir, lo significativamente 
articulado se mantiene en un segundo plano en relación a aque
llo de que concretamente se trata. Lo meramente discursivo se 
subordina a lo que concretamente es el caso de manera que, enton
ces, me mantengo, ante todo, en algo-concreto. En otras palabras: 
me estoy dando cuenta de algo-concreto pero es la concreción del 
caso aquello en lo que primariamente me mantengo. Lo opues
to es igualmente posible. Es decir, aquello de que concretamen
te me doy cuenta puede hacerse valer sobre todo desde el medio 
del discurso. Me doy cuenta enfáticamente, por ejemplo, de que 
esto es un pisapapeles. La concreción perceptiva del caso pue
de quedar entonces preterida de manera que me doy cuenta, sí, de 
algo concretamente compareciente, de algo-concreto, pero es 
"aquello" de que se trata lo que primariamente estoy haciendo 
valer. Hay que intentar aclarar cómo acontece esa oscilación. Me 
doy cuenta de este pisapapeles que tengo delante articulando lo 
que concretamente comparece. En el discurso que realizo puedo 
mantenerme todavía, de una manera predominante, en el arrai
go del horizonte del mundo. Estoy dando cuenta de algo, pero 
me mantengo, sobre todo, en el arraigo mundano de aquello de 
que concretamente trato. Un tal arraigo, sin embargo, puede que
dar en un segundo plano con relación al arraigo discursivo. Me 
mantengo distinguiendo algo quedándome, sobre todo, en un 
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nnaigo discursivo de manera que hago valer aquello de lo que tra
to predominantemente como "algo". Adviértase que la diferencia 
entre un caso y el otro no depende, en modo alguno, de lo sig
nificativamente articulado. Es decir, no es que en el primer caso 
estemos significando algo así como "un pisapapeles en concreto" 
y, en el segundo caso, "un mero pisapapeles". En uno y otro caso, 
articulamos significativamente lo mismo. En ambos casos, ade
más, nos damos cuenta de algo-concreto. De tal manera, sin 
embargo, que en un caso y en otro nos mantenemos en un arrai
go que predomina de distinta manera. En otras palabras: aquello 
de que vengo a darme cuenta oscila dependiendo de que mi situa
ción concreta esté primariamente conformada por una disposición 
significativa o perceptiva, por el arraigo del discurso o por el arrai
go del mundo. Entre la disposición modal perceptiva y la signi
ficativa no hay aquí, por lo demás, conflicto sino sólo un predo
minio variable. 

La oscilación que se acaba de apuntar es enteramente rele
vante cuando se considera por relación a un sometimiento racio
nal a los fenómenos. Cuando el más común dar cuenta de algo 
deja prevalecer aquello de que concretamente se trata, se supedi
ta a los fenómenos. Cuando nuestro dar cuenta tiende a impo
nerse en su mera discursividad como la cosa misma de que se tra
ta §e produce entonces una cierta pérdida de aquello que funda 
la legitimidad del discurso. Para dar cuenta de esta pérdida se usa
rá aquí el término ¿ogificación. Es decir, se hablará de logificación 
para referirnos a la imposición discursiva de aquello de que con
cretamente se trata. Logificante es, según esto, el juego discursi
vo que hace valer aquello de que da cuenta de una manera pre
dominantemente discursiva, es decir, como "algo". 

Hay que advertir ahora cómo ese oscilante arraigo en el jue
go discursivo racional puede condicionar, de facto, aquello de que 
en él se trata. Pero, antes, hay que reparar todavía en algo. El sig
nificar, ya lo advertimos, puede realizarse en toda disposición 
modal. Eso no quiere decir, sin embargo, que la distinción, como 
posibilidad significativa particular, no se vea condicionada por la 
disposición modal en que se realiza. Recuérdese que en una dis
tinción, la articulación significativa no se realiza a voluntad sino 
que, como si dijéramos, viene a «dejarse hacer» desde lo compa-
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reciente. Pues bien, de facto sucede que en una distinción la ar
ticulación significativa está constreñida, en todo caso, al correla
to de la disposición modal en que ella se está realizando. Trate
mos de advertir esto. Por ejemplo, en una disposición modal de 
fantasía nos damos cuenta de lo fantaseado: un unicornio blan
co corriendo por un bosque. Distinguimos algo-concreto, sin 
embargo, mientras fantaseamos no articulamos "algo" como el 
fantasear en la concreción de su situación sino sólo lo fantasea
do, esto es, lo correlativo. Sólo el correlato modal «se deja» ar
ticular, es decir, lo que "puede venir a articularse" es lo modal-
mente correlativo. En la medida en que una distinción no puede 
articularse a voluntad, nada se puede hacer contra esto. Lo que 
se dice debe el lector advertirlo por sí mismo, es decir, tiene 
que sumergirse atentamente en la fantasía y experimentar que, 
mientras se mantiene en esa disposición modal, no se articula 
de manera distinta otra cosa que lo correlativamente fantaseado; 
que es imposible, por ejemplo, que uno distinga entonces que 
está fantaseando un unicornio. De la misma manera, entregados 
a una disposición modal rememorativa, viene a articulación lo 
recordado, a saber, el correlato modal, pero no, por ejemplo, nues
tro encontrarnos recordando. En general, todo distinto darse cuen
ta de algo se articula desde el correlato de la disposición modal en 
que se realiza. A lo que decimos no se opone el que de manera 
habitual en un medio perceptivo podamos darnos cuenta, por 
ejemplo, de que hemos estado fantaseando o de que estamos per
cibiendo. En verdad, cuando eso sucede, no estamos articulando 
nuestro concreto estar percibiendo o fantaseando sino lo real-
mundano en su concreto contar, es decir, no distinguimos una 
correlación concreta sino mundo. Y es que en el horizonte del 
mundo contamos con nuestro «encontrarnos en situación», es 
decir, contamos con «nosotros mismos» a manera de habitantes 
del mundo que «están» haciendo esto o lo otro. Es menester acla
rar esto. Recuérdese que el correlativo contar mundano es «his-
torialización» concreta o, digámoslo así, un «saberse» que englo
ba un «espesor temporal». Pues bien, nuestra situación es en todo 
caso patente, pero, además, en una modalidad perceptiva, nos 
mantenemos en un correlativo saber de ella. Es patente, por ejem
plo, nuestro disponernos a la fantasía, pero además, cuando vol-
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vemos a nuestro arraigo mundano, nos sabemos correlativamen
te en nuestro «habernos encontrado fantaseando». Es patente, por 
ejemplo, nuestro disponernos a la percepción, pero, de consuno, 
contamos mundanamente con nuestro «encontrarnos perci
biendo». Pues bien, cuando en una modalidad perceptiva dis
tinguimos nuestro «encontrarnos haciendo tal o cual cosa», no 
articulamos nuestra situación inmediata sino lo que nos es mun
danamente sabido. En propiedad, la situación misma, la situa
ción inmediata, no puede ser distinguida. La situación subjetiva 
es inmediatamente patente, ciertamente, pero sólo porque sabe
mos de ella, en un saber que es «historialización» concreta, pode
mos distinguir eso que sabemos. De esto que decimos uno ha de 
convencerse, insistimos, experimentándolo por sí mismo: man
téngase atentamente el lector en una disposición modal de fan
tasía y advertirá que en modo alguno puede distinguir su con
creto encontrarse fantaseando. Sólo en un arraigo mundano podrá 
recoger significativamente su «haberse encontrado fantaseando». 
O manténgase atentamente en una disposición modal percepti
va y advertirá que su inmediato encontrarse dispuesto no se deja 
articular de manera distinta, que sólo puede ser recogido en el 
correlativo saber de ello. Con todo, tiene su buen sentido decir, 
como hasta aquí se ha hecho, que tal o cual situación sea consta
tada con toda evidencia. Efectivamente, por una parte, ha de que
dar muy claro que la situación es patente con independencia de 
que ella, como tal situación, no pueda articularse de manera dis
tinta. La distinción de nuestro «encontrarnos en situación» recae 
sobre nuestro correlativo saber de la situación. Pero nuestro saber 
de la situación es saber de lo concretamente patente. La situación 
es, por tanto, lo que, en concreto, viene involucrado en nuestra dis
tinción. En este sentido, la situación misma queda ahí recogida. 

Adviértase ahora lo siguiente. Que la articulación de una dis
tinción quede constreñida al correlato de la disposición modal en 
que se realiza implica que, cuando la distinción predomine de 
manera logificante, lo que ella da cuenta hará valer lo correlativo 
de manera autónoma, es decir, desgajando aquello de que se tra
ta de su situación concreta. Así, si en un arraigo discursivo domi
nante se distingue algo percibido, lo meramente correlativo ten
derá a hacerse valer como lo positivamente dado23. Por ejemplo, 
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si de esta manera se distingue que se está mirando un libro, aquello 
de que se trata tenderá a hacerse valer, no en su concreción per
ceptiva, sino correlativamente y, así, como una relación entre dos 
términos del mundo: yo y el libro. 

Si al distinguir algo el predominio logificante se conjuga ade
más con una disposición remisiva a alteridad, acontece entonces 
esa hipóstasis a la que ya nos hemos referido ocasionalmente con 
el concepto de substrucción, es decir, la imposición interpretativo-
logificante de algo-concreto a manera de <algo> subsistente. Fue en 
este sentido, por ejemplo, en el que en el anterior capítulo se dijo 
que se comete una substrucción cuando una correlación distin
guida se hace valer como originaria fenomenalidad, es decir, como 
<algo> que caracteriza a lo concretamente compareciente. 

Sería exagerado afirmar, sin embargo, que en casos como los 
anteriores el discurso común pierde enteramente la concreción 
de aquello de que trata. En última instancia aquí nos mantene
mos dando cuenta de algo-concreto y la preeminencia significa
tiva es, a la postre, sólo relativa. En el discurso habitual el predo
minio discursivo puede acentuarse, sin embargo, no disuelve por 
completo lo que está concretamente en juego. Incluso si de una 
manera decididamente logificante se trata de tal o cual "cosa", de 
"nuestros sentimientos" o de "cómo nos encontramos", nos sole
mos mantener también en aquello que concretamente nos está 
concerniendo. En verdad, cabe decir que la irreductibilidad lógi
ca de aquello de lo que habitualmente tratamos nos es consabi
da en el discurso común. Manteniéndonos en la distinción de 
algo, la concreción del caso podrá quedar ocasionalmente en un 
segundo plano, pero no se pierde enteíamente. 

El dominio significativo se agudiza cuando el juego discursivo 
racional no se queda en la mera referencia distinta a algo sino que, 
desplegando su poder propio, realiza una tematización elaborada. 
Tematización se llama aquí al quehacer discursivo que da cuenta al 
hilo de la composición de un orden articulado mediante relacio
nes puramente lógicas. Para aclarar lo que con esto se quiere decir 
es necesario que antes nos demoremos fijando la realidad de esas 
relaciones "puramente lógicas" a las que acabamos de referirnos. 

Si podemos articular lo que comparece podemos articular 
también, por supuesto, el sentido significativo, es decir, lo que 
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uioniric en la significación. Un discurso concretamente des
picado, por ejemplo, puede muy bien distinguirse. Es decir, de 
la misma manera que distingo el pisapapeles percibido puedo 
distinguir "el pisapapeles". En esta identificación unitaria de "el 
pisapapeles" nos mantenemos articulando, no ya lo concreta
mente percibido, sino lo concretamente significado. La distin
ción es, por tanto, puramente lógica. Este tipo de referencias 
distintas, adviértase, se pueden hacer de manera enteramente 
libre porque eso de lo que concretamente estamos tratando está 
en nuestro poder. Pues bien, hay que aclarar a continuación có
mo en el quehacer puramente lógico viene a realizarse aquello a que 
usual mente nos referimos cuando hablamos de lo matemático, 
esencial, lógico-formal, etc. Para ello se recurrirá constantemente 
a ejemplos. 

Puedo articular lo percibido dándome cuenta, por ejemplo, 
de este pisapapeles marrón que tengo delante. Distingo entonces 
algo pero no, ciertamente, algo en general, es decir, no el pisapa
peles en general o el color marrón en general. Algo en general pue
de también, sin embargo, ser distinguido, es decir, podemos dar
nos cuenta en concreto de lo genérico como tal. Advirtamos cómo 
es esto posible. A todo correlato significativo, por ejemplo, "este 
pisapapeles", es inherente un horizonte discursivo. Se advirtió ya, 
efectivamente, que lo concretamente significado no es una com
posición articulada de "unidades" de suyo distintas. Ahora bien, 
en el articular que está en nuestro poder, podemos disponernos a 
retener significativamente algo como "el pisapapeles". Pero fijé
monos en que, en esa articulación que retiene "el pisapapeles", lo 
que se constata es el pisapapeles en general Efectivamente, "el pisa
papeles" como tal es el concepto universal, a saber, aquello que dis
tingue todo pisapapeles concretamente percibido, fantaseado, recor
dado: el pisapapeles... en general24. En la articulación retinente 
de algo significado lo que se distingue es "algo". Distinguir "el pisa
papeles" es distinguir el pisapapeles en general es decir, darse cuen
ta de manera concreta del pisapapeles en general. 

Partiendo de lo que se acaba de decir es fácil advertir cómo 
podemos constatar la esencia de algo-concreto. Distingo, por 
ejemplo en la percepción, este pisapapeles. De momento no me 
las tengo con lo esencial sino, tan sólo, con algo percibido. Si 
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paso ahora a retener de manera articulada ese algo, es decir, "el 
pisapapeles", me daría cuenta entonces del pisapapeles en gene
ral pero, justamente, porque me mantengo identificando "algo" 
que articula lo concretamente percibido, estoy advirtiendo la 
esencia inhetente a algo percibido. ¿Quiere esto decir que la esen
cia se realiza, de suyo, en lo inmediatamente percibido? Resuel
tamente no. La realidad concreta de la esencia descansa, no en 
lo inmediatamente percibido, sino en lo perceptivamente dis
tinguido. Que la esencia pisapapeles pertenezca a lo inmedia
tamente percibido puede querer decir, tan sólo, que lo percibi
do se deja articular como pisapapeles7^. 

Se introducirán ahora otros ejemplos, algo distintos. De la 
misma manera que lo inmediatamente percibido no viene ar
ticulado como pisapapeles, tampoco viene articulado como 
esto y lo otro o, pongamos por caso, como uno de esto y uno 
de lo otro. Ciertamente, desde lo percibido se puede articular 
"algo" como "un pisapapeles y un libro" constatando entonces 
algo-percibido. Cosa muy distinta, sin embargo, es distinguir 
una articulación significativa concreta. Adviértase la diferencia 
que va de significar "un pisapapeles y un libro" articulando lo 
inmediatamente percibido y significar "el conjuntar" articu
lando el concreto hacer significativo que articula conjuntan
do. En este segundo caso nos mantenemos también dándonos 
cuenta de algo-concreto, pero lo distinguido no es ahora algo 
percibido sino el conjuntar como quehacer significativo-ar-
ticulante concreto26. 

Podemos, por tanto, ejercer nuestro podet-articulador en un 
medio significativo y, así, distinguir lo significativo como tal. 
Manteniéndonos en ese medio puramente lógico se abre la posi
bilidad de constatar una necesidad lógica, es decir, de darnos cuen
ta concretamente de ella. Por ejemplo, podemos significar "uno 
más uno son dos" distinguiendo algo-concreto, a saber, consta
tando la identidad de la coligación articulada de algo con algo, o 
dicho de otra manera, en un significar que identifica la concreta 
coligación articulada de "algos" significativamente retenidos27. 

No se entrará en más matizaciones. Aquí sólo interesaba adver
tir que toda relación, digamos, lógico-formal, matemática o esen
cial sólo puede realizarse concretamente en el medio del logos. Al 
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decir esto no se pretende menoscabar la realidad de tales relacio
nes. Todo lo contrario. Lo significativo tiene una realidad tan 
concreta como cualquier otra. Por lo demás, que una necesidad 
sólo se realice concretamente en el medio del significar no impi
de, por supuesto, hacerla valer en relación al significar que se ar
ticula desde una concreción no significativa. Ilustremos esto. Se 
puede significar "un cuadrado redondo" moviéndonos en una 
referencia meramente formal, sin embargo, nos damos cuenta, 
con necesidad lógica, de que el cuadrado en general no es redon
do. Pero entonces es lógicamente necesario que la percepción con
creta que se deja articular como "cuadrado" no se deje articular 
como "algo redondo" y, en este sentido, que un cuadrado perci
bido nunca será redondo. Que las relaciones matemático-esen
ciales sólo puedan realizarse concretamente en el medio del dis
curso no es óbice, por tanto, para que nos sirvamos de ellas para 
dar cuenta de aquello que conviene a algo distinguido desde una 
concreción extia-lógica. 

La idiosincrasia de las relaciones puramente lógicas, a saber, 
que ellas se realicen en un medio que está en nuestro poder, intro
duce en el juego discursivo racional la maravillosa posibilidad de 
la tematización. En una tematización podemos, por ejemplo, tra
tar sobre algo-concreto a la vez que nos mantenemos en un medio 
que nos permite acumular, agrupar, ordenar, retener y, en defi
nitiva, manipular a nuestro antojo aquello de que tratamos. 
Moviéndonos en el orden puramente lógico de la tematización 
se pueden proseguir entonces tareas que, de otro modo, serían irrea
lizables. Se puede, por ejemplo, buscar el establecimiento ordena
do de ciertas relaciones matemáticas o esenciales. En un medio 
temático, al tiempo que interpretativo, se puede también de
sarrollar una física matemática. Se pueden proseguir, en fin, un 
sinnúmero de tareas que se despliegan en un orden internamen
te lógico. Sobre la legitimidad que asiste a estas tareas se apunta lo 
que sigue. A todo quehacer discursivo que con buen senado se pue
da llamar racional es inherente una cierta supeditación a los fenó
menos. Esto vale ya en el discurso común. Una conversación o 
discusión, por ejemplo, si mantiene viva una cierta pretensión de 
legitimidad racional, no puede llegar al punto en que se diga algo 
como: "las cosas son así pero no las acepto". Tal cosa significa ipso 

108 



El logos y la fettomrmiltigúi 

facto la ruptura del diálogo como posibilidad rcicituuil. I.o mis
mo sucede en el discurso temático encaminado ¡i icali/ur cirrius 
tareas y, en particular, todas las que se suelen Llamar- lirnillii IIN 
El físico que hace una medida se mantiene, cterramcnir, fu un 
orden temático-interpretatívo, pero no podría modificar l:i mi'ili 
da a conveniencia so pena de ser acusado de fraude. lil mmrm.l 
tico hace progresar su trabajo en la libre composición ló^im tlr 
ciertas relaciones, pero no puede desentenderse de las mismas 
para formular a capricho un teorema, pues en ese caso no habrí.i 
tal teorema, es decir no habría demostración y el discurso que
daría matemáticamente invalidado. El sociólogo no podría cam
biar a conveniencia los resultados que ofrecen las encuestas, los 
historiadores no podrían modificar a capricho el contenido de 
los documentos... En resumen: donde el sometimiento discursi
vo a los fenómenos es transgredido a voluntad, no hay tampoco 
juego discursivo racional. Con buen sentido se puede llamar racio
nal, por tanto, al quehacer discursivo que asume una supedita
ción a los fenómenos. Por lo demás, salvo que un tal quehacer 
responda a una pretensión fenomenológica, no es ei sometimiento 
a los fenómenos lo que primariamente le mueve. En general, 
lo que motiva y orienta las tareas racionales no es la pretensión 
de guardar discursivamente los fenómenos sino la pretensión de 
alcanzar algo que inmediatamente no está dado. Se trata, nor
malmente, de rendir prácticamente algo. Por ejemplo, las rela
ciones que el matemático constata no están dadas de antemano 
sino que tienen que ser fijadas al hilo del quehacer lógico-mate
mático mismo. En otras palabras: esas relaciones sólo cobran rea
lidad en el concreto despliegue del quehacer lógico-matemático. 
Un tal quehacer discursivo es efectivamente racional, pero él no 
busca meramente la supeditación a lo compareciente sino rendir 
algo que inmediatamente no comparece: el establecimiento de 
ciertas relaciones lógicas. Y a eso, efectivamente, se llega, pero se 
llega sólo cuando «nos ponemos a ello» en un quehacer signifi
cativo que tiene que ser prácticamente desplegado. De igual mane
ra, la ciencia empírica, por ejemplo la física matemática, es inhe
rentemente creativa, es decir, es un quehacer racional que apunta, 
no a la preservación del sentido perceptivo, sino a ganar una orien
tación y previsión mundano-objetiva máximamente simple y abar-
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cante, a saber, algo que inmediatamente no nos es dado en modo 
alguno. Si en el horizonte del mundo queremos alcanzar ese fin, 
es decir, un dominio categorial desde el que prever y anticipar 
sucesos con seguridad objetiva, entonces tenemos que hacer físi
ca. En otras palabras, aquello de que se trata de conseguir sólo 
puede ganarse por medio del despliegue de ese quehacer racio
nal. Despliegue, por cierto, que en la física matemática se realiza 
en la proyección de un orden matemático componible y de prin
cipios generales que permiten cuestionar y poner empíricamen
te a prueba de una manera controlada. La ganancia que con ese 
despliegue se alcanza es enteramente real: ganamos un nuevo 
poder de previsión con el que pasamos a contar en nuestra con
creta inserción discursiva en el mundo. Consideraciones análo
gas a las que se acaban de hacer pueden extenderse sin gran difi
cultad a todas las tareas que se suelen tener por científicas. Todas 
ellas se mueven en un cierto avenimiento a los fenómenos, es 
decir, son racionales, pero están prácticamente orientadas a la pro
secución de ciertos fines a los que sirven: fines a los que ellas y 
sólo ellas pueden dar cumplimiento en su práctico despliegue 
concreto. 

Volviendo ya al hilo principal de nuestra exposición, hay que 
advertir ahora con claridad lo que más arriba se dijo, a saber, 
que con independencia del propósito al que nuestro quehacer dis
cursivo venga orientado, cuando cobra la forma de una temati-
zación, entra en escena el peligro de un dominio logificante ente
ramente nuevo. Cuando el juego discursivo acontece como 
tematización elaborada, es decir, cuando se realiza en la compo
sición articulada de un orden lógico, el dominio de lo meramente 
significativo tiende a exacerbarse de manera casi inevitable. Efec
tivamente, como las relaciones lógicas tienen realidad concreta 
en el medio del discurso, es posible ahora quedarse en ese medio, 
es decir, en un orden discursivo con el que podemos manejarnos 
a nuestro gusto. El juego discursivo puede entonces componerse 
de una manera «ciega», es decir, en su propia autonomía discur
siva, de manera que perdemos de vista el sostén concreto en que 
descansa la tematización como tarea racional Las relaciones lógi
cas pueden imponerse así, progresivamente, como la cosa misma 
de que se trata28. 
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Pero eso no es todo. Una tematización, ionio c\s i laio, no lie 
ne por qué quedarse en mera composición lógiin dr ii/yi ilinluí 
guido sino que puede funcionar también intcrprci;il ívamciili', 
El orden temático es entonces <un orden> proyectado, un nulen 
que se introduce disposicionalmente. Esa proyección ilr un <u 
den es imprescindible para el despliegue de ciertas tarnis I;K io 
nales orientadas a la creativa consecución de ciertos fines. Asi, 
por ejemplo, en la física teórica. Es constitutiva, también, de l;i 
manera como nos tenemos discursivamente en el mundo como 
orden y totalidad: una cosmovisión. Se trata, por tanto, de una 
posibilidad que, en un plano práctico, es insustituible. Ahora 
bien, en la medida en que descansamos aquí en el horizonte de 
un <orden discursivo proyectado, el orden meramente racional 
puede quedar comprometido. El físico, por ejemplo, prosigue 
su tarea dominado por la remisión discursiva a un <mundo obje-
tivo> a la vez que manteniéndose en el orden lógico de la teoría. 
Moviéndose también, sin duda, en la denotación de una reali
dad empírica concreta a la que, cuenta, el despliegue de su tarea 
racional «viene a responder», y a la que, de hecho, se somete. Sin 
embargo, <el orden> mismo de la interpretación temática pre
domina ya ampliamente como aquello que «en verdad y origi
nariamente» está en juego. Enteramente orientado a la prosecu
ción de su fin particular desatiende toda realidad ajena a la misma, 
más aún, pierde de vista el concreto fundamento que guarda su 
propio quehacer en tanto que racional. Cuando se llega a este 
punto es fácil que suceda lo que se puede fijar con el concepto 
de subsunción, a saber, la inversión racional por la que un <orden 
proyectado;-, asumiéndose de manera logificante, se impone 
como determinación originaria del sentido. En la subsunción se 
realiza, por tanto, una determinación mediata del fundamento 
de la legitimidad racional. Con esto se produce, digámoslo así, 
una disolución interna del juego discursivo racional, a saber, el 
hecho de que el despliegue de una pretensión racional orienta
da a fines particulares "se olvida" de su fundamento concreto y 
socava discursivamente su propia legitimidad. La ciencia se asu
me de manera cientificista. La cosmovisión se hace valer, no prác
ticamente, sino como originaria evidencia acerca de lo real. En 
el concreto despliegue del juego discursivo viene a encubrirse 
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así discursivamente aquello a lo que él, en tanto que racional, 
debería supeditarse. 

Toda determinación discursiva totalitaria, que trata de impo
nerse irrestrictamente, es decir, toda forma de ideología, es caso 
particular de lo que se ha dicho. Sobre esto se prescindirá de dar 
nuevos ejemplos que, creemos, el lector podrá proporcionarse 
fácilmente por sí mismo. Sí habría que subrayar todavía, en todo 
caso, que las precisiones anteriores no pueden tomarse como una 
crítica de principio por relación a cometidos particulares que, como 
pasa con la física matemática, sólo pueden proseguirse en la for
ma de una interpretación temática elaborada. Se puede tratar de 
física cuántica guardando el sentido racional de lo que se hace, es 
decir, sin operar ninguna subsunción y sin caer en el cientificis
mo29. La imposición logificante del discurso no es una deficien
cia de ciertas tareas racionales particulares sino un riesgo inhe
rente al juego discursivo racional que se agudiza siempre que éste 
cobra la forma de una interpretación temática elaborada. 

3.5. Introducción del sentido del quehacer fenomenológico 

En el punto anterior se han realizado algunas distinciones relati
vas al juego discursivo racional. En ese juego, la fenomenología se 
presenta formalmente como una tarea movida por una pretensión 
particular: dar cuenta de los fenómenos sometiéndose enteramente 
a ellos. En este punto se tratará de introducir el concreto queha
cer discursivo que viene a cumplir esa tarea racional que, por lo 
pronto, ha de presentársenos como una posibilidad problemática. 

Dar cuenta de los fenómenos no es una tarea reservada a exper
tos conocedores de un método o aparato conceptual elaborado. 
De los fenómenos damos discursivamente cuenta, cuando refe
rimos algo manteniéndonos en el arraigo de aquello de que con
cretamente se trata. Lo primero que se debería tener claro, por 
tanto, es que dar cuenta de los fenómenos no es cosa extraordi
naria sino, en verdad, enteramente habitual. Se sabe también, sin 
embargo, que incluso la más común referencia a algo-concreto 
puede encubrir aquello de que se trata de una manera logifican
te. Pudiera pensarse entonces que el cumplimiento de una pre-
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tensión fenomenológica habría de realizarse por la institución ex 
novo de un medio significativo en el que esa logificación queda
ra superada. Esto sería, ciertamente, un despropósito. El hori
zonte discursivo en el que nos movemos lejos de impedir la pues
ta en obra de una cierta pretensión racional, es la condición de 
su posibilidad. El juego discursivo racional se realiza en un hori
zonte que en modo alguno está en nuestra mano poder instituir 
o revocar. La pretensión fenomenológica no puede realizarse de 
manera discursivamente autónoma. Quien tratara de instituir una 
<lógica pura> de los fenómenos, es decir, quien de manera autó
noma tratara de hacer valer algo asi como un nuevo discurso "ade
cuado" a los fenómenos, sólo lograría exacerbar el predominio 
del poder-hacer significativo, es decir, promovería la pura logifi
cación. La tarea fenomenológica ha de desplegarse, por tanto, des
de las posibilidades que ofrece nuestro juego discursivo: un jue
go discursivo en el que estamos ya, de consuno, en el arraigo 
concreto de aquello de que tratamos. Lo racionalmente proble
mático no es que estemos indefectiblemente de un medio dis
cursivo sino que él predomine de una manera logificante. 

Ya se dijo que las distintas tareas racionales realizan un cier
to sometimiento a los fenómenos. En general, sin embargo, ellas 
están orientadas al rendimiento de algo que sólo en el práctico 
despliegue de tales tareas viene a conseguirse. Sólo la fenomeno
logía hace del sometimiento a los fenómenos su fin mismo: lo 
que en ella se pretende es, justamente, dar cuenta de los fenó
menos, de lo patente, sometiéndose enteramente a ello. Por eso, 
decíamos, la fenomenología no es índice de una tarea creativa. 
Ahora bien, por ser esto es así, la fenomenología es aquella tarea 
que puede contrarrestar el dominio logificante en el juego dis
cursivo racional. El resto de tareas, justamente, no pueden hacer 
frente, por sí mismas, a ese dominio: en su ejercicio orientado a 
la consecución de algo que no está dado y que se propone como 
fin, ellas bien podrían contribuir a acrecentar el arraigo y exten
sión de ese dominio. Sólo la fenomenología puede hacer frente a 
la logifilación y lo puede porque su pretensión no es otra que dar 
cuenta de los fenómenos salvaguardando otiginariamente el prin
cipio fenoménico. La pretensión fenomenológica quedará reali
zada si es efectivamente posible un quehacer discursivo que, que-

113 



Sobre el sentido de la fenomenología 

brando el dominio logificante al que puede verse sujeto el juego 
discursivo racional, hace valer los fenómenos. Repárese en la nece
sidad lógica que tiene lo que decimos. Un quehacer que, reali
zándose en el concreto juego discursivo, preservara la posibilidad 
de dar cuenta discursivamente de los fenómenos contrarrestan
do la tendencia a la logificación que existe en ese mismo juego, 
estaría cuidando del juego discursivo en su posibilidad racional, 
es decir, en su efectivo sometimiento a los fenómenos. Cumpli
ría, por tanto, originariamente, lo que formalmente introdujimos 
como fenomenología. 

A continuación vamos a introducir ese concreto quehacer dis
cursivo en que viene a realizarse la fenomenología. La exposición 
se ha dividido en tres puntos. 

3.5.1. La aclaración fenomenológica de lo referido en el discurso 

En el juego discursivo racional podemos estar ya dándonos cuen
ta de algo-concreto manteniéndolo, sin embargo, en un arrai
go predominantemente discursivo. Pues bien, el quehacer racio
nal que consigue llevar aquello de que trata a su concreción 
fenoménica cumple lo que llamaremos una aclaración fenome
nológica. Se tratará de introducir, de manera clara, esta posibi
lidad. 

Sólo participando en el juego discursivo en el que viene a dar
se cuenta de algo-concreto, puede tratar de realizarse la aclara
ción fenomenológica de eso que se da cuenta. Un primer «ablan
damiento» del dominio logificante puede conseguirse cuando nos 
mantenemos dando cuenta de aquello de que concretamente se 
trata refiriéndolo, sin embargo, de manera diversa. Al realizar, por 
ejemplo, múltiples distinciones, es decir, al articular de distintas 
maneras lo que concretamente es el caso, viene a trasparecer la 
supeditación del discurso que da cuenta de algo a lo que concre
tamente está entonces en juego. A lo mismo, y de manera más 
fructífera, puede contribuir el recurso a la referencia metafórica 
o analógica a aquello de que se está tratando. En efecto, enton
ces se refiere significativamente lo que es el caso de tal manera, 
sin embargo, que lo meramente significado no se hace valer «al 
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pie de la letra» sino que, por gracia de un «guiño deliberado» hace 
transparente su carácter subalterno. Limamos así la tendencia a 
imponer el discurso como un medio dotado de autonomía y coad
yuvamos a "vivificar" fenoménicamente aquello de que estamos 
tratando30. Que esto sea posible, es decir, que lo meramente sig
nificado pueda pasar a un segundo plano, se debe a que, en tales 
casos, nos mantenemos preponderantemente en una referencia 
denotativa que, como ya hicimos notar, puede hacerse efectiva 
sin la explícita articulación significativa de <aquello> a lo que nos 
referimos. La efectividad fenomenológica del lenguaje poético es, 
a este respecto, bien elocuente. Pero demos sobre esto un ejem
plo sacado de nuestra propia exposición. Cuando introdujimos 
la posibilidad de que la significación se moviera en uno referen
cia a algo-concreto se dijo que en un tal caso lo significado, más 
que articularse a voluntad, es como si cristalizara desde lo que 
concretamente comparece. Al referirnos a «una cristalización» era 
obvio que estábamos refiriendo de un modo figurado, metafóri
co. Pero justamente porque lo era, poníamos una cierta distancia 
frente a lo meramente significado. Es decir, introducíamos una 
referencia denotativa a aquello de que concretamente se trataba, 
a lo único que concretamente nos importaba, y así, conseguíamos 
hacer valer la cosa misma substrayéndonos, hasta cierto punto, 
del dominio logificante que puede ejercer el mero discurso. 

En segunda instancia y de manera igualmente decisiva, una 
aclaración puede progresar mediante el recurso al ejemplo. Efec
tivamente, con el ejemplo emplazamos de maneta expresa a adver
tir y distinguir aquello de que se trata en una situación concreta. 
Lo que está discursivamente en juego queda, entonces, ilustrado 
en el caso concreto, es decir, venimos a darnos cuenta de ello des
de la cosa misma y, con ello, a recuperar su concreción. 

Ahora bien, la distinción múltiple, la referencia denotativa a 
aquello de que se trata o la apelación ejemplar al caso particular, 
pueden no ser suficientes para sustraernos enteramente al domi
nio logificante. Todo lo anterior puede realizarse al tiempo que 
seguimos manteniéndonos apegados a lo meramente discursivo. 
Así sucede, en efecto, bastante a menudo. Cuando en el discur
so apelamos a ejemplos o referimos analógicamente, no solemos 
volver sobre la entera concreción de aquello que nos es referido 
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sino que seguimos manteniéndolo, más bien, en un horizonte 
meramente mundano. La razón de que así sea es que, según lo 
que anteriormente advertimos, cuando damos cuenta de algo sólo 
podemos articular lo correlativo a la disposición modal en que 
nos encontramos. Como la disposición modal perceptiva es afec-
cionalmente dominante, cuando apelamos a ejemplos o referi
mos denotativamente, nos limitamos a hacer valer algo-concreto 
en el horizonte de nuestro contar mundano. Nos mantenemos, 
podríamos decir, en una actitud natural. Por ejemplo, si tratan
do de aclarar fenomenológicamente la fantasía apelamos al caso 
concreto en que fantaseáramos un unicornio, lo normal es que 
aquello de lo que damos cuenta venga a asumirse como una posi
bilidad mundana y no retomado en su entera concreción. Nues
tras apelaciones no terminan de quebrar el dominio logificante 
porque, manteniéndose en un cierto arraigo modal, no pueden 
referir la entera concreción de aquello de que discursivamente se 
trata. Sólo si pudiéramos hacer esto, es decir, sólo si pudiéramos 
referirnos a algo, no como algo correlativo, sino <en su entera 
concreción>, podríamos asegurar cabalmente una aclaración feno-
menológica. A continuación hay que aclarar cómo acontece esa 
posibilidad referencia!. 

Hay que insisitir, por lo pronto, en lo que se acaba de decir. 
Cuando distinguimos algo no recogemos meramente la entera 
concreción de aquello de que se trata sino algo-concreto. Por lo 
demás, situados en una cierta disposición modal, la articulación 
significativa queda constreñida a lo significativamente correlati
vo, por ejemplo, este pisapapeles que percibo31. Para referir sig
nificativamente la entera concreción de aquello de que se trata 
habría que retirar nuestra disposición modal perceptiva. Eso exi
ge, ciertamente, hacer violencia a nuestra afección natural pero 
puede hacerse libremente. Podemos dejar «fuera de juego» la dispo
sición modal perceptiva y, así, nuestro arraigo mundano. Esto pasa, 
por ejemplo, cuando nos disponemos a la rememoración y la fan
tasía. Pero también podemos disponernos modalmente, no a la 
fantasía o a la rememoración, sino de manera tal que, anulando 
todas las disposiciones modales particulares que hasta aquí hemos 
advertido, viene a hacerse posible referir aquello de que discursi
vamente se trataba en su entera concreción, es decir, el pisapape-
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les en la entera concreción en que es patente. A esa disposición que 
hace posible una tal referencia se llamará aquí £/w/<r'fenomenoló-
gica. Se tratará de advertir esa posibilidad en concreto. 

La epojéo suspensión fenomenoUgica es, según lo dicho, una 
disposición que pertenece a la clase modal pues, en su libre des
pliegue, entra en conflicto con el resto de disposiciones modales 
disolviendo su realización concreta. Por eso, en tanto que la con
sideramos relativamente al resto de disposiciones modales, la epo
jé aparece como indisposición. Es decir, por relación a ellas la 
epojé tiene un carácter negativo pues lo que ella correlativamen
te conlleva es un no encontrarse modalmente dispuestos de tal o 
cual manera particular y, en ese sentido, el puro desarraigo modal. 
Al ejercer esta epojé se diluye todo correlato modal y, por tanto, 
también el arraigo mundano. Esta nueva disposición modal no 
afecta, sin embargo, al arraigo discursivo que se mantiene en una 
disposición que no es modal. Más aún, la epojé libera la cons
tricción modal del discurso que refiere algo-concreto y permite 
remitir lo referido a la entera concreción del caso. Que esto es 
efectivamente así es cosa que no puede serle aclarado al lector 
remitiéndole a ejemplos sino que él habrá de advertir en concre
to realizando lo que estamos refiriendo. Retome el lector una 
experiencia como la que sigue. Me encuentro en una disposición 
modal perceptiva. Distingo entonces este pisapapeles. Me doy 
cuenta de algo-concreto, de algo percibido. Manteniéndome aún 
en el arraigo del discurso que da cuenta, ejerzo ahora la epojé. En 
la medida en que lo hago pierdo mi situación modal y, por tan
to, mi arraigo mundano. Me mantengo, sin embargo, en el arrai
go del mero discurso. Aquello de que doy cuenta sigue significa
tivamente en mi poder pero ahora en una situación en que ha 
desaparecido la constricción modal que hace que el discurso que 
da cuenta de algo venga a articularse desde lo meramente corre
lativo. Pues bien, así situado puedo remitir aquello de que dis
cursivamente estoy tratando a su entera concreción, es decir, pue
do referir remisivamente <este pisapapeles en su entera concreción>. 
Sobre esta posibilidad repárese, por lo pronto, en lo siguiente. Se 
advirtió ya que en una modalidad perceptiva lo distinguido podía 
verse remiddo a alteridad. Una referencia remisiva a la entera con
creción de aquello de que se trata sucede de manera parecida pero, 
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ahora, la remisión disposicional no descansa en la disposición 
modal perceptiva sino que se realiza en el desarraigo modal de la 
epojé. No es ya a <este pisapapeles como alteridad> sino al p isa
papeles en la entera concreción del caso> a lo que la remisión 
apunta. Refiero la entera concreción de aquello de que me doy 
cuenca no porque pueda distinguir una tal concreción como tal 
concreción sino porque puedo remitir lo distinguido <a su origi
naria concreción>. El lector, insisto, haría bien en desentenderse 
de lo que aquí meramente significamos para advertir, en un ejer
cicio concreto, que en la epojé modal y sólo en ella aquello que 
se ha distinguido puede ser posicionalmente remitido <a su ente
ra concreción>. 

Se intentará ganar, de otra manera, mayor claridad para la 
posibilidad que se está tratando de referir. El lector está leyendo 
este libro. Manteniéndose en su disposición modal perceptiva 
puede darse cuenta de que está percibiendo un libro. ¿Qué dis
tingue entonces? Algo-concreto: lo que está haciendo, que está per
cibiendo un libro. Pero adviértase bien, ¿refiere entonces la ente
ra concreción del caso? Es decir, ¿refiere una situación en su entera 
concreción? En absoluto. Da cuenta de algo que sabe en su con
tar mundano: que «está» «haciendo» «algo». Si el lector hace el 
intento de referir la inmediata concreción de su estar percibien
do el libro sin abandonar su disposición modal perceptiva adver
tirá que eso es de todo punto imposible. Se insiste, es importan
te que esto lo advierta el lector, no desde el horizonte discursivo 
de esta exposición, sino realizándolo concretamente. Que advier
ta, en fin, que para referirse a la entera concreción del caso, la dis
posición modal en que se encontraba tiene que ser suprimida. 
Una vez advertido esto el lector debe preguntarse lo siguiente: 
¿qué es lo que sucede cuando refiere su estar percibiendo el libro 
en su primigenia concreción? ¿Articula acaso esa concreción pri
migenia distinguiendo algo} En modo alguno. Cuando referimos 
la entera concreción de nuestro estar percibiendo el libro nos man
tenemos, sí, en el medio del discurso en que habíamos articula
do concretamente que estábamos percibiendo un libro, pero aho
ra remitimos aquello de que se trata a su concreción originaria: a 
lo que era concretamente patente. A esa concreción no nos refe
rimos distinguiéndola como tal sino remitiéndonos a ella. Nos 
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remitimos a nuestro estar percibiendo el libro... <en su entera 
concreción>. 

En el capítulo 5 se volverá sobre esto. Por lo pronto, debe 
quedar claro que se llama fenomenológica a la epojé, no porque 
ella medie un acceso intuitivo reflejo a los fenómenos —algo que es 
un contrasentido— sino porque libera la constricción modal del 
discurso en que damos cuenta de algo, permitiendo así apelar 
remisivamente a la entera concreción de aquello de que se trata. 
La epojé es fenomenológica, no porque ella sea un medio para 
manifestar o describir los fenómenos, sino porque es un medio 
para restituir remisivamente la primigenia concreción fenoméni
ca de aquello de que discursivamente se trata. 

En todo caso, se dirá, esa referencia remisiva la puede reali
zar libremente uno, pero, a fin de cuentas, ¿cómo puede hacerse 
llegar a un interlocutor? Una apelación a la entera concreción de 
aquello que es el caso ¿no sigue siendo discursiva? y, por tanto, 
¿no está expuesta a mantenerse de manera logificante como "algo"? 
Hay, efectivamente, el riesgo de que una apelación remisiva a lo 
enteramente concreto sea recogida en un plano meramente dis
cursivo. Pero ese equívoco puede deshacerse. A la pregunta acer
ca de qué es "esa concreción" de la que hablamos, hay que res
ponder: "no 'esto' o aquello' sino <eso> que toda distinción 
discursiva supone". Si el interlocutor tiende a hacer valer esa res
puesta de una manera logificante, advertirá que lo que ahí se dice 
se suprime internamente y, por tanto, que lo que está en juego 
no puede asumirse significativamente. Eso mismo podrá hacer 
que el interlocutor se vea remitido entonces a otra cosa, <a otra 
cosa> que lo discursivo. Esa remisión, que es sustracción de lo 
meramente discursivo, si es recogida, podrá ser, entonces, para él, 
originariamente aclaradora de aquello de que se trata. 

Se resumirá lo dicho en este apartado. Cuando en el juego 
discursivo racional damos cuenta de una manera logificante de 
algo aquello de que se trata puede ser restituido a su concreción 
fenoménica en el quehacer discursivo que lo distingue de distin
tas maneras, lo refiere denotativamente, apela al caso ejemplar 
concreto o, en fin, que lo remite remisivamente <a su entera con
creción fenoménicas Aclaración fenomenológica es el nombre 
que damos a esa restitución. Que esta restitución sea posible supo-
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ne, en todo caso, que el juego discursivo racional se rhueva ya en 
la distinción de algo-concreto. Es decir, sólo se puede tratar de 
aclarar algo si el juego discursivo se mueve ya en la referendá^a 
algo. Cuando una tal referencia no es solvente o no existe, al cum
plimiento de una pretensión fenomenológica se imponen otras 
tareas distintas. 

3.J.2. Fijar fenómeno lógicamente una referencia 

En el juego discursivo racional una distinción puede no estar dis
cursivamente asentada o ser vacilante. Puede que en absoluto se 
tenga la posibilidad de darse cuenta de algo-concreto o que sólo 
de una manera denotativa venga esa posibilidad a realizarse. Hay 
que reparar, a este respecto, en que el juego discursivo racional 
orienta, de distintas maneras, aquello que en él viene regular
mente a darse cuenta. Efectivamente, aun si normalmente nos 
movemos en la referencia concreta a aquello que nos concierne, 
estamos sometidos a la influencia de lo que se habla, de lo que está 
en boga, de lo que constantemente se trata aun si sólo es relevante 
para una tarea racional con fines muy específicos. Esto puede aca
bar por constreñir o reducir aquello de que nos damos cuenta. 
Cuando esa reducción se hace valer, además, de una manera logi-
ficante, entonces nos tornamos progresivamente ciegos a la rea
lidad volviendo una y otra vez sobre meros esquemas discursivos 
que sólo son relevantes a ciertos cometidos particulares. Meros 
esquemas interpretativos pueden acabar imponiéndose enton
ces como el lugar primigenio en que mantenemos nuestro arrai
go concreto. Contrarrestando esta tendencia, la pretensión feno
menológica impele a guardar la posibilidad de que nos demos 
cuenta de los fenómenos, no en aras a fines particulares, sino por 
mor de esa posibilidad misma. Pues bien, se dirá que se hace una 
fijación fenomenológica cuando en el juego discursivo racional 
se introduce una referencia a algo que no está a mano en los usos 
discursivos dominantes. Es decir, cuando se introduce la posibi
lidad de darnos cuenta de manera solvente de algo-concreto. 
Se intentará introducir de manera clara cómo puede esto reali
zarse. 
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Fijar una referencia a algo acerca de lo cual cu el juego dis
cursivo racional no nos estamos dando cuenta en absoluto o sólo 
de manera indistinta, no es cosa que se putxla instituir a nuestro 
arbitrio y ex novo. Una referencia a algo no puede introducirse 
autónomamente, digamos, «desde fuera», sino que ha de incor
porarse participando en el juego discursivo racional en el que nos 
efieorrtramósres-decir, en el juego discursivo que se mueve ya en 
una referencia a lo que concretamente nos concierne. Quien pre
tenda introducir una referencia a algo que, por lo pronto, no está 
a mano en nuestros usos discursivos, tiene que haberse dado cuen
ta, previamente, de aquello de que se trata. Esto es, ciertamente, 
posible. lx>s fenómenos son patentes con independencia del hori
zonte discursivo en que nos movamos, con independencia, por 
tanto, de que nuestros usos discursivos mantengan o no a mano 
la posibilidad de realizar una referencia distinta a algo-concreto. 
Por la libre obra del significar se puede distinguir algo, siquiera 
como esto, dándonos cuenta de ello. Este darse cuenta guarda ya 
discursivamente aquello de que se trata manteniéndolo, por lo 
pronto, en nuestro poder. Aquello de que nos hemos dado cuen
ta, pero cuya referencia no está asentada en el juego discursivo, 
tiene entonces que introducirse o delimitarse desde ese mismo 
juego, es decir, haciendo uso de los recursos discursivos que él 
ofrece y que nos permiten movernos en una referencia concreta 
solvente. En otras palabras: aquello de que nos hemos dado cuen
ta y que queremos introducir ha de poder ser referido partiendo 
del juego discursivo que se mantiene en obra de una manera no 
logificante. Por eso, una tal introducción sólo suele ser efectiva 
cuando hace uso de los medios discursivos más habituales, más 
comunes, esto es, aquellos en los que nos mantenemos arraiga
dos en aquello que concretamente nos concierne32. La posibili
dad de realizar lo que se está diciendo no es nada extraño, sino 
cosa que se hace a menudo, y a veces con incomparable efectivi
dad, por ejemplo en la poesía y en la literatura. Por lo demás, una 
introducción fenomenológica ha de esforzarse constantemente 
por no imponer de modo logificante los recursos discursivos de 
que se sirve. Es decir, hay que aclarar lo que introducimos hacién
dolo valer desde su entera concreción fenoménica. Y una vez intro
ducido con claridad hay, en fin, que proponer su distinción expre-
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su en el juego discursivo. Cuando esa distinción cobra arraigo 
queda entonces instaurada una referencia fenomenológica, en 
otras palabras, queda incorporada una distinción solvente y con
creta en el juego discursivo racional33. 

Se tratará de aclarar mejor lo que se acaba de decir recordan
do la fijación conceptual que en el primer capítulo asociamos a 
los términos de correlación, situación y correlato. En primera ins
tancia, una tal fijación buscaba dotar de univocidad a unos tér
minos que suelen moverse en una referencia bastante equívoca. 
Pero, sobre todo, buscaba poder referir algo.-7Cpncreto, esto es, algo 
de lo que yo me había dado cuenta y que, me parecía, carecía de 
una referencia solvente en el juego discursivo racional. Lo que 
tenía que hacer entonces es introducir aquello de que concreta
mente se trataba. Por medio de distinciones que se movían ya en 
un cierto arraigo concreto y mediante referencias denotativas he 
tratado de ir delimitando aquello de que en concreto se trataba. 
Así, por ejemplo, al introducir la disposición distinguía su carác
ter voluntario, afeccional y, en concreto, libre. Me valía así de usos 
discursivos que yo no pretendía fijar ya. Es decir, me servía del 
arraigo discursivo y concreto en que se mantenía mi quehacer dis
cursivo. Lo más importante, en todo caso, es que no usaba los 
recursos discursivos para imponer un cierto "esquema". Es decir, 
al apelar a algo como un cierto carácter voluntario o ejecutiva
mente libre no pretendía determinar "algo" asumiendo una cier
ta concepción de "la voluntad" o "la libertad": trataba, tan sólo, 
de introducir discursivamente, de la mejor manera que sabía, 
aquello en cuya distinción me mantenía. Me importaba, ante 
todo, que mis referencias guardaran aquello de que concretamen
te se trataba, y por eso he cuidado de que ellas no se hicieran valer 
de modo logificante, es decir, de aclarar aquello de que iba dan
do cuenta. Una tal aclaración se ha realizado apelando a ejem
plos, relativos en su mayoría a la percepción, y, sobre todo, ape
lando constantemente a la concreción fenoménica del caso. Por 
ejemplo, si en la disposición distinguía lo afeccional y lo volun
tario, no hacía valer lo uno y lo otro como algo independiente, 
sino en la concreta tensión ejecutiva de la libertad. Si distinguía 
una disposición libre y su correlato aclaraba que lejos de que 
esos momentos conformaran de suyo una correlación concreta, 
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ellos no tenían originaria realidad sino en la concreción de una tal 
correlación. De igual manera, si en la percepción distinguía múl
tiples correlaciones particulares, intentaba que se advirtiera que 
ellas no conforman sintéticamente una unidad concreta sino que, 
al revés, sólo en la relativa concreción de la percepción acaecen 
las diversas correlaciones que pueden distinguirse. Y terminaba 
finalmente por.apelar remisivamente a que se advirtiera que el 
complejo dé correlaciones que en todo caso podemos distinguir 
sólo tiene realidad en <la entera concreción de lo que compare-
ce>. De esta manera pude proponer los conceptos de correlación, 
situación y correlato para distinguir concretamente aquello que 
se había introducido. 

El discurso que fija una referencia de la manera que hemos 
expuesto merece el calificativo de fenomenológico, no porque acla
re fenoménicamente algo acerca de lo cual ya nos diéramos cuen
ta, sino porque introduce la posibilidad de darse cuenta de algo-
concreto. Al fijar fenomenológicamente una referencia se gana, 
efectivamente, una posibilidad: la posibilidad de mantener algo-
concreto en nuestro poder y de dar cuenta de ello de manera sol
vente a los demás. Pero esta ganancia ha de entenderse bien. No 
se trata de que, con ello, se haya manifestado <algo oculto> en los 
fenómenos. No se trata de que <algo> fenoménicamente latente 
se haya hecho patente. En la fenomenología no se trata de rendir 
creativamente <algo nuevo> porque los fenómenos, a saber, aquello 
a lo que el quehacer fenomenológico ha de supeditarse, no son 
<algo> que pueda manifestarse o hacerse patente. La latencia que 
la fenomenología permite superar es de índole discursiva: en el 
quehacer fenomenológico se gana la posibilidad de darnos cuen
ta de lo que, siendo patente, no nos dábamos cuenta. 

3.5.3. La dilucidación fenomenológica. Dilucidación positiva 
y delimitación negativa de lo referido en el discurso 

El juego discursivo puede mantener <algo> en una referencia 
disposicional. Se cumple una dilucidación fenomenológica allí 
donde se logra advertir lo referido como algo -dilucidación posi
tiva- o como no siendo algo —delimitación negativa—. A conti-
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nuación se tratará de introducir mejor lo que se quiere decir con 
esto. 

En el juego discursivo racional se puede referir formalmente 
<algo> incluso si no es claro qué sea en concreto aquello de que 
se trata. Más aún, incluso si es imposible que lo referido compa
rezca concretamente. Así puede ser referido el número primo inme
diatamente superior a 1.000 o un poliedro regular de cinco caras. 
Como en una tal referencia no se distingue algo-concreto no se 
puede aclarar, por lo pronto, aquello de que se trata. Ahora bien, 
lo que sí puede hacerse es tratar de dilucidar si lo referido vale o no 
vale como algo. Efectivamente, si introducimos algo-concreto y 
lo aclaramos, haciéndolo valer en su entera concreción, podre
mos advertir entonces si el discurso que se mantiene en la refe
rencia disposicional a algo se deja articular o no desde una tal 
concreción. Si es así, lo referido queda dilucidado positivamente 
como algo. Si no es así, queda delimitado negativamente frente a 
algo, a saber, frente a aquello que introdujimos, quedando toda
vía pendiente de dilucidación positiva. 

Trataremos de aclarar mejor lo que se acaba de decir recordan
do la delimitación negativa que se hizo de la fenomenalidad como 
correlación. El concepto de fenomenalidad fue introducido formal
mente como aquello que originariamente caracteriza o distingue a 
lo compareciente, a los fenómenos. Se introducía así una referencia 
a <algo> sin advertir de qué se trataba concretamente. Por otra par
te, en el primer capítulo de este libro se fijó fenomenológicamente 
lo que se distingue como correlación. Pues bien, dilucidamos nega
tivamente que <la fenomenalidad> no puede asumirse concretamente 
como correlación advirtiendo que si la fenomenalidad se presenta 
formalmente como "aquello que originariamente distingue a lo com
pareciente" y si la realidad de la correlación supone, lejos de carac
terizar, la concreción de lo compareciente, entonces la fenomenali
dad no es una correlación. En otras palabras, se advirtió que una 
correlación concreta no se deja articular como "aquello que distin
gue lo concretamente compareciente". Lo que sea concretamente la 
fenomenalidad quedó sin dilucidar positivamente pero fue negati
vamente delimitado frente a algo, a saber, una correlación. 

Es posible que lo disposicionalmente referido no pueda en 
general hacerse valer como algo. En el discurso podemos mover-
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nos, por ejemplo, en una referencia a <la cosa en si ;illeiulr ION Irnó 
menos> o a <un cuadrado redondo. La dilucidación no punir 
cumplirse entonces de una manera positiva pero sí cu l;i lorniii ilr 
una delimitación negativa y, también, en la forma do lina ilrliini 
tación negativa general, es decir, como delimitación ivcmv ¡i ¡ilyo 
en general, fisto puede hacerse , efectivamente, porque, como se 
advirtió en el punto anterior, podemos darnos cuenta de la impo 
sibilidad lógica de que "algo" pueda articularse desde lo concrciii-
mente compareciente. Nos damos cuenta, por ejemplo, de que lo 
que concretamente puede distinguirse como "un cuadrado" no se 
dejará articular como "algo redondo", es decir, advertimos, con 
necesidad lógica, que el cuadrado en general no es redondo. Adver
timos así que algo como "un cuadrado redondo" es concretamen
te incongruente. En otras palabras: un cuadrado redondo es un 
contra-sentido porque ningún senado puede articularse de tal mane
ra. La presunta realidad que pudiera tener <algo> como un cua
drado redondo queda así delimitada negativamente de una mane
ra general. Así, en el capítulo segundo advertíamos el contrasentido 
que encierra "algo" como una manifestación intuitiva mediata de 
los fenómenos. Esa delimitación negativa general nos sirvió allí, 
por cierto, para delimitar negativamente la fenomenología de 
manera particular, a saber, para advertir que lo que formalmente 
habíamos introducido como <pretensión fenomenológica> no 
puede realizarse en concreto a la manera de una descripción media
ta de los fenómenos. 

El quehacer que cumple una dilucidación de la manera espe
cificada merece el calificativo de fenomenológico porque impide 
que <aquello> que es introducido disposicionalmente se haga 
valer allende su efectiva concreción. Con ello se contribuye a que 
el juego discursivo se asuma con la efectiva legitimidad racional 
que le pertenece conteniendo una eventual tendencia logificante 
a imponerse autónomamente. 

Cuando un quehacer racional se despliega en la forma de una 
interpretación temática elaborada una dilucidación fenomenoló-
gica se aplica de la misma manera que se acaba de referir. A este 
respecto es conveniente, sin embargo, reparar en lo siguiente. No 
es muy difícil advertir que una <ley general empírico-objetiva > 
no puede acreditarse en concreto, o que la experiencia percepti-
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va inmediata no se realiza en la forma de un orden matemático 
ideal. De esto podemos y debemos darnos cuenta. Lo que no ten
dría mucho sentido es descalificar, por ello, a la física matemáti
ca. El físico no busca dar cuenta de lo inmediatamente compa
reciente, no guarda una pretensión fenomenológica, sino que 
realiza su quehacer en aras a ganar algo, a saber, una previsión 
empírico-objetiva máximamente simple y abarcante. A la prose
cución de ese fin coadyuva la proyección de un orden matemáti
co componible y la proyección de principios generales que per
mite implementar, en un <orden> discursivo relativamente sencillo, 
un ejercicio teórico controlado con el que "poner objetivamente 
a prueba" el <orden> empírico34. Y porque coadyuva a ese fin, 
eso que hace el físico está prácticamente legitimado, es decir, legi
timado en tanto que da cumplimiento a un propósito particular. 
Un quehacer orientado a un fin ha de medirse por la pretensión 
práctica que guarda. Tan ridículo es descalificar a la física mate
mática por idealizante como reprochar al discurso fenomenoló-
gico que en absoluto nos sirva para saber a qué atenernos, de una 
manera objetiva, en el mundo. Desde luego, el quehacer físico-
matemático no sólo está prácticamente orientado a fines sino que 
es racional, es decir, se realiza en un ejercicio discursivo que tie
ne que guardar una efectiva supeditación a lo que perceptiva
mente comparece. Lo que nos confunde, sin embargo, aquí, y 
respecto a las distintas tareas racionales, es no advertir que, salvo 
la fenomenología, todas ellas están orientadas prácticamente a 
fines que son racionalmente extrínsecos, es decir, a fines que no 
se cifran en el mero sometimiento a los fenómenos sino en la con
secución de algo que no está dado y que sólo puede ganarse en el 
práctico despliegue creativo de un quehacer particular. El que
hacer racional fenomenología) tiene, por el contrario, esto de par
ticular: que lo único que él se afana por guardar discursivamen
te, a saber, los fenómenos, no cobra su realidad concreta por el 
quehacer fenomenológico sino que es patente se haga fenome
nología o no se haga. Sería un contrasentido, por eso, pretender 
que la fenomenología puede servirnos para fundamentar el resto 
de tareas racionales. No se trata de fundamentarlas sino de dar
nos cuenta de su realidad concreta, es decir, del sentido de las mis
mas: un sentido que es patente en el práctico despliegue de tales 
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tareas. Lo que por relación al resto de i áreas IUI ¡minie» *"* IPIID 
menológicamente pertinente no es tamo l.i diluí itlm li'm nr^rtll 
va de lo que en ellas se dice, sino la aclaración ilr CÍHII i.iiru* i IIMMI 
tales. La aclaración, por ejemplo, del ejercicio (rni.liii u iiiii'i|>ie 
tativo en que concretamente se realiza eso que ll.ini.uiKi1, I Mi ii 
Por gracia de esta aclaración nos damos cuenta de l;i miu iriii Ir^i 
timidad práctica que asiste a esas tareas a la vez que conuniTr.ihi 
mos la tentación de hacer valer el discurso desplegado en ella.s dr 
una manera lotificante, absoluta. 

* * * 

En este punto se trataba de introducir el sentido del queha
cer fenomenológico. Para terminar se van a hacer unas puntuali-
zaciones de carácter general sobre lo que se acaba de exponer. 

Se ha dicho que el quehacer racional fenomenológico tiene 
de particular que lo que en él se trata de dar cuenta es patente se 
haga fenomenología o no se haga. Esto tiene, claro está, una excep
ción: el senado del quehacer fenomenológico sólo puede ser paten
te en el concreto ejercicio que se atiene a una pretensión feno-
menológica. Sucede, por tanto, lo siguiente. Quien en el marco 
de una dilucidación fundamental de la fenomenología pretende, 
como era el caso en este punto, hacer una introducción del sen
tido de la fenomenología está obligado a que eso que se introdu
ce sea lo mismo que la propia dilucidación concretamente des
pliega. Adviértase que esto ha sido efectivamente el caso. Es decir, 
aquello que en este punto se ha introducido lo hemos ido acla
rando, no apelando a tales o cuales concepciones de "la fenome
nología", sino por relación al sentido concreto de lo que hasta 
aquí se había estado haciendo. Porque este ensayo de dilucida
ción de la fenomenología ejemplifica en concreto lo que se ha 
introducido como fenomenología se puede decir que él es con
gruente. Guardar esta congruencia no es cosa de poca importan
cia sino una necesidad lógica inherente a "algo" así como una dilu
cidación fenomenológica de la fenomenología. 

Pero nuestra introducción fenomenológica del sentido de la 
fenomenología no sólo se ha llevado a cabo de una manera con-
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gruente sino que, además, lo introducido en ella realiza cabal
mente la pretensión que introdujimos formalmente como fe
nomenológica, a saber, la pretensión de dar cuenta de los fenó
menos sometiéndose enteramente a ellos. <Eso>, que al pronto 
se presentaba como una posibilidad problemática, ha sido, por 
tanto, positivamente dilucidado en su concreta realidad. Hay que 
advertir esto bien. Cuando en el juego discursivo racional se tra
ta de manera logificante de algo-concreto se cumple una preten
sión fenomenológica en el quehacer que hace valer eso de que nos 
damos cuenta supeditándolo a su concreción fenoménica, es decir, 
en una aclaración. Cuando en el juego discursivo racional no nos 
damos cuenta de algo-concreto se cumple una pretensión feno
menológica en el quehacer que introduce esa posibilidad, es decir, 
que fija una referencia a algo concreto. Cuando en el juego dis
cursivo racional se da cuenta de <algo> de lo que no se sabe de que 
se trata concretamente, se cumple una pretensión fenomenológica 
en el quehacer que dilucida positivamente y, en su caso, delimita 
negativamente, la concreta realidad de aquello de que discursiva
mente se trata. Estas tres vías agotan, por lo demás, las posibles mane
ras en que los fenómenos pueden hacerse valer en el discurso que da 
cuenta de ellos. A saber: 

1. Si nos damos cuenta de ellos, los podemos hacer valer en 
su concreción. 

2. Si no nos damos cuenta de ellos, los podemos introducir 
discursivamente. 

3. Si no sabemos si estamos dando cuenta de ellos, podemos 
dilucidar de qué estamos tratando. 

Esto, puede advertirse, es una partición lógicamente completa. 
Lo que en los tres epígrafes se ha introducido es, por tanto, 

el ejercicio discursivo que realiza eso que formalmente se intro
dujo como fenomenología. Por lo demás, las tres posibilidades 
que se acaban de referir no están separadas unas de otras sino que, 
en concreto, se ponen en obra de manera conjunta. Por ejemplo, 
para fijar el uso que se hacía de los conceptos de situación y corre
lato se iba introduciendo y aclarando, según necesidad, aquello 
de que dábamos cuenta. De la misma manera, en el ensayo que 
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se está haciendo a fin de dilucidar positivamente' lo qnr fomml 
mente se introdujo como fenomenología, se esl;í u>n,sl;mtrmrn 
te aclarando, fijando y dilucidando aquello de lo que .«• vn iiii 
tando. 

No sé si el lector advertirá claramente las consecuencias que
de lo anterior se derivan para la cabal asunción del quehacer íc-mi 
menológico. Si no es así, quiero pedirle todavía un poco de pacicn 
cia. La dilucidación que aquí se está realizando no se da todavía 
por terminada y confio en que a su término se gane para ella la 
claridad exigible. Me permito, con todo, hacer ya algunas pun-
tualizaciones con el fin de apartar algunos motivos de perpleji
dad que, me imagino, pueden haber hecho ya acto de presencia. 
Quizá se piense que con nuestra particular asunción del queha
cer fenomenológico se ha rebajado un punto su dignidad, en la 
medida, al menos, en que se asume que él es incapaz de rendir, 
por sí mismo, algo así como una <verdad originarias Esa «dig
nidad» que se echa de menos, sin embargo, es sólo aparente. Anhe
lar un quehacer discursivo que, en su propio despliegue, venga a 
establecer lo <originariamente verdadero, es una pretensión que 
repugna al principio fenoménico. Originariamente racional no 
será nunca el quehacer discursivo que interpreta los fenómenos 
sino el que les cede a ellos su primacía. Lo que sí puede decirse, 
con buen sentido, es que el quehacer fenomenológico es racio
nalmente humilde. Pero, entiéndase, que esa humildad no es aquí 
una alternativa ni algo impostado. El discurso fenomenológico 
es humilde porque sólo responde a la pretensión racional de some
terse a los fenómenos. 

Es comprensible, también, que se suscite la pregunta de qué 
es lo que motiva prácticamente a cumplir una pretensión feno-
menológica si, al fin y al cabo, los fenómenos son ya patentes, se 
haga fenomenología o no se haga. El quehacer fenomenológico 
parece quedarse en un mero juego discursivo, entretenido y a ratos 
agotador, que no sirve a fin práctico alguno. Ciertamente, la feno
menología no es necesaria porque, a su través, podamos rendir 
<algo nuevo>. La fenomenología no guarda el tipo de legitimi
dad práctica que es inherente al resto de tareas racionales. El ejer
cicio de la fenomenología nos es prácticamente necesario, sin 
embargo, porque, se quiera o no, estamos en un juego discursi-
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vo racional, y, estando en él, estamos expuestos constantemente 
a logificar aquello de lo que nos damos cuenta y, con ello, el lugar 
en que nos mantenemos. Expuestos, por tanto, a ser víctimas de 
las formas de dominio ideológico. Sólo el quehacer fenomenolo
gía) puede contrarrestar esa forma de dominio. Él, se puede decir, 
viene prácticamente requerido para el mantenimiento de la racio
nalidad en un juego discursivo que está constitutivamente expues
to a la ideología. Por eso mismo, el propósito fenomenológico no 
puede quedar cumplido. No tratamos de decir con esto, obviamente, 
que la fenomenología venga a realizarse, como las matemáticas, en 
una serie infinitamente ampliable de hallazgos esenciales sino que, 
en la medida en que se quiere guardar la racionalidad del juego 
discursivo, el quehacer fenomenológico será requerido. La fe
nomenología no sirve para revocar, sustituir, finiquitar o funda
mentar el juego discursivo racional: es una necesidad ligada inter
namente al mantenimiento concreto de la posibilidad de ese juego. 

Antes de terminar este capítulo hay que recordar que nuestra 
dilucidación tiene todavía una tarea pendiente. Nuestras apela
ciones <a la entera concreción de los fenómenos> permanecen sin 
aclarar. De la misma manera, seguimos sin dilucidar los proble
mas relativos a la originaria realidad del tiempo y, con ello, a la 
originaria realidad de las correlaciones a que nuestra exposición 
ha hecho referencia tan profusamente. Se dejará esa tarea para el 
último capítulo. Antes, en el próximo, se va a realizar una breve 
consideración crítica de las concepciones que Husserl y Heideg-
ger se hicieron de la fenomenología. Se pretende, con ello, que lo 
que aquí se ha introducido gane en claridad por vía negativa. 

Notas 

1 Cr. 3.1. 
2 Este aparente círculo lógico, la propia dilucidación lo pondrá de 

relieve, no es tal, pues se resuelve racionalmente en la remisión al 
fenómeno, a saber, fuera del logos (cf. 5-3). 

3 Cf.3.2. 
* Ciertamente, el silbido percibido comparece en el arraigo del mun

do pero no confundamos aquí las cosas. El silbido que escucho es el 
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correlato de una disposición modal perceptiva no del hacer |>rnlr 
rente que es el silbar. El silbido puedo proferirlo y, sin embarco, no 
escucharlo (¡tengo «taponados los oídos»!). Se trata aquí de dos ónlr 
nes de correlación que no se distinguen en una misma concreción. 

5 Cuando nos refiramos a lo significado, es decir, al mero correlato drl 
significar, pondremos la expresión entre comillas. Queremos, con 
esto, evitar la posible ambigüedad en la referencia. 

6 Nada impide, por supuesto, distinguir significativamente tales "uni
dades". Más adelante veremos cómo es posible la articulación dis
tinta del sentido significativo (cf. 3.4). 

7 Que al significar sea inherente, en su hacerse, el arraigo de un poder 
y de un horizonte discursivo: he aquí la parcial verdad que guarda 
el dictum de Wittgenstein de que la significación lingüística se rea
liza como uso o juego de lenguaje. Otra cuestión es que Wittgens
tein haya hecho valer tales constataciones, no como distinciones rela
tivas a la concreta significación, sino como categorías absolutas en 
las que lo concretamente significativo queda interpretativamente 
subsumido. 

8 Manteniéndonos en una disposición modal perceptiva se puede, cier
tamente, desplegar un hacer que revele un arraigo estante, por ejem
plo tocar el piano, pero no es lo percibido el correlato de un tal hacer. 

9 Un silbido, por ejemplo, puede muy bien estar funcionando signi
ficativamente, es decir, un silbido puede estar significando "algo", a 
saber, justamente allí donde lo proferido al silbar se mantiene en el 
arraigo de un horizonte propio. Nada impide desarrollar, como de 
facto se ha hecho en algunos lugares, un «lenguaje significativo 
de silbidos». 

10 Referir algo, dar cuenta de algo, tratar sobre algo... son giros que 
emplearemos indistintamente. Nos servimos de esta pluralidad de 
expresiones sólo por razones de estilo. Ellas valen aquí en todo caso 
como sinónimas. 

11 Esto no es óbice, por otra parte, para que el curso de lo fantaseado 
y recordado no esté pre-determinado. 

12 Hay que poner sobre aviso al lector para que se guarde de una con
fusión a la que puede verse inducido por la terminología que se está 
empleando. Al hablar de una referencia a algo-concreto se está uti
lizando el término concreto de una manera equívoca. Algo-concre
to acontece en la entera concreción en que la referencia significati
va se realiza: no deja de ser, por tanto, algo relativamente abstracto. 
Se habla en términos de una referencia a algo-concreto sólo con la 
intención de subrayar que lo referido no es "algo" significado sino 
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algo que está compareciendo como tal, en su situación concreta. 
A fin de evitar el equívoco en ciertos contextos, se habla aquí tam
bién de una referencia a algo-dado. 

13 Sobre esto, cf. 3.4. 
14 Adviértase la diferencia que va de articular lo que concretamente 

cuenta a referir denotativamente desde lo que concretamente cuen
ta. Quien me dice verazmente que tiene un pisapapeles de oro, ar
ticula lo que mundanamente cuenta de tal manera que se mueve en 
la distinción de algo-concreto. En la escucha podemos guardar tam
bién una referencia a algo concreto en la medida, justamente, en que 
nuestro concreto interlocutor está concernido. Pero lo significado 
no sólo se articula desde lo que concretamente cuenta, es decir, no 
me muevo sólo en una referencia a algo concreto, sino en una refe
rencia real que depende de la situación estante en que lo meramen
te significado se realiza en concreto. 

15 Adviértase que articular una letanía del tipo quien-la-mi-madera-
cuneiforme-silencio no es significar. De la fijación conceptual que 
se hizo en el punto anterior se desprende que si lo articulado no se 
tiene en un horizonte discursivo no hay propiamente significación. 
En la significación pueden darse contrasentidos lógicos —ya se verá-
pero no sinsentidos lógicos. 

16 En este caso, por cierto, esa "comparecencia concreta" es puramen
te lógica. Cf. 3.4. 

17 Repárese en que una referencia formal nada tiene que ver con una 
referencia nominal concreta. Me refiero a Napoleón desde un hori
zonte mundano concreto, es decir, distinguiendo algo que está con
tando como realidad histórica. Nombro a Don Quijote refiriéndome 
también a algo concreto, a saber, identificando el personaje de una 
historia ficticia que de manera concreta cuenta mundanamente 
para mí. Los casos que se han dado son de todo punto distintos: 
no distinguen algo sino que ponen "algo" como <aquello acerca de 
lo cual>. 

18 Por otra parte las comillas ("...") se utilizan de la manera habitual, pero 
también, como ya se dijo, a fin de dejar claro que se trata entonces del 
mero significar ("algo") y no de algo significativamente referido. 

19 Se entrecomillan estas expresiones porque, obviamente, no se usan 
ahora de manera propia. «Sentido» quiere decir aquí lo significado 
en la interpretación. «Aclaración» quiere decir la interpretación de 
lo compareciente en un cierto «sentido». Lo que nosotros llamamos 
sentido y lo que más adelante fijaremos como aclaración (cf. 3.5) 
nada tiene que ver con esto. 
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20 También, por cierto, en las formas de discurso en que ,<¡r iruli/wi lii* 
ciencias empírico-objetivas. 

21 Cf. 3.4 
22 Al hilo de lo que se dice aquí se puede aclarar la distinción qur rn 

el primer capítulo se hizo entre planos de concreción relativa. I -■ ■. 111 
do distingo el pisapapeles que tengo delante refiero algo-coiurno 
pero, en tanto que "algo", algo relativamente abstracto a lo innir 
diatamente percibido. Si distingo el color del pisapapeles refiero algo 
concreto pero, en tanto que "algo", algo relativamente abstracto al 
pisapapeles. Algo distinguido es siempre, en tanto que mero "algo", 
algo relativamente abstracto a lo en cada caso articulado, pero algo 
que, en su concreción, puede ser a su vez distinguido. Cuando se 
ponen en juego ciertas distinciones se puede hablar, en este sentido, 
de planos de concreción relativa. 

23 No hay que confundir esto que decimos con la posibilidad de que 
una distinción perceptiva pueda moverse en una remisión a alteri-
dad. Aquí no se trata de ninguna remisión sino de una distinción de 
algo-concreto que, cuando se impone de modo logificante, tiende a 
hacer valer lo meramente correlativo como aquello de que concre
tamente se trata. 

24 En verdad, en el uso discursivo habitual no hay algo como concep
tos. Conceptos los hay concretamente sólo en la articulación intra-
significativa que retiene lo significado: el darse de la unidad lógica 
del concepto es ajena al discurso normal. Se advierte aquí lo que ya 
se hizo notar cuando se fijó el concepto de significación (cf. 3.1). 

25 A Husserl se debe haber advertido con claridad la concreta realidad 
de lo general, formal y esencial. El relieve que Husserl dio a la idea
ción no ha ayudado siempre, sin embargo, a advertir las cosas en su 
justa medida. A este respecto digamos aquí tan sólo lo siguiente. No 
se necesita fantasear ni tres ni cinco ni diez pisapapeles para traer a 
comparecencia concreta el eidos pisapapeles. Basta, para ello, con 
distinguir "el pisapapeles" en su concreto medio significativo. Es 
decir, lejos de que la variación de distintos pisapapeles haga paten
te el eidos pisapapeles, lo cierto es que sólo porque mantenemos rete
nido "el pisapapeles" podemos mantenernos en la variación de dis
tintos pisapapeles en la fantasía: el pisapapeles en general es el supuesto 
de una variación eidética no su rendimiento. 

26 Podemos también darnos cuenta de la unidad, la conjunción o la 
disyunción en general. Lo retenido entonces en la articulación es 
"la unidad", "la conjunción", "la disyunción". Es decir, lo distin
guido no es la articulación significativa concreta sino un correlato 
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significativo. Al retener "la unidad" nos damos cuenta de la unidad 
en general. 
Un ejemplo más sencillo: se puede distinguir que algo es algo, es decir, 
se puede significar "algo es algo" dándonos cuenta de la identidad 
concreta de algo significado, o dicho todavía de otra manera, se dis-
ringue que algo es algo reteniendo el despliegue significativo en que 
se identifica algo. 
Esto es patente, por ejemplo, en la tendencia del estudiante de tísi
ca a hacer valer los conceptos y relaciones teóricas a manera de rea
lidades concretas. Por cierto que los que en la "tradición fenome-
nológica" sostienen un cierto realismo de las esencias sucumben a la 
misma tendencia logificante, es decir, a hacer valer lo esencial como 
algo autónomo al concreto medio significativo. La hipóstasis o subs
trucción platonizante por la que «las esencias» se hacen valer a mane
ra de un «en sí transmundano» se realiza, por lo demás, cuando la 
anterior logificación se mantiene, de consuno, en una remisión a 
alteridad. 
De la misma manera, no se critica la posibilidad de prestar adhesión 
práctica a un «orden interpretativo» en la forma de la creencia. Se 
puede vivir en la adhesión creyente a un cierto «orden trascenden
te» a sabiendas de que no nos asiste ninguna legitimidad para hacer
lo valer racionalmente. En un plano meramente racional no hay nada 
que oponer a la asunción práctica de, pongamos por caso, un deter-
minismo de corte materialista, toda vez, se entiende, que esa asun
ción se sabe en su pura gratuidad racional. No se trata, sin embar
go, de que, frente a tales casos, no se tenga ya «nada que decir». 
Regularmente se tiene mucho que decir. Lo que con ese decir entra 
entonces en escena es el juego discursivo que, movido por motivos 
prácticos, trata de persuadir y orientar a una cierta disposición. De 
esta forma de discurso no nos ocupamos aquí, no, ciertamente, por
que sea prescindible o «menos importante», sino porque desborda 
el juego discursivo atenido a la legitimidad meramente racional. 
Ablandamiento, vivificar, hacer un guiño, rigidez... he aquí varios 
ejemplos de aquello a lo que concretamente nos referimos. 
Se puede distinguir también que se está percibiendo este pisapape
les. Ya se señaló en el punto anterior, sin embargo, que no se dis
tingue entonces la entera concreción de nuestro estar percibiendo 
sino lo que mundanamente cuenta. 

Aquello de que nos damos cuenta no siempre puede, sin embargo, 
introducirse a nuestro interlocutor de una manera clara. La princi
pal dificultad en esto no radica tanto en la falta de «recursos discur-
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sivos» para acotar algo de manera solvente sino, más bien, en que 
aquello que pretendemos introducir puede estar inherentemente 
ligado al arraigo en una estancia. Esta dependencia de una situación 
que no puede condicionarse libremente hace que no podamos lle
gar a ello a voluntad. Aunque hagamos uso de todos los medios dis
cursivos disponibles y aclaremos a cada paso aquello de que se va 
dando cuenta, lo referido puede quedar, finalmente, como algo que 
no se advierte en concreto. Incluso cuando el interlocutor trata de 
hacerse cargo de lo que concretamente se trata de referir sólo pue
de recogerlo en un discurso puramente formal y denotativo. Cuando 
éste es el caso, es decir, cuando lo referido depende de una estancia 
propicia, se necesitaría una «modificación de la situación en la que 
estamos» a fin de poder ciarnos cuenta en concreto de ello. La for
ma en la que algunos tenemos que acoger ciertos relatos místicos, 
por ejemplo, la experiencia de la oración en Santa Teresa, es un ejem
plo de esto. 
No es posible instaurar disposicionalmente una referencia en el juego 
discursivo porque el arraigo discursivo no puede condicionarse a volun
tad. Lo único que se puede hacer es proponer una tal referencia. 
Considérese, por lo demás, lo ridículo que sería pretender dilucidar, 
de manera aislada, lo que el término tiempo viene a referir en la teo
ría de la relatividad o en la física cuántica. El término funciona en 
el conjunto de un «orden» temático-interpretativo que sirve a un 
propósito, y porque sirve a él, no porque dé cuenra de algo concre
to, es por lo que nos sirve. 
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4 
Delimitación negativa 

de la fenomenología frente 
a su concepción 

en Husserl y Heidegger 

El pensamiento de Husserl y Heidegger no depende tanto 
de un conjunto de tesis rígidas cuanto de la tensión, cons
tantemente renovada, por plegarse a lo que en ese pensa

miento es concretamente el caso. En esto son sus afanes fenome-
nológicamente ejemplares. La tradición fenomenológica no sólo 
se ha empapado de esa ejemplaridad sino también de las con
cepciones que se hicieron esos autores de su propio quehacer. 
Efectivamente, Husserl y Heidegger han condicionado largamente 
lo que discursivamente se hace valer como fenomenología. La 
ejemplaridad en el esfuerzo no garantiza, sin embargo, que, en 
todo respecto, se haya conseguido dar cabal cumplimiento a una 
pretensión fenomenológica. En particular, no garantiza que se 
haya fijado de manera cabal el sentido del quehacer fenomeno
lógico desplegado. Prueba de esto es que las respectivas obras de 
Husserl y Heidegger, tan ejemplares fenomenológicamente, se 
desarrollaron, sin embargo, de tal manera, que dieron en conce
bir el quehacer fenomenológico como análisis trascendental en 
un caso y como problemática hermenéutico-ontológica en el otro. 
Es verdad que estos antagonismos son, en principio, lo de menos. 
Para el juego discursivo lo más importante es que se mantenga la 
tensión fenomenológica en la que lo concreto se hace valer en el 
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discurso. Mientras esa tensión permanece viva no es tan relevan
te que un quehacer racional malogre la manera como da cuen
ta de su sentido concreto. Pero cuando esa concepción malograda 
se toma como punto de partida, es decir, cuando se parte de 
ella y se impone como patrón de medida, surge un problema. La 
«tradición fenomenológica» se apega entonces a un horizonte dis
cursivo que escapa a todo fundamento, se logifica, Esa tradición 
sigue su marcha pero, en un plano fundamental, se instala en la 
confusión. De esta confusión, ciertamente, no se escapa «prefi
riendo» o «abogando» por una concepción particular del queha
cer fenomenológico, sino acometiendo una dilucidación de la 
fenomenología que sea en verdad fundamental, es decir, que esté 
auspiciada, tan sólo, en el principio fenoménico, o lo que es lo 
mismo, en una renovada voluntad de plegarse a los fenómenos 
sin ponerse al abrigo de "tal" o "cual" concepción de la fenome
nología. Una tal dilucidación es lo que en este libro se persigue. 
Si en este capítulo se lleva a cabo una sucinta confrontación crí
tica con aquello que Husserl y Heidegger dieron en asumir como 
fenomenología, no mueve aquí un interés polémico. El propósi
to es delimitar negativamente la fenomenología frente a dos con
cepciones de la misma particularmente arraigadas en los usos dis
cursivos. Al advertir que en ellas no se da cuenta de un quehacer 
originariamente sometido al principio fenoménico se espera, tan 
sólo, que nuestra propia dilucidación gane en claridad por vía 
negativa. Este capítulo es, por tanto, accesorio. Como, por otra 
parte, supone una cierta familiaridad con el discurso de Husserl 
y Heidegger, puede dejarse de lado por quien carezca de ella. 

El capítulo se ha dividido en dos puntos. Se tratará primera
mente de Husserl, posteriormente de Heidegger. Se asume que 
los motivos que esquemáticamente se van a introducir y criticar 
son parciales. La pretensión que aquí se guarda no es la de alcan
zar algo así como una interpretación definitiva de la obra de Hus
serl y Heidegger, cosa que es en sí misma un contrasentido, sino 
criticar ciertos motivos erráticos que despuntan en sus respecti
vas concepciones de la fenomenología. Se asume también, por 
otra parte, que discutir tales motivos no es lo mismo que discu
tir lo que esos pensadores concretamente hicieron. Ya se ha dicho 
que lo que sostiene el pensamiento de Husserl o Heidegger no es 
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la concepción que ellos se hacen de la fenomcnoln^:), sino el con
creto afán por someterse a los fenómenos. Eso es lo que da la 
auténtica medida de sus obras. En su raíz, el pensamiento de Hus
serl y Heidegger no es algo a superar sino, más bien, algo de lo 
que aprender. 

4.1. Crítica de la concepción trascendental 
de la fenomenología en Husserl 

Es difícil exagerar el talento, humildad y honestidad fenómeno-
lógicos de Husserl. Sobre todo es asombrosa su capacidad para 
fijar discursivamente distinciones concretas que regularmente no 
se toman en cuenta y establecer relaciones entre ellas. Su viva 
disposición a respetar, a guardar discursivamente, de manera 
matizada, la riqueza de lo real es cosa que, se podría decir, se pal
pa cuando, al hilo de la lectura de su obra, se revive aquello que 
concretamente la motiva. Esto hace de Husserl, en mi opinión, 
un maestro sin par en el práctico ejercicio de la pretensión feno-
menológica. Eso no quita, sin embargo, para que, a un cierto 
nivel, ese ejemplar ejercicio fenomenológico se enrede con cier
tas proyecciones interpretativas que condicionan la manera como 
el quehacer fenomenológico da en asumirse. A continuación se 
va a tratar de aclarar por qué la concepción trascendental, cons
titutiva y genérica, que Husserl se hace del quehacer fenomeno
lógico, descansa en motivos que carecen de legitimidad fenome-
nológica real. 

Recuérdese la referencia que al principio de este libro se hizo 
a la formulación que da Husserl del principio de todos los prin
cipios. La intuición aparece ahí como el modo de acceso a los datos 
originarios, a aquello que ha de servir para fundar todo conoci
miento. A continuación del texto que entonces se presentó aña
de Husserl lo siguiente: 

Todo enunciado que no hace más que prestar expresión 
a semejantes datos por medio de una simple explicitación y 
significaciones fielmente ajustadas a ellos, es realmente un 
comienzo absoluto, un principium, llamado a servir de fun-
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¿amento en el genuino sentido del término (Husserl, Hus-
serliana 111/1, p. 51). 

Se habla, por tanto, de una significación ajustada a lo dado en 
la intuición. Intuición vale, por lo pronto, como un modo direc
to de estar dado que se contrapone a lo aprehendido en vacío, por 
ejemplo, en la «mera significación». Se viene a contar, por tanto, 
con la posibilidad de que lo intuido venga a ser significado de 
manera justa, es decir, que venga a ser adecuadamente descrito. 
En Husserl, el fin deseable para un quehacer fenomenología) tien
de a pensarse como descripción ajustada de aquello que un acce
so intuitivo a lo vivido se presenta. Esta asunción particular de la 
pretensión fenomenológica es, se supone, efectivamente realiza
ble porque, en principio, se cree que en todo momento se puede 
dirigir una "mirada refleja a la vida... contemplarla y poner de mani
fiesto y describir sus contenidos"1. Ahora bien, esto es entera
mente problemático. Efectivamente, lo inmediatamente compa
reciente no es en absoluto un «ámbito» que una atención refleja 
pudiera manifestar mediata e intuitivamente. No es un ámbito 
dotado de suyo de una constitución esencial que ciertos enun
ciados pudieran recoger descriptivamente como lo fundamental 
y primigenio. Este motivo errático viene al encuentro a menudo, 
sin embargo, en la «expresión externa» del pensamiento de Hus
serl. Esto, con todo, no es aquí lo decisivo. No hay ningún inte
rés de aprovechar algunos pasajes poco felices para hacerlos valer 
luego en una crítica ventajista. Lo que se quiere es que se advier
ta claramente que el errático motivo que se acaba de introducir 
no sólo es cosa que puede atestiguarse en ciertos pasajes de la obra 
de Husserl, sino que condiciona largamente la idea que Husserl 
se hace del quehacer fenomenológico2. 

Considérese, por lo pronto, cómo se relaciona lo anterior con 
la manera como en Husserl se hace valer la reducción fenome
nológica como paso subsiguiente a la epojé. La reducción feno
menológica se presenta como un paso metódico que ha de ayu
dar a caer en la cuenta de la conciencia pura, entendida ésta como 
ámbito inmanente que puede darse de manera adecuada. Hay 
que aclarar en qué sentido cabe decir que la reducción fenome
nológica es posible y en qué sentido cabe decir que ella sirve para 
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dejar en franquía un campo fenoménico absoluto. Husscrl habla 
de la posibilidad de que <lo trascendente>, por ejemplo el pis:i-
papeles que estoy percibiendo, sea puesto "entre paréntesis" de 
manera que se pueda caer en la cuenta del <campo fenoménici» 
en que ello viene a realizarse. Lo que de posibilidad efectiva se 
reconoce aquí se puede recoger en nuestra propia terminología 
de la manera siguiente: toda vez que nos movemos en la distin
ción de algo-percibido, por medio de una epojé fenomenológica 
podemos referir aquello de que se trata en su entera concreción. 
Efectivamente: poner entre paréntesis <este pisapapeles> no es 
sino mantener algo en una epojé que no deja que aquello de que 
discursivamente se trata se imponga de manera meramente corre
lativa ni como alteridad en una modalidad perceptiva. De esta 
manera, aquello de lo que se trata puede ser remitido a su origi
naria concreción fenoménica. Todo esto se reconoce como una 
posibilidad concreta; más aún, se reconoce en esa posibilidad la 
tensión fenomenológica que se esfuerza por guardar aquello de 
que se trata en su concreción fenoménica y no en otro sitio. El 
problema en la posición de Husserl estriba en que la "reducción" 
viene a presentarse en él como si, a su través, se estuviera ponien
do en franquía <un ámbito> susceptible de análisis reflejo. No se 
trata ya, tan sólo, de que nos refiramos a la originaria concreción 
de aquello de que se trata sino de que esa concreción se está ponien
do entonces como <algo> a lo que mediatamente se pudiera 
acceder. Es como si, manteniéndonos en la referencia remisiva a 
la inmediata concreción del caso, de consuno, se la pusiera remi
sivamente también como una alteridad. <La conciencia pura> es 
lo inmediatamente vivido pero, lo es, en tanto que tomada como 
<ámbito inmanento susceptible de descripción intuitiva. Lo que 
al hilo de la reducción fenomenológica se está realizando, por tan
to, es un desdoblamiento interpretativo de los fenómenos: de un 
lado, lo inmediatamente compareciente; de otro lado, <la inma
nencia pura> mediatamente accesible en la reflexión. Hay que 
fijarse en que a este desdoblamiento interpretativo es inherente 
que lo uno y lo otro vengan asumidos como "lo mismo", es decir, 
que no se distingan. En la reducción, se nos dice, nada se pierde. 
Pero eso en modo alguno quita para que, de facto, ella tenga el 
carácter de una proyección discursiva que impone una doble com-

141 



Sobre el sentido de la fenomenología 

parecencia, inmediata y refleja, de «lo mismo»3. La reducción feno
menología, tal y como Husserl la asume, introduce ya, de sosla
yo, pero metódicamente, un horizonte interpretativo. 

Hay que fijarse ahora en lo siguiente. Como se supone que 
las distinciones fenomenológicas se ganan en un acceso intuitivo 
al ámbito de <la conciencia pura>, ellas pueden presentarse enton
ces como si aclararan algo que inmediatamente no se advierte. La 
tarea de la reflexión, asume Husserl, "no es repetir la vivencia pri
mitiva, sino contemplarla y exponer lo que se encuentra en ella"4. 
La «exposición mediata» no se asume, por tanto, en su originaria 
supeditación a lo inmediata y concretamente compareciente sino 
que, cobrando autonomía, se impone, de manera logificante, 
como si ella pudiera poner de relieve aquello que en verdad y ori
ginariamente es el caso. Se insistirá en esto. Según Husserl, lo 
inmediatamente vivido puede considerarse en la reflexión en 
su inmanencia fenoménica, de una manera adecuada. Por tanto, 
las «constataciones fenomenológicas», que en verdad no son sino 
distinciones articuladas desde lo inmediatamente vivido, tienden 
a presentarse como hallazgos descriptivos, es decir, como si a su 
través nos estuviéramos apropiando de una verdad originaria. En 
otras palabras: las cosas tienden a presentarse como si, de un lado, 
compareciera lo inmediatamente vivido pero, por otra parte e 
igual de originariamente, <eso mismo> pudiera ser descrito en su 
verdad inmanente. Las distinciones evidentes tienden entonces a 
no asumirse en su relativa abstracción sino a hacerse valer, se podría 
decir, en un plano de igualdad, en una mutua dependencia, fren
te a lo inmediatamente compareciente. De esta manera, un des
doblamiento interpretativo-logificante empuja a asumir que se 
está constatando algo así como una co-dependencia que es origi
naria. Por lo demás, esa co-dependencia es un esquema interpre
tativo que tiene que re-producirse, a distintos niveles, a medida 
que el análisis progresa, es decir, a medida que, manteniéndonos 
en la concreción relativa a una determinada distinción, se hacen 
nuevas distinciones. Efectivamente, como cada distinción relati
va tiende a asumirse a manera de una constatación descriptiva, 
tiende también a asumirse como constatación de un nuevo pla
no de realidad co-dependiente. De esta manera, la concreción 
fenoménica absoluta tiende a hacerse valer como el <lugar tras-
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cendental> en que distintos planos de sentido están inextricable
mente complicados: "considérese que, en general, la subjetividad 
trascendental se da en niveles de relativa inmediatez y mediatez'"'. 
En consonancia con esto, el quehacer fenomenológico queda asu
mido como descripción esencial de los "planos" en los que acae
ce ese inextricable <orden trascendental que rinde sentido. Todo 
esto, sin embargo, carece de legitimidad. La conformación tras
cendental de la conciencia pura no es nada que pueda ser distin
guido en concreto; no es sino un esquema que se ha introducido 
de manera proyectiva en un ejercicio discursivo que, tomando 
como punto de partida ciertos momentos distinguidos, reintegra 
luego el <todo concreto> que las distinciones, en verdad, supo
nen. Es muy cierto que el pensamiento de Husserl está lejos de 
caer, de manera indiscriminada, en esta interpretación-logifican-
te; más lejos aún de reducirse a ella. Sin embargo, esa tendencia 
interpretativo-logificante se mantiene viva orientando la manera 
como se asume la tarea fenomenológica. Las siguientes conside
raciones en torno a la intencionalidad servirán para poner esto de 
relieve de una manera más clara. 

En nuestra dilucidación se ha preferido no hacer uso del tér
mino intencionalidad. Hay que reconocer que el uso que este 
término tiene en la tradición fenomenológica es, cuando menos, 
equívoco. Lo que en principio designaba el concreto "estar di
rigido" a lo percibido, mentado, fantaseado, recordado... se ha 
utilizado de manera bastante indiscriminada hasta servir de hilo 
conductor en el análisis del tiempo o, incluso, para designar la 
originaria fenomenalidad de todo lo distinguible. En nuestra dilu
cidación se podría haber identificado la intencionalidad con la 
correlación disposicional. El concreto «encontrarse dirigido a algo» 
que originariamente motivo el concepto no es sino eso. En una 
determinación más amplia se podría haber identificado con lo 
que aquí se ha llamado correlación. Se recogería así también el 
arraigo estante y, por tanto, «el hábito correlativo» que suele tam
bién asumirse como un momento de la vida intencional concre
ta. Aunque en vez de proponer una nueva referencia para el tér
mino se haya optado por suprimirlo, pensando que con ello servía 
mejor a la claridad de este ensayo dilucidatorio, se reconoce que 
en muchas ocasiones la apelación a la intencionalidad ha servi-
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do, no, ciertamente, para caracterizar la fenomenalidad, pero sí 
para distinguir algo-concreto, a saber, una correlación. Desde esa 
relativa concreción que es una vivencia intencional se puede hacer, 
por supuesto, nuevas distinciones. Se pueden distinguir, por ejem
plo, el correlato de esta vivencia intencional perceptiva, «la aten
ción» que de manera polar se pone o retira, el carácter modal de la 
percepción, el carácter sensible de lo percibido, el horizonte de su 
contar, etc. Todas estas distinciones podemos efectivamente 
hacerlas. Se habla, entonces, de algo así como momentos yóicos, 
noéticos, hyléticos o noemáticos; se da cuenta, no de <algo> pro
yectado, sino de algo que, siendo relativamente abstracto, es dis
tinguido en la vivencia intencional relativamente concreta6. Con 
la admirable tensión fenomenológica que domina, en general, su 
pensamiento, Husserl asume que esos momentos abstractos son 
relativos a la concreción primigenia de la vivencia intencional7. 
Cosa distinta sucede, sin embargo, en relación a la manera como, 
en el horizonte del tiempo, las distinciones intencionales y las dis
tintas vivencias intencionales vienen a ordenarse interpretativa
mente bajo el esquema de una síntesis genética y constitutiva que 
lo abarca todo8. Es la concreción fenoménica misma la que enton
ces viene a pensarse bajo la forma de una síntesis que es, a la vez, 
originaria caracterización de la fenomenalidad y originaria deter
minación del tiempo9. Este esquema interpretativo vendrá a ser, 
al fin, lo que orientará la concepción de la tarea fenomenológica 
como una eidética que, en la constatación esencial de un orden 
genético y constitutivo, se pretende ciencia originaria y funda
mental. Para aclarar la falta de legitimidad de ese marco inter
pretativo hay que considerar, brevemente, un ejemplo: el modo 
como Husserl vendría a dar cuenta de la concreta percepción del 
pisapapeles que tengo delante. Más que las matizadas distincio
nes intencionales que Husserl admirablemente realiza, lo que inte
resa recoger es el <esquema> en que tales distinciones se ponen a 
funcionar. Según Husserl, en una reflexión mediata podría adver
tirse que el concreto pisapapeles que tengo delante viene a hacer
se patente en una síntesis de identificación continua. En la per
cepción me mantengo percibiendo «lo mismo» y, sin embargo, 
«lo mismo» se va presentando en escorzos sensibles disantos. Lo 
que sucesivamente va compareciendo no se pierde, sin más, sino 
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que, podríamos decir, «enriquece» continuamente «aquello» que 
percibo. En la percepción acaecería, por tanto, de manera conti
nua, una síntesis en la que, sin solución de continuidad, las inten
ciones vacías de horizonte van cumpliéndose con la donación 
intuitiva de nuevos escorzos. Esta síntesis intencional continua 
se realizaría también, por lo demás, en otros planos, por ejemplo, 
en indisoluble complicación con los sistemas cinestésicos corpo
rales. Y descansaría, en fin, en una proto-síntesis pasiva que abar
caría todo decurso temporal. Lo único que de lo que apresura
damente se acaba de decir importa ahora es que se advierta que 
es inherente al modo como Husserl ordena sus consideraciones 
el que lo concretamente percibido venga originariamente asumi
do como rendimiento de una síntesis: la síntesis continua y uni
taria de una multiplicidad de "apareceres" que, desplegándose en 
distintos niveles, viene últimamente a descansar en una síntesis 
pasiva temporal con sus sedimentos genéticos de sentido. Se inten
tará aclarar la gratuidad del esquema interpretativo que aquí se 
está introduciendo. En lo inmediatamente percibido se pueden 
distinguir su carácter sensible, el horizonte de su contar, su fun
cionar y estar orientado... y se pueden distinguir, también, las 
vivencias que «apareceren sucesivamente». Ahora bien, lo perci
bido comparece, por lo pronto, en su entera concreción indis
tinta. Inmediatamente lo percibido no revela ninguna articulación 
sintética entre momentos y vivencias distintos. En lo concretamen
te percibido algo como una síntesis no puede ser distinguido. Sólo 
cuando desde lo concretamente percibido distinguimos "escor
zos sensibles", "momentos" y "vivencias" y esto, además, en una 
continuidad distinta de "apareceres", puede plantearse la necesi
dad de algo así como una síntesis continua, a saber, <algo> en lo 
que vendría a enraizarse la concreción de lo percibido. Contra 
esta pretensión hay que reparar en que es ilegítimo que distin
ciones relativas a un sentido concreto vengan a dar cuenta inter
pretativamente de una tal concreción a través del esquema media
to de <una síntesis>. Que este proceder se impusiera como algo 
natural a los ojos de Husserl se debe, tan sólo, a que las distin
ciones temporales eran asumidas por él como descripciones de 
algo intuido y, por tanto, como constatación de algo originaria
mente verdadero. Es muy cierto, sin duda, que se puede distin-
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gzw'rque el pisapapeles comparece en escorzos disantos, que va con
tando de manera distinta según lo percibimos y, con codo, como 
«lo mismo». Este tipo de distinciones y otras muchas son posibles 
y refieren algo-concreto. Pero las distinciones concretas son con
cretamente relativas. Meras distinciones no sirven para establecer 
la necesidad de síntesis alguna. Una síntesis podría hacerse valer 
como algo concreto sólo si ella misma fuera distinguible desde lo 
concretamente percibido. Pero no lo es. Algo así como "una sín
tesis continua" no es, en verdad, sino el recurso discursivo con el 
que se vuelve sobre la concreción primigenia a partir de meras 
distinciones temporales que se mantienen retenidas de una mane
ra logificante. 

Quienes están influidos por los esquemas en que se mueve el 
pensamiento de Husserl tienden a pensar que puede realmente adver
tirse, por ejemplo, que en la percepción lo que va compareciendo 
va modificando el horizonte perceptivo en una síntesis sucesiva. 
Con ello se postula una originaria mediación sintética entre "lo 
nuevo" y lo que perceptivamente "va contando". Esa mediación, 
sin embargo, es imposible distinguirla en concreto. "Lo nuevo" 
que "se presenta" no media, de suyo, nada. Contra esto suele pro
testarse diciendo que los distintos escorzos sensibles van «modifi
cando» de manera continua aquello que perceptivamente cuenta, 
que esto se presenta en una evidencia concreta que no puede dejar
se de lado, y que esta modificación es lo que recoge la apelación a 
una síntesis mediata. Sin embargo, esta réplica es en el fondo errá
tica porque el plano de concreción al que se apela se atiene a las 
distinciones en que la réplica se mueve. En otras palabras: es ver
dad que puede distinguirse "el contar perceptivo" o la presencia 
sensible de "algo nuevo". Y que puede distinguirse también que 
"el contar perceptivo" es distinto "ahora" y "antes". Pero inmedia
tamente no hay, de suyo, "presencia sensible" de "algo nuevo" como 
no hay tampoco un "contar perceptivo" "ahora" y "antes". Por rela
ción a lo inmediatamente percibido todas esas serán, en todo caso, 
distinciones relativamente abstractas. En la percepción inmedia
ta, por tanto, no hay, de suyo, "momentos" que de manera conti
nua se ordenen sintéticamente, sino concreción de sentido. Esa 
concreción se puede articular en distinciones, ciertamente, pero 
sólo quien pretenda que en tales distinciones se está desvelando 
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intuitivamente <algo> originario e inmediatamente inadvertido, 
pretenderá subsumir interpretativamente la primigenia inmedia
tez de sentido en la figura de una síntesis continua falta de toda 
realidad y cuya aparente necesidad brota, tan sólo, del modo logi-
ficante en que el discurso mantiene sus distinciones. 

Para que lo anterior alcanzara mayor claridad, debería consi
derarse a la luz de una crítica de la asunción originaria que Hus-
serl hace del tiempo. Pero esto debe quedar postergado al próxi
mo capítulo. Creo, con todo, que lo que se ha apuntado ya es 
suficiente para advertir que la concepción trascendental genética 
y constitutiva que Husserl se hace de la fenomenología viene pro
movida por un motivo interpretativo irreconciliable con el prin
cipio fenoménico. 

Hay que apuntar todavía, para terminar, que el mismo motivo 
errático que se viene poniendo de relieve está a la base también 
de la asunción de la tarea fenomenológica como una ciencia eidé-
tica universal. El desarrollo de una eidética atenida a lo concre
tamente dado es una tarea posible, pero lo es sólo en la medida 
en que puede desplegarse en la concreta estancia discursiva en la 
que, de manera constitutiva, se mueve toda elaboración lógica10. 
Por lo demás, esa tarea racional puede cumplir un propósito feno-
menológico en la medida, justamente, en que ella sirve para fijar, 
de manera inequívoca, ciertas distinciones concretas. Lo que no 
es verdad es que esa tarea satisfaga, de suyo, la pretensión feno
menológica. La identificación de la fenomenología con el pro
grama científico-teórico de una eidética universal llevaría, sin 
remedio, al dominio irrestricto de lo puramente lógico, es decir, 
a una suplantación logificante que contravendría de raíz el prin
cipio fenoménico. La originaria verdad fenoménica a la que el 
quehacer fenomenológico ha de supeditarse está aquende toda 
fundamentación discursiva. Aspirar a establecer una legalidad fun
damental y universal es aspirar a una subsunción. Pues bien, si 
Husserl tendía a pensar en la fenomenología de esa manera, eso 
se debía a que tendía a asumir que una verdad originaria, funda
mental, era accesible a un quehacer fenomenológico, es decir, se 
veía movido a ello en la medida en que asumía que una tal ver
dad podía ser puesta de relieve al hilo de un quehacer descripti-
vo-intuitivo. 
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4.2. Crítica de la concepción hermenéutica 
de la fenomenología en Heidegger 

Para Heidegger siempre fue claro que la pretensión de la feno
menología no podía realizarse como descripción refleja de un 
ámbito de inmanencia. En eso advertía, con toda razón, el domi
nio subrepticio del discurso que proyecta interpretativamente lo 
inmediatamente vivido a manera de <algo> susceptible de ser tra
tado temáticamente. Heidegger fue siempre sensible a la infide
lidad fenomenológica que esa «objetivación teórica» representa
ba. Por eso, desde sus primeros cursos en Friburgo, es palpable 
su empeño por guardar el sentido concreto que transluce el vivir 
en su inmediatez. La vida en su sentido inmediato, en su con
creto despliegue en un horizonte mundano, es lo que Heidegger 
se esfuerza por hacer valer. La intencionalidad es, en primer tér
mino, el esquema discursivo del que Heidegger se sirve para reco
ger las distinciones que va realizando. Por lo demás, la manera 
como en sus manos funciona la apelación a intencionalidad reci
be un vigoroso impulso fenomenológico. Las distinciones inten
cionales, ya se ha dicho, no se asumen como descripciones rela
tivas a un <ámbito de inmanencia> sino que están supeditadas al 
sentido inherente al vivir inmediato, antes de toda distinción. Por 
eso, al hilo de su discurso, Heidegger suele apelar remisivamen
te a la concreción de sentido en que el mundo inmediatamente 
comparece. Con esto se relaciona también que la apelación a la 
intencionalidad, que inicialmente subrayaba la referencia objeti
va a "algo", ensanche su horizonte significativo con la distinción 
de nuevos matices en los que se trata de guardar el carácter eje
cutivo en que una tal referencia se realiza11. La relativa concre
ción que subyace a esas distinciones viene a fijarse ahora con el 
término de intencionalidad plena. Esta línea de pensamiento, que 
desemboca en la analítica existencial de Ser y Tiempo constituye, 
sin duda, un excelso ejercicio fenomenológico que consigue intro
ducir numerosas distinciones que son mantenidas en su origina
ria concreción. De la misma manera que Husserl sobresale de 
manera asombrosa en su capacidad para fijar distinciones que 
normalmente pasamos por alto, Heidegger es un genio de la acla
ración fenomenológica. En el pensamiento de Heidegger se 
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encuentra, casi siempre, la lucidez que trata de resistirse a toda 
forma de logificación, el afán por disolver toda forma de impo
sición teórica, y esto, en aras a hacer valer la concreta realidad de 
aquello de que se trata. Como pasaba en Husserl, sin embargo, 
la ejemplaridad no está reñida con extravíos que contaminan fatal
mente el modo como ese quehacer fenomenológico se asume. 
Sucede, efectivamente, y ya desde el principio, que a las distin
ciones intencionales se las hace funcionar con una cierta auto
nomía, es decir, que ellas no terminan de asumirse del todo en su 
relatividad a la concreción del caso, y que, incoativamente, se 
hacen valer también como caracterizaciones originarias de lo que 
concretamente es el caso. El siguiente texto de 1922 puede servir 
para ilustrar lo anterior: 

La estructura objetiva que caracteriza a algo como fenó
meno, la intencionalidad plena (estar referido a algo, el hacia 
qué de la referencia, la ejecución del referirse, la temporali-
zación de la ejecución, la conservación de la temporalización) 
no es otra cosa que la del objeto del carácter de ser de la vida 
fáctica (Heidegger, GA52, pp. 364-365). 

La intencionalidad plena, según esto, es lo que caracteriza a 
algo como fenómeno. Si en esa apelación a la intencionalidad ple
na Heidegger estuviera remitiéndose a la concreción de senti
do que cada una de las distinciones intencionales supone, nada habría 
que objetar a lo que ahí se dice. Pero si con la intencionalidad ple
na quiere recogerse algo así como una cierta "estructura", una que 
se determina partiendo de las distinciones intencionales mismas 
y se presenta como caracterización del modo de ser de la vida fác
tica, entonces "eso" nada tiene que ver con la fenomenalidad. Si 
cada distinción supone la concreción fenoménica que ella ar
ticula cometerá substrucción quien usa de tales distinciones como 
punto de partida desde el que ganar una caracterización origina
ria de lo que vale como fenómeno. Heidegger tiende, efecti
vamente, a dar ese paso, es decir, tiende a asumir la originaria refe
rencia al fenómeno, la concreción del vivir fáctico, desde las dis
tinciones mismas que el análisis intencional despliega. Esta subs
trucción, ya se verá, está a la base de la asunción hermenéutica de 
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la fenomenología. Fila se mueve, en todo caso, en un equívoco más 
fundamental que hay que poner en claro, a saber, la asunción 
de la fenomenalidad bajo la forma de lo que aquí se va a fijar 
con el concepto de trascendencia. Antes de aclarar lo que se aca
ba de decir al hilo de una consideración de algunos momentos 
de la analítica existencial de Ser y tiempo, se introducirá pri
mero a qué nos vamos a referir aquí cuando se hable de tras
cendencia. 

Se hablará aquí de trascendencia para referirnos a la condi
ción en que «antecedentemente» se mueve lo fenoménicamente 
compareciente, es decir, a la "apertura" que vendría a fundar algo 
así como «un originario horizonte de comparecencia». Respecto 
a esta referencia que formalmente se acaba de introducir se pue
de advertir, por lo pronto, tres cosas. La primera es que en ella se 
significa esquemáticamente una situación. La segunda es que la 
situación es identificada con la fenomenalidad. La tercera es que 
aquello de lo que damos cuenta no es, ni puede ser, algo-concre
to. Efectivamente, toda situación concreta supone un fundamento 
fenoménico que ella misma no determina12. El concepto de tras
cendencia que se ha introducido ha de mantenerse en uso, por 
tanto, en todo caso, en la referencia disposicional a <algo>; a 
<algo> que no podría asumirse fenomenológicamente como feno
menalidad. Pero entiéndase esto de manera justa. Se pueden, por 
supuesto, constatar ciertas situaciones correlativas que son reales. 
Lo que no se puede es hacer valer una situación como fenome
nalidad. En la medida en que se hace, se comete una substruc
ción logificante. Una dilucidación de la fenomenología que se 
mueva en esa substrucción, es decir, que asuma la fenomenalidad 
como trascendencia, tergiversará inevitablemente, por tanto, el 
sentido del quehacer fenomenológico. Establecido esto esencial
mente, demorémonos ya en la consideración de algunos momen
tos del análisis existencial que Heidegger realiza. 

En la época cercana a Ser y tiempo la analítica existencial fun
ciona como un medio para plantear la pregunta por el «sentido»13 

del ser en cuanto tal. La manera como acontece esto y, en gene
ral, cómo se hace valer en el pensamiento de Heidegger algo así 
como un «problema ontológico», está imbricado con lo que aquí se 
va a considerar, pero, por ahora, se puede dejar de lado. La indi-
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cación «formal» que orienta la analítica de la Existencia [Dasein] 
queda formulada como ser-en-el-mundo. Se puede dejar de lado 
también, de momento, qué es lo que últimamente viene asumi
do bajo ese esquema. Bajo el título de ser en el mundo vienen a 
recogerse, en todo caso, las distinciones que antes se ponían bajo 
la rúbrica de intencionalidad plena o vidafáctica. La manera como 
esas distinciones se ponen a funcionar recibe una orientación deci
siva al hilo de la consideración del ser-en en cuanto tal, es decir, 
de la aperturidad del Ahí o, como también se puede decir aquí, de 
la correlativa situación en que se mueve nuestro estar en el mun
do. En nuestra concreta situación mundana distingue Heidegger 
el encontrarse afectivo [Befindlichkeit] y el comprender [Verste-
hen] que, se nos dice, vienen co-originariamente «articulados» en 
el Habla [Rede]. Hay que recordar brevemente lo que con esas 
referencias se quiere guardar concretamente. La Existencia acae
ce sicuada en un cierto encontrarse afectivo, es decir, afectiva
mente abierta a sí misma y a lo que de una u otra manera le con
cierne. Por otro lado, la Existencia acaece situada en un poder-ser, 
es decir, entendiéndoselas desde posibilidades fácticas que, en su 
concreta realización como posibilidades, tienen el carácter de un 
«proyecto», esto es, de un «estar ya en camino hacia» en el que la 
Existencia abre circunspectivamente mundo y se abre a sí misma. 
Con relación a estas dos «formas» de la aperturidad hay que hacer 
dos consideraciones. La primera es que en ellas se distinguen real
mente ciertas situaciones correlativas que son inherentes a la com
parecencia del mundo. En efecto, el encontrarse afectivamente 
dispuesto guarda la estancia afectiva que, sin duda, es inherente a 
nuestro estar en el mundo. En el comprender, en tanto que poder-
ser, se reconoce el arraigo estante de todo poder-hacer y del con
tar que se ofrece a posibilidades concretas. En un tal arraigo, se 
reconoce también que nos encontramos dispuestos respectiva
mente de manera que lo que correlativamente comparece se 
encuentra funcionando para y con vistas a un hacer y, en este sen
tido, se puede decir, se mueve en la «proyección» de una cierta 
circunspección o visión [Sicht]. La segunda consideración que se 
puede hacer es que esas situaciones, que Heidegger distingue a la 
vez que abarca en dos únicos términos, están ejemplarmente acla
radas. En efecto, al introducirlas tales distinciones se apela a menu-
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do al momento correlativo que les pertenece en tanto que con
creto ser-en... el mundo, más aún, se apela remisivamente a la 
inmediata concreción en que ellas se realizan. Se trata, ante todo, 
de esa concreción, no de otra cosa. En resumidas cuentas: Hei-
degger está consiguiendo fijar aquí, de una manera clara, ciertas 
situaciones que son inherentes a una modalidad perceptiva o, si 
se quiere, a nuestro ser en el mundo. Algo muy distinto hay que 
decir con relación a lo que Heidegger pretende hacer valer como 
Habla. Supuestamente, el Habla "es existencialmente coorigina-
rio con el encontrarse afectivo y el comprender"14. La «ar-ticula-
ción» del Habla la quiere asumir Heidegger como un momento 
constitutivo de la aperturídad. Ella mediaría lo abierto como "todo 
de significaciones" [Bedeutungsganze] y tendría, se nos dice, los 
momentos de lo hablado, del sobre-qué de lo hablado, de la comu
nicación y de la notificación [Bekundung]. Esta presunta situa
ción constitutiva no es, sin embargo, real, es decir, no se puede 
constatar en modo alguno. Se tratará de aclarar a continuación 
por qué se dice esto. 

Si se admite que algo como el encontrarse afectivo y el com
prender conforman la aperturidad, eso lo hacemos porque se reco
nocen ciertas situaciones correlativas que pueden ser constatadas en 
la concreción que Heidegger refiere como ser-en-el-mundo. Es des
de esa concreción que debiera poder distinguirse la «articulación» 
del Habla si ella es, en verdad, una situación constitutiva de nues
tro ser-en-el-mundo y no, más bien, un esquema interpretativa
mente proyeaado. La «articulación» del Habla, subrayémoslo de 
entrada, no podría tener nada que ver con lo que nosotros hemos 
fijado como significar. Lo que nosotros fijamos como significar está 
en obra de manera ciertamente habitual, por ejemplo, cuando des
de lo concretamente percibido subrayamos o destacamos esto y lo 
otro sin expresar ni fijar conceptualmente nada. Ella depende, sin 
embargo, de una disposición que no tiene por qué estar desple
gándose. Las correlaciones que nosotros hemos llamado significa
tivas no son, en fin, inherentes a nuestro ser en el mundo, ellas no 
pre-articulan lo mundanamente compareciente. La «articulación» 
del Habla se introduce en Heidegger como una situación "más ori
ginaria": antes de toda disposición significativa que se pueda des
plegar nos moveríamos ya en una «articulación» del comprender. 
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Lo que parece prestar legitimidad a este motivo es el analisiN que 
Heidegger hace de la mundaneidad. A este respecto, se punlcii liara-
las siguientes consideraciones. Puede decirse legítimamaiic- que mu 
señal nos indica que debemos dirigirnos hacia la derecha, no ]><>i 
que la señal misma nos pudiera «remitir» mediatamente a algo, sino 
porque, al hablar de indicación, algo distinguido de manera rrlai i 
vamente abstracta ("la señal") se guarda en el concreto contar mun
dano en que inmediatamente comparece. No se trata, por tanto, de
que originariamente el mundo venga de suyo a darse en un plexo 
articulado de «remisiones indicativas» particulares. Aunque poda
mos decir, con buen sentido, que algo está indicando algo, las «remi
siones indicativas» no son, de suyo, algo-concreto, es decir, no son 
algo que, como tal, pudiéramos distinguit. De la misma manera, 
puede decirse legítimamente que este martillo funciona respectiva
mente con vistas a clavar el clavo y esto con vistas a consolidar la 
pared y resguardarnos del mal tiempo, no porque inmediatamen
te los útiles particulares estén funcionando respectivamente para y 
con vistas a otros útiles, sino en tanto que algo significativamente 
distinguido lo estamos guardando entonces en su concreto contar 
respectivo. No es que el mundo comparezca mediatamente articu
lado en un plexo de útiles ni de «remisiones» particulares sino que, 
desde la concreción respectiva del mundo se puede dar cuenta, de 
manera relativamente abstracta, de algo como un útil particular o 
de que algo se encuentra funcionando para y con vistas a algo. Apa
rentemente, eso mismo es lo que advierte Heidegger cuando dice 
que originariamente el útil intramundano viene a comparecencia 
desde el todo de útiles [Zeugganzes] y que la totalidad respectiva 
[Bewandtnisganzheit] es "anterior" a la condición respectiva del útil 
intramundano singular15. Pero sólo aparentemente. Heidegger da 
el nombre de «significar» [be-deuten] al carácter respeccional de los 
particulares respectos del «remitin> y el de «significatividad» [Bedeut-
samkeit] al "todo respeccional" en que se mantienen "originaria
mente ligados" los distintos respectos remisivos16. Lo decisivo aquí 
es advertir qué es lo que se está asumiendo cuando se habla de una 
"totalidad" "originariamente ligada". La significatividad, ¿es para 
Heidegger una concreción de sentido desde la que podemos dis
tinguir «respectos remisivos particulares» o es, más bien, un com
plejo respeccional internamente articulado? Sin duda, esto segun-
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do. Cuando Heidegger dice que en el Habla se realiza "la articula
ción [Gliederung] en significaciones de la comprensibilidad afectiva
mente dispuesta del estar-en-el-mundo"17 y que lo articulado por ella 
es un todo de significaciones18, está asumiendo la significatividad, es 
decir, la estructura del mundo, a manera de un todo originariamen
te articulado. Esto, sin embargo, no tiene legitimidad fenomenoló-
gica ninguna. El contar respectivo del mundo es el fundamento con
creto que permite distinguir algo así como respectos «significativos» 
particulares pero no, de suyo, una "totalidad" «hecha» o «articula
da» desde tales respectos particulares. Sólo cuando hacemos valer 
de una manera logificante las distinciones particulares se suscita la 
ilusión de que realmente había en principio algo así como una «tota
lidad internamente articulada». Si uno retoma nuestro inmediato 
y concreto estar habiéndonoslas en el mundo advierte, sin embar
go, que tal cosa no puede advertirse en absoluto. A esto uno no pue
de oponerse argumentando que el mundo tiene de suyo «sentido» 
y, por tanto, que es inmediatamente «significativo». Por supuesto, 
la inmediata comparecencia de mundo no es algo así como una 
«nada» o «vacío ciego». Justamente por eso se llama fenómeno, sen
tido. Pero la cuestión aquí es dilucidar si a ese sentido subyace o no 
algo así como una pre-articulación. Por mi parte puedo distinguir 
sin problemas que el contar respectivo del mundo se realiza corre
lativamente en una disposición respectiva y una estancia; soy sin 
embargo incapaz de advertir esa supuesta pre-articulación correla
tiva a la inmediata comparecencia de mundo. Con el Habla la ana
lítica existencial no introduce, en verdad, una situación real, sino 
un esquema puramente lógico que se ha proyectado al hilo de una 
re-elaboración interpretativa del sentido mundano concreto que 
toma su punto de partida de la constatación mediata de remisiones 
y respectos particulares19. 

Lo que Heidegger pretende hacer valer como «interpretación» 
está sujeto a problemas hondamente relacionados con lo que se 
acaba de comentar. Se ha visto que en el comprender Heidegger 
recoge ciertas situaciones inherentes a nuestro ser en el mundo y, 
en particular, la estancia y disposición respectiva en que nos encon
tramos. Es de suyo bastante equívoco pensar que hay algo así 
como "un desarrollo del comprender" por el que "se apropia com-
prensoramente de lo comprendido" y esto, además, como movi-

154 



Delimitación negativa de la fenomenología 

miento de explicitación en que el comprender "llega a ser él mis
mo"20. Los momentos que Heidegger atribuye a eso que llama 
«interpretación» (la estructura explicitante del algo en cuanto algo 
y su triple horizonte de antecedencia) sólo se constatan, en reali
dad, por relación a ciertas posibilidades significativas particula
res. A ellos, sin embargo, se pretende hacerlos valer como cons
titutivos de la movilidad de nuestra inserción mundana. Para 
poner esto en claro se pueden hacer las siguientes consideracio
nes. En un medio perceptivo, toda explicitación articulada de 
algo-concreto, aun la que no viene desplegada en conceptos o 
enunciados, se realiza desde lo que respectivamente cuenta y, en 
este sentido, en una disposición y estancia o, si se quiere, en una 
dituación o haber previo [Vorhabe]. Por otra parte, al articular 
algo se orienta discursivamente aquello de que viene a tratarse, es 
decir, nos encontramos tratando sobre algo en un cierto enfoque 
o, se puede decir también, en una manera previa de ver [Vorsicht]. 
Por último, al dar cuenta de algo se puede imponer lo significa
do sobre aquello de que concretamente se trata o se puede dejar 
que lo significado venga a articularse desde lo concretamente com
pareciente. En todo caso, nos movemos ya en el arraigo discursi
vo en el que estamos o, digamos, en una concepción previa [Vor-
griff]. Con relación a esa explicitación articulada, que hemos 
introducido con nuestros propios conceptos, hay que reparar en 
lo que sigue. Una tal explicitación de lo comprensivamente abier
to, esto es, de lo que respectivamente cuenta, no es un desplie
gue constitutivo al comprender, sino sólo una posibilidad signi
ficativa. Ella supone una libre disposición que puede o no 
desplegarse en concreto. Igualmente, la estructura del algo en 
cuanto algo sólo se aviene bien con esa posibilidad significativa 
que nosotros hemos fijado con el término interpretación. Efecti
vamente, en la interpretación nos movemos en la articulación de 
algo concreto pero, de consuno, tratando sobre <algo>. Por ejem
plo, cuando en un medio modal perceptivo doy cuenta interpre
tativamente de este pisapapeles articulo algo-concreto movién
dome de consuno en una remisión a alteridad. Puede decirse 
entonces que se toma <algo> como algo. Pero esa estructura del 
tomar <algo> como pisapapeles, posavasos o como mero objeto 
de madera, depende de una remisión posicional. En la percep-
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ción inmediata no hay desdoblamiento, no hay algo que se esté 
tomando como algo, sino concreta percepción situada. Más aún, 
si distinguiera algo percibido sin ponerlo como aiteridad, es decir, 
manteniéndome en la concreción del caso, no estaría entonces 
tomando <algo> como algo sino que, meramente, me encontra
ría reteniendo lo concretamente percibido que no es ninguna aite
ridad, es decir, que no es de suyo <algo> que se esté tomando 
como esto o lo otro. La estructura que Heidegger asume en la "inter
pretación" es perfectamente ajena a la inmediatez perceptiva con
creta. A advertir lo que se está diciendo puede ayudarnos reparar 
en que la articulación de lo fantaseado no la asumimos nunca a 
manera de un tomar algo como algo. Nadie diría que está toman
do lo fantaseado como "un unicornio" sino, simplemente, que 
está fantaseando un unicornio, a saber, algo. Falta aquí ese des
doblamiento que reconocemos en la interpretación. Ese desdo
blamiento, insistimos, es también perfectamente ajeno a la per
cepción inmediata aunque, ya lo vimos, se introduce de manera 
habitual cuando en ella se pone en juego el significar que distin
gue. El desdoblamiento interpretativo, en todo caso, sólo cobra 
realidad concreta en la obra del significar. Sin embargo, y de mane
ra análoga a como pasaba con el Habla, lo que Heidegger reco
noce bajo el nombre de interpretación pretende imponerse como 
algo inherente a la comparecencia de mundo. Las consecuencias 
de esta ilegítima substrucción son fáciles de advertir. El desarrollo 
interpretativo se impone como algo constitutivo a nuestra situa
ción comprensiva: no es fenoménicamente relativo, es decir, algo 
distinguible desde una concreción de sentido a la que se puede 
remitir, sino despliegue que ha acaecido ya y siempre en nuestra 
situación mundana. De esta manera todo quehacer racional se 
inserta en un esquema circular, en un medio dominado por con
diciones antecedentes insuperables. Aunque Heidegger se man
tenga nominalmente en la pretensión de dejarse guiar por "las 
cosas mismas" y de "elevar a concepto el contenido fenoménico 
de lo abierto"21, lo cierto es que esa remisión no tiene ya sitio en 
su pensamiento. La coherencia de su discurso queda así interna
mente socavada. Lo grave, con todo, no es que esto sea el caso, 
sino que lo sea por una operación ilegítima. Lo que Heidegger 
entiende por interpretación ni es algo constitutivo al despliegue 
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de nuestra situación mundana, ni es la única manera en que pinslr 
realizarse una articulación de algo-concreto ni es, desde lue^ti, 
una condición racionalmente última. 

Pero prosigamos ya nuestra tarea tratando de poner de- relie 
ve la manera como Heidegger da en asumir el ser-en-el-mundo. 
Con ello nos acercaremos al supuesto fundamental que moriv;i 
los equívocos anteriores. El ser-en, que hemos considerado sucin
tamente, es un momento abstracto relativo a la concreción for
malmente recogida por Heidegger como ser-en-el-mundo. Orien
tándose, sobre todo, en la triple correlación que, mal que bien, 
ahí venía constatada, Heidegger puede reformular con otros tér
minos esa concreción. La Existencia, en la medida en que se dis
pone en ciertas posibilidades concretas, es decir, en la medida en 
que «se proyecta» comprensivamente, puede decirse, es pre-sién-
dose en el mundo. En tanto que este pre-serse acaece en la estan
cia de un encontrarse afectivo y el arraigo de las posibilidades en 
que se encuentra, la Existencia, puede decirse, es pre-siéndose 
estando en lo ya sido. Finalmente, en tanto que la Existencia es 
con la tendencia cadente a moverse en la explicitación interpre
tativa sujeta a lo correlativamente mundano, ella, puede decirse, 
se mantiene ocupada con aquello que ultramundanamente le vie
ne al encuentro. Si nos referimos a un pre-serse estando ya en un 
mundo en medio de aquello que comparece en el mundo lo que 
hacemos, por tanto, es servirnos de las correlaciones que la ana
lítica existencia ha ido «distinguiendo» para dar cuenta del ser-
en-el-mundo en la forma de una unidad articulada. A esa estruc
tura unitaria la llama Heidegger cuidado [Sorge]. Adviértase, sin 
embargo, que cada uno de los momentos de esa "estructura ar
ticulada" son en verdad relativos a la originaria concreción de eso 
que Heidegger llama ser-en-el-mundo. Sería ciertamente ilegíti
mo tomar las distinciones como punto de partida desde el que 
reinterpretar la concreción que tales distinciones suponen. En 
principio, Heidegger asume esto, es decir, asume la originaria con
creción del cuidado frente a los momentos distintos en que esa 
concreción viene a referirse de manera articulada. Sin embargo, 
no enteramente. De la concreta realidad del cuidado, de su «sen
tido», se hace Heidegger problema en los siguientes términos: 
"¿qué es lo que hace posible la totalidad de ese todo estructural 
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articulado que es el cuidado en la unidad que se despliega en su 
articulación?"22. O sea que viene a preguntarse por la totalidad 
del cuidado... en la unidad que se despliega en su articulación. 
¿No es esto problemático? Adviértase que el despliegue de la ar
ticulación viene a ponerse como fundamento de la concreción 
que esa articulación supone. Nos importa, por tanto, tratar de 
advertir el motivo fundamental que está empujando esta inter
pretación logificante. Aquello que a los ojos de Heidegger va a 
hacer posible la totalidad del cuidado en el despliegue de su arti
culación es la temporeidad [ZeitYichkeh], es decir, el triple éxtasis 
articulado del tiempo. La manera como esta pretensión viene a 
legitimarse y lo que ella efectivamente supone se considerará en 
el próximo capítulo23. De momento, simplemente se asumirá que 
esa pretensión está en obra. Lo que ahora importa, en todo caso, 
es darse cuenta de cómo asume Heidegger la concreta realidad de 
la temporeidad, es decir, el primigenio fundamento en que des
cansa la realidad de los momentos que la analítica existencial ha 
ido distinguiendo. 

La temporeidad se presenta como un «fenómeno unitario»24 

y, según esto, como concreción que antecede a los éxtasis en que 
ella se articula. Lo cierto, sin embargo, es que la concreción de la 
temporeidad va a ser asumida por Heidegger desde su propia ar
ticulación: 

Los momentos del cuidado no quedan reunidos por yux
taposición, como tampoco la temporeidad misma se com
pone de futuro, haber-sido y presence, "a lo largo del tiempo". 
La temporeidad no "es" en absoluto un ente. La tempo
reidad no es, sino que se temporiza... la temporeidad tem
poriza, y temporiza diversas formas posibles de ella misma 
(Heidegger, GA2, p. 328). 

Cuando se dice que la temporeidad se temporiza, la concre
ción de la temporeidad se está haciendo descansar en su propia 
articulación. Es decir, la originaria concreción de los momentos 
temporales, está siendo asumida desde ellos mismos. Los momen
tos de la temporeidad sostienen la concreta temporeidad. Ahora 
bien, esos momentos vienen discursivamente introducidos como 
apertura extático-horizóntica, es decir, a manera de una situación 
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correlativa que abre antecedentemente. Que los éxtasi* irmjima 
les en su articulación sostengan su propia concreción ipiirir iln ii 
que esos éxtasis temporales aseguran originariamente su idiiiic 
ta comparecencia. Una situación que abre antecedentcmemr r.M.l 
siendo originariamente asumida, por tanto, como lenomenj 
iidad. En otras palabras: los distintos momentos de la temporri 
dad pueden articular temporeamente su originaria concreción 
porque se asume la trascendencia como fenomenalidad. La tras
cendencia es, efectivamente, la determinación fenomenológica 
fundamental que Heidegger viene a asumir. 

Ese equívoco, que es en verdad el decisivo, condiciona la mane
ra como todos los momentos distinguidos en la analítica exis-
rencial son originariamente asumidos. Por ejemplo, el ser-en de 
la aperturidad viene a presentarse como pura salida a un afuera, 
como originaria deyección que abre un lugar de comparecencia, 
un horizonte de «sentido», de manera que lo que concretamente 
comparece es mundo, a saber, lo correlativo. Las situaciones que 
se distinguían en la aperturidad se transmutan en «condiciones 
puras» de lo compareciente25. Esto mismo era, también, lo que 
empujaba a que la «articulación» del Habla y la «interpretación» 
fueran tomadas en la forma de un despliegue que está en obra 
antecedentemente. De hecho, una mirada retrospectiva da a enten
der que la indicación «formal» que orientaba la analítica exis-
tencial como ser-en-el-mundo, estaba siendo asumida, desde el prin
cipio, como trascendencia. Este motivo ilegítimo al que queda 
aferrado el pensamiento de Heidegger no impide, ciertamente, 
que la analítica existencial sea un maravilloso logro fenomenoló-
gico. Consideradas las cosas desde un plano fundamental, reina, 
sin embargo, la confusión. Por lo pronto, el planteamiento onto-
lógico que Heidegger despliega está condicionado por ese equí
voco. Como el "sentido" de la "constitución ontológica" de la 
Existencia descansa en la temporeidad y como la Existencia rea
liza toda «pre-comprensión» de ser, pudiera pensarse, dice Hei
degger, que el «sentido» del ser pudiera deslindarse a la luz de un 
modo originario de la temporeidad. Ahora bien, engastada en la 
temporeidad y en toda la analítica existencial late ya la primige
nia asunción de la trascendencia. Esta asunción es la que última
mente determina la manera como se presenta algo así como un 
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problema ontológico «fundamental». Por eso, ya desde el princi
pio, viene a decirnos Heidegger que "ser es lo transcendenspor exce
lencia^. Lo que aquí importa considerar, en todo caso, no es 
cómo la asunción de la trascendencia orienta la manera como se 
introduce un «problema ontológico fundamental» sino algo que 
va de la mano con esto, a saber, cómo esa misma asunción con
diciona la manera como Heidegger asume los conceptos de logos 
y fenómeno y, con ello, la tarea fenomenológica. Interesa adver
tir, en fin, que la concepción hermenéutica que Heidegger se hace 
de la fenomenología descansa en un equívoco irreconciliable con 
el principio fenoménico. 

Como determinación formal del concepto de fenómeno toma 
Heidegger la siguiente: lo-que-se-muestra-en-sí-mismo [das Sich-
an-ihm-selbst-zeigende]. De esta significación "positiva y origi
naria" de fenómeno distingue Heidegger la apariencia [Schein] 
como su modificación privativa: el mero parecer. Esta determi
nación formal, sin embargo, no se deja asimilar a la originaria 
referencia a los fenómenos que se realiza en el principio fenomé
nico. Lo que en esa determinación formal se introduce es, más 
bien, un concepto fenoménicamente derivado. Efectivamente, 
algo así como un mostrarse-en-sí-mismo supone, no menos que 
el mostrarse de manera aparente, una comparecencia que no vie
ne determinada ni por lo primero ni por lo segundo. Por eso mis
mo se puede distinguir algo así como un juego entre lo primero 
y lo segundo. Se aclarará esto mejor. El darse como meramente 
aparente no puede tomarse como una modificación privativa en 
relación a lo que originariamente vale como fenómeno sino como 
algo fenoménicamente posible: lo meramente aparente compa
rece con su sentido propio. La apariencia es originariamente fenó
meno tanto como lo es el darse como sí-mismo. Hay que insistir 
en esto al hilo de la distinción que Heidegger hace del concepto 
de fenómeno frente al de manifestación [Erscheinung]. Merece 
la pena considerar, a ese respecto, el siguiente texto: 

Fenómeno [Phánomen] -el mostrarse-en-sí-mismo- es 
una forma eminente de la comparecencia de algo. En cam
bio, manifestación significa un respecto remisivo en el ente 
mismo, de tal manera que lo remitente (lo anunciante) sólo 
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puede responder satisfactoriamente a su posible I unción si 
se muestra en sí mismo, es decir, si es «fenómeno». Mani 
festación y apariencia se fundan de diferentes m¡incr¡i.s, rn 
el fenómeno (Heidegger, GA2, p. 31). 

Repárese, sin embargo, en que, originariamente, fenómeno 
en modo alguno podría ser una forma eminente de la compare-
cencia de algo sino aquello que funda la distinción de "formas de 
comparecencia" más o menos "eminentes". Mostrarse-en-sí-mis-
mo es, tan sólo, una de ellas. No se trata sólo de que lo anun
ciante pueda cumplir su función remisiva porque comparezca 
en-sí-mismo, sino que la misma función remisiva de algo es paten
te en ese fenómeno que se llama manifestación. Algo como mani
festación, no menos que algo como "lo mostrado en sí mismo" 
o la apariencia, son «modos de comparecencia» que se estable
cen al hilo de ciertas distinciones fenoménicamente fundadas. A 
continuación del texto anterior dice Heidegger, por cierto, lo 
siguiente: 

La confusa variedad de los «fenómenos» nombrados por 
los términos fenómeno, apariencia, manifestación, mera mani
festación, sólo se deja desembrollar cuando se ha entendido 
desde el comienzo el concepco de fenómeno: lo-que-se-mues-
tra-en-sí-mismo (Heidegger, GA2, p. 31). 

El equívoco es aquí totalmente explícito. Lo cierto es que el 
uso en que se mueve el término entrecomillado de fenómeno es 
el que fenomenológicamente importa. En él se remite al funda
mento que efectivamente permite discriminar entre el mostrarse-
en-sí-mismo, la apariencia o la manifestación. Esa apelación al fenó
meno es la que Heidegger obvia en su determinación formal del 
concepto de fenómeno. ¿A qué está respondiendo, entonces, esa 
determinación? ¿En qué horizonte viene ella a hacerse valer? Esto 
puede aclararse al hilo de un ejemplo. Contemplamos las mejillas 
rosadas en la cara de un niño que, decimos, manifiestan quizá fie
bre, cansancio, sofoco. Lo primero, se podría también decir, se 
muestra en si mismo frente a lo meramente manifestado. Las meji
llas rosadas vienen a revelarse luego, sin embargo, <en realidad> 
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como maquillaje. El maquillaje se muestra ahora como la cosa 
misma frente a la mera apariencia de que las mejillas mismas te
nían un color rosado. Pues bien, si decimos que lo mostrado-en-
sí-mismo tiene primacía frente a lo manifestado o aparente deci
mos algo que tiene, sin duda, su buen sentido, y ese buen sentido 
es lo que se impone inmediatamente al hilo de los ejemplos que 
Heidegger da. Ahora bien, la primacía de lo mostrado-en-sí-mis-
mo es sólo pertinente por relación a un plano mundano-inter-
pretarivo, es decir, por relación a <algo> que, se dice, puede «venir 
a comparecer» de una u otra manera. Adviértase que en ese pla
no, queda sin recoger qué es lo que permite distinguir esa varie
dad de «modos correlativos de comparecencia». La caracteriza
ción guarda su fuerza sólo en la medida en que nos mantenemos 
aferrados al esquema interpretativo: <algo> puede «venir a com
parecer» de una u otta manera: lo abierto puede estarlo en el 
modo de la apariencia o mostrándose en sí mismo; lo abierto de 
manera eminente es el fenómeno. La caracterización del con
cepto de fenómeno se introduce así, por tanto, de tal manera, 
que se avenga bien a la asunción de la fenomenalidad como tras
cendencia: a la asunción de que lo originariamente compa
reciente está, en todo caso, antecedentemente situado. Ella es, sin 
embargo, inoriginaria y fenomenológicamente equívoca. Se con
siderará a continuación de qué manera este concepto derivado 
de fenómeno se alia con una determinación formal del concep
to de logos para orientar preliminarmente el carácter de la tarea 
fenomenológica. 

Heidegger piensa el logos a manera de un hacer manifiesto 
[offenbar machen] aquello de que se trata27. Específicamente en 
su función apofántica, el logos se presenta a manera de un hacer 
ver mostrativo de algo [aufweisenden Sehenlassen von etwas]. El 
"ser verdadero" del logos viene entonces a presentarse como un 
sacar al ente de su ocultamiento [Verborgenheit], es decir, como 
descubrimiento [entdecken]. El logos no es, se dice, en todo caso, 
el primigenio lugar de la verdad28. En el logos viene a posibilidad 
un hacer ver algo como [ais] algo. En tanto que esto es así, la posi
bilidad del ser-verdadero del logos va inseparablemente unida a 
la posibilidad del encubrimiento [verdecken], esto es, a la posi
bilidad de que, en el modo del hacer-ver del logos, se haga pasar 
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una cosa como algo que no es. Detengámonos para considerar lo 
que se acaba de decir. 

El logos, se dice, no es lo originariamente verdadero. Para 
hacerse una idea de lo que realmente Heidegger quiere decir con 
esto y, más en general, para poder advertir los supuestos en que 
se mueve su caracterización formal del logos, hay que considerar 
antes cómo piensa Heidegger el lugar originario de la verdad. En 
el parágrafo 44 de Ser y tiempo se recusa, con razón, que el juicio 
o la adecuación del juicio a la cosa sobre la que el juicio versa 
constituyan el lugar originario de la verdad. La verdad no puede 
entenderse al modo de una misteriosa relación de concordancia 
entre términos heterogéneos (sentido judicativo y objeto). Una 
tal relación supondría, en todo caso, el fundamento que la sos
tiene. ¿Cuál es, entonces, el lugar originario de la verdad? De 
espaldas a la pared doy cuenta de que el cuadro que está colgado 
en ella está torcido. El juicio, dice Heidegger, tiene de suyo el 
carácter de un estar vuelto al ente, a aquello de que se trata. Nos 
damos la vuelta y advertimos que efectivamente el cuadro está 
torcido: la acreditación de la verdad del juicio, dice Heidegger, 
no es sino evidencia de que aquello de que se trata es tal y como 
el enunciado lo descubre. Lo importante aquí es que el enuncia
do des-cubre y que la acreditación de su ser-verdadero es eviden
cia «des-cubridora». En el des-cubrimiento, se podría decir por 
tanto, acaece la verdad. Pero como, para Heidegger, todo des
cubrimiento arraiga originariamente en la aperturidad, la "ver
dad, en el sentido más originario, es la aperturidad del Dasein"29. 
Adviértase que esta determinación de la verdad se aviene bien a 
lo meramente correlativo. Efectivamente, al correlato conviene 
una verdad situada, es decir, el estar en situación. Ese concepto 
de verdad es, sin embargo, relativo, porque supone la concreción 
en que el correlato es distinguido respecto a su situación. La ver
dad como aperturidad, como estar-en-situación, lejos de ser ori
ginaria, supone la verdad de la entera concreción de lo mos
trado: la verdad del fenómeno30. La determinación que Heideg
ger hace de la verdad se adapta como un guante, claro está, a la 
asunción de la trascendencia como íenomenalidad, a saber, a la asun
ción de que el estar en situación determina la irrebasable verdad 
de lo compareciente. 
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Los momentos distinguidos en la aperturidad se hacen valer, 
por tanto, como condiciones primigenias en el acaecimiento de 
la verdad. Ahora bien, hay que recordar que a la aperturidad ads
cribía Heidegger constitutivamente el Habla. El Habla es, por 
tanto, un elemento constitutivo del lugar originario de lo verda
dero. En tanto que radicado en esa aperturidad trascendental-
mente asumida, el logos apofántico se presenta, no, ciertamente, 
como el lugar originario de la verdad, pero sí como un hacer ver 
mostrativo de algo. El logos es una potencia originariamente des
cubridora. Hay que advertir la confusión que con esto se está 
introduciendo. Supongamos que, de espaldas a la pared, doy cuen
ta de que el cuadro que allí cuelga está torcido. Heidegger tiene 
toda la razón en decir que cuando eso sucede aquello de que se 
trata es del cuadro mismo. Justamente, porque entonces doy cuen
ta de algo-concreto. Ahora bien, lo que en modo alguno sucede es 
que aquello de que concretamente se trata lo haga ver mostrati-
vamente el logos que da cuenta. Podemos disponernos a dar cuen
ta del cuadro torcido porque hay un concreto contar mundano 
que es ajeno al mero logos que se encuentra dando cuenta. Es 
decir, la posibilidad de que venga a realizarse un logos que dé 
cuenta de algo-concreto no descansa en una potencia autónoma 
del logos como hacer-ver mostrativo de aquello de que se trata, 
sino en que el logos se encuentra entonces guardando lo que con
cretamente comparece, lo que concretamente cuenta. El logos no 
tiene, de suyo, virtualidad mostrativa ninguna. En el ejemplo que 
se ha dado, el logos se encuentra refiriendo algo-concreto porque se 
articula desde un contar mundano que, de suyo, es ajeno a toda 
articulación lógica. El mero logos no podría referir nunca de suyo 
que el cuadro que queda a mi espalda está torcido. Ahora nos damos 
la vuelta y percibimos sensiblemente el cuadro torcido. El cua
dro torcido, en su concreción, es lo percibido. El cuadro torcido 
en la pared contaba perceptivamente antes de que fuera sensi
blemente percibido. Eso sigue contando perceptivamente cuan
do me doy la vuelta. Es por gracia de ese indistinto "seguir con
tando" que se puede decir que algo significativamente referido se 
acredita. Una tal acreditación, advirtámoslo, no atañe a la poten
cia des-cubridora del logos. El logos no des-cubría de suyo el cua
dro torcido. El logos no podía distinguir nada que no contara ya 
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concretamente. El mantenerse del logos en su referencia a «lo 
mismo» está fundada sobre el fondo de lo que vale perceptiva
mente de una manera indistinta. Con esto que se está diciendo, 
hay que insistir en ello, no se pretende negar, en modo alguno, 
que el logos que concretamente se encuentra distinguiendo algo 
se mueva en la referencia a algo-concreto. Por supuesto que sí. 
Lo que se niega es que en un tal caso el logos venga originaria
mente a descubrir algo. Darnos cuenta no es des-cubrir. La ten
dencia a trasladar al logos una virtualidad mostrativa propia sólo 
viene empujada por los supuestos en que el pensamiento de Hei
degger se mueve31. 

Hay que considerar ahora cómo los conceptos introducidos 
de fenómeno y logos condicionan la concepción preliminar que 
Heidegger se hace de la fenomenología. Recogiendo los mismos 
supuestos en que esos conceptos se mueven, la pretensión de la 
fenomenología la asume Heidegger como un hacer ver aquello 
que se muestra desde sí mismo. Detengámonos en considerar lo que 
va implícito en esto. El concepto fenomenológico de fenómeno, 
dice Heidegger, refiere 

aquello que de un modo inmediato y regular no se mues
tra, aquello que, por contraposición a lo que inmediata y 
regularmente se muestra, queda oculto pero que al mismo 
tiempo es algo que pertenece esencialmente a lo que inme
diata y regularmente se muestra, hasta el punto de consti
tuir su sentido y fundamento (Heidegger, GA2, p. 35). 

Hay que insistir en subrayar el contrasentido que aquí se pone 
de relieve. Algo así como quedar oculto, estar encubierto o no ser 
aparente, no es una modificación privativa originaria del fenó
meno sino algo que se puede distinguir, algo relativo a lo concre
tamente patente. Lo que asume Heidegger, sin embargo, es que 
aquello a lo que originariamente apunta el concepto fenomeno
lógico de fenómeno puede estar encubierto de múltiples maneras. 
Cuando Heidegger señala que "se requiere de la fenomenología 
porque los fenómenos inmediata y regularmente no están dados"32 

ese no estar dados no es un "no estar discursivamente dado" sino 
una mengua originariamente asumida. Es cierto que Heidegger 
dice que "detrás de los fenómenos de la fenomenología no hay por 
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esencia ninguna otra cosa" pero señalando, a continuación, que 
"es posible que permanezca oculto lo que debe convertirse en fenó
meno" y que el "encubrimiento es el contra-concepto de fe
nómeno"33. El encubrimiento, sin embargo, no puede asumirse, 
en modo alguno, como un contra-concepto relativo al fenómeno. 

i Algo como encubrimiento supone lo fenoménico y no se le con-
I trapone en un plano de igualdad. La tarea de la fenomenología 
puede orientarse en Heidegger al rendimiento positivo de una 
apertura a lo originariamente fenoménico sólo por los erráticos 
supuestos que orientan su asunción de los conceptos de fenóme
no y logos. Esos supuestos irrumpen de manera totalmente explí
cita cuando Heidegger señala que aquello que en un sentido emi
nente exige "convertirse en fenómeno" [Phánomen zu werden] es 
el ser, a saber, aquello que "perteneciendo esencialmente a lo que 
inmediatamente se muestra... permanece eminentemente oculto 
o recae de nuevo en el encubrimiento, o sólo se muestra «disi
mulado»"3''. Pero "ser es lo transcendens por excelencia... toda 
apertura del ser como lo transcendens es conocimiento trascen
dental. La verdad fenomenológica (aperturidad del Ser) es [por 
tanto] ventas transcendentalis"^. Que de manera explícita la tarea 
fenomenológica se oriente al des-cubrimiento de un fundamento 
ontológico asumido desde la trascendencia no es, en todo caso, 
tan decisivo, como que esa asunción haya condicionado, desde el 
principio, la caracterización fundamental que Heidegger asume 
de los conceptos fenomenológicos. 

En la caracterización preliminar del concepto de fenomeno
logía señala Heidegger todavía que "de la investigación misma se 
desprenderá que el sentido de la descripción fenomenológica en 
cuanto método es el de la interpretación... [y que] la fenomeno
logía de la Existencia es hermenéutica en la significación origi
naria de la palabra que designa el quehacer de la interpretación"36. 
Es falso que esto constituya un resultado de la investigación pues 
está ya predeterminado en las asunciones iniciales en que la inves
tigación se mueve. Efectivamente, la tarea de hacer ver mostrati-
vamente lo que regularmente permanece oculto o recae en el encu
brimiento no puede ganar su orientación sino de los fenómenos 
pero lo que formalmente se hace valer como fenómeno, lo que se 
muestra en sí mismo es, justamente, lo que regularmente puede 
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estar encubierto. Por otro lado, si aquello que refiero rl tomrp 
to fenomenología) de fenómeno es, se asume, lo transcendrm |im 
excelencia, el hacer ver mostrativo del logos ha de moverse iniu 
bien en el previo transcenderá de. que se ocupa. Cuando la c:ir:u 
terización preliminar de la tarea fenómeno lógica se hace de l;i! 
manera que ella aparece condicionada por el mismo fundamen
to antecedente que en ese quehacer se trata de hacer ver, se sepul
ta, en la más completa oscuridad, el fundamento racional en que 
dicho quehacer ha de orientarse. Un tal quehacer no puede en 
verdad conciliarse cabalmente con una pretensión fenomenoló-
gica formal que, si nominalmente no se abandona, va a tornarse, 
en concreto, ininteligible. Hermenéutica es la cabal caracteriza
ción que merece la fenomenología cuando sobre esa tarea se ha 
proyectado antecedentemente una determinación circular de la 
que ella misma no puede hacerse cargo en modo alguno. Esa carac
terización, sin embargo, no es un logro de la analítica existencia!, 
sino la consecuencia lógica que sigue a la asunción dogmática de 
la fenomenalidad como trascendencia. 

Hay que apuntar, rápidamente, que, en lo fundamental, la 
posición de Heidegger no se renueva un ápice en esa «época pos
terior» de su pensamiento que se ha dado en llamar la Kehre. En 
los años cercanos a Ser y tiempo la trascendencia determinaba el 
modo como últimamente se asumían los análisis existenciales y, 
con ello, el planteamiento ontológico. Heidegger advierte, sin 
embargo, que si el problema ontológico ha de hacerse valer ori
ginariamente, no puede plantearse mediatamente desde el ente 
que somos, es decir, desde la analítica existencial. En 1928 Hei
degger todavía podía pensar el fundamento ontológico a partir de 
la apertura y «proyecto» que se vincula a la libertad. Un año des
pués, en unas anotaciones marginales autocríticas, Heidegger seña
la: "la libertad no tiene nada en común con el fundamentar ni 
con el ser fundamento"37; "todavía el inútil intento de pensar la 
Existencia pervirtiendo la verdad del Ser [Seyn] en su giro"38. Efec
tivamente, si al apelar a la verdad del Ser nos referimos a un fun
damento realmente originario, no podemos pretender llegar a 
caracterizarla mediatamente a partir de los momentos relativa
mente abstractos que una analítica existencial distingue. Ahora 
bien, esa originariedad la sigue pensando Heidegger de la misma 
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manera que antes. El Ser [Seyn] se presenta como fundamento 
que en su esenciar se retrae ocultándose. Esta caracterización for
mal del Ser coincide con la asunción de la fenomenalidad como 
trascendencia. La trascendencia, esto es, el fundamento que des
pliega un horizonte de comparecencia, sigue siendo, ahora como 
antes, la asunción fundamental que orienta el problema ontoló-
gico. Que esta asunción ocurra ahora de una manera expresa y 
más coherente no elimina la falta de fundamento racional con 
que ella se introduce. En todo caso, esa falta se torna más trans
parente. Antes podía apelarse de manera decidida al sometimiento 
a los fenómenos en razón, justamente, de que la analítica exis-
tencial tenía un papel mediador en el planteamiento ontológico. 
Esta nominal pretensión fenomenológica, incongruente a la pos
tre con los supuestos asumidos, tiene que verse ahora como algo 
problemático. Un pensamiento que tiene que hacerse cargo del 
fundamento ontológico que esencialmente se retrae de lo abier
to no sólo no tiene nada desde lo que legitimarse sino que ya ni 
siquiera tiene nada a lo que remitirse. Si acaso, y de manera nue
vamente equívoca, se creerá que puede sacar a la luz algo así como 
el «rastro» del destinar del Ser que ocultándose se «refleja» en la 
historia acontecida. Así en Grecia, la modernidad y la era de 
la técnica. En todo caso, la verdad predominará como retrai
miento, como no-verdad y la originaria tarea encomendada al 
pensamiento será la de disponerse a corresponder al ser en su 
retraimiento: luchar contra su olvido. Pero con esto no se expre
sa ya otra cosa que la asunción pura, dogmática, del fundamen
to como trascendencia. Heidegger no somete a crítica, por tanto, 
los supuestos desde los que había asumido, desde el principio, su 
quehacer racional, sino que, más bien, realiza una poda de toda 
posición irreconciliable con ellos. El mismo esquema dogmático 
es lo que sigue orientando la manera como se asume un pensa
miento que, por lo demás, sobra decirlo, mantiene viva una ten
sión fenomenológica extraordinaria. 

La asunción hermenéutica de la fenomenología no es otra cosa 
que el predominio, en el juego discursivo racional, de una con
cepción de la fenomenología que reposa en la introducción dog
mática de un fundamento antecedente o, si se quiere decir así, 
de una diferencia irrebasable. Cuando ese dogma arraiga, se encu-
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bre de manera logificante la posibilidad de la fenomenología 
La desorientación racional que entonces cobra cuerpo puede ser
vir de acicate para dilucidar de manera más clara la tarea feno-
menológica pero, en el peor de los casos, fomenta una instala
ción ciega en posiciones esquemáticas que no pueden dar cuenta 
de su propia legitimidad y una arbitrariedad constantemente 
renovada. 

Para terminar este capítulo se hará un apunte de carácter gene
ral. Hay que insistir, una vez más, en que, si se considera el que
hacer discursivo de Husserl y Heidegger en su concreta realidad, 
los equívocos que aquí se han apuntado son, en el fondo, lo de 
menos. Heidegger dijo, en una ocasión, que "lo esencial de la 
fenomenología no consiste en ser una "corriente" filosófica real. 
[Que] por encima de la realidad está la posibilidad. [Que] la com
prensión de la fenomenología consiste únicamente en aprehen
derla como posibilidad"39. Lo que ahí, en cierta manera, se expre
sa, es que el ejercicio fenomenológico no puede verse sofocado, a 
priori, por una concepción establecida de la fenomenología. Eso 
no es sino el reconocimiento del principio fenoménico antes de 
toda teoría. Pero esto es, también, el tuétano mismo de la obra 
que Husserl y Heidegger concretamente realizan. Aun si Husserl 
tiende a ordenar sus consideraciones en el horizonte de algo así 
como <una génesis y constitución trascendentales>, aun si el sen
tido concreto de la tarea fenomenológica no queda recogido de 
manera cabal en su pensamiento, ese pensamiento está animado 
siempre por un insobornable afán de matización que se pliega a 
lo que es el caso y, por eso, no es sólo que lo que Husserl «nos 
dice» quede, una y otra vez, como «algo» sujeto a revisión sino 
que, en el movimiento en que ese decir se despliega, eso que 
se nos dice pide ser reconducido en su atenencia a aquello que es 
concretamente el caso. De la misma manera, cabe decir: aun si en 
Heidegger el ser se presenta a menudo a manera de un funda
mento irrebasable que originariamente condicionara lo compa
reciente, aun si el sentido concreto de la tarea fenomenológica no 
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queda recogido por él de manera cabal, no es menos verdad que 
su pensar trasluce el afán por superar toda imposición correlati-
vo-logificante, más aún, que, en cierta manera, la apelación <al 
ser> funciona también como título de una remisión al concreto 
arraigo estante que ninguna elaboración lógica puede suplantar. 
Más allá de los equívocos externos con que Husserl y Heidegger 
recogieron su concreto quehacer, éste trasluce una misma tensión 
fenomenológica, un mismo sometimiento a los fenómenos. 

Notas 

1 E. Husserl, Husserliana I, p.70. 
2 Aun moviéndose dentro de supuestos fenomenológicamente insos

tenibles, quizá fue Natorp el primero que advirtió e hizo notar la 
imposiblidad de un acceso descriptivo-intuitivo mediato a lo con
cretamente dado. Cf. P. Natorp: "Husserls Ideen zu einer reinen Phá-
nomenologie', Lagos VII, 1917-1918: 228. 

3 La epojé, en sí misma considerada, nada tiene que ver con la posi
ción de lo inmediatamente compareciente a manera de «un ámbi
to» de inmanencia que pudiéramos describir. Patoéka ha expuesto 
claramente la ilegítima duplicación que al hilo de la reducción feno
menológica viene a introducirse aquí. El filósofo checo guarda algo 

I muy cierto cuando afirma que es posible una "fenomenología sin 
1 reducción, pero no una fenomenología sin epojé". Véase J. Patoíka, 

El movimiento de la existencia humana, Encuentro, p. 249. 
A E. Husserl, Husserliana I, pp. 72-73. 
5 E. Husserl, Husserliana VIII, p. 175. 
6 La separación Husserliana entre momentos ingredientes [reell] y 

trascendentes carece, sin embargo, de fundamenro concreto en la 
vivencia perceptiva inmediata, es decir, no tiene el carácter de una 
distinción. Algo distinguido puede, ciertamente, estar haciéndose 
valer en una remisión a alteridad, a saber, como <algo> subsisten
te de suyo. Pero sólo en una proyección significativa puede entrar 
en juego <algo trascendente?-. Algo como <este pisapapeles;»-, toma
do a maneta de un <en sí>, no es algo que podemos distinguir en 
la vivencia intencional perceptiva inmediata sino <algo> que pro-
yectamos significativamente. 

7 Hay, entonces, un uso legítimo de las distinciones, a saber, uno que 
hace que las partes distinguidas se supediten a la concreción que ellas 
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suponen. Sería nefasto pensar que en la vivencia intencional hay algo 
así como una complicación real entre las partes y el todo. Todas las 
relaciones lógicas y, por tanto, obviamente, también las mereológi-
cas, sólo se realizan por gracia de una elaboración categorial media
ta. Esas relaciones no podrían servir, por tanto, para instituir un 
<orden> que se pretendiera originario. Lo que se acaba de decir es 
cosa que Husserl sabía bien (cf. E. Husserl, Husserliana XIX/1, 
p. 290; HusserlianaXIX/2, §47, p. 683). Sin embargo, en su pensa
miento se mantiene viva la tendencia a subsumir lo fenoménica
mente concreto en un tal esquema lógico, es decir, a hacer de la con
ciencia pura un <todo> materialmente fundado. Con gran rigor, 
A. Serrano de Haro ha puesto de relieve la relevancia que la teoría 
mereológica tiene en la concepción que Husserl se hace de la fe
nomenología. Cf. A. Serrano de Haro, Fenomenología trascendental 
y ontología, Universidad Complutense de Madrid, 1990. 

6 Como se sabe, Husserl se hace cargo también de una síntesis pasiva 
que antecede a la intencionalidad en sentido propio. En todo caso, 
no deja de ser cierto que las síntesis pasivas se inscriben en ese mis
mo orden trascendental y genético-constitutivo. 

9 El genio fenomenológico de Husserl no dejaba de advertir también 
que todo lo temporalmente vivido supone una originaria «protocon-
ciencia impresional» (cf. Husserliana X, ap. III, IX). Si las tensiones 
que esto debía haber motivado no fueron consecuentemente recogi
das, eso se debe a que su obra permaneció anclada en ciertos moti
vos interpretativos que no se advertían ni ponían en cuestión. En el 
próximo capítulo se verá de qué manera esos motivos le empujaban 
a diluir esa «protoconciencia» en una forma auto-constitutiva. 

10 Cf. 3.4. Complementando lo que allí se dijo considérese cómo se 
podría constatar eso que Husserl llama un apriori material, por ejem
plo, que los colores sean concretamente extensos. "El color" es, por 
lo pronto, un correlato significativo que se puede retener significa
tivamente. Ahora bien, partiendo meramente de ahí, no se podría 
nunca advertir que un color está necesariamente complicado con la 
extensión. "El color" no tiene que ver, en principio, con "la exten
sión" y, en este sentido, no puede advertirse que "la extensión" sea 
algo inherente al "color". Efectivamente: darse cuenta de que los colo
res tienen necesariamente extensión no es advertir que el color en 
general sea extenso sino advertir que <aquello> que tiene color es 
necesariamente extenso, es decir, que lo que concretamente puede 
articularse como algo coloreado tiene que poder articularse también 
como algo extenso. Porque la necesidad de la que aquí se trata invo-
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lucra distinciones concretas ella sólo puede advertirse en el medio 
concreto de tales distinciones. Se tratará de poner en claro cómo vie
ne esto a realizarse, por ejemplo, en el medio de un fantasear dis
tinto. Nos disponemos a fantasear algo coloreado, es decir, al fanta
sear nos mantenemos en el horizonte inherente a "algo coloreado". 
Reteniendo ese horizonte significativo, es decir, manteniéndonos 
fantaseando algo coloreado en general, podemos entonces variar en 
la fantasía la extensión, a saber, algo de aquello que en general nos 
mantenemos fantaseando. Se puede incluso hacer desaparecer. Pero 
al hacer tal cosa advertimos que dejamos de fantasear algo coloreado. 
Advertimos, con ello, que, en general, algo coloreado no se deja rea
lizar en concreto sin que pueda distinguirse la extensión, es decir, 
que la extensión está complicada en algo coloreado. Esta necesidad 
se advierte en un quehacer lógico, ciertamente, pero ese quehacer 
lógico se mantiene, en todo caso, en la distinción de algo-concreto: 
fantaseamos algo coloreado en general para advertir que ello es exten
so, es decir, que lo que concretamente es algo coloreado ha de poder 
distinguirse como extenso. Un segundo ejemplo, análogo al que se 
acaba de poner, va a servir para matizar mejor lo que aquí se quiere 
poner de relieve. Supongamos que, inversamente al caso considera
do, tratáramos de advertir si toda extensión concreta se presenta 
como coloreada. Nos ponemos a fantasear algo extenso en general. 
En un primer término, lo que de manera distinta fantaseamos pue
de distinguirse, quizá, como algo coloreado. Y, sin embargo, pode
mos hacer desaparecer algo como el color sin dejar de fantasear algo 
extenso, por ejemplo, una bola de cristal que alguien tuviera entre 
sus manos y de una transparencia tan perfecta que fuera invisible. 
Nos mantenemos en la fantasía de algo extenso y sin embargo no de 
algo coloreado: luego algo concretamente extenso no tiene por qué 
poder distinguirse como algo coloreado. Pero advirtamos ahora algo 
importante. Si al fantasear algo extenso en general nos hubiéramos 
mantenido, digamos, tratando con "algo" así como una superficie 
en un medio bidimensional, el resultado habría sido diferente al 
anterior, es decir, habríamos constatado que algo concretamente 
extenso necesariamente tiene que poder distinguirse como algo colo
reado. Esta modificación esencial ¿por qué se produce? Se produce, 
obviamente, porque aquello de lo que en general se está tratando 
ahora es algo distinto, es decir, porque es distinto "aquello" en lo que 
discursivamente nos estamos manteniendo: la necesidad esencial es, 
justamente, relativa a algo, es decir, está anclada en el horizonte sig
nificativo en que mantenemos nuestro concreto fantasear. 
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1 ' Esto se hace, en particular, con la distinción del sentido referencial 
[Bezugssinn] o modo como estamos referidos u ocupados con lo que 
nos concierne y en relación a] cual la representación objetiva de algo 
vendría a ser mero caso particular, y la distinción de un sentido de 
ejecución [Volzugssinn] con el que se trata de recoger el despliegue 
del vivir en su ocupación concreta. Una buena exposición de lo 
que decimos puede leerse en Ramón Rodríguez, La transformación 
hermenéutica de la fenomenología. Tecnos, 1997: 51-56. 

12 En La esencia de la manifestación Michel Henry ha puesto claramente 
de relieve que la asunción de la esencia de la manifestación como 
trascendencia carece de fundamento. La trascendencia supone, efec
tivamente, un fundamento fenoménico que asegure su propia rea
lidad. La trascendencia no es, en palabras del gran filósofo francés, 
una esencia autónoma (cf. M. Henry, L'essence de la manifestation, 
Presses Universitaires de France, 1963: 93). En el pensamiento de 
Michel Henry esa acertada constatación se ha enredado, sin embar
go, con un error tan grave como el que en ella se critica, a saber, con 
la asunción de la fenomenalidad como inmanencia o autoafección 
y, en general, con la creencia de que puede haber algo así como una 
esencia fenoménicamente autónoma de la manifestación. En este 
trabajo no se ha estimado oportuno hacer una delimitación negati
va de la concepción de Michel Henry. En todo caso, el próximo capí
tulo hará superflua, de manera general, esa tarea. 

13 En general, allf donde, para referirnos al pensamiento de Heidegger, 
introduzcamos un término con un uso distinto al fijado en nuestra 
dilucidación, se hará notar poniéndolo entre comillas. 

14 M. Heidegger, GA2, p. 161. 
15 Cf. M. Heidegger, GA2, pp. 68-69, 84. 
16 Cf. M. Heidegger, GA2, p. 87. 
17 M. Heidegger, GA2, p. 162. 
16 Cf. M. Heidegger, GA2, p. 161. 
19 Por otra parte, no es difícil darse cuenta de que los cuatro momen

tos que Heidegger piensa constitutivos a la articulación del Habla, 
a saber, algo hablado, un sobre-qué de lo hablado, la comunicación 
y la notificación, aunque puedan distinguirse en ciertas posibilida
des significativas particulares que pueden ponerse en obra, no son 
en modo alguno inherentes a nuestra situación mundana. 

20 Cf. M. Heidegger, GA2, p. 148. 
21 M. Heidegger, GA2, p. 140 
22 M. Heidegger, GA2, p. 324. 
23 Cf. 5.1. 
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24 "Este fenómeno que de esta manera es unitario, es decir, como futu
ro que está siendo sido y que presenta, lo llamamos temporeidad". 
M. Heidegger, GA2, p. 326. 

25 Que, como antes se dijo, la estructura que caracteriza a algo como 
fenómeno y al modo de ser de la vida fáctica se asimilara, en el pen
samiento inicial de Heidegger, a ciertas situaciones intencionales, es 
reflejo de lo mismo que aquí se está diciendo. 

26 M. Heidegger, GA2, p. 38. 
27 Cf. M. Heidegger, GA2, p. 32-33. 
28 M.Heidegger, GA2, p. 33. 
29 M. Heidegger, GA2, p. 223. 
30 Aun a riesgo de insistir demasiado en cosas que ya han sido tratadas 

se considerará un ejemplo extremadamente simple para aclarar, una 
vez más, lo que se quiere decir. Sobre mi mesa de trabajo hay un 
pisapapeles. Supongamos que un ladrón entra en mi casa y que, con 
el fin de defenderme, lo cojo y voy a su encuentro. Ahora no es ya 
«un pisapapeles» lo que agarro, sino «un arma contundente». No hay 
duda de que podemos distinguir concretamente algo así como un 
Funcionar como pisapapeles, un funcionar como arma arrojadiza y 
una cambiante disposición respectiva. Por esa razón, justamente, se 
dice que el pisapapeles se está moviendo en una situación. Ahora 
bien, ¿qué quiere decir que el estar-ya-en-situación del pisapapeles 
se haga patente ? ¿Acaso este hacerse patente es algo abierco por una 
situación? Obviamente, no es el hacerse patente lo que está situado sino, 
al revés, es el estar-en-situación lo que es concretamente patente. La 
aperturidad es algo bien concreto, es decir, es concretamente paten
te, pero, justamente por eso, porque lo es, no es el lugar originario 
de la verdad. La aperturidad podrá ser una determinación derivada de 
la verdad, es decir, una determinación de la verdad relativa a lo correla
tivo pero, en modo alguno, el lugar originario de la verdad. Al menos 
no en la medida en que el estar-en-situación no sea dogmáticamen
te asumido como fenomenalidad, es decir, al menos no en la medi
da en que la comparecencia del pisapapeles no se piense desde la tras
cendencia. 

31 Se hace este apunte crítico a sabiendas de que Heidegger ha insisti
do también en el carácter derivado del discurso enunciativo y en el 
encubrimiento que su dominio impone; no, sin embargo, de mane
ra congruente en todo punto. 

32 M. Heidegger, GA2, p. 36. 
33 M. Heidegger, GA2, p. 36. 
34 M. Heidegger, GA2, p. 35. 
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35 M. Heidegger, GA2, p. 38. 
36 M. Heidegger, GA2, p. 37. 
37 M. Heidegger, GAS>, p. 175. 
38 M. Heidegger, GA9, p. 174. 
39 M. Heidegger, GA2, p. 38. 
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5 
Fenómeno, tiempo 
y fenomenología 

D espués de las anteriores consideraciones críticas, con las 
que se ha querido ganar mayor claridad para lo que en 
nuestra exposición ya había quedado dicho, se retoma 

directamente el hilo de nuestra dilucidación, todavía incomple
ta. En el capítulo 3 se introdujo el sentido de la fenomenología. 
El quehacer discursivo que aclara, fija y dilucida de la manera refe
rida da cuenta de los fenómenos, se dijo, sometiéndose entera
mente a ellos, es decir, realiza concretamente eso que formalmente 
habíamos referido como <fenomenología>. Aunque el concreto 
quehacer que da cumplimiento a una pretensión fenomenológi-
ca haya sido introducido ya, el intento de fijar con claridad el sen
tido de la fenomenología pende todavía de la aclaración de dos 
problemas fundamentales. En primer lugar, el problema de cómo 
hay que asumir las referencias que hasta aquí se han hecho a los 
fenómenos. Efectivamente, a lo largo del camino a menudo 
nos hemos referido a lo fenoménicamente patente, a lo concreta
mente compareciente... y, sin embargo, no se ha aclarado aquello 
que ahí se estaba refiriendo. Podría decirse, por tanto, que, a este 
respecto, la dilucidación se ha mantenido en la indeterminación. 
En la indeterminación ha quedado también aquello a lo que ori
ginariamente nos referimos cuando se apela a algo así como tiem-
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po. Ya se advirtió además que la realidad de aquello que se ha ido 
distinguiendo y, en especial, de aquello que se ha referido con los 
conceptos de correlación, situación y correlato, queda condicio
nado por el modo como se asuma lo anterior, es decir, por cómo 
se haga valer aquello que referimos cuando originariamente se 
habla de algo así como «fenómeno» y «tiempo». Para aclarar mejor 
en qué sentido se presenta aquí un problema se hacen a conti
nuación las siguientes consideraciones. 

En lo que hace a nuestras apelaciones a <lo fenoménico adviér
tase, en primer término, que es ciertamente posible distinguir úgo 
así como "modos de darse" o "modos de aparecer". Se pueden dis
tinguir, por ejemplo, el darse como percibido y el darse en la fan
tasía; el darse de algo que vale como "sí mismo" y el darse de algo 
que vale como "mera apariencia". Distinciones de este tipo, sin 
embargo, no determinan sino que suponen lo que referimos cuando 
fenomenológicamente se apela a los fenómenos. «Modos de dar
se» como los anteriores están vinculados a lo meramente correla
tivo: lo percibido frente a lo fantaseado, lo que cuenta como «sí 
mismo» frente a lo que cuenta como «meramente aparente». Todo 
eso es algo relativamente abstracto y, por tanto, los distintos 
"modos de darse" que ahí se constatan son meramente relativos, 
es decir, no caracterizan lo fenoménico como tal. El caso es que 
todos esos modos correlativos de darse son distinguibles porque 
son concretamente patentes. En otras palabras: esas distinciones 
suponen aquello a lo que se apela cuando de manera fenomeno
lógicamente originaria nos referimos a los fenómenos, a lo con
cretamente patente. Una caracterización de algo así como «modos 
de darse» podría ganar una mayor concreción si se hiciera relati
va, no ya a un cierto correlato, sino a las correlaciones en que los 
correlatos se mueve. De esta manera, por ejemplo, se podría cons
tatar dos «modos de darse»: por un lado, el darse en un arraigo 
estante; por otro, el darse en una disposición. Con tales consta
taciones, sin embargo, se seguiría suponiendo, es decir, se segui
ría dejando atrás, aquello a lo que nos referimos cuando origi
nariamente se apela a los fenómenos o a lo fenoménico. Cuando 
fenomenológicamente nos referimos a los fenómenos como fuen
te de legitimidad, se apela a lo que permite constatar distintas 
"formas de correlación" pero no a tales formas de correlación. 
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En lo que hace al tiempo se puede constatar, de la misma mane
ra, lo siguiente. En un sentido meramente relativo pueden hacer
se ciertas distinciones temporales, por ejemplo, lo concretamente 
percibido puede distinguirse como "siendo justo ahora", como 
"inmediatamente sido" o como "por venir". Estas distinciones se 
hacen, ya se hizo constar1, desde el concreto horizonte del mun
do que, de suyo, en modo alguno es una serie articulada de momen
tos temporales. Al distinguir esos momentos se da cuenta de algo-
concreto, es decir, se articula lo que concretamente cuenta pero, 
por eso mismo, y en la medida en que se toman esos momentos 
en su presunta autonomía, se da cuenta de "algo" abstracto, es decir, 
de algo relativo a lo que concretamente cuenta, todavía más, de 
algo relativo al mero correlato de una disposición modal percep
tiva. Repárese, por lo demás, en que una distinción de algo así 
como el tiempo histórico, a saber, el tiempo del mundo, se man
tiene en ese mismo plano de relatividad, es decir, en el plano corre
lativo de lo que perceptivamente cuenta. Por tanto, sólo por medio 
de una substrucción podría hacerse valer una tal distinción a mane
ra de <un absoluto temporal;»2. Distinciones temporales de este 
cariz nada tienen que ver con lo que originariamente referimos 
cuando se habla del tiempo o de lo temporal, a saber, el concreto 
acontecer en que el mero correlato cobra realidad. Las distincio
nes temporales, podría pensarse, quizá ganaran originariedad si 
involucraran, no ya el mero correlato perceptivo, sino las correla
ciones perceptivas mismas: el contar mundano y, por tanto, lo his
tórico, comparece en un arraigo estante que puede caracterizarse 
a manera de un "estar-ya"; la respectividad de lo percibido com
parece en la disposición por la que nos encontramos funcionan
do para y con vistas a un hacer y, por tanto, podría decirse, a mane
ra de un "encontrarse para lo por-venir"; y, en fin, la significación 
que distingue lo percibido se realiza en una disposición estante que 
guarda en nuestro poder, esto es, a manera de una "retención 
que mantiene presentando". Todos estos momentos temporales 
pueden ser constatados, sin embargo, ellos son relativos a las dis
tintas correlaciones. Si dando un paso más se introdujera enton
ces un concepto de tiempo articulando unitariamente tales momen
tos temporales, a saber, a manera, por ejemplo, de un "retener-pre-
sentando-estando-ya-para-lo-por-venir", en absoluto se estaría 

179 



Sobre el sentido de la fenomenología 

caracterizando lo que originariamente referimos cuando se habla 
de algo así como <lo temporal>. Efectivamente, una tal determi
nación se construye tomando como punto de partida meras corre
laciones, es decir, algo relativamente abstracto. Al elaborar un con
cepto de dempo que es relativo a las distintas correlaciones se deja 
atrás la originaria realidad temporal de tales correlaciones. La con
creta realidad temporal de las correlaciones destacadas, es decir, lo 
que referimos cuando originariamente se apela al tiempo, queda 
supuesto en todo estar-ya, mantener-presentando y encontrarse-
para-lo-por-venir. 

Distinciones como las anteriores, por tanto, no sirven en abso
luto para aclarar aquello a lo que fenomenológicamente nos refe
rimos cuando se apela a lo temporal o a lo fenoménico. Surge 
entonces el problema de cómo se deben asumir las referencias 
que, en nuestra propia dilucidación, tan profusamente se han 
puesto en juego cuando hablábamos, por ejemplo, de la entera 
concreción de lo compareciente, de lo concretamente patente, de 
una supeditación a los fenómenos, etcétera. 

El concepto de "fenomenalidad" se introdujo formalmente 
para referir <aquello> que originariamente distingue al fenóme
no, es decir, para referir el carácter de aquello a lo que nos refe
rimos cuando fenomenológicamente se apela a los fenómenos. 
De la misma manera se puede introducir formalmente el con
cepto de "temporalidad" para referirnos a <aquello> que distin
gue al tiempo, es decir, para referirnos al carácter de aquello que 
referimos cuando se habla fenomenológicamente de lo origina
riamente temporal. Podría pensarse, por tanto, que cuando cues
tionamos cómo deba ser asumida la apelación fenomenológica a 
los fenómenos y a lo temporal de lo que se trata es de dilucidar 
qué es concretamente la fenomenalidad y la temporalidad, es de
cir, qué sea lo que distingue a aquello que originariamente refe
rimos al apelar al fenómeno y al tiempo. Pero, ¿es en verdad esto 
así? ¿Y si toda asunción concreta de la fenomenalidad y la tem
poralidad conllevara racionalmente un contrasentido? ¿Puede pre
tenderse acaso que en la referencia fenomenológica al fenómeno 
y al tiempo estemos distinguiendo algói 
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5.1. Delimitación negativa general de los conceptos 
de fenomenalidad y temporalidad 

En la tradición fenomenológica se ha tratado a menudo de carac
terizar aquello a lo que se apela cuando de manera fenomenoló-
gicamente originaria nos referimos al fenómeno y al tiempo. Se 
ha creído, efectivamente, que la claridad del discurso fenómeno-
lógico exigía que esas referencias fundamentales no quedaran inde
terminadas. Si bien es cierto que los esquemas desde los que se ha 
tratado de dar cuenta de la fenomenalidad y la temporalidad siem
pre acababan por revelar paradojas e incongruencias se pensaba, 
con todo, que era un deber superarlas. El quehacer fenomenolo
gía) debía poder determinar qué es lo que ahí estaba en juego. Hay 
que advertir, sin embargo, que esa pretensión es irrealizable, más 
aún, que ella sólo puede servir para promover contrasentidos. 

Se considerará, en primer lugar, la pretensión de determinar 
aquello que originariamente caracteriza a los fenómenos. Se sabe 
que el discurso distingue algo-concreto cuando se articula des
de lo que concretamente comparece. Ahora bien, el concepto de 
fenomenalidad se presenta formalmente como una distinción 
de aquello que toda distinción supone, a saber, la concreción feno
ménica misma. Una determinación de la fenomenalidad es, por 
tanto, constitutivamente problemática pues, o bien ha de ganar
se al hilo de una distinción particular y, en ese caso, en la asun
ción de esa distinción particular como fenomenalidad se comete 
una substrucción lógica, o bien ha de alcanzarse proyectando un 
esquema discursivo arbitrario que se impone como determina
ción de <aquello> que los fenómenos son, es decir, por medio de 
una subsunción lógica. La pretensión de dar cuenta de lo que ori
ginariamente caracteriza a los fenómenos es, por tanto, un con
trasentido racional. Para entendernos: el concepto formalmente 
introducido de fenomenalidad puede guardar tanta realidad con
creta como el concepto de <cuadrado redondo. 

La delimitación negativa que en el capítulo 2 se hizo de la 
fenomenalidad frente a toda correlación es, por tanto, mero caso 
particular de una imposibilidad general. Lo que con necesidad 
lógica se acaba de constatar puede también ilustrarse en particu
lar, fácilmente, por relación a cualquiera de las determinaciones 
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con que en la tradición fenomenológica se ha pretendido asumir 
la fenomenalidad. La intencionalidad, por ejemplo, se piense 
como se piense, pero tomándola, en todo caso, como algo con
cretamente distinguido, no puede asumirse como fenomenalidad 
porque, obviamente, ella es relativa al concreto fundamento feno
ménico que permite su distinción. La conciencia pura husserlia-
na, entendida como lugar sintético-trascendental, no puede tam
poco hacerse valer legítimamente como fenomenalidad y eso, ya 
se señaló, porque un tal lugar, lejos de distinguirse, se construye 
al hilo de una asunción logificante de ciertas distinciones como 
descripciones intuitivo-reflejas. La trascendencia, en fin, se advir
tió también, no es sino el esquema arbitrario de una situación 
antecedentemente proyectada. 

Se considerará ahora cómo se presenta la pretensión de asu
mir una determinación de aquello que originariamente caracte
riza lo temporal, es decir, lo que formalmente se ha introducido 
como temporalidad. Una distinción refiere algo-concreto si se 
articula desde la concreción temporal de aquello de que se trata. 
Una caracterización de la originaria realidad del tiempo es pro
blemática porque, o bien se llega a ella apoyándose en la distin
ción de ciertos "momentos temporales" y, en ese caso, se comete 
una substrucción lógica en la medida en que nos servimos de dis
tinciones abstractas como punto de partida para caracterizar la 
originaria concreción temporal que tales distinciones suponen, o 
bien se la hace valer en la proyección arbitraria de un cierto esque
ma discursivo, es decir, en una subsunción que impone de mane
ra logificante la determinación de <aquello> de que se trata. Se 
puede pues decir que la pretensión de constatar lo que origina
riamente caracteriza al tiempo es racionalmente irrealizable. Como, 
sin embargo, esa pretensión ha permanecido viva en la tradición 
fenomenológica dando lugar a caracterizaciones de la temporali
dad que, como las de Husserl y Heidegger, siguen ejerciendo 
cierta influencia, es quizá conveniente apuntar los problemas 
fundamentales que en ellas afloran. Con ello la delimitación 
negativa general será ilustrada en particular y podrá ganar así 
algo más de claridad. Las consideraciones críticas particulares 
que a continuación se van a hacer son, en todo caso, accesorias. 
Por lo demás, su lectura, algo premiosa, puede ser omitida por 
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quienes carezcan de familiaridad con el pensamiento de Hus
serl y Heidegger. 

Las consideraciones de Husserl en torno al tiempo parten de 
la distinción de fases temporales en lo correlativamente compa
reciente. En una melodía, por ejemplo, se distinguen una impre
sión originaria y ciertas protenciones y retenciones. Que estas dis
tinciones se proyecten, además, en la forma de un continuo 
matemático, es cosa que no importa ahora. Indudable es, en todo 
caso, que las distinciones de las que Husserl parte dan cuenta de 
algo-concreto. En ese marco de distinciones el tiempo originario 
se presenta como el «flujo continuo» inherente a tales fases. Una 
cosa es, efectivamente, hacer distinciones temporales relativas a 
la concreta melodía que escuchamos y otra considerar tales fases 
como sujetas a una «fluyente continuidad». En el primer caso se 
hacen distinciones temporales relativas a lo que comparece en el 
horizonte perceptivo. En el segundo caso, sin embargo, cuando 
se dice que la impresión originaria se da «a la vez» que un halo de 
retenciones, o que el halo de fases «fluye continuamente», se pre
tende dar cuenta, no ya del correlativo horizonre mundano-tem-
poral de la melodía, sino de la originaria concreción temporal que 
atañe a las "fases" en que un tal horizonte se distingue temporal
mente. Con la «continuidad» del «flujo» nos referimos al tiempo 
originario. Husserl advierte, genialmente, que esa «continuidad 
fluyente» no puede asimilarse a las fases temporalmente distin
guidas. Si se habla aquí de que las fases se dan «a la vez» o en un 
«fluir continuo» se hace en un sentido translaticio o figurado: en 
realidad para lo que se quiere decir "nos faltan los nombres"3, es 
decir, carecemos de conceptos distintos. Y, sin embargo, Husserl 
cree necesario determinar esa «continuidad fluyente» y, de facto, 
asume que ella comparece por gracia de una «continua» síntesis 
pasiva. La manera como Husserl llega a una tal determinación es 
del todo característica. Las fases temporales, que no son sino meras 
distinciones, es decir, distinciones relativas, pasan a asumirse como 
constataciones reflejas de algo fenoménicamente originario4. Se 
pensará, además, que la «continuidad fluyente» inherente a tales 
fases, por ejemplo, el «continuo retroceso» de las retenciones, pue
de intuirse también en la reflexión5. En ese «flujo continuo» 
puede distinguirse entonces, según Husserl, algo así como un 
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nexo intencional que enlaza longitudinalmente las fases en su 
«discurrir»: que las retenciones «fluyan continuamente» quiere 
decir que ellas retienen también las retenciones «previas». Final
mente, todas esas distinciones se van a asumir en una unitaria co-
pertenencia concreta. El «flujo» originario en el que concreta
mente se integran los distintos momentos temporales es, en sí 
mismo, un proceso sintético-constitutivo. El tiempo originario 
se interpreta a la manera de un proceso auto-constitutiyente. No 
es difícil advertir que esta determinación del «fluir» hace pie en 
los supuestos ilegítimos que el pensamiento de Husserl última
mente asume. La equívoca asunción de una intuición refleja y, 
con ello, de la fenomenalidad como «lugar» de una originaria sín
tesis-trascendental, sostiene la concepción que Husserl se hace de 
la temporalidad. Pero, sin duda, se está ejerciendo aquí una crí
tica que se mantiene en un plano predominantemente discur
sivo y, por eso, no sólo apresurada sino quizá, también, poco cla
ra. Conviene, por tanto, que a través de un ejemplo se considere 
cómo se hace valer la pretensión que Husserl tiene de poder carac
terizar la «continuidad fluyente» de las fases temporales. Así se 
aclararán mejor los equívocos en que esa pretensión se mueve. 

Estamos escuchando una melodía al piano que nos es cono
cida. Si nos quedamos en la relativa concreción de un tai corre
lato perceptivo podemos decir que inmediatamente, esto es, antes 
de hacer ninguna distinción, es patente la melodía concreta pero 
en absoluto algo así como un continuo de fases temporales. Si des
de la concreta melodía distingo un acorde inmediatamente pre
sente, lo que está por venir y lo ya escuchado, no proyecto arbi
trariamente un esquema discursivo sino que articulo lo con
cretamente percibido, la melodía concreta. Mis distinciones refie
ren algo-concreto. Pero, justamente por eso, tomadas por sí mis
mas son abstractas, relativas a la concreta melodía. Husserl, sin 
embargo, tiende a asumir tales distinciones no como algo relati
vamente distinguido sino como algo intuido en la reflexión y, 
así, como algo fenoménicamente originario. Para advertir esto 
con claridad, demorémonos un momento considerando qué es 
lo que sucede cuando, por ejemplo, constatamos una retención. 
El lector que ahora está leyendo estas líneas está predominante
mente inmerso en un horizonte perceptivo concreto en el que, 
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hasta ahora, en modo alguno advertía algo así como retenciones. 
Pero ahora se le pide que dé con su mano un golpe en la mesa y 
que trate de «advertir» si no se da algo así como una retención 
del sonido producido por el golpe. Sin duda que se da, se res
ponderá y, además, de manera evidente. Ahora pregúntese el lec
tor si cuando se daba la retención del sonido se daba también la 
retención de la mano en su movimiento. Lo cierto es que el lec
tor no sabrá qué responder, mejor dicho, tendrá que responder 
que en modo alguno se daba tal cosa. Lo cierto es que algo así 
como retención se da, tan sólo, porque «nos ponemos a ello», es 
decir, porque nos disponemos a guardar, por ejemplo, algo así 
como "el sonido que va a producirse" o "el movimiento de nues
tra mano". Pero ¿qué es este «disponerse»? ¿Es acaso un dispo
nerse a percibir de manera refleja que consigue manifestar <algo> 
que inmediatamente no comparece? En modo alguno. Algo así 
como una <percepción inmanento, entendida como intuición 
refleja que pudiera manifestar lo que inmediatamente no com
parece, es un contrasentido. Lo retenido, es cierto, no lo intro
ducimos a capricho: yo no puedo retener el sonido si no hay con
cretamente ningún sonido que retener. Hay retención de algo 
porque «nos disponemos a ello», pero lo retenido es relativo a lo 
concretamente percibido. Pues bien, esa disposición por la que 
retenemos algo desde lo concretamente percibido es, vamos a 
verlo, significativa. Efectivamente: retener es articular concreta
mente manteniendo algo asido «en nuestro poder». Lo retenido 
es algo concretamente compareciente porque al retener nos man
tenemos articulando algo desde lo concretamente percibido. Lo 
retenido comparece, en fin, en un cierto horizonte: nos dispo
nemos a retener "algo", por ejemplo, "el sonido que va a produ
cirse" o "el movimiento de la mano" y, sobre todo, lo retenido 
se guarda discursivamente en tanto que "algo" particular, perfi
lado de lo que podemos disponer. La retención se mueve, por 
tanto, en un disponerse a ello y en el horizonte de "algo" que se 
mantiene en el arraigo de un poder-articular. La retención es sig
nificativa: es una distinción. Que retener sea distinguir no qui
ta, por supuesto, para que lo concretamente retenido se man
tenga en el arraigo predominante de lo concretamente percibido. 
La retención es, en todo caso, hay que insistir en ello, una articu-
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lación de lo concretamente compareciente. Una, por cierto, que 
no es nada extraña sino, como se tuvo ocasión de advertir ya6, 
bastante habitual en nuestro trato mundano. 

Se vuelve ahora de nuevo a Husserl y al ejemplo de la melo
día. Es obvio que Husserl asume las retenciones temporales de la 
melodía de una manera bastante diferente a la comentada. Una 
disposición que articula lo correlativamente percibido pasa, en 
Husserl, por una «atención» que ilumina (que destaca) algo pre-
dado. Moviéndose así en la asunción de que las fases son des
criptivamente constatadas en una intuición refleja, ellas tienden 
a hacerse valer como algo fenoménicamente originario7. En tan
to que se asume una originaria co-pertenencia de la melodía y sus 
fases temporales, eso mueve a que la una y las otras queden sub-
sumidas en un esquema lógico de todos y partes por el que la con
creta melodía viene a presentarse como un correlato temporal
mente constituido. Lo que interesa considerar ahora, en todo caso, 
no es el equívoco que subyace a esa constitución de la melodía 
concreta, aclarado ya en el capítulo anterior, sino la manera como 
Husserl llega a algo así como una caracterización de la «conti
nuidad fluyente» de las fases de la melodía. 

Según Husserl, en la reflexión se puede intuir que lo inme
diatamente presente «pasa continuamente» de retención en reten
ción hasta desaparecer. En esta «fluencia continua» se distingui
ría, por tanto, no ya el correlativo acontecer de la melodía, sino la 
originaria «fluencia» de las fases de la melodía. Porque se puede 
intuir ese «flujo», se puede distinguir una retención longitudinal 
en el «continuo transcurrir) de las distintas retenciones. ¿Qué decir 
de esto? Obviamente, si las fases temporales de la melodía no son 
otra cosa que meras distinciones relativas a la melodía concreta, 
difícilmente se podrá pensar en poder advertir la «fluyente conti
nuidad» de tales fases como si de algo fenoménicamente origina
rio se tratara. Pero hay que tratar de darse cuenta de qué es lo que 
movía a Husserl a creer que se podía constatar y distinguir ese «flu
jo temporal» originario de las distintas fases. Para ello, se retoma 
nuestro ejemplo. Estamos escuchando una melodía y retenemos 
un cierto acorde de piano. Articulamos así lo concretamente per
cibido, es decir, distinguimos algo manteniéndolo asido en nues
tro poder. Al hilo de esta articulación significativa seguimos, en 
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todo caso, manteniéndonos primariamente en una diapoNÍiinn 
modal perceptiva y, por tanto, en el arraigo de un horizonte mun
dano. Lo que estamos reteniendo podemos distinguirlo tempo
ralmente de nuevo: lo retenido, decimos, discurre temporalmen
te. ¿Qué es lo que distinguimos ahora cuando, al estar reteniendo 
el acorde, advertimos que lo retenido discurre? No, desde luego, 
la concreción temporal en que, perceptiva y significativamente dis
puestos, nos mantenemos reteniendo el acorde. Al distinguir el 
discurrir del acorde retenido distinguimos el correlativo discurrir en 
que sigue manteniéndose lo retenido, es decir, el discurrir munda
no. Esta segunda distinción es exactamente del mismo cariz que la 
primera, es decir, articulamos lo concretamente retenido exactamente 
como articulamos la concreta melodía. En el discurso husserliano, 
sin embargo, esa distinción se presenta como una constatación 
temporal que atañe a la retención misma. Tratemos de entender 
por qué pasa esto. Sabemos que las distinciones tienden a asumirse 
en Husserl como constatación de algo intuido en la reflexión. 
Según esto: 1. Las fases temporales de la melodía, por ejemplo, el 
acorde retenido, tiende a asumirse como algo originariamente per
teneciente a la vivencia concreta. 2. La nueva distinción temporal 
relativa al acorde retenido se asume, por tanto, como si atañera a 
algo fenoménicamente originario-kz retención- pero, además, como 
una constatación intuitivo-refleja de algo nuevamente originario, 
a saber, el «fluir» de la retención misma. De esta manera se intro
duce la apariencia de que originariamente y de suyo se da algo así 
como una retención de retenciones. Una vez que todas estas dis
tinciones son asumidas como momentos fenoménicos originarios, 
el «concreto discurrir» que los engloba viene a asumirse como una 
originaria co-pertenencia sintérico-trascendental. Con esto la tem
poralidad recibe en Husserl una caracterización que coincide con 
la fenomenalidad. No, sin embargo, sin tensiones internas. Lo cier
to es que la distinción del «discurrir» de las fases podría, en prin
cipio, distinguirse a su vez de la misma manera. En el pensamiento 
de Husserl esto habría de asumirse como la constatación de un 
nuevo plano temporal constituyente y, a la postre, como regreso 
infinito en la determinación de la realidad del tiempo originario. 
La apelación a la auto-constitución del flujo es el recurso discur
sivo con que Husserl pretende cerrar el problema. Ese recurso, sin 
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embargo, no hace otra cosa que imponer la determinación funda
mental con que fenomenalidad y temporalidad habían sido última 
y arbitrariamente asumidas. La sin par honestidad fenomenológica 
de Husserl queda testimoniada porque la tensión problemática que 
esa determinación encerraba no fue eludida y por eso volvía, una y 
otra vez, sobre ella8. El equívoco, sin embargo, no podía resolverse 
desde el mismo horizonte de supuestos que lo alimentaba. 

Se pasará ahora a considerar brevemente los equívocos que 
subyacen a la asunción de la temporalidad por Heidegger. 

La temporeidad [Zeidichkeit] se presenta en Heidegger como 
sentido ontológico del cuidado, a saber, como aquello que origi
nariamente hace posible su totalidad estructural. Para entender 
lo que con esto viene a proponerse hay que darse cuenta de cómo 
llega Heidegger a la temporeidad y de qué se trata concretamen
te en ella. Ya se vio que la estructura unitaria del cuidado venía a 
articularse desde la distinción de ciertas correlaciones asumidas 
como inherentes a nuestro ser-en-el-mundo. Hay que darse cuen
ta ahora de que los tres momentos en que viene a articularse la 
temporeidad se constatan también por relación a ciertas correla
ciones. Por ejemplo, el encontrarse afectivo y el contar munda
no hacen patente el arraigo en una estancia, por lo que pueden 
tomarse a manera de un estar-ya o haber-sido [Gewesenheit]. La 
disposición significativa que condiciona la correlativa articula
ción del mundo puede advertirse como un retener-ahora que man
tiene en nuestro poder o, si se quiere, como presente [Gegenwartl. 
Y, en fin, la disposición respectiva y resolutiva en que nos encon
tramos funcionando con vistas a un hacer, podemos recogerla 
como disposición para-lo-por-venir o, si se quiere, como futuro 
[Zukunft]. Se insiste: justamente de esta manera, es decir, en rela
ción a ciertas correlaciones, como Heidegger introduce los momen
tos de la temporeidad9. Las distinciones temporales que ahí se 
ponen en juego no se introducen constructivamente, por tanto, 
sino que dan cuenta en verdad de algo bien concreto. Ahora bien, 
lo cierto es que lo que así se constata, tomado como algo de suyo, 
no deja de mantenerse en el mismo plano de abstracción relati
va que las correlaciones desde las que la unidad del cuidado venía 
a articularse. El problema relativo a la concreción de la articula
ción del cuidado es, por tanto, exactamente el mismo que el reía-
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tivo a la concreción de la articulación de la temporeidad. Preten
der aclarar lo uno por lo otro, es decir, pretender ver en lo segun
do el fundamento de la totalidad estructural de lo primero, es 
perfectamente equívoco. Hay que reparar, en todo caso, en la 
manera como esa pretensión cobra cuerpo. Lo que hemos llama
do el problema relativo al tiempo originario se presenta en Hei-
degger como el problema relativo a la concreta unidad de la tri
ple articulación de la temporeidad. Lo que hemos llamado 
"temporalidad" se presentará, por tanto, como la caracterización 
con que viene asumida dicha concreción. En lo que a esto hace, 
la posición de Heidegger, ya se advirtió en el capítulo anterior, es 
inequívoca. Heidegger dice, en principio, que los distintos momen
tos de la temporeidad dejan traslucir una originaria deyección o 
salida "fuera de sí". En esta asunción extática de los momentos 
de la temporeidad lo que se está haciendo es subsumir tales 
momentos y, por tanto, las distintas correlaciones desde las que 
ellos se constatan, desde el esquema lógico de la trascendencia. 
Cuando, dando un paso más, se afirme que "el tiempo es origi
nariamente temporización de la temporeidad"10, es decir, cuan
do se pretenda hacer descansar la concreción de la temporeidad 
en su propia articulación extático-horizóntica, no se hará otra 
cosa que establecer la temporalidad como "el originario «fuera de 
sí», en y por sí mismo"11, es decir, asumirla originariamente como 
trascendencia. A diferencia de lo que pasaba en Husserl, aquí no 
se presentará siquiera la necesidad de introducir un <orden auto-
constitutivo que, partiendo de los éxtasis temporales, sirva para 
dar cuenta de la manera como "el tiempo originario es finito"12: 
es suficiente con aferrarse a la asunción dogmática de la trascen
dencia como determinación fenomenológica fundamental. 

Cuando después de haber introducido así la temporeidad Hei
degger elabora lo que llama una interpretación tempórea de la Exis
tencia no hará otra cosa que subsumir los momentos del cuida
do partiendo de constataciones temporales que, en realidad, se 
mueven en el mismo plano de abstracción relativa que tales 
momentos. A modo de aclaración de lo que se acaba de decir, se 
hacen las siguientes consideraciones de nuestra propia cosecha. 
Podemos disponernos respectiva y resolutivamente distinguien
do lo que nos concierne de tal manera que preponderantemente 
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nos mantengamos cabe "esto" o "lo otro" o, por el contrario, en 
nuestra estancia mundana, es decir, de manera logificanteo tenién
donos en un arraigo que no cercena el concreto horizonte de posi
bilidades que nos atañen. Ese quedar dispuestos resolutivamen
te para y con vistas a un hacer, es decir, para lo por venir, ese 
carácter de futuro, se podría llamar en el segundo caso precursar 
[Vorlaufen], en el primero estar a la espera [Gewartigen]. En el 
precursar nos disponemos para lo por venir manteniéndonos pri
mariamente en el arraigo estante de lo que concretamente cuen-, 
ta, es decir, desde el arraigo de un estar-ya o haber-sido que vie
ne a ser guardado o retomado. A esta posibilidad de disponerse 
habiendo-sido podríamos llamarla repetición [Wiederholung]. Por 
contraposición, la disposición para lo por venir que se tiene pre
dominantemente en el arraigo estante de "algo" que se retiene y 
es objeto de ocupación, es decir, en la preterición del concreto 
haber-sido, podríamos caracterizarla como olvido [Vergessenheit]. 
Por último, la disposición para lo por venir que se mantiene en 
el predominio de la distinción que retiene "aquello" de que se 
ocupa, se realiza desde la retención de lo presente o, podríamos 
decir, en el modo de la presentación [Gegenwártigen]. Por con
traposición, en el precursar venimos al presente manteniéndonos 
en el predominio de nuestro concreto arraigo mundano, es decir, en 
el arraigo estante de un disponerse para lo por venir que retoma 
su concreto haber-sido. A este modo de presencia podríamos lla
marlo él instante [Augenblick]. Y ahora cabe preguntar: ¿qué es 
lo que se hace en consideraciones del tipo de las que se acaban de 
presentar? No es otra cosa sino esto: partiendo de ciertas correla
ciones se establecen ciertas distinciones temporales que se man
tienen en el mismo plano de abstracción relativa que ellas. Las 
categorías temporales que entonces se fijan suponen la misma 
concreción que queda supuesta en las distintas correlaciones. Pues 
bien, consideraciones del mismo cariz que las que se acaban de 
hacer son las que Heidegger maneja en su interpretación tempó-
rea de los momentos distinguidos en la analítica existencial13. En 
la medida, sin embargo, en que lo que se pretende en esa "inter
pretación" es hacer valer las distinciones temporales a manera de 
fundamento u horizonte de «sentido» ontológico, lo que ella vie
ne de facto a realizar es una subsunción. Es decir, los momentos 
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temporales adscritos a las correlaciones distinguidas en la analí
tica existencial, imponiéndose bajo la formaba trascendencia, 
pasan a funcionar interpretativamente a manera de fundamen
to originario> de lo existencialmente distinguido. En la temati-1 
zación tempórea que Heidegger realiza no se hace otra cosa, por 
tanto, que repetir la arbitraria imposición que llevaba a asumir la | 
originaria concreción temporal desde la trascendencia'4. ' 

Se abandonan ya estos breves retazos críticos que sólo han 
buscado ilustrar al hilo de casos particulares la delimitación nega
tiva general que ya se hizo de la temporalidad. Adviértase toda
vía, en todo caso, que tanto en el pensamiento de Husserl como 
en el de Heidegger, la asunción de la fenomenalidad y la tempo
ralidad coincide, a saber, en el primer caso en una forma sintéti-
co-trascendental, en el segundo, en la forma de la trascendencia. 
En el próximo punto se tendrá ocasión de advertir que esa coin
cidencia no es en modo alguno casual. 

Antes de terminar este punto se reparará en algunas aporías a 
las que las consideraciones precedentes parecen abocar. La preten
sión de distinguir aquello que referimos en la originaria apelación 
al fenómeno y al tiempo es, según lo anterior, intrínsecamente equí
voca. Los conceptos formalmente introducidos de fenomenali- ■ 
dad y temporalidad han de ser, por tanto, fenomenológicame.n-
te abandonados. ¿Qué es lo que esto quiere decir en lo que hace 
a la posibilidad de la fenomenología? Al renunciar a la pretensión 
de determinar fenómeno y tiempo originarios, ¿no pierde su sen
tido la apelación fenomenológica al fenómeno y al tiempo? ¿No 
queda entonces flotando en el vacío la legitimidad racional del 
discurso fenomenológico? ¿Ha de entregarse, por tanto, a una 
última carencia de fundamento el ejercicio fenomenológico? 
O no sucederá, acaso, todo lo contrario, a saber, que sólo en una 1 
tal renuncia pueda venir a descansar el quehacer fenomenológi- j 
co en su originario fundamento. I 

5.2. Fenómeno y tiempo 

Si se creyera que la apelación fenomenológica al fenómeno y al 
tiempo refiere algo-concreto se debería poder dilucidar de qué se 
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trata ahí. Esto, sin embargo, no se puede hacer. Y no se puede 
porque, como se ha visto, <eso> a lo que se apela no puede ser 
concretamente distinguido: ¿cómo podría distinguirse la origi
naria concreción fenoménica y temporal cuando se trata aquí, 
justamente, de <aquello> en lo que la articulación de algo-dado 
se mueve? La apelación fenomenológica al fenómeno y al tiem
po no puede ser una referencia distinta. 

Lo anterior, sin embargo, no quiere decir que la apelación 
fenomenológica al fenómeno y al tiempo carezca de sentido. Dar 
cuenta de manera distinta de algo-dado es, a la postre, tan solo 
una de las posibilidades referenciales en que el discurso puede 
moverse. El discurso puede moverse en una referencia denotativa, 
puede moverse en una referencia formal a algo y, lo que ahora más 
importa, puede también moverse en una remisión (UsposicionaL ¿No 
es, por tanto, posible, que en la apelación fenomenológica al fe
nómeno y al tiempo no nos encontremos distinguiendo algo sino 
remitiéndonos a la originaria concreción que toda distinción supo
ne? No sólo es posible sino que, de hecho, ya se ha introducido 
la manera como viene a realizarse una tal referencia remisiva. La 
epojé fenomenológica, se advirtió, es el desarraigo disposicional 
que se permite desvincular de todo correlato para remitirnos a la 
entera concreción del caso. Entonces no se articula nada, no se 
trata ya de algo, sino que se viene a remitir a la entera concreción 
que atañe a algo. Ahora bien, la originaria concreción que atañe 
a algo no es sino la originaria concreción fenoménica o temporal 
de aquello de que se trata. La apelación al fenómeno y al tiempo 
es, por tanto, originariamente fenomenológica, no cuando en ella 
se pretende distinguir algo sino cuando funciona remisivamente. 
Fenómeno y tiempo podrán ser tratados como conceptos de una 
manera derivada, relativa, pero para la fenomenología no son ori
ginariamente conceptos. 

Es importante darse cuenta que, según lo anterior, la origi
naria referencia a lo fenoménico y a lo temporal es una y la mis
ma. No es que algo comparezca originariamente como fenóme
no y, por lo demás, se temporalice de una determinada forma. 
No es que algo venga originariamente a ser temporal y, por lo 
demás, se fenomenalice de una determinada forma. Pensar tal 
cosa equivale a hacer valer una cierta temporalidad y fenomena-

191 



fenómeno, tiempo y fenomenología 

lidad, es decir, un cierto esquema discursivo como originaria for
ma de temporalización y fenomenalización. La originariedad feno
ménica es, pues, la originariedad temporal: nada que se pueda 
determinar discursivamente, nada que se pueda distinguir, sino 
la concreción extra-discursiva a la que, en la epojé, se pueda remi
tir. La apelación fenomenológica a la concreción fenoménica y 
temporal es indistinta. 

No sería congruente que, para aclarar lo que va dicho, nos 
esforzáramos ahora por fijar fenomenológicamente esa referencia 
al fenómeno/tiempo originarios. Toda fijación fenomenológica 
ha de remitir últimamente a la entera concreción de aquello que 
se trata de fijar y, por tanto, supone ya necesariamente la apela
ción fenomenológica al fenómeno/tiempo. Podría acaso pensar
se que, siendo esto así, la manera como funciona esa apelación es 
racionalmente deficiente o equívoca. Con su indeterminación, 
¿no queda el quehacer fenomenológico privado de un último fun
damento racional? En realidad sucede todo lo contrario. Un uso 
racionalmente deficiente se da allí donde se contraviene el prin
cipio fenoménico. Ahora bien, el principio fenoménico obliga a 
que la legitimidad racional descanse en los fenómenos. El dis
curso racional ha de supeditarse a los fenómenos. <A los fenó-
menos> no puede originariamente tomarse como una determi
nación o distinción de aquello sobre lo que concretamente hubiera 
que tratar sino como remisión a lo concreto. Al apelar <a las cosas 
mismas> no se está distinguiendo un lugar entre otros, sino remi
tiéndonos a lo que toda posible distinción de un lugar supone. 
Si <las cosas mismas> se asumieran como algo distinto, entonces 
la apelación a ellas sería racionalmente fundada, es decir, no ten
dría valor de principio. La efectiva supeditación al principio feno
ménico y, con ello, un ejercicio originariamente fenomenológi
co, sólo puede realizarse guardando el carácter remisivo que tiene 
la originaria apelación al fenómeno/tiempo. Pensar lo contrario, 
a saber, creer que es una obligación racional determinar aquello 
que originariamente sea fenómeno y tiempo es permanecer pre
so de la asunción de que el quehacer fenomenológico ha de ser
vir para lograr una determinación originaria de la verdad Origi
nariamente verdadero, sin embargo, no es el discurso sino los 
fenómenos, la entera concreción de lo mostrado, la cosa misma. 
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Un quehacer discursivo cumple una pretensión fenomenológica 
cuando hace valer la entera concreción de aquello de que se tra
ta y no, justamente, cuando acaba subsumiendo o interpretando 
dicha concreción. Cuando es esto ultimo lo que sucede, es decir, 
cuando un discurso pretendidamente fenomenológico se arroga 
autonomía para determinar lo que haya de valer originariamen
te como fenómeno y tiempo es cuando se echa a perder la tarea 
fenomenológica. Es entonces cuando, mediante substrucciones 
y subsunciones sin cuento, el discurso viene a imponerse sin legi
timidad alguna. Dejar discursivamente indeterminada la origi
naria apelación al fenómeno/tiempo en modo alguno amenaza la 
racionalidad del quehacer fenomenológico sino que la salva. La 
remisión al fenómeno, a lo originariamente verdadero, guarda el 
fundamento epistemológicamente irreductible en el que se sus
tenta el juego discursivo racional. 

A quien lo anterior parezca oscuro debe preguntarse si la cla
ridad que echa en falta no será quizá la que es exigible al discur
so que se mueve en la distinción de algo. ¿No constituye un equí
voco, sin embargo, pedir que la concreción fenoménica se aclare 
como algo-dado puede aclararse? Sería efectivamente incongruente 
que, después de lo que aquí se ha dicho, se hiciera ahora el más 
mínimo esfuerzo por aclarar lo referido en la remisión al fenó
meno/tiempo. Lo que sí se puede tratar de aclarar mejor, sin 
embargo, es lo que se está diciendo. Se tratará de hacer por medio 
de un ejemplo. Puedo darme cuenta de manera distinta, eviden
te, de alga que estoy percibiendo: este pisapapeles. Consideremos 
ahora de qué podría tratarse cuando legítimamente diéramos 
cuenta de que ese pisapapeles es originariamente fenómeno. Al 
decir algo así referimos, sin duda, que el pisapapeles es concre
tamente patente. Ahora bien, ¿qué puede querer decir eso origi
nariamente? ¿Acaso se trata de que este pisapapeles, algo distin
guido, comparezca concretamente? No se trata exactamente de 
eso. Es decir, es muy cierto que lo distinguido comparece corre
lativamente en nuestra distinción. Pero cuando damos cuenta de 
que el pisapapeles es originariamente fenómeno no apuntamos, 
por lo pronto, a la concreta realidad fenoménica de nuestra dis
tinción sino a la concreta realidad de aquello que, justamente, es 
articulado en la distinción. Eso, sin embargo, no es ya algo dis-
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tinguido. Efectivamente, si al dar cuenta de que el pisapapeles es 
originariamente fenómeno pretendiéramos estar constatando algo 
relativo al pisapapeles, por ejemplo, algo así como su presencia 
temporal instantánea, su carácter impresional o, en fin, su carác
ter correlativo, esa apelación al ser originariamente fenómeno 
sería fundada. Cuando una apelación a lo originariamente feno
ménico está en uso a manera de un concepto en el que se pre
tende distinguir algo queda entonces sin guardar la concreción 
fenoménica que la distinción supone. El ser originariamente fenó
meno de algo no puede ser a su vez algo. Cuando originariamente 
damos cuenta del ser fenómeno de algo lo que hacemos no es dis
tinguir a su vez algo sino remitir aquello de que se trata a su ente
ra concreción. Cuando legítimamente digo que este pisapapeles 
es originariamente fenómeno... apelo a la concreción de sentido 
desde la que la distinción del pisapapeles se hace posible. Al ape
lar a lo fenomenológicamente fenoménico apuntamos, no a algo 
discursivamente delimitado, sino a <aquello> a lo que toda deli
mitación discursiva se supedita. Por eso, lo entonces referido ni 
puede aclararse ni puede fijarse discursivamente. Por relación a 
todo discurso, <ello> es lo originariamente verdadero, lo origi
nariamente aclarador. 

Si en vez de referir algo a <su originariedad fenoménica> 
diéramos cuenta de algo en <su originariedad temporal> diría
mos lo mismo. Y lo mismo se ha dicho en este libro de otras 
maneras: que algo <se da en su entera concreción>, que <es con
cretamente pa ten to , que <es originariamente sentido>. Con 
todo esto no añadíamos la más mínima determinación sino que 
repetíamos una y otra vez la remisión al ser o realidad origina
rios. Se habla ahora de algo así como la <originaria realidad> o 
<ser>. ¿Se introduce con ello, por fin, una determinación? En 
absoluto: se repite otra vez la misma remisión. Ciertamente, 
hay distintas maneras como puede fijarse algo así como un con
cepto de verdad, ser, tiempo, fenómeno... Ahora bien, en toda 
fijación conceptual se guarda siempre algo relativamente abs
tracto. La originaria apelación a la verdad, ser, tiempo, fenó
meno no es, sin embargo, conceptual. Así, se pueden distinguir 
ciertos "modos de aparecer" - lo fantaseado de lo percibido y, 
dentro de lo percibido, una casa de una melodía—, pero esos 
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"modos de aparecer" son originariamente <fenoménicos>. Se 
pueden distinguir ciertos "modos temporales" -el "antes-aho-
ra-después" relativo al mundo, el "retener-presentando-estan-
do-ya-para-lo-por-venir" relaüvo a ciertas correlaciones— pero esos 
"modos temporales" son <originariamente temporales;-. Se pue
den distinguir ciertos "modos de verdad" -la formal de la ma
temática, la empírico-objetiva de las ciencias naturales, la eviden
cia del discurso que distingue algo- pero esos modos de verdad 
son -coriginariamente verdaderos>. Se pueden distinguir ciertas 
"regiones ontológicas" -la cosa dada meramente delante, el ami
go que nos habla, un triángulo- pero todos esos "modos de ser", 
originariamente <son>. La apelación originaria al fenómeno, tiem
po, verdad, ser, a lo real... no es conceptual, no distingue algo, 
sino que nos remite a lo que toda distinción discursiva supone. Se 
trata, en esto, de una misma apelación indistinta. 

Antes de acabar este punto hay que hacerse cargo de una cues
tión pendiente. En el primer capítulo se fijó el concepto de corre
lación y, con ello, los conceptos de situación y correlato. Al fijar 
esos conceptos se apeló ya <a la entera concreción> en que ellos 
cobraban realidad. Se cuestionó, sin embargo, la originaria reali
dad de las correlaciones distinguidas pues, en tanto que tempora
les, ellas podrían ser relativas a una proto-mediación temporal. Se 
puede ahora resolver esta cuestión. La originaria realidad de las 
correlaciones es la concreción que antecede a su distinción discur
siva. Pero esa concreción, se ha visto, no es sino el tiempo origina
rio. No se trata, por tanto, de que el tiempo pueda disolver la ori
ginaria realidad de las correlaciones sino que la originara realidad 
de las correlaciones es su ser temporal. "Una correlación", cierta
mente, es "algo" relativamente abstracto que sólo en su concreción 
tiene originaria realidad fenoménica. Las correlaciones son origi
nariamente reales, no a pesar del tiempo, sino en su originario ser 
temporal. Que las correlaciones distinguidas sean originariamen
te temporales no quiere decir, por tanto, que ellas sean relativas a 
un cierto esquema que haría de tales correlaciones algo «meramente 
relativo» sino, al revés, que ellas son originariamente reales y que 
lo son en la concreción temporal que toda distinción supone. 

Lo que se acaba de decir vale también para el concepto de 
sujeto o persona que entonces se fijó. Ese concepto se introdujo 
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como concreta situación, es decir, como la COIUTCIÍÓII irluiivu u 
toda disposición y arraigo estante particulares que se pucdn di* 
tinguir. Si se pretendiera que lo que ahí se refiere es rcLuivo ¡i im.i 
serie de apareceres temporalmente distintos (Hume), a un pío 
ceso asociativo genético-trascendental (Husserl) o a una proro-
diferencia o exterioridad extática (en parte Heidegger, ciertamente 
Sartre, y un largo etcétera) se estaría subsumiendo la originaria 
realidad fenoménica de lo personal bajo ciertos esquemas, a saber, 
aquellos con que fenomenalidad y temporalidad se asumen. Sólo 
si la concreta realidad en que descansa nuestra distinción se disol
viera entre subsunciones interpretativas podría pensarse que la 
persona es, a fin de cuentas, una realidad derivada o problemáti
ca. Los equívocos que un tal proceder esconde se advierten tan 
pronto como <las cosas mismas> dejan de amalgamarse con la 
potencia logiflcante del discutso. Nos servimos del concepto de 
sujeto o persona para referir algo bien concreto, a saber, la situa
ción concreta. "El sujeto", como algo idéntico o como algo sepa
rado de 1Q correlativo, no es, ciertamente, sino en el discurso. Aho
ra bien, si se dice que el sujeto es originariamente en modo alguno 
se pretende atestiguar una originaria identidad lógica o algo ori
ginariamente separado de lo correlativo sino remitir a la entera 
concreción de aquello de que se trata. Decir que la persona es ori
ginariamente es lo mismo que decir que la persona es originaria
mente temporal. Quien se entretiene pensando que la originaria 
realidad personal puede legitimarse o hacerse problemática a la 
luz de un cierto esquema temporal o fenoménico pierde el tiem
po con vacías especulaciones. Lo mismo cabe decir de quien se 
sirve de tales esquemas para hacer comprensible o deslegitimar la 
identidad personal. Originariamente no hay otra identidad per
sonal que la entera concreción del arraigo estante en que se mantie
ne el ejercicio de la libertad. La concreción del sujeto es su origi
naria identidad personal. Pretender que un ejercicio fenomenológico 
pudiera dar cuenta de la posibilidad o imposibilidad de la iden
tidad personal es un equívoco. La originaria tarea de un queha
cer fenomenológico no consiste en ensayar esquemas interpre
tativos que den cuenta de lo concretamente patente, sino hacer 
valer aquello de que concretamente se trata sobre tales subsun
ciones logificantes16. 
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Lamentablemente, equívocos del upo que se acaban de comen
tar están todavía muy extendidos. Sucede a menudo, efectiva
mente, que discursivamente se trata de depreciar o salvar algo bien 
concreto. La manera de proceder en esto es siempre la misma. En 
primer término, aquello de que se trata se considera de un modo 
predominantemente logificante, es decir, sobre todo a manera de 
"algo". La originaria realidad de "eso" que es el caso puede enton
ces repudiarse o asegurarse según el esquema discursivo desde el 
que dogmáticamente se asume <lo originariamente real>. De esta 
manera, y dependiendo de las arbitrarias interpretaciones con que 
vienen a subsumirse fenómeno, tiempo, verdad y ser originarios, 
brotan una serie de pseudo-alegaciones y pseudo-refutaciones 
arbitrariamente ampliable. Todo parece resolverse en puntos de 
vista irreconciliables que, en lo fundamental, nos dejan sumidos 
en la confusión. Lamentablemente, más que una posibilidad, ese 
parece ser el punto al que buena parte de nuestra «tradición feno-
menológica» parece encaminarse. Mientras no se advierta el sen
tido remisivo de la apelación fenomenológica al tiempo, fenó
meno, ser o verdad, esa disgregación y desorientación será, en un 
plano fundamental, inevitable. 

5.3. £1 sentido de la fenomenología 

Originariamente verdaderos son los fenómenos. La fenomeno
logía se realiza en el quehacer discursivo que da cuenta de ellos 
haciéndolos valer por sí mismos, sin sustraerles su originaria ver
dad. Que al quehacer fenomenológico sea consustancial dejar 
en la indeterminación la originaria verdad del fenómeno no hace 
de este quehacer algo deficiente o racionalmente vano. Todo lo 
contrario. Esa indeterminación viene requerida por la posibili
dad de mantener un juego discursivo racional. Efectivamente, 
cuando un quehacer discursivo presuntamente racional desde
ñando la humildad fenomenológica tiende a imponerse irres
trictamente sobre lo real, ese juego corre el riesgo de atrofiarse 
racionalmente. Comienza entonces el domino de la ideología 
disfrazada de razón. "Eso" que, estando en nuestra mano, y care
ciendo de legitimidad, quiere imponerse como si la tuviera, es 
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un producto de lo que, con buen sentido, cabe llamar una 
volunta de poder. Este dominio del poder ideológico no es cosa 
improbable y remota sino algo que en nuestro arraigo discursi
vo y mundano habitualmente nos hace violencia en distintas 
formas. La pertinencia del quehacer fenomenología) no se debe 
a un capricho filosófico. Ese quehacer viene convocado en aras a 
salvaguardar una posibilidad frágil y siempre amenazada17. 

En un sentido amplio puede decirse que la fenomenología ha 
estado viva siempre que la palabra del hombre guardaba una pre
tensión de legitimidad. Ha estado viva en la palabra común que 
da cuenta de lo real. Viva en el poema que denotativamente nos 
guarda en la concreción de aquello de que se trata, aun si no sabe 
responder de la legitimidad que lo asiste. Viva en el quehacer filo
sófico que, desde el principio, recogía la riqueza de lo real y nos 
hacía advertir la falta de legitimidad de las imposiciones logifi-
cantes. Viva también, por supuesto, en la investigación científi
co-natural que, ateniéndose a lo real, prosigue sus fines particu
lares desde las interpretaciones temáticas que le son inherentes, 
ciertamente, pero sin extrapolar sus resultados en una subsunción 
irrestricta. De manera constante, el juego discursivo está abrien
do posibilidades discursivas nuevas a la vez que está vivificando 
fenoménicamente el discurso. De manera no menos constante, 
sin embargo, en ese juego, y bajo la máscara de la legitimidad, 
arraiga la ideología que constriñe nuestra realidad. Esa imposi
ción logificante que subvierte la estancia en que nos mantenemos 
arraigados puede estar larvada ya en el discurso más habitual. Vive 
en el cientificismo que pretende subsumir nuestra verdad. Y se 
despliega, también, en esas arbitrarias proyecciones discursivas 
que, abusando del nombre de la filosofía, se arrogan una legiti
midad de la que carecen (digamos: en la mera metafísica y en la 
mera interpretación). 

Mantenerse en la posibilidad de un juego discursivo racio
nales poder dar cuenta de lo que es el caso haciendo valer aquello 
que concretamente es el caso. La pretensión de afianzar y mante
ner dicha posibilidad acaba conduciendo últimamente al ejerci
cio de una aclaración, fijación y dilucidación fenomenológicas, 
es decir, al ejercicio en que los fenómenos se hacen valer en el 
discurso de una manera originariamente legítima. Si con tér-
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minos asumidamente mundanos damos en pensar que el ner
vio de algo así como la vida occidental consiste en mantenerse 
en esa posibilidad de la que estamos hablando, entonces, pue
de decirse, la fenomenología es una interna necesidad de dicha 
forma de vida. 

Antes de terminar se tratará de dar cuenta, de manera suma
ria y clara, del sentido de la dilucidación fenomenológica que a 
lo largo de este libro se ha ido realizando. Nuestra dilucidación 
empezó introduciendo formalmente en qué consiste una pre
tensión fenomenológica. En la fenomenología se trata, decía
mos, de dar cuenta de los fenómenos sometiéndose enteramen
te a ellos. El problema que se planteaba era dilucidaren qué 
consiste <eso> de la fenomenología, es decir, dar cuenta del sen
tido del quehacer discursivo que realiza concretamente esa pre
tensión que formalmente se había referido. Una dilucidación 
positiva de <algo> formalmente referido requiere introducir algo 
que, en concreto, se deje articular en un tal esquema lógico. Aho
ra bien, el sentido concreto de la fenomenología no se tenía a 
mano porque lo que discursivamente nos era propuesto como 
fenomenología no era conciliable con una pretensión fenome
nológica. Por eso fue necesario acometer el ensayo de una dilu
cidación fundamental de la fenomenología. Una dilucidación de 
la fenomenología es fundamental cuando se ve obligada a intro
ducir el sentido concreto que habrá de acreditarse como feno
menología en su propio despliegue, es decir, en un concreto ejer
cicio racional que sólo puede ponerse bajo el auspicio del 
principio fenoménico. Se decía, por eso, que una dilucidación 
fundamental de la fenomenología ha de ser últimamente reali
zada, ensayada. Y, efectivamente, lo que en este ensayo se ha 
impuesto como fenomenología se ha visto acreditado concre
tamente en el despliegue de la propia dilucidación. Importa 
que esto que se acaba de decir se advierta con toda claridad. Que 
nuestro ensayo haya empezado fijando ciertos conceptos -situa
ción y correlato- y no otros o que se haya detenido delimitan
do negativamente ciertas concepciones particulares de la feno
menología y no otras, no es cosa que haya condicionado sus 
resultados. Lo importante, en todo caso, era introducir el senti
do del quehacer fenomenológico recogiendo aquello que con-
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cretamente se iba poniendo en obra, es decir, el concreto que
hacer racional que se desplegaba al someternos a los fenóme
nos18. Si se ha empezado fijando tal o cual concepto o se ha deli
mitado negativamente tales o cuales concepciones eso se ha hecho 
porque, en relación al juego discursivo vigente, se ha considera
do más eficaz abordar esos motivos y no otros. El quehacer feno-
menológico, ya se dijo, está ligado al juego discursivo concreto 
en que se realiza: a fin de cuentas de lo que se trata en él es de 
que ese juego se mantenga en su posibilidad racional Como nues
tro objetivo era dilucidar la fenomenología, se han abordado ciertos 
motivos que se presentaban especialmente encubiertos u oscuros 
dentro de nuestra «tradición fenomenológica». Ahora bien, aun
que haya sido por un camino y en una situación particulares 
como se ha llegado a introducir la aclaración, dilucidación y fija
ción fenomenológicas como posibilidades originariamente feno-
menológicas, por otro camino y en otra situación particulares, 
se habría llegado a lo mismo. ¿Por qué sabemos esto? Porque se 
ha advertido que aquello en lo que se resuelve la apelación ori
ginaria al fenómeno nada tiene que ver con algo ni con algo suje
to a situación alguna. Porque se ha advertido, por tanto, que 
nuestro quehacer fenomenológico no descansaba en una situa
ción particular sino en el fundamento concreto que sostiene algo 
así como una situación correlativa particular. Al haber acredi
tado, además, que el concreto quehacer que se ha ido des
plegando en nuestra dilucidación respondía a la pretensión for
malmente introducida de dar cuenta de los fenómenos some
tiéndonos enteramente a ellos19, se puede decir legítimamente 
que el sentido concreto de la fenomenología ha sido positiva
mente dilucidado. 

Para terminar, se fijará el concepto de fenomenología remi
tiéndonos a su sentido concreto. Se llama fenomenología no 
originariamente a aquellas distinciones que al hilo de nuestra 
dilucidación han servido para introducir, mejor o peor, el sen
tido de la fenomenología, sino a la entera concreción de <ese 
quehacer> que aquí se ha desplegado, <ese quehacer> que el 
lector ha debido revivir en concreto, <ese quehacer> que, según 
caso y situación, aclara, dilucida y fija aquello de que discur
sivamente se trata. 
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Notas 

1 Cf. 1.3. 
2 Sólo por relación al contar mundano se puede decir con buen sen

tido que las verdades esenciales son a-temporales. Efectivamente, las 
necesidades lógicas, por realizarse concretamente en el medio signi
ficativo, no están sujetas a una disposición modal perceptiva y, por 
canto, no son históricas, es decir, no se realizan en el tiempo del mun
do. Por eso mismo, no son tampoco nada psicológico. En un sentido 
más originario, sin embargo, ellas son realmente temporales. 

3 E. Husserl, Husserliana X, p. 75. 
4 Es cierto que Husserl advierte que el presente vivo es fenomenoló-

gicamente originario respecto a las fases abstractas pero eso no qui
ta para que, de ficto, las haga funcionar como punto de partida en 
una re-interpretación de la «aparición» del «flujo». 

5 E. Husserl, Husserliana X p. 82. 
6 Cf. 3.2.a. 
7 El equívoco llega al punto de que la retención se haga valer, de con

suno, como algo constatado en la reflexión y como algo que hace 
posible la reflexión. Es decir, en tanto que se asume que la retención 
se constata de manera refleja y que lo que la reflexión constata es 
algo fenoménicamente originario, la retención se utiliza para asegu
rar la posibilidad misma de la reflexión inmanente. 

8 En sus consideraciones más tardías sobre el tiempo Husserl llega 
incluso a advertir que la corriente de vivencias "en propiedad y por 
sí misma no realiza ninguna temporalización, y no es un rendi
miento correspondiente de la conciencia". Más aún, que "la capa
cidad constante de, digámoslo así, insuflar intencionalidad a esa 
corriente pertenece ya a esa corriente". E. Husserl, Husserliana 
XXXIV, p. 184. Esto quiere decir que cualquier análisis intencional 
es derivado, esto es, que supone una concreción "fluyente" de sen
tido que él no podría aclarar o determinar en modo alguno. Esto 
no es una constatación más como cualquiera otra, sino una que 
había de poner enteramente en cuestión su concepción fundamen
tal de la tarea fenomenológica. 

9 Que las correlaciones a las que se ha hecho referencia aparezcan en 
Heidegger bajo la rúbrica de proyecto, de carácter de arrojado y de 
caída, o que ellas vengan a considerarse en relación al caso concreto 
de la resolución precursora es algo totalmente indiferente en rela
ción a lo que aquí se está diciendo. 

10 M. Heidegger, GA2, p. 331. 
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11 M. Heidegger, GA2, p. 329. 
12 M. Heidegger, GA2, p. 331 . 
13 Es revelador reparar en que a la hora de elaborar su interpretación 

tempórea del Habla, Heidegger no puede decir básicamente nada 
(cf. M. Heidegger, GA2, pp. 349-350). La razón de esto es, para noso
tros, bastante clara. En la medida en que aquello que se había in
troducido como Habla no era, en verdad, una correlación constitutiva 
del ser en el mundo, no es fácil adscribir al Habla un carácter tem
poral concreto a la manera como eso se hace, por ejemplo, con el 
comprender o el encontrarse afectivo. Las constataciones tempora
les no pueden aquí realizarse. 

14 En el anterior capítulo se dijo que el papel que en el pensamiento 
de Heidegger cumple la trascendencia no se modifica en la época de 
la «Kehre». Esto se aplica también en relación a la asunción de la 
temporalidad. La conferencia de 1962 "Tiempo y ser" atestigua esto. 

15 Mientras nos mantenemos en una disposición modal perceptiva, por 
ejemplo, no podemos referirnos al originario ser fenómeno de este 
pisapapeles sino, a lo sumo, a este pisapapeles en su concreción mun
dana, es decir, en su relativa concreción correlativa. 

16 Esto no quita, obviamente, que al hilo de ciertos ejercicios inter
pretativos puedan introducirse distinciones racionalmente valiosas 
y que, incluso, ese ejercicio, sin imponerse de modo logificante, «deje 
ser» la concreción del caso. Nuestra crítica se aplica, sobre todo, a 
toda pretensión de «aclarar» originariamente el sujeto o la identidad 
personal mediante interpretaciones. 

17 Todo despliegue discursivo involucra nuestra libertad, por eso, el ser 
o no ser real de esa posibilidad es cosa que se juega en la práctica. El 
ejercicio fenomenológico viene requerido, en último término, no 
por motivos racionales, sino prácticamente, es decir, en aras a man
tener la posibilidad de un ejercicio discursivo que se atenga a la legi
timidad racional. Sobre esto, véase el epílogo. 

18 Esta introducción se ha realizado de manera expresa en 3.5. 
19 Cf. 3.5. 

2 0 3 





Epílogo 

Sólo el ensayo de una dilucidación fundamental de la fenome
nología permite superar una desorientación racional última. No 
debe sobreestimarse, sin embargo, la importancia que un ensa

yo de este tipo pueda tener. Por perfectamente que pudiera ser rea
lizado, no dejaría de ser humildemente fenomenología), es decir, 
no iría más allá de guardar en el discurso el sentido del quehacer 
fenomenología). A este respecto debe advertirse que una dilucida
ción de la fenomenología no es lo que mueve a acometer un que
hacer fenomenología) y, en general, a mantener viva una preten
sión racional. La propia dilucidación supone que acontezca algo así 
como una pretensión de legitimidad racional: sería un contrasenti
do pensar que ella pudiera fundarla. Por otra parte, ninguna di
lucidación fundamental de la fenomenología exime del práctico ejer
cicio de la fenomenología. La fenomenología, como toda tarea racio
nal, tiene que realizarse prácticamente, es decir, requiere de una dis
posición mantenida a plegarse a los fenómenos: en ella se pone en 
juego, por tanto, la tensión de un ejercicio libre. Esto vale también, 
por supuesto, para este ensayo que se ha desplegado como preten
sión y sometimiento. Que el quehacer fenomenología) sea en sí mis
mo práctico es algo notable. Pero advierta el lector el sentido justo 
de lo que se dice. Tan verdad es que todo quehacer racional com-
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promete a la libertad como que se puede dar cuenta racionalmente 
del carácter práctico del quehacer racional. Ahora bien, ni una dilu
cidación fenomenológica puede contribuir un ápice a promover la 
libre disposición que toda tarea racional requiere ni una apelación 
persuasiva a motivos de orden práctico puede conferir legitimidad 
racional ni ayudarnos, por sí misma, a superar el desconcierto especia 
ficamente racional Aquello que se pone en juego con nuestra libertad 
no es la legitimidad racional sino nuestra realidad personal. Aquello 
que da legitimidad racional al discurso no es el práctico sometimien
to a una tarea sino los fenómenos. 

A la humildad inherente a esta dilucidación, que hay que reco
nocer en todo quehacer fenomenológico, hay que sumar aquí ade
más otras limitaciones. Si hay algo que especialmente lamente de 
este ensayo es su pobreza expresiva, que no es cuestión de mero 
gusto sino cosa que redunda en la efectividad fenomenológica, es 
| decir, en la medida en que se logra vivificar fenoménicamente el 
[juego discursivo. De esta pobreza sólo puedo excusarme en parte 
haciendo dos observaciones. La primera es que una dilucidación 
como la que aquí se ha acometido obliga a ir introduciendo aque
llo de que se va tratando al hilo del propio desarrollo de la diluci
dación. Esto hace que el discurso resulte algo penoso. Esta retro-
referencia es inherente a una dilucidación fenomenológica 
fundamental, pero no al resto del quehacer fenomenológico. Quien 
pretendiera, pongamos por caso, contribuir a aclarar cómo se con
forma el conocimiento científico empírico o a fijar algunas dis
tinciones relativas al ejercicio práctico de la libertad, podría ser
virse in modo recto de muchos ejemplos inmediatamente accesibles 
para aclarar aquello de que va tratando. Esa posibilidad, sin embar
go, no era aquí tan inmediata. El segundo eximente que puedo 
esgrimir es que, aunque los problemas relativos al sentido de la 
fenomenología acaban por afectar al entero juego discursivo, esos 
son problemas a los que sólo unos pocos son llamados. Aunque 
no haya escrito este libro pensando en esos pocos, sé que son ellos 
los únicos e improbables receptores inmediatos de este trabajo. Su 
carácter relativamente académico queda así, en cierta manera, jus
tificado. 

Por lo demás, pocas cosas me parecen tan nefastas como la 
tendencia a encerrar el quehacer fenomenológico en el marco aca-
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démico. Si la fenomenología fuera una tarea orientada a rendir 
acumulativamente resultados nuevos, eso tendría algún sentido. 
Pero no es el caso. Un quehacer de "especialistas" afanados en 
interpretar lo que ellos mismos dicen, afanados en fijar nuevas 
distinciones técnicas por el prurito de hacerlo, afanados como si 
eso constituyera un fin en sí mismo: todo eso puede llevar a una 
logificación lamentable y, sin remedio, a la degradación práctica 
del quehacer fenomenológico. Sólo hay, me parece, un problema 
que ataña en exclusiva al interés del «fenomenólogo de profesión»: 
la clara dilucidación del sentido de su tarea. El mantenimiento 
de algo así como una tradición fenomenológica necesita, efecti
vamente, claridad última en relación a su quehacer. Pero quien 
ha ganado esa claridad es el que menos necesidad tiene ya de esa 
tradición. Sería deseable que el quehacer fenomenológico redun
dara, más bien, en quienes se mantienen bajo el influjo dogmá
tico de ciertas formas de ideología (racionalismo, naturalismo, cien
tificismo, etc.). Y si esto no fuera posible directamente, al menos 
sobre quienes imparten su magisterio en las distintas tareas racio
nales particulares. El quehacer fenomenológico, por su propio 
carácter, está llamado, no a mantener una comunidad cerrada de 
«seguidores», sino a vivificar fenoménicamente el concreto juego 
discursivo racional en el que estamos inmersos. 

A pesar de lo humilde de los resultados agradezco enorme
mente haber tenido la oportunidad de ensayar esta dilucidación. 
En qué medida ella se sostenga es cosa que el lector debería dilu
cidar en concreto. De lo que en todo caso puedo dejar personal
mente constancia es que ella me ha servido para dejar atrás una cier
ta desorientación racional. Y que me ha servido también para advertir 
algo que ya me era patente pero acerca de lo cual, hasta hace poco, 
no hubiera sabido darme cuenta con claridad: que al guardar la 
posibilidad de dar cuenta de aquello de que en verdad se trata, el 
quehacer fenomenológico vale para mí como algo mundanamente 
bueno. Advertir esto me ha dado una gran satisfacción. Apunto 
esto, por lo demás, sin aspavientos de ninguna clase. Si algo me 
ha dejado claro esta dilucidación es que sería una ilusión inten
tar justificarse por los frutos de un ejercicio discursivo que, a la 
postre, cede la palabra a <ese lugar> donde nuestra realidad per
sonal está concreta y prácticamente en juego. 
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. L a fenomenología de Husserl ha 
condicionado de manera decisiva la 
filosotía europea del siglo XX. La otra 
de Heidegger, Sartre o Merleau-Ponty 
hunde sus raíces en ella y, sin embargo, 
la fian modificado creativamente de 
muy distintas maneras. Por eso mismo, 
el sentido del quehacer fenomenológico 
se na tornado noy para nosotros un 
problema. 

Este libro, en vez de abogar por una 
de las distintas orientaciones en que 
la "tradición tenomenológica' parece 
escindirse, trata de ensayar, sin adhe
siones ni supuestos previos, una dilu
cidación fundamental de la fenomeno
logía. Se trata, por tanto, de ganar 
última claridad en relación a esa tarea, 
casi paradójica, que aspira a dar cuenta 
de los fenómenos sometiéndose ente-
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